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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Séptima Sala Civil 

EDICTOS 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 1721/2014, sustanciado ante la Séptima Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, 
promovido por SUÁREZ MORALES FLAVIO MARCELO Y OTRO, en contra de CORPORACIÓN 
IMPULSA, S.A. DE C.V., Y OTROS, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS a los terceros 
interesados CORPORACIÓN IMPULSA, S.A. DE C.V., JOSÉ ARTURO AGUSTÍN DÍAZ AMADOR, 
CARLOS A. VAQUERO III Y MERRILL LYNCH & CO, INC, GROUP OF COMPANIES, para que 
comparezca ante esta Sala dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente de 
la última publicación de los presentes edictos que se harán de siete en siete días por tres veces en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Sol de México”, haciendo del conocimiento de los 
terceros en cita que deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. 
Quedando a su disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por la 
parte actora, en contra de la sentencia de fecha seis de abril del año en curso. 

México, D.F., a 26 de Junio del 2015. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Séptima Sala Civil. 

Lic. Rosa Araceli Rojas Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 416858)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTOS 

PARA EMPLAZAR A ADMINISTRACIÓN DE CARTERAS EMPRESARIALES 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

Juicio Amparo 109/2015 promovido por GUSTAVO CABRERA AMARILLAS contra actos del Juez y 
Secretario Ejecutor del Juzgado Cuarto Mercantil del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco y el 
Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Jalisco, en el que se reclama 
respectivamente el emplazamiento de treinta de mayo del mil novecientos noventa y cinco dentro del 
expediente 772/1995, así como la incorporación de la cédula hipotecaria promovido por Federico Aviña Reyes 
apoderado del Instituto para la Protección del Ahorro Bancario Banca Cremi Sociedad Anónima; se ordenó 
emplazar por edictos a ADMINISTRACIÓN DE CARTERAS EMPRESARIALES SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE por medio de su representante quien deberá 
comparecer dentro del término de treinta días hábiles a partir del día siguiente al en que surta efecto la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo las notificaciones ulteriores, aún de carácter personal, se harán 
por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en un periódico de circulación nacional. 

Zapopan, Jalisco, 29 de julio de 2015 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Pedro Armando Seijas Lugo. 
Rúbrica. 

(R.- 417057) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
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EDICTO: 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.- Amparo directo 
240/2014, promovido por Benjamín Pérez Espinoza, contra sentencia de siete de junio de dos mil trece, 
Primera Sala Mixta Supremo Tribunal Justicia estado Sonora, en toca 992/2010, se ordena notificar tercera 
interesada Melissa Álvarez Martínez, haciéndosele saber tiene treinta días hábiles contados partir última 
publicación edictos, comparezca este tribunal a defender derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír 
y recibir notificaciones, apercibida no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 26 de junio de 2015. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal 

y Administrativa del Quinto Circuito 
Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 
(R.- 417067)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.- Amparo directo 
287/2013, promovido por Eduardo Arturo Gutiérrez Valenzuela, apoderado del comisariado de bienes 
comunales de la comunidad indígena “Bachoco” del municipio de Huatabampo, Sonora, y otros, contra 
sentencia de dos de mayo de dos mil trece, Tribunal Unitario Agrario Distrito Treinta y Cinco en el estado de 
Sonora, en juicio agrario 744/2008, se ordena notificar a tercera interesada Magdalena Velázquez Yocupicio, 
haciéndole saber tiene treinta días hábiles contados partir última publicación edictos, comparezca este tribunal 
a defender derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida no 
hacerlo, posteriores se harán por lista. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 29 de junio de 2015. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 
Rúbrica. 

(R.- 417071)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

Gerardo Pandal Alonso, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 2107/2014-VII, promovido por la quejosa Olivia Esparza Moreno, contra 

actos del Juzgado Primero Especializado en Materia Civil de Puebla y Especializada en Extinción de Dominio 
con sede en San Andrés Cholula Puebla y otras autoridades, reclamando: “La omisión de notificar 
legalmente la demanda inicial que dio origen a la sentencia definitiva en el expediente 344/2011, 
ejecutivo mercantil y demás actos derivados de la falta de emplazamiento legal” juicio de amparo que se 
radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 
103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código 
postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de tercero interesado y al desconocerse su 
domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, por sí o por apoderado; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin 
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necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda 
a su disposición en este Órgano Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace 
de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. Fíjese en la puerta de este 
Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, 07 de julio de 2015. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Javier Torres García. 

Rúbrica. 
(R.- 416865)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
con residencia en Mexicali, Baja California 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 224/2015, promovido por Luz María Flores Monroy, en 
contra de la sentencia dictada por la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, en el toca civil 1321/2013, por auto de fecha doce de junio de dos mil quince, el Magistrado 
Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara al tercero 
interesado M y M Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de EDICTOS para 
que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda 
de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, a 26 de junio de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado  

del Decimoquinto Circuito 
Guadalupe Muro Páez 

Rúbrica. 
(R.- 417074)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

JESÚS ALMADA E IRMA DE ALMADA. 
En auto del juicio de amparo 1244/2014, promovido por Mario Humberto Aguirre Ibarra, contra actos del 

Primer Tribunal Colegiado Regional del Primer Circuito del Estado de Sonora, con residencia en esta ciudad; 
con fecha veintinueve de junio de dos mil quince, este Juzgado ordenó emplazarlos como terceros 
interesados, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días naturales en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico “Excélsior”, a fin de que dentro del plazo de tres días, 
contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, señalen domicilio en esta ciudad, 
apercibidos que de no hacerlo las ulteriores notificaciones aún aquellas de carácter personal, se harán por 
lista en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo; en la inteligencia de que 
la copia de la demanda de garantías queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición. 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, 29 de junio de 2015. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora. 
Enrique Gómez Ordóñez. 

Rúbrica. 
(R.- 417266) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO. 
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AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO INTERESADO: HÉCTOR OCTAVIO VALDEZ VALEZZI 
En los autos del juicio de amparo número 316/2015-I, promovido por HSBC MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, por conducto de su 
apoderado Ramón Ruvalcaba Lagunas, contra actos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal y otra; se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado HÉCTOR 
OCTAVIO VALDEZ VALEZZI, y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última 
publicación de los edictos de mérito, para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos de este Juzgado. 

Atentamente. 
México, D.F., a 25 de junio de 2015. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Jorge Luis Zárate Solís 
Rúbrica. 

(R.- 417573)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 
EDICTO 

Emplazamiento a César Contreras Jiménez, Benjamín Meneses Molina y Néstor Pérez Osorio. 
En el juicio de amparo número 1401/2014, promovido por Macario Lucio Campos Uribe, en su carácter de 

albacea de la Sucesión de bienes de Mauricio Campos Celedón y Carmen Uribe Moreno, contra actos del juez 
Séptimo de Primera Instancia Penal y otra autoridad, se ordenó emplazar a los terceros interesados César 
Contreras Jiménez, Benjamín Meneses Molina y Néstor Pérez Osorio, por edictos, haciéndole saber que 
podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibidos que de no 
hacerlo, las posteriores notificaciones les surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. Asimismo se les 
informa que queda a su disposición en este juzgado, copia de la demanda que en derecho les corresponda; 
En la inteligencia de que se señalaron las nueve horas con cincuenta minutos del tres de agosto de dos mil 
quince, para la celebración de la audiencia constitucional; sin que ello implique que llegada la fecha constituya 
un impedimento para la publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de 
indefensión a los terceros interesados de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 30 de julio de 2015. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Víctor Manuel Mercado Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 417615)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal 

y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por MANUEL SALVADOR CALDERÓN AMADOR, Amparo Directo Penal 
71/2015, se ordena emplazar a los ofendidos PABLO MORALES NÚÑEZ, EFRAÍN ROMERO VILLA y JULIA 
TÉLLEZ MORALES, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última 
publicación de edictos, para que comparezcan en el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus derechos y señalen 
domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo así, las posteriores 
notificaciones de derecho se le harán por medio de lista que se fije en estrados Tribunal Colegiado, lo anterior 
toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando la sentencia dictada el veintisiete  
de agosto de dos mil catorce, dictada por la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Sonora y su ejecución atribuida al Juez Tercero de Primera Instancia de lo Penal del Distrito Judicial de 
Nogales, Sonora y del Director del Centro de Readaptación Social Número II de Nogales, Sonora, derivado 
del toca penal 485/2013, relativo al expediente 195/2011, instruido en contra de MANUEL SALVADOR 
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CALDERÓN AMADOR, por el delito de PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD AGRAVADA y ROBO 
AGRAVADO, cometidos en perjuicio de PABLO MORALES NÚÑEZ, EFRAÍN ROMERO VILLA y JULIA 
TÉLLEZ MORALES. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 22 de junio de 2015. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciada María Lourdes Colio Fimbres. 
Rúbrica. 

(R.- 417073)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito  
en el Estado de Michoacán 

EDICTO 

Denis Chávez Ramírez 
En los autos del juicio de amparo 30/2015, promovido por Irma Celina Ramírez Ortiz y Javier Sandoval 

Alanís, contra el acuerdo de cuatro de diciembre de dos mil catorce dictado en el expediente 314/2012 del 
índice del Juzgado Tercero Familiar de Morelia, Michoacán, en el que se decretó la práctica de valoraciones 
psicológicas a la menor Naomi Chávez Ramírez, así como a los promoventes de amparo Irma Celina Ramírez 
Ortiz, Javier Sandoval Alanís y a la tercera interesada Denis Chávez Ramírez; en proveído de catorce de julio 
de dos mil quince, se ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera interesada DENIS CHÁVEZ 
RAMÍREZ, a quien se le hace saber que deberá presentarse por sí o por conducto de su apoderado ante este 
Juzgado dentro del plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación de dichos 
edictos. Asimismo se le hace saber que la copia de traslado de la demanda de amparo queda a su disposición 
en la secretaría de acuerdos de este órgano jurisdiccional. 

Atentamente 
Morelia, Mich., 14 de Julio del 2015 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Michoacán. 

Lic. Isela Estefanía Bueno Gallegos. 
Rúbrica. 

(R.- 417664)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Chilpancingo de los Bravo 
EDICTO. 
Edicto. 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación. 

En los autos del juicio de amparo indirecto 1138 2014, promovido por Armando Lázaro Solache, contra 
actos de la primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero y de otra autoridad 
(Boulevard Vicente Guerrero Número 125, Km. 274, Fraccionamiento La Cortina, C.P. 39090), ordenó que se 
publicara el siguiente edicto que a la letra dice: 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a veinticuatro de julio de dos mil quince. 
Se hace del conocimiento a Laura Reyes Guzmán, que le resulta el carácter de tercera interesada en 

términos del artículo 5, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, dentro del juicio de amparo indirecto  
1138 2014, promovido por Armando Lázaro Solache; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse ante 
éste juzgado federal a deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibida que de no comparecer dentro del lapso 
indicado, éste se seguirá conforme a derecho y las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal,  
le surtirán efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano de control constitucional. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., julio 24 de 2015. 

El Secretario en Funciones de Juez Primero de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Lic. César Hernández Serrano. 

Rúbrica. 
(R.- 417669) 

Estados Unidos Mexicanos 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

“EDICTO” 
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EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.C.851/2014, PROMOVIDO POR MARIO CASTAÑEDA 
FRANCO, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL y JUEZ QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, 
RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SE 
ORDENÓ EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO, A LA TERCERO INTERESADA ESTRUCTURACIÓN Y 
EDIFICACIÓN MEXIQUENSE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, PARA QUE COMPAREZCA 
ANTE ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADO A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR TRES 
VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN NACIONAL, HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL 
COLEGIADO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO 
PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS, APERCIBIDA 
QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 

México, D.F., a 18 de agosto de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado 

 en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Ernesto Ruiz Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 417733)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, Naucalpan de Juárez 
EDICTOS. 

MARTHA BARRAZA UBILLA, por su propio derecho, promovió juicio de garantías, contra actos que 
reclama del JUEZ OCTAVO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, CON RESIDENCIA EN ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO y 
otra autoridad reclamando la sentencia definitiva de fecha dieciséis de mayo de dos mil catorce, emitida en los 
autos del expediente 28/2014, así como el ilegal emplazamiento. 

En el juicio de amparo 434/2015-ND, se han señalado las DIEZ HORAS CON TREINTA Y CUATRO 
MINUTOS DEL CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional. 

Se señaló como tercero interesada a ELIZABETH HERNÁNDEZ BARRAZA y toda vez que se desconoce 
el domicilio actual y correcto, se ordena su notificación por edictos, para que se presente dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, en el local de este Juzgado 
Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en: Avenida 
Boulevard Toluca, número cuatro, fraccionamiento Industrial Alce Blanco, C.P. 53489, quedando a su 
disposición las copias de traslado correspondientes. Si no se presenta en ese término, por sí, por apoderado o 
por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones le surtirán 
por medio de listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal.  

Naucalpan de Juárez, Estado de México, siete de julio de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Itzel Estrada Medina. 

 Rúbrica. (R.- 417743)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

JULIO CÉSAR RAMÍREZ DIKE 

En auto del juicio de amparo 1375/2014, promovido por JOSÉ PEREA SARABIA, contra actos del Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Penal, de con residencia en Guaymas, Sonora y otra autoridad, como acto 

reclamado el acuerdo dictado en la causa penal 499/1998, del índice de la autoridad responsable en el cual se 

negó decretar la prescripción de la acción penal ejercitada en contra del quejoso; con fecha seis de mayo 

de dos mil quince, este Juzgado ordenó emplazarlo como tercero interesado, por medio de edictos, que se 

publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 

“El Imparcial”, a fin de que dentro del plazo de tres días, contados a partir del siguiente al en que se efectúe la 

última publicación, señale domicilio en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo en el término señalado, las 
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ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por medio de lista, de conformidad con lo 

previsto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo vigente, en relación con los artículos 305 y 306 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles; en la inteligencia de que la copia de la demanda de garantías 

queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición. 

Atentamente 

Hermosillo, Sonora, 06 de mayo de 2015. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Lic. Carlos Arturo Leal Salicrup. 

Rúbrica. 

(R.- 417078)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz 

EDICTO 
RICARDO MENDOZA SALOMÓN 
RAMÓN FIGUEROA GONZÁLEZ 

Y 
FRANCISCO SANTIAGO LUNA. 

EN LOS AUTOS DE LA CAUSA PENAL NÚMERO 35/2014, SE DICTÓ UN ACUERDO QUE EN LO 
CONDUCENTE DICE: 

Se señalan las ONCE HORAS CON TRES MINUTOS DEL DÍA VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL QUINCE, para el CAREO entre los referidos atestes, con el procesado EFRÉN CRUZ VÁZQUEZ. 

Hágaseles saber que en tal fecha deberán presentarse al desahogo de la diligencia en el local que ocupa 
este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Coatzacoalcos, con domicilio en 
el edificio sede del Poder Judicial de la Federación en esta ciudad, sito en avenida Universidad (antes 
carretera antigua a Minatitlán), kilómetro 12, edificio “A”, segundo piso, colonia Reserva Territorial, código 
postal 96535 (a un lado del CE.RE.SO. regional); a quienes se apercibe que en caso de no comparecer sin 
causa justificada, se les impondrá multa equivalente a diez días de salario mínimo general vigente en esta 
zona económica; ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44, fracción II, del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Atentamente. 
Coatzacoalcos, Veracruz, 7 de agosto de 2015. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Lic. Carlos Porfirio Fuentes Mena. 

Rúbrica. 
(R.- 417960)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Puebla 

José Mario Gómez Solórzano, parte tercero interesada en el juicio de amparo 285/2015 antes 489/2015, 
de este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por 
Jesús Andrade Cristóbal, por su propio derecho, contra actos del 1. Juez Séptimo de lo Penal del Distrito 
Judicial de Puebla y otra autoridad; se ha ordenado emplazar por edictos al referido tercero interesado; que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera 
de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo  
de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo, así como en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día quince de marzo de dos mil quince, que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales en sus artículos 239 al 247. Queda a 
disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, del auto admisorio y 
de los autos de veintidós de junio y uno de julio pasado, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 06 de agosto de 2015. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Puebla 

Aída Araceli Ramírez Lozano 
Rúbrica. 

(R.- 418083) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Juicio de Amparo 140/2015 

EMPLAZAMIENTO DE PEDRO REYES PÉREZ. 
En el juicio de amparo 140/2015, promovido por David Alejandro Orozco Olvera, apoderado legal 

de la quejosa María Elena Olvera Contreras de Orozco, contra actos del Director del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en el que se reclama las diversas inscripciones asentadas por 
la autoridad citada en el folio real número 1349192, correspondiente al departamento ubicado en calle 
Prolongación Tajín, número 911, departamento 201, colonia Santa Cruz Atoyac, delegación Benito Juárez, en 
específico las relativas a: 1. El derecho de propiedad respecto del cien por de dicho inmueble a favor de Pedro 
Reyes Pérez; 2. La adjudicación por remate; y, 3. El aviso preventivo de compraventa a favor de Rosa Karla 
Cabrera Muñoz; se ordenó emplazarlo por medio de edictos; por lo que se hace de su conocimiento que 
deberá presentarse por sí o por conducto de apoderado o representante legal dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación; de lo contrario, se le practicaran todas las 
notificaciones por medio de lista en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

EDICTOS QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS HÁBILES. 

México, Distrito Federal, 24 de julio de 2015. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Héctor Darío Vega Camero. 
Rúbrica. 

(R.- 418117)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

-EDICTO- 

MANUEL MENDIOLA LEÓN. 
En el juicio de amparo 858/2015-VI, promovido por COLUMBA ORTIZ PÉREZ, contra los actos de la 

Junta Especial Número Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y Actuario adscrito, al 
ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el inciso b) la 
fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que 
en la secretaria de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta 
con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a 
este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a veinticinco de agosto de dos mil quince. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 
Lic. Héctor Esteban Becerril Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 418314)   

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,730.00 
 2/8 de plana $    3,460.00 
 3/8 de plana $    5,190.00 
 4/8 de plana $    6,920.00 
 6/8 de plana $  10,380.00 
 1 plana $  13,840.00 
 1 4/8 planas $  20,760.00 
 2 planas $  27,680.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- JUZGADO 
DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL 

En el amparo indirecto 1129/2014-III, del índice del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el 
Distrito Federal, promovido por Swets Information Services Inc., contra actos del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Distrito Federal y Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, se ordenó efectuar el emplazamiento del tercero interesado Gerardo Rodríguez del Pozo 
Natal, por medio de edictos, en virtud de que no ha sido posible su localización habiéndose agotado la 
búsqueda de su respectivo domicilio, razón por la cual mediante proveído de veintiocho de mayo de dos mil 
quince, este juzgado de distrito, ordenó el citado emplazamiento por este medio, publicándose en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la república, por tres veces de siete en siete 
días, siendo menester hacer del conocimiento del tercero interesado que los actos reclamados consisten en la 
calificación e inscripción en el folio real 9307183 de los convenios emanados de los procedimientos de 
mediación privada MP-MCM-050-011/2014 y MP-MCM-050-012/2014, así como todos sus efectos y 
consecuencias de las inscripciones mencionadas. 

De igual manera se hace del conocimiento del citado tercero interesado que la demanda que dio origen 
al presente juicio de amparo, fue admitida el veintisiete de noviembre de dos mil catorce; lo anterior, 
para que en el término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, ocurra ante 
este juzgado y haga valer sus derechos, por lo que quedan a su disposición en este juzgado las copias 
de traslado correspondientes. 

México, Distrito Federal, a 17 de julio de 2015. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Licenciada María Estela García Aviña. 
Rúbrica. 

(R.- 417470)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 

EDICTO 

FERNANDO FERRARA VIQUEZ 

En el lugar en que se encuentre hago saber a Usted que: 

En los autos del juicio de amparo indirecto VI-330/2015-1, promovido por María Consuelo Jacobo Chávez 

y/o Ma. Consuelo Jacobo Chávez y/o Consuelo Jacobo Chávez, contra actos del Juez Segundo Menor en 

Materia Civil del Distrito Judicial de Morelia, Michoacán, consistente en la orden de embargo dictada dentro 

del juicio ejecutivo mercantil número 105/2015, se ha señalado como tercero interesado a Fernando Ferrara 

Víquez y, como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de seis de julio de dos mil quince, se ordenó el 

emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 

de la Federación y en uno de los Diarios de Mayor Circulación en la República Mexicana, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse en este Juzgado  

a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de 

la última publicación, apercibido que de no comparecer las posteriores notificaciones se le harán por lista  

de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría del mismo 

copia simple de la demanda de amparo. 

Morelia, Michoacán, 6 de Julio de 2015. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito 

 en el Estado de Michoacán. 

Lic. J. Trinidad Sánchez Ménera. 

Rúbrica. 

(R.- 417663) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

Tercero Interesado. 
Víctor Manuel Morales Cortés 

En los autos de juicio de amparo número 1176/2014-I promovido por Eduardo Espinosa Reséndiz, en su 
carácter de defensor particular del quejoso Daniel Hernández Beltrán, contra actos del Agente del Ministerio 
Público Titular de la Unidad Investigadora B-4, Agencia Investigadora “B”, Fiscalía Central de Investigación 
para Delitos Financieros, Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, que hizo consistir en: 1) La 
Omisión y/o Abstención de decretar la prescripción de la acción penal, puesto que conforme a la ley ha 
transcurrido el plazo para que dicha institución opere, situación que violenta los derechos fundamentales del 
quejoso; y, 2) La omisión y/o abstención de acordar de conformidad la petición del quejoso presentada y 
ratificada en comparecencia del 11 de noviembre de 2014, por lo que se solicita al ministerio público resuelva 
la averiguación previa toda vez que no se encuentra formulada la querella de parte ofendida; 3) los acuerdos 
de veinticuatro de noviembre de dos mil catorce, dictados en la averiguación previa FDF/T/T3/623/14-08; al 
tener el carácter de tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, 
párrafo segundo, del inciso b) del Artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio de 
mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, quedando a su disposición en la actuaría 
de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio de veinticinco de noviembre de dos 
mil catorce, y, cuenta con el término de 30 días, contados a partir de la última publicación de tales edictos 
para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de 
apoderado, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado de Distrito. 

Atentamente. 
México, D.F., 22 de julio de 2015. 

Secretario del Juzgado. 
Lic. Juan Pablo Cortés Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 417692)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de Distrito en  

Materia de Trabajo en el  

Distrito Federal 

Edicto: Emplazamiento al Tercero Interesado 

*GIL RUÍZ RAÚL. 

En el juicio de amparo 1036/2015, promovido por GRUPO CARSO, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL 

DE CAPITAL VARIABLE, contra acto de la Junta Especial Número Trece de la Local de Conciliación y 

Arbitraje del Distrito Federal, su Presidente y Actuario adscrito, consistente en el ilegal emplazamiento al juicio 

laboral 1535/2010, así como las subsecuentes actuaciones; señalando como tercero interesado y al 

desconocerse su domicilio, el veintiocho de julio de dos mil quince, se ordenó su emplazamiento por edictos, 

que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. Se le hace saber que debe presentarse dentro del 

término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este 

juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no 

hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por 

lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda  

de garantías. 

México, D.F., 31 de julio de 2015. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Licenciada Lourdes Cristina Valadez Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 417836) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo 

en el Distrito Federal 
Principal 1278/2015-VIII 

EDICTO 

Emplazamiento a la moral tercera interesada 
GANCHOS HIT, S.A. DE C.V. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1278/2015-VIII, PROMOVIDO POR ESTELA GUTIÉRREZ 

GUTIÉRREZ DE VILLEGAS, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADORA ÚNICA DE LA MORAL QUEJOSA 
TEMPOPLAST, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 

En los autos del juicio de amparo 1278/2015-VIII, promovido por ESTELA GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ DE 
VILLEGAS, en su carácter de administradora única de la moral quejosa TEMPOPLAST, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la de la Junta Especial Número Tres de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, su Presidente y Actuario adscrito a la misma, radicado en 
el Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le ha señalado a usted como 
tercera interesada y como a la fecha se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de trece de agosto de 
este año, se ha ordenado emplazarla al presente juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces,  
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional a 
elección de la parte quejosa, ambos de la capital de la República, haciéndole saber que debe presentarse 
dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, lo cual podrá 
hacerlo por conducto de apoderado que pueda representarla; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de éste Juzgado de Distrito; de conformidad con 
lo dispuesto por el articulo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia, por disposición del artículo 2º de la 
anterior legislación. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

Atentamente 
México, D.F., 20 de agosto de 2015. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 
Licenciado Sergio Guzmán Leyva 

Rúbrica. 
(R.- 418206)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

EDICTO 

 Gerardo Mares Magaña 
 Cesar Córdova Avendaño 
Terceros Interesados 
Presentes. 
En los autos del juicio de amparo 366/2015, promovido por Enrique Medrano Meza, por conducto de su 

apoderado legal German H. Alvarado Granados, contra actos del Responsable de Agencia "D" adscrito 
a la Fiscalía Central de Investigación para la Atención de Asuntos Especiales y Electorales de la 
Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Centrales de la Procuraduría General de Justicia Del 
Distrito Federal, a quien reclama la omisión de notificar la determinación de no ejercicio de la acción penal en 
la averiguación previa FAE/D/T3/169/08-10 primordial y su acumulada FAE/D/T3/169/08-10D1 y la negativa 
de expedir copia certificada de la determinación de no ejercicio de la acción penal en la averiguación previa 
FAE/D/T3/169/08-10 primordial y su acumulada FAE/D/T3/169/08-10D1, se ordena emplazar por este medio a 
los terceros interesados Gerardo Mares Magaña y Cesar Córdova Avendaño, conforme al artículo 30, fracción II, 
de la Ley de Amparo, y el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Queda a su disposición en la secretaría encargada del trámite de este juicio copia íntegra de la demanda. 
Se le hace saber a los terceros interesados, que deben presentarse en el término de treinta días, contados 

a partir del día siguiente al de la última publicación a defender sus derechos; en caso, de no comparecer o 
nombrar autorizado para ello en el término referido, continuará el juicio y se les harán las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal por medio de lista. 
Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos de mayor circulación nacional. 

Atentamente. 
México, D.F., a 27 de agosto de 2015. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 
Licenciado Miguel Angel Alpízar Santamaría. 

Rúbrica. 
(R.- 418238) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

PRESENTE. 

En proveído de veintitrés de julio de dos mil quince dictado en los autos del juicio de amparo número 

823/2014-5, promovido por BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, SOCIEDAD NACIONAL DE 

BANCA DE DESARROLLO por conducto de su apoderado general para pleitos y cobranzas José de 

Jesús Cortes Osorio, contra actos de Juez Noveno de Distrito de Procesos Penales Federales en el 

Distrito Federal, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado GUILLERMO VÁZQUEZ OCHOA, con 

apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en este Juzgado 

Cuarto de Distrito de Amparo Penal en el Distrito Federal, copia simple de la demanda de garantías; 

asimismo, se le concede un plazo de 30 días contados a partir de la última publicación para que 

comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 

de México, Distrito Federal; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 

personal, se le practicarán por medio de lista 

NOTA: ESTE EDICTO DEBERÁ PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE ELECCIÓN DEL QUEJOSO 

Atentamente 

México, D.F., a 18 de agosto de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Lic. María Fidelia Rojo Camarillo. 

Rúbrica. 

(R.- 418270)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Mexicali, Baja California 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, SE NOTIFICA A ELADIO ARENAS FRÍAS, DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 

NÚMERO 277/2014-3 PROMOVIDO POR BEATRIZ VERA CHÁVEZ, CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE 

DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO DOS DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, CON SEDE 

EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO DOS DE LA LOCAL 

DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y SUBREGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 

COMERCIO, AMBOS CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, RADICADO EN ESTE JUZGADO 

DE DISTRITO, EN EL QUE SE LE HA SEÑALADO COMO TERCERO INTERESADO, Y COMO SE 

DESCONOCE SU DOMICILIO ACTUAL, SE HA ORDENADO EMPLAZARLO POR EDICTOS. QUEDA A SU 

DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA EN MEXICALI, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO, 

PARA QUE COMPAREZCA AL PRESENTE JUICIO SI A SUS INTERES CONVIENE, Y DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN 

SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO, POR DISPOSICIÓN EXPRESADE SU NUMERAL 2, DEBERÁ 

PRESENTARSE EN EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON 

RESIDENCIA EN MEXICALI, UBICADO EN CALLE DEL HOSPITAL NÚMERO 594, TERCER PISO, ZONA 

INDUSTRIAL, CENTRO CÍVICO, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE 

LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS QUE SE ORDENAN, A SEÑALAR DOMICILIO DONDE OÍR Y 

RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, APERCIBIÉNDOSELE 

QUE EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, LAS POSTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN POR LISTA DE 

ACUERDOS, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 26, FRACCIÓN III Y 27, FRACCIÓN III, INCISO C), DE 

LA LEY DE AMPARO; HACIENDO DE SU CONOCIMIENTO QUE SE HAN SEÑALADO LAS DIEZ HORAS 

CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, PARA LLEVAR A CABO EL 

DESAHOGO DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN EL PRESENTE JUICIO DE AMPARO. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. ASÍ, LO ACORDÓ Y FIRMA JOSÉ GUADALUPE ARIAS ORTEGA, 

JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ANTE ANA CAROLINA REYNA 

SCHULTE, SECRETARIA QUE AUTORIZA Y DA FE. DOY FE. 

Mexicali, B. C., a 29 de junio de 2015 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California 

Ana Carolina Reyna Schulte. 

Rúbrica. 

(R.- 417076)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California, 

con sede en Tijuana, Baja California 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero interesado: 

Gustavo Ayala Flores. 

En los autos del juicio de amparo 546/2015-1, promovido por Óscar Ortega Rentería y Ricardo de Anda 

Álvarez, en su carácter de representantes legales de Hipotecaria Nacional, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero BBVA BANCOMER, 

anteriormente, Hipotecaria Nacional, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 

Limitado, Grupo Financiero BBVA BANCOMER, contra actos del Administrador Local Jurídico de Tijuana y 
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Administrador Local de Recaudación de Tijuana Unidad Administrativa del Servicio de Administración 

Tributaria, ambas con residencia en esta ciudad; en el cual reclama: La supuesta notificación efectuada, así 

como las consecuencias jurídicas en la adjudicación del inmueble, materia de la garantía hipotecaria existente 

en favor de la moral quejosa como acreedor, la falta o inexistencia de notificación a la moral quejosa, sin que 

haya tenido la oportunidad de hacer valer preferencia alguna, y hacer valer sus recursos legales pertinentes, 

reclamándose todo lo que tenga relación directa o indirecta, con todas las actuaciones y notificaciones 

realizadas en el procedimiento seguido, por el Servicio de Administración Tributaria, procedimiento 

identificado como 400-16-00-03-02-2011-007692, seguido en contra de Gustavo Ayala Flores, de la misma 

manera, se reclama el cumplimiento de la resolución emitida por la autoridad ordenadora, el posible remate y 

adjudicación de inmueble que es garantía hipotecaria de la moral quejosa; se ordenó emplazar al tercero 

interesado Gustavo Ayala Flores, por edictos haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta 

días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones, 

aún las de carácter personal, se le practicará por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 

27 fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran señaladas las once 

horas con cincuenta minutos del cuatro de septiembre del dos mil quince, para la celebración de la audiencia 

constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento para la 

publicación de los edictos, ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión al tercero 

interesado de referencia. 

Atentamente. 

Tijuana, B.C., 13 de agosto de 2015. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales. 

Alma Olivia Villavicencio Villavicencio 

Rúbrica. 

(R.- 418232)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Michoacán, 
con residencia en Morelia 

Sección Amparo 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: 
1. MARIANA CURIEL MEDINA. 
2. ISRAEL SÁNCHEZ TENTORY 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO II-424/2015, PROMOVIDO POR DANIEL ALBERTO 

CASTILLO ÁLVAREZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
PENAL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, DE QUIEN RECLAMA: EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN  
DICTADO EN SU CONTRA, DENTRO DEL PROCESO PENAL 20/2015-II; EL LICENCIADO MARCO 
ANTONIO ARROYO RODRÍGUEZ, SECRETARIO ENCARGADO DEL DESPACHO POR VACACIONES DE 
LA TITULAR DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN ACUERDO DE OCHO DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO C), PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
AMPARO EN VIGOR, PUBLÍQUENSE LOS PRESENTES EDICTOS POR TRES VECES DE SIETE EN 
SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, A FIN DE EMPLAZAR A LOS TERCEROS INTERESADOS 
MARIANA CURIEL MEDINA E ISRAEL SÁNCHEZ TENTORY, AL JUICIO DE AMPARO SEÑALADO EN 
LÍNEAS QUE ANTECEDEN, HÁGASELES SABER A ÉSTOS QUE DEBERÁN PRESENTARSE DENTRO 
DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO EN ESTE 
JUZGADO FEDERAL, A FIN DE QUE HAGAN VALER LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA; ASIMISMO, SE 
HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE ENCUENTRAN SEÑALADAS LAS DIEZ HORAS CON CUARENTA 
MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL; EN EL ENTENDIDO QUE SI LLEGADA ESA FECHA SE ENCUENTRA 
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TRANSCURRIENDO EL LAPSO SEÑALADO, ESTE JUZGADO PROVEERÁ LO CONDUCENTE EN 
RELACIÓN CON SU DIFERIMIENTO; IGUALMENTE, SE LES HACE SABER QUE DEBEN SEÑALAR 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN MORELIA, MICHOACÁN, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARÁN POR 
MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLICA EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, DE CONFORMIDAD  
CON LO ORDENADO EN EL NUMERAL 27, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA CITADAS LEY. 

Morelia, Michoacán, 8 de julio de 2015. 
Secretario Encargado del Despacho 

por vacaciones de la Titular  
del Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Michoacán. 

Lic. Marco Antonio Arroyo Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 417666)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito  
en el Estado de Michoacán, 
con residencia en Morelia 

Sección Amparo 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: 
1. LUIS CARLOS CALDERÓN LÓPEZ. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO II-1236/2014, PROMOVIDO POR RIGOBERTO MENDOZA 
VILLANUEVA Y HÉCTOR GUILLERMO SANTACRUZ GONZÁLEZ, CONTRA ACTOS DEL MAGISTRADO 
DE LA NOVENA SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD Y OTRA AUTORIDAD, DE QUIEN RECLAMAN: LA SENTENCIA 
DICTADA DENTRO DEL TOCA DE APELACIÓN I-505/2014; EL LICENCIADO MARCO ANTONIO ARROYO 
RODRÍGUEZ, SECRETARIO ENCARGADO DEL DESPACHO POR VACACIONES DE LA TITULAR DEL 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO EN ACUERDO DE CATORCE DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO C), PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR, 
PUBLÍQUENSE LOS PRESENTES EDICTOS POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 
REPÚBLICA MEXICANA, A FIN DE EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO LUIS CARLOS CALDERÓN 
LÓPEZ, AL JUICIO DE AMPARO SEÑALADO EN LÍNEAS QUE ANTECEDEN, HÁGASELE SABER A ÉSTE 
QUE DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA 
DEMANDA DE AMPARO EN ESTE JUZGADO FEDERAL, A FIN DE QUE HAGA VALER LO QUE A SU 
INTERÉS CONVENGA; ASIMISMO, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE ENCUENTRAN 
SEÑALADAS LAS DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL QUINCE DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, 
PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL; EN EL ENTENDIDO QUE SI LLEGADA 
ESA FECHA SE ENCUENTRA TRANSCURRIENDO EL LAPSO SEÑALADO, ESTE JUZGADO PROVEERÁ 
LO CONDUCENTE EN RELACIÓN CON SU DIFERIMIENTO; IGUALMENTE, SE LE HACE SABER QUE 
DEBE SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN MORELIA, MICHOACÁN, 
APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE 
LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLICA EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL,  
DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN EL NUMERAL 27, FRACCIÓN III, INCISO A), DE  
LA CITADAS LEY. 

Morelia, Michoacán, 14 de julio de 2015. 
Secretario Encargado del Despacho  

por vacaciones de la Titular  
del Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Michoacán. 

Lic. Marco Antonio Arroyo Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 417667) 
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Molango de Escamilla, Hidalgo 

EDICTO. 

En el Juzgado Mixto de Molango, Hidalgo, se promueve un juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido 
por el LIC. JORGE ROJAS HERNÁNDEZ en contra de GEORGINA HERNÁNDEZ RAMÍREZ Y/O DARIO 
ESPINOZA CERVANTES expediente número 220/2010, en el cual se dicto un acuerdo que a la letra dice: - - - 
- - - En la ciudad de Molango, Estado de Hidalgo, cuando las 12:00 doce horas del día 23 veintitrés de junio 
del 2015 dos mil quince, día y hora señalado por auto dictado en diligencia de fecha 27 veintisiete de 
marzo de 2015 dos mil quince, para que tenga verificativo la quinta almoneda de remate dentro del juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por el Lic. Jorge Rojas Hernández en su carácter de apoderado legal de la 
empresa Diconsa S.A de C.V., en contra de Darío Espinoza Cervantes, expediente número 220/2010. - - - - - 
- - - Vista la manifestación que antecede y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1054, 1063, 1075, 
1410, 1411 y 1414 del Código de Comercio; 469, 470, 472, 473, 474, 475, 481, 482, 484, 486, 487, 494, 495, 
496, 498 y 501 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la legislación mercantil 
SE ACUERDA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - I.- Como lo solicita el ocursante se convocan postores para la sexta almoneda de remate respecto del 
bien inmueble denominado “Cuitlachamaco”, ubicado en la villa de Calnalí, Hidalgo, cuyas medidas y 
colindancias son: al Norte.- en línea recta cargada al Noroeste, mide 246.00 doscientos cuarenta y seis 
metros, lindando con la propiedad de Ofelia Badillo; al Oriente: en línea quebrada por 3 tres rectas, mide la 
primera con dirección al Sur 110.00 ciento diez metros, la segunda quiebra hacia el Oriente midiendo 5.00 
cinco metros, y la tercera nuevamente con rumbo al Sur mide 267.00 doscientos sesenta y siete metros, 
lindando con la propiedad de Aurelio Ochoa; al Sur, en línea recta con dirección al poniente hasta llegar a un 
arroyo, mide 128.00 ciento veintiocho metros, colindando con la propiedad del señor Daniel Melo, y al 
Poniente: de Sur a Norte en línea ondulada por las curvas que hace el referido arroyo sube contra su 
corriente ligeramente hacía el sureste hasta el punto de partida hasta medir 337.00 trescientos treinta y siete 
metros, colindando con las propiedades de Benigno Vite y Ofelia Badillo, misma que tendrá verificativo en el 
local de este Juzgado a las 10:00 diez horas del día 10 diez de septiembre de 2015 dos mil quince; por así 
permitirlo la agenda y carga de trabajo del Juzgado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - II.- Quedan a disposición de los interesados las constancias procesales en la Secretaria del Juzgado, 
asimismo, se hace de su conocimiento que será postura legal la que cubre la cantidad de $1,724,762.88 un 
millón setecientos veinticuatro mil setecientos setenta y dos pesos con ochenta y ocho centavos moneda 
nacional, menos el 10% diez por ciento de rebaje por tratarse de sexta almoneda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - III.- Publíquese el edicto por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos 
o puertas de este Juzgado, en términos de los artículos 474 y 475 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la legislación mercantil. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - IV.- En consecuencia, a efecto de dar cumplimiento al punto antecede, gírese exhorto con los insertos y 
anexos necesarios al Juez Civil en turno de México Distrito Federal, para que en auxilio de las labores de este 
Juzgado remita el edicto ordenado al Diario Oficial de la Federación sitio Rio Amazona número 62, Colonia 
Cuahutémoc, C.P 06500, México D.F., teléfono (55) 5093-3200, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en 
el punto anterior, debiendo adjuntar el edicto correspondiente, además el ejecutante deberá exhibir ante el 
Juzgado exhortado el recibo de pago de derechos para la publicación de su edicto. Se hace del conocimiento 
del Juez exhortado que se le conceden amplias facultades a fin de que acuerde promociones y aplique los 
medios de apremio, así como para que en caso de ser necesario habilite días y horas inhábiles, todo ello, 
encaminado a la diligenciación del exhorto encomendado, de igual forma, se hace de su conocimiento que 
dentro del presente asunto se encuentran debidamente autorizados los licenciados Jonatan Molotla Jiménez 
y José Manuel Hernández Cárdenas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V.- Queda a disposición del ejecutante o de las personas legalmente autorizadas el exhorto ordenado, 
para que bajo su más estricta responsabilidad procuren su publicación, debiendo exhibir las constancias 
correspondientes que acrediten tal publicación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - VI.- Notifíquese y cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Así lo acordó y firma el Juez del conocimiento que actúa con Secretario de Acuerdos, que autoriza y da fe 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Queda debidamente notificado el ejecutante en razón de su presencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Con lo anterior y no habiendo nada más que agregar, siendo las 13:00 trece horas se da por concluida la 
presente diligencia firmando al margen los que en la misma intervinieron así quisieron y supieron hacerlo 
previa lectura y ratificación de la misma. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Molango de Escamilla, Hidalgo, a siete de julio del año 2015. 
C. Actuario 

Licenciada María Luisa Hernández Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 418300) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR A: 

SÚPER BOLETOS MONTERREY, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SÚPER 

ESPECTÁCULOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO SÚPER ESPECTÁCULOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y SÚPER PUBLICIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA  

DE CAPITAL VARIABLE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 75/2015-V, PROMOVIDO POR SOCIEDAD DE 

AUTORES Y COMPOSITORES DE MÉXICO, SOCIEDAD DE GESTIÓN COLECTIVA DE INTERÉS 

PÚBLICO CONTRA COMPAÑÍA PROMOTORA DE EVENTES INTERNACIONALES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE Y OTROS, SE DICTÓ  

EL SIGUIENTE AUTO: 

México, Distrito Federal, tres de agosto de dos mil quince. 

Agréguense los oficios provenientes de la Policía Ministerial Federal, Instituto Mexicano del Seguro 

Social y Comisión Federal de Electricidad, por medio de los cuales dan cumplimiento al requerimiento 

formulado por auto de veintitrés de julio de dos mil quince, y al efecto, el primero, proporciona los mismos 

domicilios en los cuales resultó infructuoso el emplazamiento del codemandado  

Súper Espectáculos, sociedad anónima de capital variable, y las demás entidades hacen del conocimiento 

que no localizaron datos a nombre de la moral buscada. 

Por otra parte, agréguese el oficio proveniente del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de 

Trabajo en el Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey, por el que devuelve sin diligenciar el 

exhorto 217/2015, derivado del juicio al rubro citado, por las consideraciones vertidas en las  

constancias agregadas. 

Acúsese el recibo de estilo correspondiente vía fax. 

Para fines estadísticos, dese de baja el exhorto mencionado en los libros que se llevan en este 

juzgado, para los efectos conducentes. 

Ahora bien, tomando en consideración que se han agotado los medios para localizar el domicilio de las 

demandadas Súper Boletos Monterrey, sociedad anónima de capital variable y Súper Espectáculos, 

sociedad anónima de capital variable, así como del estado procesal que se encuentran los presentes autos, 

del que se advierte que por auto de quince de julio pasado, se reservó acordar lo relativo al emplazamiento de 

las diversas enjuiciadas Grupo Súper Espectáculos, sociedad anónima de capital variable y Súper 

Publicidad, sociedad anónima de capital variable; en tales condiciones y en óbice de mayores dilaciones 

procesales, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena 

emplazar a las demandadas Súper Boletos Monterrey, sociedad anónima de capital variable, Súper 

Espectáculos, sociedad anónima de capital variable, Grupo Súper Espectáculos, sociedad anónima de 

capital variable y Súper Publicidad, sociedad anónima de capital variable por edictos, que se publicarán 

por tres veces, de siete en siete días en el periódico el Sol de México, así como en el  

Diario Oficial, haciéndole saber a las enjuiciadas de mérito que deberán constituirse ante este Juzgado 

Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal dentro de treinta días, contados a partir de la última 

publicación, para que den contestación a la demanda, incoada en su contra, señalen domicilio para oír y 

recibir notificaciones en el Distrito Federal, apercibidas que de no hacerlo las ulteriores notificaciones se harán 

conforme a las reglas para las notificaciones que no deban ser personales; asimismo, en caso de no producir 

su contestación se tendrán por contestadas en sentido negativo, quedando a salvo los derechos para probar 

en contra, conforme a lo dispuesto por el ordinal 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Para los efectos anteriores, mediante notificación personal, requiérase a la accionante  

Sociedad de Autores y Compositores de México, sociedad de gestión colectiva de interés público para 
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que comparezca ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a efecto de 

cumplir lo siguiente: a) reciba los edictos que se encuentran a su disposición, dentro de tres días contados a 

partir de que surta efectos la notificación del presente auto, en términos de lo dispuesto por el artículo 297, 

fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles; b) exhiba el comprobante de pago de las 

publicaciones correspondientes, en igual plazo a partir del día siguiente en que se pongan a su disposición los 

edictos; y c) presente las publicaciones correspondientes dentro de los tres días siguientes a la última de 

ellas apercibido que de hacer caso omiso a cualquiera de los supuestos anteriores, se dará de baja el asunto 

por falta de interés del promovente, atendiendo al principio de justicia expedita consagrado en el  

artículo 17 constitucional. 

Fíjese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del proveído de siete de mayo de dos mil quince, así 

como del presente por todo el tiempo del emplazamiento. 

Notifíquese por rotulón, personalmente al actor y por edicto a las demandadas Súper Boletos 

Monterrey, sociedad anónima de capital variable, Súper Espectáculos, sociedad anónima de capital 

variable, Grupo Súper Espectáculos, sociedad anónima de capital variable y  

Súper Publicidad, sociedad anónima de capital variable. 

Así lo proveyó y firma la licenciada Olga Borja Cárdenas, Secretaria encargada del despacho del 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, autorizada por la Comisión  

de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en términos del artículo 40, fracción XX, del Acuerdo 

General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de treinta de junio de dos mil quince, ante 

la secretaria Susana Guzmán Benavides que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, tres de agosto de dos mil quince. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Susana Guzmán Benavides 

Rúbrica. 

(R.- 417101)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito 

Estado de Chihuahua 
Sección Amparo 

EDICTO 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de veintinueve de julio de dos mil 
quince, dictado en los autos del juicio de amparo número 828/2014, promovido por el licenciado Aureliano 
García Ávila, en su carácter de apoderado del Banco Nacional de Crédito Rural Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo en Liquidación, contra actos del Juez Quinto de lo Civil del 
Distrito Judicial Morelos con sede en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, emplácese por medio de edictos a las terceras interesadas: 

a) Compañía Industrial Textil Bonanza, Sociedad Anónima de Capital Variable; y 
b) Ponderosa Textil, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En la inteligencia que el edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 

Oficial de la Federación y en uno de los siguientes periódicos El Excelsior, Heraldo de México, o El Universal, 
de la Ciudad de México, Distrito Federal y que estos tienen circulación a nivel nacional; hágase saber a las 
referidas terceras interesadas que deberán presentarse ante este Juzgado Federal, por conducto de quien 
legalmente las represente dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, para que reciban la copia de la demanda de amparo, igualmente se apercibe a las terceras 
interesadas que dentro del término de tres días siguientes al en que haya surtido efectos el emplazamiento, 
deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con el apercibimiento que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones derivadas de este juicio, aún las de carácter personal se harán por 
medio de lista que se publica en los estrados de este juzgado, en términos del artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles; debiendo fijarse además una copia de los citados edictos en los estrados de este 
Juzgado por todo el tiempo del emplazamiento. 

Chihuahua, Chihuahua, 31 de julio de 2015. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado. 

Lic. Antonio Ordóñez Serna. 
Rúbrica. 

(R.- 418274) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO 

En el juicio ejecutivo mercantil número 80/2011-IV, promovido por MARGARITA SOLÍS UREÑA, contra 
MARÍA DE LOS ÁNGELES OCHOA JIMÉNEZ, la Licenciada licenciada Esperanza Huitrón Vázquez, 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero, encargada del despacho por vacaciones 
de la Titular, en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y por 
autorización de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el 
veintitrés de junio de dos mil quince, según oficio CCJ/ST/2895/2015, signado por el Secretario Técnico de la 
aludida Comisión, asistida por la licenciada Yolanda Jaimes Real, Secretaria con quien actúa y da fe, ordenó 
sacar a remate en primera almoneda, el inmueble embargado en autos, ubicado en el lote número 3, 
manzana 104, sección I, colonia Ciudad Renacimiento, en Acapulco, Guerrero, inscrito en el folio registral 
electrónico número 37749, correspondiente al Distrito Judicial de Tabares, el cual tiene un valor pericial de 
$612,000 (seiscientos doce mil pesos 00/100 Moneda Nacional), y será postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de dicho valor pericial, debiéndose convocar postores por medio de edictos que se publiquen 
por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, así como en los estrados de este 
Juzgado Federal. 

Para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda se señalan las doce horas del 
treinta de septiembre de dos mil quince.- Doy fe. 

La Secretaria 
Lic. Yolanda Jaimes Real. 

Rúbrica. 
(R.- 417756) 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Expediente: PA-RPE-02/2014 

Actor: Carolina Anna Patterson Jablonski 

“EDICTO” 

CAROLINA ANNA PATTERSON JABLONSKI 

En los autos del expediente administrativo número PA-RPE-02/2014, promovido por la C. CAROLINA 

ANNA PATTERSON JABLONSKI, en que promueve Reclamación de Responsabilidad Patrimonial Directa y 

Objetiva en contra del Estado; SE DICTÓ un auto de fecha 22 de julio de 2015 en el que se acuerda la 

petición del particular presentada con fecha 19 de junio de 2015, en el siguiente sentido: “(…) dígase 

a la promovente que no ha lugar a acordar de conformidad con lo solicitado, lo anterior es así, ya que tal y 

como expresamente lo reconoce, el contenido del oficio DGPI.2015.023 fue hecho de su conocimiento, toda 

vez que, con fundamento en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

le fue legalmente notificado mediante Edictos publicados en el periódico El Universal y en el Diario Oficial de 

la Federación los días 30 y 31 de mayo, así como 1, 4, 5 y 8 de junio de 2015, respectivamente. 

(…) se ordena llevar a cabo la notificación del presente, mediante edictos que deberán publicarse por tres 

días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

territorio nacional. 

México, Distrito Federal a 22 de julio de 2015 

El C. Director General Adjunto de Propiedad Industrial 

del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Lic. Alfredo Carlos Rendón Algara 

Rúbrica. 

(R.- 418303) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
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Procedimiento: DGR/D/07/2015/R/10/055 

Agrupación Representativa Integral de Estrategia Socioeconómica, A.C. En el procedimiento 
resarcitorio DGR/D/07/2015/R/10/055 se ordenó su notificación por edictos por la presunta irregularidad que 
se le atribuye, consistente en que no comprobó la aplicación de los recursos para los fines pactados en el 
convenio de concertación de fecha seis de diciembre de dos mil diez, que celebró con la Secretaría de la 
Reforma Agraria, consistente en la realización del evento de fomento organizacional denominado “Curso de 
Formación de Instructores en Proyectos Ecoturísticos”, ya que no se acreditó que el evento en cita se hubiera 
realizado, debido a que el supuesto prestador de los servicios de hospedaje y renta de salón y/o auditorios y 
los 15 proveedores subcontratados de los servicios de transporte, material didáctico y de apoyo, papelería  
y consumibles, manifestaron no haber expedido las facturas que presentó para comprobar los recursos 
otorgados mediante el convenio de concertación referido; infringiendo las cláusulas Quinta, incisos A), C), F), 
y G) y Octava del convenio de concertación de seis de diciembre de dos mil diez que celebró como 
beneficiaria y la Secretaría de la Reforma Agraria; con lo que esa asociación civil ocasionó presumiblemente 
un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $1,000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 
M.N.), más el perjuicio constituido por los intereses correspondientes, que se actualizarán para efectos de su 
pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de 
contribuciones. Por lo anterior, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; 2°, en lo relativo a la Dirección General de Responsabilidades; 34, 
fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de abril de 2013, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a 
celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia 
Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, a las diez horas con 
treinta minutos del dieciocho de septiembre de dos mil quince, acompañada de su abogado o por 
persona de su confianza, a fin de que manifieste por conducto de su representante legal o por quien acredite 
tener facultades suficientes para ello, lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; 
apercibida que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por 
precluidos sus derechos para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran 
en el expediente; debiendo presentar al momento de la audiencia, identificación oficial, vigente y con 
fotografía; y además, se le requiere para que señale domicilio ubicado en esta ciudad, sede de la Auditoría 
Superior de la Federación, para que se le hagan las notificaciones que deban ser personales, apercibida en 
caso de omisión, con que se le realizarán por rotulón que se fijará en los estrados de esta Dirección General 
de Responsabilidades. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 
a 15:00 y de 16:30 a 18:30 horas. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de agosto de dos mil quince. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 
Rúbrica. 

(R.- 418152)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/07/2015/R/10/058 

Impulsar Desarrollo Rural, A.C. En el procedimiento resarcitorio DGR/D/07/2015/R/10/058 se ordenó su 
notificación por edictos por la presunta irregularidad que se le atribuye, consistente en que no comprobó la 
aplicación de los recursos para los fines pactados en el convenio de concertación de fecha seis de diciembre 
de dos mil diez, que celebró con la Secretaría de la Reforma Agraria, consistente en la realización del evento 
de fomento organizacional denominado “Seminario sobre Situación Actual del Sistema Agroalimentario 
Mexicano”, ya que no se acreditó que el evento en cita se hubiera realizado, debido a que el supuesto 
prestador de los servicios de hospedaje y renta de salón y/o auditorios y los proveedores subcontratados de 
los servicios de transporte, material didáctico y de apoyo, papelería y consumibles, manifestaron no haber 
expedido las facturas que presentó para comprobar los recursos otorgados mediante el convenio de 
concertación referido; infringiendo las cláusulas Quinta, incisos A), C), F), y G) y Octava del convenio de 
concertación celebrado el seis de diciembre de dos mil diez celebró como beneficiaria y la Secretaría de la 
Reforma Agraria y Impulsar Desarrollo Rural, A.C.; con lo que esa asociación civil ocasionó 
presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $1,000,000.00 (UN MILLÓN DE 
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PESOS 00/100 M.N.), más el perjuicio constituido por los intereses correspondientes, que se actualizarán 
para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en 
tratándose de contribuciones. Por lo anterior, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 2°, en lo relativo a la Dirección General de 
Responsabilidades; 34, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013, se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida 
Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito 
Federal, a las diecisiete horas del dieciocho de septiembre de dos mil quince, acompañada de su 
abogado o por persona de su confianza, a fin de que manifieste por conducto de su representante legal o por 
quien acredite tener facultades suficientes para ello, lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule 
alegatos; apercibida que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan y por precluidos sus derechos para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los 
elementos que obran en el expediente; debiendo presentar al momento de la audiencia, identificación oficial, 
vigente y con fotografía; y además, se le requiere para que señale domicilio ubicado en esta ciudad, sede de 
la Auditoría Superior de la Federación, para que se le hagan las notificaciones que deban ser personales, 
apercibida en caso de omisión, con que se le realizarán por rotulón que se fijará en los estrados de esta 
Dirección General de Responsabilidades. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en 
días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:30 horas. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de agosto de dos mil quince. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 
Rúbrica. 

(R.- 418157)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/07/2015/R/10/056 

Asociación Líder con Operación Nacional, A.C. En el procedimiento resarcitorio 
DGR/D/07/2015/R/10/056 se ordenó su notificación por edictos por la presunta irregularidad que se le 
atribuye, consistente en que no comprobó la aplicación de los recursos para los fines pactados en el convenio 
de concertación de 6 de diciembre de 2010, que celebró con la Secretaría de la Reforma Agraria, consistente 
en el evento “Foro sobre el Diagnóstico del Sector Agrario Nacional”, ya que no acreditó su realización, pues 
el proveedor de los servicios de hospedaje y renta de salón y/o auditorios, negó haber expedido las facturas 
comprobatorias de los recursos provenientes del Programa de Fomento al Desarrollo Agrario (FORMAR) y 
porque los proveedores de los servicios de transporte, material didáctico y de apoyo y papelería y 
consumibles, presentaron facturas de proveedores con quienes los subcontrataron, quienes negaron haberlas 
expedido ni prestado los servicios y presentaron las facturas que obraban en sus consecutivos con folios que 
coinciden con los presentados por la organización para la comprobación del recurso, pero difieren en el 
monto, fecha de expedición, concepto y nombre de la persona a la que se expidieron, infringiendo las 
cláusulas Primera, Tercera, Quinta, incisos A), C), F), y G) y Octava, del citado convenio; con lo que esa 
asociación civil ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de 
$1,000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.), más el perjuicio constituido por los intereses 
correspondientes, que se actualizarán para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el 
Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. Por lo anterior, con fundamento en los 
artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 2°, en lo relativo a 
la Dirección General de Responsabilidades; 34, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior 
de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013, se le cita para que 
comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita 
en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, 
México, Distrito Federal, a las diecisiete horas del diecisiete de septiembre de dos mil quince, a fin de 
que manifieste por conducto de su representante legal o por quien acredite tener facultades suficientes para 
ello, lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida que de no comparecer sin 
causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluidos sus derechos para ofrecer 
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pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente; debiendo presentar 
al momento de la audiencia, identificación oficial, vigente y con fotografía; y además, se le requiere para que 
señale domicilio ubicado en esta ciudad, sede de la Auditoría Superior de la Federación, para que se le hagan 
las notificaciones que deban ser personales, apercibida en caso de omisión, con que se le realizarán por 
rotulón que se fijará en los estrados de esta Dirección General de Responsabilidades. Se pone a la vista para 
su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:30 horas.  

Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de agosto de dos mil quince.  
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 
Rúbrica. 

(R.- 418162)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/07/2015/R/10/057 

Emprendedores Sociales Trabajando por la Integridad de Grupos Marginados Activos, A.C. En el 
procedimiento resarcitorio DGR/D/07/2015/R/10/057 se ordenó su notificación por edictos por la presunta 
irregularidad que se le atribuye, consistente en que no comprobó la aplicación de los recursos para los fines 
pactados en el convenio de concertación de 6 de diciembre de 2010, que celebró con la Secretaría de la 
Reforma Agraria, consistente en el evento “Seminario: El Campo Mexicano, Situación y Perspectiva”, ya que 
no se acreditó su realización, pues el prestador de los servicios de hospedaje y renta de salón y/o auditorios y 
los 15 proveedores subcontratados de los servicios de transporte, material didáctico y de apoyo, papelería y 
consumibles, negaron haber expedido las facturas exhibidas para su comprobación, los que además fueron 
retirados de la cuenta bancaria de esa organización, mediante un cheque cobrado por Gricelda Camacho 
Álvarez, quien de acuerdo con la base de datos de los beneficiarios del Programa de Fomento al Desarrollo 
Agrario del ejercicio 2010, es representante de diversa organización, que también fue beneficiaria de los 
apoyos del programa en dicho ejercicio, infringiendo las cláusulas Primera, Tercera, Quinta, incisos A), C), F), 
y G) y Octava, del citado convenio; con lo que esa asociación civil ocasionó presumiblemente un daño a la 
Hacienda Pública Federal por un monto de $1,000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.), más el 
perjuicio constituido por los intereses correspondientes, que se actualizarán para efectos de su pago, en la 
forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. Por lo 
anterior, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación; 2°, en lo relativo a la Dirección General de Responsabilidades; 34, fracción III, del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril 
de 2013, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General 
de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, 
Código Postal 03100, México, Distrito Federal, a las diez horas con treinta minutos del diecisiete de 
septiembre de dos mil quince, a fin de que manifieste por conducto de su representante legal o por quien 
acredite tener facultades suficientes para ello, lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule 
alegatos; apercibida que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan y por precluidos sus derechos para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los 
elementos que obran en el expediente; debiendo presentar al momento de la audiencia, identificación oficial, 
vigente y con fotografía; y además, se le requiere para que señale domicilio ubicado en esta ciudad, sede de 
la Auditoría Superior de la Federación, para que se le hagan las notificaciones que deban ser personales, 
apercibida en caso de omisión, con que se le realizarán por rotulón que se fijará en los estrados de esta 
Dirección General de Responsabilidades. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en 
días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:30 horas.  

Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de agosto de dos mil quince.  
El Director General  

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 
Rúbrica. 

(R.- 418169) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
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Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 
M. 885920 SILOUTTE & SHAPE 
Exped. P.C. 212/2015 (C-104) 2280 

Folio 23744 
“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

GUADALUPE ELENA ALFARO GONZALEZ ORTEGA. 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 09 de febrero de 2015, 

al cual recayó el folio de entrada 002280; signado por HUMBERTO LÓPEZ ÁVILA apoderado de 
INDUSTRIAS CANNON, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro 
marcario citado al rubro, haciendo consistir su acción en el supuesto derivado del artículo 152 fracción II de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte 
demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, 
para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Atentamente. 
18 de junio de 2015 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 418122)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
SHOP LATINO NETWORK, S. DE R.L. DE C.V. 

VS. 
METAL PRECISIÓN, S.A. DE C.V. 

M. 1377459 FITNESS CRUNCH Y DISEÑO 
Exped. P.C. 2600/2014(N-728)25722 

Folio 16249 
“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

METAL PRECISION, S.A. DE C.V. 
Por escrito presentado en este Instituto el día 19 de diciembre de 2014, con folio de entrada 25722 

signado por HERNANDO JORGE OCHOA REYES, apoderado de SHOP LATINO NETWORK, S. DE R.L. DE 
C.V., solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario 1377459 FITNESS CRUNCH Y 
DISEÑO, propiedad de METAL PRECISIÓN, S.A. DE C.V. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada METAL PRECISIÓN, 
S.A. DE C.V.; el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente en el que aparezca esta publicación, 
para que se entere de los documentos y constancias en que se dunda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida de que no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Por su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en el 
Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley de 
la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
23 de abril de 2015 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 418310) 

FIANZAS GUARDIANA INBURSA S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA S.A. 

NOTA ACLARATORIA 
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Con el presente informamos que el día 5 de marzo del 2015 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación en las páginas 64, 65, 66 el Balance General al 31 de diciembre 2014. 

El cual presenta un error por captura en el Pasivo en el rubro 219 Instituciones de Fianzas: 

 Dice Debe decir 
219 Instituciones de Fianzas 6,690,378.83 4,690,378.83 

Atentamente 
México, D.F. a 28 de agosto del 2015 

Subdirectora de Administración 
C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 
(R.- 418262)   

FINPO, S.A. DE C.V. SOFOM ENR 
EDICTO Y AVISO DE VENTA 

Remátese a las 11:00 once horas del día 23 veintitrés de Noviembre del año 2015 dos mil quince en el 
domicilio de la Correduría Pública Número 70 setenta de la Plaza de Jalisco ubicado en la Avenida Libertad 
Número 1828 en la Colonia Americana en Guadalajara, Jalisco y ante la fe del Lic. Diego Torres Soule, 
Corredor Público Número 70 setenta de la Plaza de Jalisco, dentro del procedimiento de Enajenación 
Extrajudicial del bien inmueble fideicomitido que se sigue en contra de los “FIDEICOMITENTES” señores 
ARMANDO DÍAZ GARCÍA y VERÓNICA HERNÁNDEZ ESPINOZA, contenido en el Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable de Garantía de fecha 06 seis de Diciembre del año 2011 dos mil once, celebrado bajo Escritura 
Pública Número 36,945 treinta y seis mil novecientos cuarenta y cinco, pasada ante la fe del Lic. Felipe Torres 
Pacheco, Notario Público Número 11 once de Guadalajara, Jalisco el bien inmueble siguiente: 

Solar Urbano identificado como lote numero 2 dos, de la manzana 17 diecisiete, de la zona 1 Gargantil, del 
Poblado El Gargantillo, Municipio de Tomatlán, en el Estado de Jalisco y lo en el construido, cuenta con 
superficie total aproximada de 534.31 M2 quinientos treinta y cuatro metros treinta y un decímetros cuadrados 
y las siguientes medidas y linderos: AL NORTE: En 19.22 M diecinueve metros veintidós centímetros con calle 
Morelos; AL SUR: En 20.32 veinte metros treinta y dos centímetros con solar 9 nueve; AL ESTE: En 26.44 
veintiséis metros cuarenta y cuatro centímetros con solar 3 tres; AL OESTE: En 27.84 veintisiete metros 
ochenta y cuatro centímetros. 

Este inmueble se encuentra registrado actualmente bajo el Folio Real 4040269 cuatro, cero, cuatro, 
cuatro, cero, dos, seis, nueve del Registro Público de la Propiedad, con Sede en Puerto Vallarta, Jalisco. 

PRECIO: $512,000.00 (QUINIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.) 
Siendo postura justiprecio señalado. 
Los postores que deseen participar en la subasta deberán exhibir con una anticipación no menor de 24 

veinticuatro horas a la celebración de la respectiva subasta cheque de caja o certificado a favor de FINPO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, con domicilio en la Avenida Vallarta Número 6503 seis mil quinientos tres, 
Locales “D-23 y 24” letra “D” guión veintitrés y veinticuatro, en Plaza Concentro en la Colonia Ciudad Granja, 
en Zapopan, Jalisco, por la cantidad que represente el 20% veinte por ciento de la postura legal, sin tal 
requisito no podrán ser considerados como postores. 

PUBLÍQUENSE EDICTOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL MURAL, PERIÓDICO 
DE CIRCULACIÓN AMPLIA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA QUE NOS OCUPA, POR TRES VECES 
DENTRO DE 9 NUEVE DÍAS. 

CONVÓQUENSE POSTORES 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., junio 30 del año 2015. 

La Institución Fiduciaria FINPO, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad no Regulada 

por conducto de su Delegado Fiduciario 
Lic. Antonio Humberto Rancurello Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 417650) 

PROTECCION GHANE S.A. DE C.V. SOFOM ENR 

EDICTO Y AVISO DE VENTA 
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Remátese a las 11:00 once horas del día 30 treinta de Noviembre del año 2015 dos mil quince en el 
domicilio de la Correduría Pública Numero 70 setenta de la Plaza de Jalisco ubicado en la Avenida Libertad 
Número 1828 en la Colonia Americana en Guadalajara, Jalisco y ante la fe del Lic. Diego Torres Soule, 
Corredor Público Número 70 setenta de la Plaza de Jalisco, dentro del procedimiento de Enajenación 
Extrajudicial del bien inmueble fideicomitido que se sigue en contra del “FIDEICOMITENTE” señor RAÚL 
ÁNGEL DELGADO CAMBEROS, contenido en el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Garantía de fecha 
22 veintidós de Marzo del año 2012 dos mil doce, celebrado bajo Escritura Pública Número 37,197 treinta y 
siete mil ciento noventa y siete, pasada ante la fe del Lic. Felipe Torres Pacheco, Notario Público Número 11 
once de Guadalajara, Jalisco el bien inmueble siguiente: 

Solar urbano identificado con lote de terreno número 1 uno, de la manzana 35 treinta y cinco, de la zona 1 
uno San Patri. del Poblado de Barra de Navidad, en el Municipio de Cihuatlán, en el Estado de Jalisco, así 
como lo en el construido, identificado con el número 1 uno de la Calle Gómez Farías, en San Patricio 
Melaque, Municipio de Cihuatlan, con una superficie aproximada de 1,260.29 mil doscientos sesenta punto 
veintinueve metros cuadrado, con las siguientes medidas y linderos: AL NORTE: En 26.71 veintiséis metros 
setenta y un centímetros, con la Avenida Valentín Gómez Farías; AL SUR: En 13.87 trece metros ochenta y 
siete centímetros con Océano Pacifico; AL ESTE: en 61.24 sesenta y un metros, veinticuatro centímetros con 
solar 2 dos; AL SUROESTE: En 65.90 sesenta y cinco metros noventa centímetros con calle Francisco I. 
Madero. 

Inmueble que se encuentra debidamente inscrito bajo el Folio Real número 7000071 en el Registro Público 
de la Propiedad del Municipio de Autlán de Navarro, Jalisco. 

PRECIO: $26’110,000.00 (VEINTISÉIS MILLONES CIENTO DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) 
Siendo postura justiprecio señalado. 
En caso de que no pueda realizarse la venta del bien inmueble en la fecha indicada, desde este momento 

se señala como fecha de venta sucesiva del bien fideicomitido anteriormente descrito las 11:00 once horas del 
día 14 catorce de Diciembre del año 2015 dos mil quince, sirviendo en esta segunda almoneda como postura 
legal del bien un 90% noventa por ciento del justiprecio señalado, verificándose el remate en el mismo 
domicilio y ante el mismo fedatario de la primera almoneda. 

  Para el caso que ni en primera, ni en segunda al moneda pueda realizarse la venta del bien inmueble 
en las fechas indicadas, desde este momento se señala como fecha de venta sucesiva del bien fideicomitido 
anteriormente descrito las 11:00 once horas del día 05 cinco de Enero del año 2016 dos mil dieciséis, 
sirviendo en esta tercera almoneda como postura legal del bien un 80% ochenta por ciento del justiprecio 
señalado, verificándose el remate en el mismo domicilio y ante el mismo fedatario de la primera almoneda. 

  Los postores que deseen participar en cualesquiera de las subastas deberán exhibir con una 
anticipación no menor de 24 veinticuatro horas a la celebración de la respectiva subasta cheque de caja o 
certificado a favor de PROTECCIÓN GHANE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, con domicilio en la Avenida Vallarta 
Número 6503 seis mil quinientos tres, Locales “D-23 y 24” letra “D” guión veintitrés y veinticuatro, en Plaza 
Concentro en la Colonia Ciudad Granja, en Zapopan, Jalisco, por la cantidad que represente el 20% veinte por 
ciento de la postura legal, sin tal requisito no podrán ser considerados como postores. 

PUBLÍQUENSE EDICTOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL MURAL, PERIÓDICO 
DE CIRCULACIÓN AMPLIA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA QUE NOS OCUPA, POR TRES VECES 
DENTRO DE 9 NUEVE DÍAS. 

CONVÓQUENSE POSTORES 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., Agosto 03 del año 2015. 

La Institución Fiduciaria Protección Ghane, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad no Regulada 

por conducto de su Delegado Fiduciario 
Lic. Antonio Humberto Rancurello Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 417649) 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
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EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de 
septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 67/2015 de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) GENERAL ADJUNTO (A) DE RECEPCION 
DE CASOS Y REACCION RAPIDA 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFLA001-0000034-E-C-Y 

Nivel 
Administrativ
o 

LA1 Número de 
vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$85,888.92 (OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
Y OCHO PESOS 92/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. INSTAURAR LOS SISTEMAS DE RECEPCION DE 
SOLICITUDES DE INCORPORACION AL MECANISMO DE 
PROTECCION, PARA CLASIFICAR LA ATENCION Y TIPO DE 
PROCEDIMIENTO. 

2. IMPLEMENTAR LAS POLITICAS Y CRITERIOS DE REVISION 
Y VERIFICACION DE LAS SOLICITUDES DE 
INCORPORACION AL MECANISMO, PARA DEFINIR EN SU 
ATENCION EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO U 
EXTRAORDINARIO. 

3. EVALUAR LOS ANALISIS Y RESULTADOS DE LOS NIVELES 
DE RIESGO DE LAS SOLICITUDES ATENDIDAS POR 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO, PARA DEFINIR LAS 
ACCIONES INMEDIATAS Y MEDIDAS URGENTES DE 
PROTECCION DE LA VIDA O INTEGRIDAD FISICA DEL 
PETICIONARIO O BENEFICIARIO. 

4. INSTRUIR LA ACCION INMEDIATA DE MEDIDAS 
URGENTES DE PROTECCION A FAVOR DE LAS PERSONAS 
DEFENSORAS DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS, A 
FIN DE PROTEGER LA VIDA, INTEGRIDAD Y LIBERTAD DE 
LOS MISMOS. 

5. INSTITUIR LOS MECANISMOS DE CANALIZACION DE LOS 
ASUNTOS DEFINIDOS POR PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
COMO EXTRAORDINARIO, PARA LA ELABORACION DE 
EVALUACION DE RIESGOS DE LOS CASOS. 

6. PRESENTAR INFORMES SOBRE LOS PETICIONARIOS O 
BENEFICIARIOS, ASI COMO DE LAS MEDIDAS URGENTES 
DE PROTECCION APLICADAS, PARA MANTENER 
NOTIFICADA A LA COORDINACION EJECUTIVA 
NACIONAL DE LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS. 

7. ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS DE ANALISIS A LOS 
MANUALES Y PROTOCOLOS DE MEDIDAS URGENTES DE 
PROTECCION, QUE PERMITAN ACTUALIZAR Y MEJORAR 
LAS ACCIONES DE REACCION, PROTECCION Y 
SEGURIDAD. 

8. DICTAR LINEAMIENTOS GENERALES DE 
ASESORAMIENTO A PETICIONARIOS O BENEFICIARIOS, A 
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FIN DE AUXILIAR A LOS DEMANDANTES DE PROTECCION 
EN LA PRESENTACION DE SUS QUEJAS Y DENUNCIAS 
ANTE LAS AUTORIDADES QUE CORRESPONDAN. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 DERECHO 
 RELACIONES 

INTERNACIONALES 
 PSICOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
6 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 RELACIONES 

INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS 
Y AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN 
LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN 
EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE REACCION RAPIDA E IMPLEMENTACION 
DE MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFMA001-0000064-E-C-Y 

Nivel 
Administrativ
o 

MA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y TRES PESOS 69/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LOS PROCEDIMIENTOS DE RECEPCION Y 
REGISTRO DE LAS SOLICITUDES DE PROTECCION PARA 
PERSONAS DEFENSORAS DERECHOS HUMANOS O 
PERIODISTAS, A FIN DETERMINAR SI LAS MISMAS SERAN 
ADMITIDAS Y ATENDIDAS POR PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO O EXTRAORDINARIO. 

2. DETERMINAR SOBRE LAS SOLICITUDES DE 
INCORPORACION AL MECANISMO PARA LA PROTECCION 
DE PERSONAS DEFENSORAS DERECHOS HUMANOS Y 
PERIODISTAS, QUE ESTEN EN PELIGRO INMINENTE Y 
ALTO RIESGO, PARA PROPONER EL PROCEDIMIENTO 
EXTRAORDINARIO U ORDINARIO DE ATENCION DE LOS 
CASOS QUE SE PRESENTEN. 

3. PRESENTAR LOS DIAGNOSTICOS SOBRE LA DETECCION 
DE RIESGO DE LOS ASUNTOS ATENDIDOS POR 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO, PARA DETERMINAR 
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LOS CASOS QUE POR SUS CARACTERISTICAS REQUIEREN 
MEDIDAS URGENTES Y ACCIONES INMEDIATAS QUE 
SALVAGUARDEN LA VIDA DE LOS PETICIONARIOS. 

4. DEFINIR LAS ACCIONES RELATIVAS A LA EMISION E 
IMPLEMENTACION DE MEDIDAS URGENTES DE 
PROTECCION PARA LOS DEFENSORES DERECHOS 
HUMANOS Y PERIODISTAS, A FIN DE RESGUARDAR LA 
VIDA, INTEGRIDAD Y LIBERTAD DE LOS PETICIONARIOS 
O BENEFICIARIOS. 

5. COORDINAR LOS MECANISMOS DE TRANSFERENCIA DE 
SOLICITUDES CLASIFICADAS EN PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO O EXTRAORDINARIO A LA UNIDAD DE 
EVALUACION DE RIESGOS, PARA QUE DICHA INSTANCIA 
PROCEDA A REALIZAR LOS ESTUDIOS 
CORRESPONDIENTES. 

6. GENERAR REPORTES TECNICOS SOBRE LA EMISION E 
IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS URGENTES DE 
PROTECCION A LOS PETICIONARIOS O BENEFICIARIOS, 
PARA INFORMAR A LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA 
SOBRE LAS ACCIONES INSTRUMENTADAS EN LA 
MATERIA. 

7. COORDINAR LOS METODOS DE ESTUDIOS PERMANENTE 
A LOS MANUALES Y PROTOCOLOS DE ACTIVACION DE 
MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION, A FIN DETECTAR 
AREAS DE MEJORA EN LOS PROCESOS 
DE INSTRUMENTACION DE ACCIONES DE REACCION, 
PROTECCION Y SEGURIDAD PARA LAS PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS  Y PERIODISTAS. 

8. INSTRUMENTAR LOS LINEAMIENTOS ESPECIFICOS DE 
MATERIA DE ASESORAMIENTO Y APOYO A LOS 
PETICIONARIOS DE MEDIDAS 
DE PROTECCION A LAS PERSONAS DEFENSORAS DE 
DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS, PARA BRINDAR EL 
APOYO TECNICO JURIDICO EN LA PRESENTACION DE 
QUEJAS Y DENUNCIAS ANTE LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 RELACIONES 

INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 RELACIONES 

INTERNACIONALES 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 PROBLEMAS 

INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS 
Y AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH
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NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 
CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE DISEÑO DE PLANES DE CAPACITACION

Código del 
Puesto 

04-913-1-CFNC002-0000031-E-C-T 

Nivel 
Administrativ
o 

NC2 Número de 
vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE 
PESOS 11/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
POLITICA PUBLICA DE 
DERECHOS HUMANOS

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION 
Y ANALISIS DE LOS PROYECTOS DE PLANES DE 
CAPACITACION EN MATERIA DERECHOS HUMANOS, 
PARA EMITIR DICTAMENES TECNICOS SOBRE LOS 
ASUNTOS EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA 
DIRECCION GENERAL. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS DE ANALISIS SOBRE LOS 
CONTENIDOS  
DE LOS CONCEPTOS FUNDAMENTALES DE LA 
ESTRATEGIA INTEGRAL DE PROMOCION Y 
CAPACITACION EN DERECHOS HUMANOS, PARA 
COADYUVAR CON INFORMACION QUE PERMITA 
REORIENTAR LOS PLANES DE CAPACITACION EN LA 
MATERIA. 

3. SUPERVISAR EL SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE 
CAPACITACION EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y TERMINOS ESTABLECIDOS. 

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN 
EL DISEÑO DE MATERIALES DE DIVULGACION DE LOS 
TALLERES Y PROGRAMAS 
DE EDUCACION DE LOS DERECHOS HUMANOS, A TRAVES 
DE EDICION DE TEXTOS, GRAFICO, BOLETINES, ETC. EN 
MEDIOS IMPRESOS Y/O AUDIOVISUALES, PARA 
PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
INSTITUCIONALES EN MATERIA DE CAPACITACION. 

5. ORGANIZAR EVENTOS, REUNIONES Y PRESENTACIONES 
DE PLANES DE CAPACITACION Y EDUCACION EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA CONTRIBUIR 
EN LA DIFUSION DE LA IMPORTANCIA SOCIAL QUE 
IMPLICA EL RESPETO DE LOS PRECEPTOS 
CONSTITUCIONALES. 

6. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION DE 
INFORMES DE AVANCE Y RESULTADOS DE LOS PLANES 
DE CAPACITACION IMPLEMENTADOS SOBRE LA 
PROMOCION Y EDUCACION DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, PARA PROVEER DE DATOS ESPECIFICOS EN 
LA MATERIA QUE PERMITAN MANTENER INFORMADAS A 
LAS INSTANCIAS SUPERIORES DE LA DIRECCION 
GENERAL.
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7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS 
Y AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
SISEPHSUB 

2.  ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA
CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO (A) DE COORDINACION CON LOS  
GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPAL 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000619-E-C-T 

Nivel 
Administrativ
o 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
SIETE PESOS 
07/100 M.N.)

Adscripción 
del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL 
Y COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE 
INFORMACIO

N EN 
TRABAJAEN

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR ACCIONES DE VINCULACION Y 
COLABORACION EN MATERIA DE PREVENCION Y 
SOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 
MUNICIPALES DE LA REGION, PARA CONTRIBUIR EN LA 
CONTENCION DE RIESGOS Y AMENAZAS AL ESTADO DE 
DERECHO O A LA GOBERNABILIDAD. 

2. COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS 
LEGALES EN MATERIA DE PREVENCION Y SOLUCION DE 
CONFLICTOS ACORDADOS ENTRE EL EJECUTIVO 
FEDERAL Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES, 
PARA CONTAR CON LA INFORMACION SOBRE EL GRADO 
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DE AVANCE QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE 
DECISIONES. 

3. DESARROLLAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE 
LOS FENOMENOS SOCIALES, POLITICOS Y ECONOMICOS 
EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA OBTENER 
INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE 
DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. FOMENTAR EL DESARROLLO DE ANALISIS E 
IDENTIFICACION DE RIESGOS POLITICOS, SOCIALES Y 
ECONOMICOS POR PARTE DE LA REPRESENTACION 
ESTATAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE PREVENCION, 
DISTENSION Y SOLUCION DE CONFLICTOS QUE 
COMPROMETAN LA GOBERNABILIDAD. 

5. SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA VENTANILLA 
UNICA  
DE TRAMITES DE LA REPRESENTACION ESTATAL DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA ASEGURAR QUE 
SE ATIENDAN LOS REQUERIMIENTOS PRESENTADOS POR 
LA CIUDADANIA CONFORME 
A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 

6. CONFORMAR Y ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS 
RELATIVA A LOS CONFLICTOS QUE SE GENERAN EN EL 
ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA CONTAR CON LA 
INFORMACION SISTEMATIZADA QUE CONTRIBUYA EN 
LOS PROCESOS DE ANALISIS Y CONSULTA. 

7. INTEGRAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE EL PANORAMA 
POLITICO, SOCIAL Y ECONOMICO QUE SE MUESTRA EN 
EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA PROPORCIONAR LA 
INFORMACION QUE REQUIERAN LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMPUTACION E 

INFORMATICA 
 COMUNICACION 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION 
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NACIONALES
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS 
Y AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
SISEPHSUB 

2. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA
CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

5.- 
Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO (A) DE COORDINACION CON LAS  
DELEGACIONES FEDERALES EN EL ESTADO 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000556-E-C-T 

Nivel 
Administrativ
o 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS  
TREINTA Y SIETE PESOS 07/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL 
Y COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS

Sede VEASE 
INFORMACION 
EN TRABAJAEN

Funciones 
Principales 

1. PROPONER LAS BASES DE CONFORMACION DEL 
PROGRAMA ANUAL EN MATERIA DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS FEDERALES EN EL 
ESTADO, PARA PROVEER ELEMENTOS PROSPECTIVOS EN 
LA GENERACION Y ADECUACION DE PROYECTOS DE 
ATENCION A LOS PROBLEMAS PRIORITARIOS DE LA 
REGION. 

2. COORDINAR LOS PROYECTOS DE EVALUACION Y 
SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS PUBLICAS 
IMPLEMENTADAS POR EL GOBIERNO FEDERAL EN EL 
ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA CONTAR CON DATOS 
QUE PERMITAN CONOCER LOS RESULTADOS DE LAS 
MISMAS. 

3. SUPERVISAR LAS LABORES DE COORDINACION Y 
COMUNICACION CON LAS AUTORIDADES 
DELEGACIONALES FEDERALES EN EL ESTADO Y 
MUNICIPIOS, PARA RECOPILAR INFORMACION SOBRE LA 
APLICACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS. 

4. INSPECCIONAR LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS FEDERALES 
EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA ASEGURAR QUE 
SE REALICEN BAJO LOS CRITERIOS Y ESTANDARES DE 
CALIDAD ESTABLECIDOS. 

5. DESARROLLAR LAS ACCIONES DE SISTEMATIZACION DE 
LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA 
SOBRE EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, 
PARA EFICIENTAR LOS PROCESOS DE CONSULTA, 
ESTUDIO Y ENVIO DE ESTA INFORMACION. 
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6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMPUTACION E 

INFORMATICA 
 COMUNICACION 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS 
Y AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
SISEPHSUB 

2. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA
CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

6.- 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) PARA LA ATENCION DEL CONSEJO 
CIUDADANO Y VINCULACION CON LAS ORGANIZACIONES 

DE LA SOCIEDAD CIVIL
Código del 
Puesto 

04-913-1-CFNC001-0000044-E-C-T 

Nivel 
Administrativ
o 

NC1 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
SIETE PESOS 07/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA 
PUBLICA 

DE DERECHOS HUMANOS

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION 
Y ANALISIS DE PROPUESTAS DE TRABAJO 
RELACIONADOS CON LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA PROPORCIONAR 
ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LA TOMA DE 
DECISIONES DEL CONSEJO CIUDADANO.  

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA ATENCION AL 
CONSEJO CIUDADANO SOBRE SUS ASAMBLEAS Y 
ACUERDOS ADOPTADOS, PARA REGULAR LOS 
MECANISMOS DE RESPUESTA QUE CONTRIBUYAN EN SU 
OPERACION Y FUNCIONAMIENTO.
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3. SUPERVISAR LA DIFUSION DE LAS MODIFICACIONES 
CONSTITUCIONALES, LEGALES O REGLAMENTARIAS QUE 
SE EMITAN SOBRE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA MANTENER INFORMADO AL 
CONSEJO CIUDADANO Y A LAS ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL SOBRE NORMATIVIDAD VIGENTE. 

4. INSTRUMENTAR ACCIONES DE COLABORACION Y 
VINCULACION CON ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL EN LA DEFINICION DE PROPUESTAS SOBRE LA 
IMPLEMENTACION DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS, PARA PROMOVER SU 
PARTICIPACION Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

5. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS EN LA GENERACION 
DE ESPACIOS DE INTERLOCUCION CON LA SOCIEDAD 
CIVIL RELACIONADAS CON LOS NUEVOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
FOMENTAR LA PARTICIPACION DE LA CIUDADANIA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS 
Y AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
SISEPHSUB 

2.  ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA
CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

7.- 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES

Código del 
Puesto 

04-130-1-CFNA002-0000080-E-C-P 

Nivel 
Administrativ
o 

NA2 Número de 
vacantes 

01 
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Percepción 
Mensual 
Bruta 

$28,664.16 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS 16/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. APLICAR PROCEDIMIENTOS EN LA ATENCION Y 
SEGUIMIENTO DE LOS JUICIOS DE AMPARO PROMOVIDOS 
EN CONTRA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
COADYUVAR EN LA EMISION DE RESOLUCIONES EN SU 
AMBITO DE COMPETENCIA. 

2. REVISAR LOS ESTUDIOS DE VIABILIDAD TECNICA DE LOS 
PLANEAMIENTOS QUE INGRESAN EN MATERIA DE 
PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES, PARA 
PRESENTAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS 
RESULTADOS DE LAS VALORACIONES OBTENIDAS. 

3. DISTRIBUIR LOS TRABAJOS QUE SE GENEREN EN 
MATERIA CONSTITUCIONAL, PARA CONTAR CON DATOS 
TECNICOS QUE CONTRIBUYAN AL SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
CONSTITUCIONALES. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION Y ASESORIA TECNICA 
Y/O JURIDICA EN MATERIA CONSTITUCIONAL, PARA 
CONTRIBUIR EN LA DEFENSA ANTE JUICIOS DE AMPARO 
QUE PROMUEVAN EN CONTRA DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION. 

5. GENERAR ESTUDIOS COMPARADOS DE LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE EN PROCEDIMIENTOS 
CONSTITUCIONALES, PARA DETECTAR ELEMENTOS DE 
CARACTER JURIDICO QUE REPERCUTAN EN EL 
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS 
Y AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES

1. TRABAJO EN EQUIPO 
SISEPHSUB
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2. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA
CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

8.- 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ENLACE, CONCERTACION Y ATENCION 
I

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNA001-0000298-E-C-T 

Nivel 
Administrativ
o 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL 
Y COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS

Sede VEASE 
INFORMACION 
EN TRABAJAEN

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR Y SUPERVISAR LOS PROCESOS DE REGISTRO 
Y ACTUALIZACION DE LAS BASES DE DATOS DE LOS 
SOLICITANTES DE APOYO SOCIAL EN LOS ESTADOS 
ASIGNADOS, PARA CONTAR CON INFORMACION QUE 
CONTRIBUYA A LA TOMA DECISIONES, SOBRE LA 
POBLACION BENEFICIADA. 

2. VERIFICAR LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
PROGRAMAS SOCIALES INSTRUMENTADOS EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS ASIGNADAS, PARA ASEGURAR 
QUE SU APLICACION SE APEGUE A LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS ESTABLECIDAS. 

3. ESTABLECER MODULOS DE ENLACE Y CONCERTACION 
CON LOS BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES 
DE LOS ESTADOS ASIGNADOS, PARA CONTRIBUIR EN LA 
ATENCION Y OTORGAMIENTO DE APOYOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS Y CONVENIOS 
INSTITUIDOS. 

4. COORDINAR LAS TAREAS DE COMUNICACION Y 
COLABORACION CON LAS AUTORIDADES FEDERALES, 
ESTATALES Y MUNICIPALES ASIGNADAS, PARA 
CONSOLIDAR ACCIONES CONJUNTAS DE ATENCION DE 
LOS PROGRAMAS SOCIALES. 

5. FORMULAR CRITERIOS DE EVALUACION DE LOS 
PROGRAMAS DE APOYO SOCIAL IMPLEMENTADOS EN EL 
SECTOR POBLACIONAL ASIGNADO, PARA IDENTIFICAR 
MEJORAS EN LOS PROCESOS QUE SE LLEVAN A CABO. 

6. ATENDER PROCEDIMIENTOS DE RECOPILACION DE 
INFORMACION SOBRE LOS PROGRAMAS 
INTERINSTITUCIONALES EN LOS ESTADOS ASIGNADOS, 
PARA CONTAR CON INFORMES QUE PERMITAN EVALUAR 
EL GRADO DE AVANCE Y CUMPLIMIENTO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMPUTACION E 
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INFORMATICA
 COMUNICACION 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 PSICOLOGIA 
 SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 RELACIONES PUBLICAS 
 ADMINISTRACION 
 ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ESTUDIO PSICOLOGICO DE 

TEMAS SOCIALES 
 CAMBIO Y DESARROLLO 

SOCIAL 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS 
Y AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
SISEPHSUB 

2.  ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA
CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
9.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE CONCESIONES Y AUTORIZACIONES 
EN MATERIA DE RADIO Y TELEVISION 

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFNA001-0000252-E-C-D 

Nivel 
Administrativ
o 

NA1 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RADIO, 
TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. EMITIR LOS DICTAMENES CORRESPONDIENTES A LAS 
SOLICITUDES DE TRANSMISION DE PROGRAMAS 
PRODUCIDOS EN EL EXTRANJERO Y/O EN IDIOMA 
DIFERENTE AL ESPAÑOL, ASI COMO DOBLAJES Y 
SUBTITULAJES, PARA SOMETERLOS A LA AUTORIZACION 
DE LA INSTANCIA SUPERIOR.
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2. FORMULAR LAS OPINIONES SOBRE LA SOLICITUDES DE 
CONCESIONES Y PERMISOS EN MATERIA DE RADIO Y 
TELEVISION QUE REQUIERE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, PARA COADYUVAR 
EN EL PROCESO DE OTORGAMIENTO DE DICHOS 
TITULOS. 

3. DETERMINAR NORMATIVAMENTE LA VIABILIDAD EN LA 
UTILIZACION DEL ESCUDO, LA BANDERA E HIMNO 
NACIONAL POR ESTACIONES DE RADIO Y TELEVISION, 
PARA OTORGAR LA AUTORIZACION RESPECTIVA A SU 
PROYECCION Y TRANSMISION EN DICHOS MEDIOS DE 
COMUNICACION. 

4. ELABORAR LOS AVISOS DE INCUMPLIMIENTO DE LOS 
TIEMPOS FISCALES Y DEL ESTADO POR PARTE DE LOS 
CONCESIONARIOS, PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE. 

5. EJECUTAR MECANISMOS DE INTEGRACION Y 
ACTUALIZACION DE INFORMACION REFERENTE A LOS 
CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS AUTORIZADOS, 
PARA APOYAR EN LA MODERNIZACION DEL "REGISTRO 
DE RADIO Y TELEVISION" A CARGO DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS 
Y AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
SISEPHSUB 

2.  ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA
CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

10.- 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE ATENCION A CASOS 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFNA001-0000012-E-C-B 

Nivel 
Administrativ
o 

NA1 Número 
de 

vacantes

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. DAR SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES, 
RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DICTADAS POR 
ORGANISMOS INTERNACIONALES, PARA GARANTIZAR SU 
ATENCION POR PARTE DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

2. SUPERVISAR LA APLICACION DE MEDIDAS 
IMPLEMENTADAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, 
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PARA CONOCER EL GRADO DE AVANCE EN LA ATENCION 
DE LAS RECOMENDACIONES Y OBSERVACIONES 
EFECTUADAS POR ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

3. ANALIZAR LOS CASOS EN MATERIA DE VIOLACION A LAS 
GARANTIAS INDIVIDUALES PRESENTADAS POR LOS 
ORGANISMOS NACIONALES E INTERNACIONALES, PARA 
IMPLEMENTAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA SU 
ATENCION POR LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 

4. CLASIFICAR LOS CASOS PRESENTADOS POR LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS, PARA CANALIZARLOS A LAS 
AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA SU ATENCION. 

5. SOLICITAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES LA 
APLICACION DE MEDIDAS PRECAUTORIAS O 
CAUTELARES, PARA PREVENIR LA VIOLACION A LOS 
DERECHOS HUMANOS.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS 
Y AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
SISEPHSUB 

2. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA
CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
11.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE ESTUDIOS POLITICOS  

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFNA001-0000015-E-C-B 

Nivel 
Administrativ
o 

NA1 Número 
de 

vacantes

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR LAS SOLICITUDES EN MATERIA DERECHOS 
HUMANOS SOBRE TEMAS POLITICOS QUE IMPACTEN EN 
LA OPINION PUBLICA INTERNACIONAL, PARA 
PROPORCIONAR ELEMENTOS DE APOYO EN 
LA FORMULACION DE DOCUMENTOS DE RESPUESTA POR 
PARTE DE LA DIRECCION DE ESTUDIOS E 
INVESTIGACION. 

2. REALIZAR ESTUDIOS SOBRE LOS INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS, PARA PROPONER ESQUEMAS DE 
ADAPTACION Y APLICACION A LAS POLITICAS INTERNAS 
DE PROMOCION Y DEFENSA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. 

3. FORMULAR ESTUDIOS SOBRE LAS POLITICAS PUBLICAS 
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EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA PROPONER 
INSTRUMENTOS QUE PERMITAN CONTRIBUIR A LA 
UNIFORMIDAD DE ACCIONES DEL GOBIERNO FEDERAL. 

4. ELABORAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE EL IMPACTO 
POLITICO DE TEMAS RELEVANTES DERECHOS HUMANOS, 
PARA COADYUVAR EN LA TOMA DE DECISIONES POR 
PARTE DE LA DIRECCION DE ESTUDIOS E 
INVESTIGACION.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 RELACIONES 

INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 DERECHO INTERNACIONAL 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 RELACIONES 

INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS 
Y AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
SISEPHSUB 

2. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA
CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
12.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE ATENCION A RECURSOS DE 
INCONFORMIDAD 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFNA001-0000076-E-C-A 

Nivel 
Administrativ
o 

NA1 Número 
de 

vacantes

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. RECIBIR Y CLASIFICAR LOS ESCRITOS DE LOS RECURSOS 
DE INCONFORMIDAD ORDINARIOS RELACIONADOS CON 
LA IMPOSICION O NEGACION DE LAS MEDIDAS 
PREVENTIVAS, MEDIDAS DE PROTECCION 
O MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION, PARA 
DETERMINAR SU RADICACION DE CONFORMIDAD CON 
LOS REQUISITOS LEGALES EN LA MATERIA. 

2. ACTUALIZAR EL SISTEMA ELECTRONICO DE 
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INCONFORMIDADES DERIVADAS DEL MECANISMO PARA 
LA PROTECCION DE PERSONAS DEFENSORAS DE 
DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS, A FIN DE LLEVAR 
EL CONTROL DE LAS RESOLUCIONES DE 
PROCEDIBILIDAD Y CON DESECHAMIENTO. 

3. ANALIZAR Y SUBSTANCIAR LOS RECURSOS DE 
INCONFORMIDAD ORDINARIOS, PARA DETERMINAR LOS 
REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD DE LA 
INCONFORMIDAD. 

4. ELABORAR LOS PROYECTOS DE RESOLUCION DE LOS 
RECURSOS DE INCONFORMIDAD, PARA PRESENTARLOS A 
LA ADMISION DE LA JUNTA 
DE GOBIERNO.  

5. RECABAR DE LA JUNTA DE GOBIERNO LAS 
RESOLUCIONES DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD, 
PARA TURNARLAS A LAS UNIDADES 
CORRESPONDIENTES PARA SU CUMPLIMIENTO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 DERECHO 
 RELACIONES 

INTERNACIONALES 
 SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 RELACIONES 

INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS 

INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS 
Y AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
SISEPHSUB 

2. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA
CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
13.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DETERMINACION DE MEDIDAS  
DE RIESGOS PARA PERIODISTAS  

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFNA001-0000078-E-C-A 

Nivel 
Administrativ
o 

NA1 Número 
de 

vacantes

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

Adscripción 
del 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS

Sede MEXICO, D.F.



66     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de septiembre de 2015 

Puesto 
Funciones 
Principales 

1. PROPONER LAS ACTIVIDADES Y COMPROMISOS DE 
TRABAJO ANUAL EN MATERIA DETERMINACION DE 
MEDIDAS Y RIESGO, PARA CONTRIBUIR 
EN LA CONFORMACION DEL PROYECTO DE PROGRAMA 
ANUAL DE TRABAJO DE LA UNIDAD. 

2. SUPERVISAR LA ELABORACION DE LOS ESTUDIOS DE 
EVALUACION DE RIESGO DE LAS SOLICITUDES DE 
PROTECCION E INCONFORMIDADES 
QUE PRESENTEN LOS PERIODISTAS, PARA CONTRIBUIR 
EN LA DETERMINACION DEL NIVEL DE RIESGO EN QUE 
SE ENCUENTRA EL PETICIONARIO O POTENCIAL 
BENEFICIARIO. 

3. VALORAR LOS RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS DE 
EVALUACION DE RIESGO, PARA PROPONER LAS MEDIDAS 
DE PROTECCION Y/O PREVENCION ADECUADAS AL CASO 
CONCRETO. 

4. DESARROLLAR MAPAS DE RIESGOS Y PATRONES DE 
AGRESIONES A PERIODISTAS, PARA GENERAR DATOS 
QUE PERMITAN A LAS INSTANCIAS SUPERIORES LA 
TOMA DECISIONES EN MATERIA DE PREVENCION. 

5. EFECTUAR EVALUACIONES COMPARATIVAS SOBRE 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE PROTECCION, PARA 
PRESENTAR ALTERNATIVAS DE SOLUCION EN LA 
ATENCION DE LOS CASOS DE AGRESIONES A LOS 
PERIODISTAS.

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 DERECHO 
 RELACIONES 

INTERNACIONALES 
 SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 RELACIONES 

INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS 

INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS 
Y AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
SISEPHSUB 

2. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA
CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
14.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DEPARTAMENTO DE AMPAROS ADMINISTRATIVOS B

Código del 
Puesto 

04-133-1-CFOC001-0000006-E-C-P 

Nivel 
Administrativ

OC1 Número 
de 

01 
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o vacantes 
Percepción 
Mensual 
Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES 
PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROCEDIMIENTOS 

CONSTITUCIONALES

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE REVISION Y ANALISIS 
DE LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A AMPAROS 
ADMINISTRATIVOS, PARA CORROBORAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES TECNICAS Y 
NORMATIVAS DE LAS SOLICITUDES. 

2. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPILACION Y 
DICTAMINACION DE LAS PROPUESTAS DE ATENCION 
MATERIA DE AMPAROS ADMINISTRATIVOS, PARA 
GENERAR OPINIONES TECNICAS QUE CONLLEVEN A LA 
CONCLUSION DE LOS ASUNTOS. 

3. REVISAR LAS LABORES DE INTEGRACION DE 
DOCUMENTACION SOBRE LOS PROGRAMAS EN MATERIA 
DE ATENCION DE AMPAROS ADMINISTRATIVOS, PARA 
PROVEER A LA INSTANCIA SUPERIOR LA INFORMACION 
QUE PERMITA EVALUAR LOS RESULTADOS. 

4. ASESORAR A LAS INSTANCIAS DE LA DIRECCION 
GENERAL, EN EL ESTUDIO DE LOS PLANTEAMIENTOS 
VINCULADOS CON AMPAROS ADMINISTRATIVOS, PARA 
CONTRIBUIR EN LA OBSERVANCIA DE LOS CRITERIOS 
TECNICOS Y NORMATIVOS. 

5. EXAMINAR EL MARCO JURIDICO LEGAL APLICABLE EN 
MATERIA DE AMPAROS ADMINISTRATIVOS, PARA 
DETECTAR CAMBIOS Y/O ACTUALIZACIONES QUE 
AFECTAN LOS PROCESOS DEL AREA. 

6. IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS Y TECNICAS 
RELACIONADAS CON EL CONTROL DE INFORMACION 
SOBRE AMPAROS ADMINISTRATIVOS, PARA CONTAR 
CON EL ARCHIVO DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS 
RESPONSABILIDAD DEL AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS 
Y AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2.  ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA 
DEPARTAMENTO

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

15.- 
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS COMPARADOS

Código del 
Puesto 

04-130-1-CFOA001-0000090-E-C-P 

Nivel 
Administrativ

OA1 Número de 
vacantes

01
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o 
Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 
M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR LA LEGISLACION FEDERAL, ESTATAL Y DEL 
DISTRITO FEDERAL, PARA CONOCER LOS CONTENIDOS 
QUE PERMITAN UNA DEFENSA ADECUADA EN LOS 
JUICIOS DE AMPARO. 

2. REALIZAR ESTUDIOS COMPARADOS DE LA 
NORMATIVIDAD EN LA QUE TENGA INJERENCIA LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION INCLUYENDO LAS 
REFORMAS DE EX TRABAJADORES MIGRATORIOS 
MEXICANOS, PARA CONTAR CON ELEMENTOS DE 
CARACTER JURIDICO EN LA MATERIA. 

3. ELABORAR INFORMES SOBRE LOS DIVERSOS MEDIOS 
DEFENSA EN MATERIA DE AMPAROS, PARA SOMETER A 
CONSIDERACION, Y EN SU CASO SU APROBACION POR 
PARTE DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. REVISAR E INVESTIGAR DIVERSOS CRITERIOS 
JURISDICCIONALES, PARA REALIZAR ESTUDIOS DE 
PROYECTOS DE INFORMES QUE PERMITAN LA 
FORMULACION DE LOS MEDIOS DE DEFENSA. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO O PASANTE

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS 
Y AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2.  ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA 
DEPARTAMENTO

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
16.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DEPARTAMENTO DE ANALISIS JURIDICO DE LA 
DIFUSION DEL PROGRAMA DERECHOS HUMANOS 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFOA001-0000044-E-C-C 

Nivel 
Administrativ
o 

OA1 Número 
de 

vacantes

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 
M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 1. ANALIZAR LAS PROPUESTAS DE REFORMAS AL MARCO 
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Principales NORMATIVO ELABORADAS POR LA COMISION DE POLITICA 
GUBERNAMENTAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PARA CONTRIBUIR A LA ELABORACION DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS ORIENTADOS A LOS DERECHOS HUMANOS. 

2. ELABORAR LOS CONTENIDOS DE LAS CAMPAÑAS DE 
PROMOCION DE LOS DERECHOS HUMANOS, PARA 
COADYUVAR EN LOS COMPROMISOS DE DIFUSION Y 
PROMOCION DE LOS MISMOS. 

3. REALIZAR EL ANALISIS DE LAS CONSULTAS RELATIVAS 
A LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DERECHOS 
HUMANOS, PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS DE 
CARACTER NORMATIVO EN LA TOMA DECISIONES DE 
LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 

4. BRINDAR APOYO TECNICO Y JURIDICO A LOS GRUPOS DE 
TRABAJO  
QUE CONFORMAN LA COMISION DE POLITICA 
GUBERNAMENTAL EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS, PARA COADYUVAR AL IMPULSO DE 
LAS PROPUESTAS DE POLITICA PUBLICA QUE SE 
GENEREN SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS EN LA 
MATERIA. 

5. PARTICIPAR EN LA COORDINACION Y LOGISTICA DE 
FOROS, SEMINARIOS Y TALLERES EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA CONTRIBUIR AL IMPULSO Y 
FORTALECIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL 
PAIS. 

6. MONITOREAR LOS PROGRAMAS DE EDUCACION Y 
CULTURA EN DERECHOS HUMANOS, PARA GENERAR 
INFORMES QUE PERMITAN 
LA TOMA DECISIONES RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE 
LAS LINEAS DE ACCION CONTENIDAS EN LOS 
PROGRAMAS DE DERECHOS HUMANOS.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS 
Y AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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17.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE RIESGOS PARA 
PERIODISTAS B

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFOA001-0000090-E-C-A 

Nivel 
Administrativ
o 

OA1 Número de 
vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 
M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LAS INVESTIGACIONES NECESARIAS SOBRE 
LA INFORMACION QUE LOS PERIODISTAS PRESENTEN EN 
SU SOLICITUD O INCONFORMIDAD, PARA GENERAR 
ESTUDIOS DE EVALUACION QUE PERMITAN 
DETERMINAR LA EXISTENCIA DE UN RIESGO. 

2. ORIENTAR A LOS PETICIONARIOS Y BENEFICIARIOS 
SOBRE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS, CON LA FINALIDAD 
DE INFORMAR A LOS PERIODISTAS SOBRE LAS ACCIONES 
Y MEDIOS QUE EXISTEN PARA EVITAR 
LA CONSUMACION DE LAS AGRESIONES. 

3. EFECTUAR EL ANALISIS DE LA INFORMACION NACIONAL 
SOBRE LAS AGRESIONES A PERIODISTAS, PARA 
CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DE MAPAS DE 
RIESGOS Y PATRONES DE AGRESIONES. 

4. RECABAR DOCUMENTOS E INFORMACION DE CARACTER 
NACIONAL  
E INTERNACIONAL EN MATERIA DE MEDIDAS DE 
PREVENCION Y PROTECCION CONTRA AGRESIONES 
COMETIDAS A PERIODISTAS, PARA COADYUVAR EN LA 
INTEGRACION DE LOS ESTUDIOS EN LA MATERIA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 DERECHO 
 RELACIONES 

INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 RELACIONES 

INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS 

INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS 
Y AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA 
DEPARTAMENTO
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CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
18.- 

Nombre del 
Puesto 

SECRETARIA (O) DE LA DIRECCION GENERAL  
DE COORDINACION DE DELEGACIONES B 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFPB001-0000492-E-C-S 

Nivel 
Administrativ
o 

PB1 Número 
de 

vacantes

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$15,189.15 (QUINCE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 
15/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL 
Y COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS

Sede VEASE 
INFORMACION 
EN TRABAJAEN

Funciones 
Principales 

1. RECIBIR Y REGISTRAR LA DOCUMENTACION QUE 
INGRESA A LA DIRECCION GENERAL DE COORDINACION 
DE DELEGACIONES DE LA UNIDAD DE ENLACE FEDERAL 
Y COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA 
LLEVAR EL CONTROL DE LOS ASUNTOS QUE SEAN DE SU 
COMPETENCIA. 

2. DISTRIBUIR LOS ASUNTOS CONFORME A LAS 
INSTRUCCIONES DEL JEFE INMEDIATO, PARA QUE SEAN 
ATENDIDOS POR LAS AREAS COMPETENTES. 

3. DAR SEGUIMIENTO Y MANTENER ACTUALIZADO EL 
CONTROL DE GESTION DE LOS ASUNTOS TURNADOS Y/O 
RECIBIDOS, PARA GENERAR REPORTES INFORMATIVOS 
DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS MISMOS. 

4. RECIBIR Y TRANSFERIR LAS LLAMADAS TELEFONICAS 
QUE INGRESAN A LA DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION DE DELEGACIONES, PARA QUE SEAN 
ATENDIDAS OPORTUNAMENTE. 

5. CAPTURAR PROYECTOS DE OFICIO, NOTAS Y TARJETAS 
QUE SOLICITE EL JEFE INMEDIATO, QUE LE PERMITAN 
LLEVAR EL CONTROL DE FOLIOS Y MANTENER 
ACTUALIZADO EL MINUTARIO, PARA CONTRIBUIR EN LA 
PRESENTACION DE INFORMACION DE LOS 
COMPROMISOS ASIGNADOS. 

6. ELABORAR Y GESTIONAR LAS REQUISICIONES DE 
MATERIALES Y EN SU CASO EQUIPO DE OFICINA, PARA 
PROVEER DE LOS INSUMOS NECESARIOS EN LA 
OPERACION DIARIA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION DELEGACIONES, DE LA UNIDAD DE 
ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES 
FEDERATIVAS. 

7. ARCHIVAR LA DOCUMENTACION RELATIVA A LOS 
ASUNTOS QUE INGRESAN Y SE GENERAN EN LA 
DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE 
DELEGACIONES DE LA UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA 
CONTAR CON ELEMENTOS DE CONSULTA Y 
COMPROBACION DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS 
Y AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
19.- 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE MONITOREO DE MEDIOS DE ASUNTOS DE
DERECHOS HUMANOS Y CONTROL DE GESTION 

Código del 
Puesto 

04-911-1-CFPA001-0000046-E-C-S 

Nivel 
Administrativ
o 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. RECIBIR Y REGISTRAR LOS ASUNTOS INGRESADOS A LA 
OFICINA  
DEL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO, PARA MANTENER EL 
CONTROL DE GESTION ACTUALIZADO. 

2. ARCHIVAR LA DOCUMENTACION RELATIVA A LOS 
ASUNTOS QUE INGRESAN Y SE GENERAN EN LA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA, PARA CONTAR CON 
ELEMENTOS DE CONSULTA Y COMPROBACION DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS. 

3. DAR SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS TURNADOS POR EL 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO, PARA GENERAR 
REPORTES INFORMATIVOS DEL ESTADO QUE GUARDAN 
LOS MISMOS. 

4. PREPARAR EL MATERIAL NECESARIO Y BRINDAR APOYO 
PARA EL DESAHOGO DE REUNIONES CONVOCADAS POR 
LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA, PARA QUE ESTAS SE 
DESARROLLEN DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS 
PLANTEADOS EN TIEMPO Y FORMA. 

5. CONSOLIDAR LA INFORMACION SOBRE EL MONITOREO 
DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION, RESPECTO A 
ASUNTOS QUE INVOLUCREN A LA UNIDAD EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS, PARA DETECTAR TEMAS 
COYUNTURALES. 

6. ANALIZAR LA INFORMACION GENERADA POR LOS 
MEDIOS DE COMUNICACION, PARA COADYUVAR EN LA 
ELABORACION DE ESTUDIOS PROSPECTIVOS Y DE 
IMPACTO. 

7. EFECTUAR LA SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION 
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SELECCIONADA, PARA SU INTEGRACION EN LA BASE DE 
DATOS Y SINTESIS INFORMATIVA A ENTREGAR A LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES. 

8. CAPTURAR PROYECTOS DE OFICIO, NOTAS Y TARJETAS 
QUE LE SOLICITE EL JEFE INMEDIATO, PARA APOYAR EN 
LA ELABORACION DE ESTOS DOCUMENTOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS 
Y AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN 
LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN 
EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx

 
20.- 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE RECURSOS HUMANOS 

Código del 
Puesto 

04-101-1-CFPQ003-0000025-E-C-M 

Nivel 
Administrativ
o 

PQ3 Número de 
vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 
20/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

COMISION PARA EL DIALOGO 
CON LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DE MEXICO

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. AUXILIAR EN LA REVISION DE LA DOCUMENTACION 
SOPORTE DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LAS 
INSTANCIAS EN TEMAS DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL, 
PARA COMPROBAR QUE CUMPLAN LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS. 

2. ELABORAR OFICIOS, NOTAS INFORMATIVAS, CUADROS 
COMPARATIVOS Y DEMAS DOCUMENTACION SOBRE 
MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PARA CONTRIBUIR EN LA 
CONFORMACION DE REPORTES TECNICOS QUE 
REQUIERA EL AREA. 

3. RECOPILAR INFORMACION BASE DE SEGUIMIENTO A LOS 
PROGRAMAS DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION DEL 
PERSONAL, PARA PROPORCIONAR DATOS QUE 
COADYUVEN EN LA REVISION Y ANALISIS DE LOS 
RESULTADOS. 

4. PARTICIPAR EN EL REGISTRO Y/O MODIFICACION DE LAS 
BASES DE DATOS RELATIVOS A MOVIMIENTOS DE 
PERSONAL, PARA MANTENER ACTUALIZADOS LOS 
SISTEMAS INFORMATICOS.
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5. RECABAR Y ARCHIVAR LA DOCUMENTACION DE LOS 
ASUNTOS ATENDIDOS EN MOVIMIENTOS DE PERSONAL, 
PARA CONTAR CON EXPEDIENTES DE CONSULTA 
ACTUALIZADOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TITULADO O PASANTE

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS 
Y AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2.  ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
21-. 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE TURNO

Código del 
Puesto 

04-812-1-CFPQ003-0000245-E-C-Y 

Nivel 
Administrativ
o 

PQ3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 
20/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR QUE LOS ACCESOS A LAS INSTALACIONES 
DEL CONJUNTO BUCARELI SE ENCUENTREN CUBIERTOS 
POR PERSONAL DE VIGILANCIA, PARA CONTRIBUIR EN 
EL CONTROL Y LA SEGURIDAD DEL PERSONAL, 
PROVEEDORES Y VISITANTES. 

2. COORDINAR ACCIONES DE LOGISTICA EN LA VIGILANCIA 
Y RESGUARDO DE BIENES MUEBLES, PARA EVITAR 
ROBOS Y DAÑOS AL PATRIMONIO DEL CONJUNTO 
BUCARELI. 

3. REVISAR LOS REGISTROS DE INSPECCION DE VEHICULOS 
QUE INGRESAN Y ABANDONAN EL CONJUNTO BUCARELI, 
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PARA CONTRIBUIR EN LA PLANEACION DE ACCIONES 
PREVENTIVAS DE SEGURIDAD. 

4. ELABORAR REPORTES DE LAS ACCIONES DE VIGILANCIA 
EFECTUADAS DURANTE LAS MANIFESTACIONES QUE SE 
EFECTUEN EN LAS INMEDIACIONES DEL CONJUNTO 
BUCARELI, PARA MANTENER INFORMADO AL SUPERIOR 
INMEDIATO. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TITULADO O PASANTE

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS 
Y AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia 
previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado 
denominado <Información de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, <Formatos para 
el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 
5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, debidamente 
requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o 
copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a 
continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para 

Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional 
Liberada. 
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2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado 
o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera 
titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla 
del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las 
Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones 
de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si 
el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo 
acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias 
que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con 
original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que 
impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su 
caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las 
que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de certificación 
correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución 
certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su 
caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes 
de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta 
los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones 
específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de 
cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el 
caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u 
otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben 
permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 
que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría 
de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su defecto la 
“Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida 
por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
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deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil 
del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo 
laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel 
de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá 
comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de 
dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 
comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el 
grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del 
concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” 
publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante 
de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el 
comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas 
por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal 
TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre 
específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece 
dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá 
entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas 
mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante 
del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía 
o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme 
al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF 
(RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al 
numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
2010 
y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito 
bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser 
servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme 
al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el 
derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o 
en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
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que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de 
la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la 
dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a 
éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo
Publicación de Convocatoria 02 de septiembre de 2015
Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02 de septiembre de 2015 al 15 de septiembre 
de 2015 

Revisión curricular (por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02 de septiembre de 2015 al 15 de septiembre 
de 2015 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Del 17 de septiembre de 2015 al 21 de septiembre 
de 2015.

Evaluación de conocimientos A partir del 22 de septiembre de 2015. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en 
el Apartado: 2ª. Documentación 
requerida. 
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico
de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las 
mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, 
por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en 
las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin 
de garantizar la igualdad de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas 
del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de 
agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se 
informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez 
minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
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 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación 
mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para 
los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de 
puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones 
de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y 
vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación 
de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados 
cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, 
no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio 
que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos 
desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de 
los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la 
Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta 
Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación 
del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, 
deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado 
autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. 
El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la 
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correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, 
será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, 
reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de 
Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel 
Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se 
expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior 
para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las 
evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de 
ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o 
Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades 

siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un 

año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad de que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los 
reactivos de las herramientas 
de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad 
de participar en otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de 
puntuación establecidos en la Secretaría de Gobernación, basada en los numerales 225 y 
226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, 
pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en 
estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar 
de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, 
que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de 
tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre 
los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios 
siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, 
mediante la emisión de su determinación declarando: 
a)  Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 

de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b)  Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
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II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etap
a 

Subetapa Enlac
e 

Jefe(a) de 
Departame

nto 

Subdirector
(a) de Area 

Director(
a) de 
Area 

Director(a
) General 

y 
Director(a
) General 
Adjunto(a

)
II Examen de 

Conocimiento
s 

30 30 30 30 30

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10

Valoración de 
Mérito

10 10 10 10 10

IV Entrevistas 30 30 30 30 30
 Total 100 100 100 100 100

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de 
Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se 
integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo 
una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el 
período que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la 
clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en concursos bajo la 
modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
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a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir 
en sus derechos a alguna  
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo del puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el 
correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención 
telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 
12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, 
Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, 
México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una 
vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a 
partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en 
Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá 
incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las 

evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF en el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables 
al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al 

aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
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preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se 
informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 
12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes 
de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de 
Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) 
aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el 
Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 
las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / 
información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de 
Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de 

concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 

carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) 
ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 2 de septiembre de 2015. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 17 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
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DATOS GENERALES
Nombre del 

Puesto 
DIRECTOR DE ESTUDIOS SOCIODEMOGRAFICOS

Código del Puesto 04-G00-1-CFMA001-0000046-E-C-G 
Percepción 

Mensual Bruta 
$47,973.69 (Cuarenta y Siete Mil Novecientos Setenta y Tres 

Pesos 
69/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

Secretaría General Del Consejo Nacional De Población

Nivel 
Administrativo 

MA1 Sede MEXICO 
D.F

Número de 
vacantes 

01

FUNCIONES PRINCIPALES
1 Planear y evaluar los trabajos de generación y actualización de las 

estimaciones demográficas, las proyecciones de población y las 
proyecciones derivadas que servirán como insumo para la 
planeación demográfica del país

2 Determinar las políticas, así como criterios, consideraciones y 
previsiones demográficas, para su inclusión en los planes y 
programas de desarrollo económico y social

3 Aprobar y autorizar los acuerdo de los grupos de trabajo 
interinstitucional que servirán para optimizar y garantizar la 
ejecución de las acciones derivadas del Programa Nacional de 
Población

4 Planear la realización de foros, reuniones, congresos y seminarios 
con instituciones nacionales e internacionales para la discusión de 
los temas poblacionales y la realización de actividades conjuntas

5 Autorizar y evaluar la operación de la infraestructura de hardware,
software y redes que requieran las unidades sustantivas y 
operativas de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población.

6 Supervisar la generación, recopilación, clasificación, 
jerarquización, validación e integración de la información 
sociodemográfica requerida en las diversas áreas del consejo y 
autorizar la incorporación al acervo institucional. 

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO 
Nivel De Estudios Licenciatura o 

Profesional
Grado de Avance Titulado

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS MATEMATICAS – ACTUARIA

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS

ECONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS

SOCIOLOGIA 

EXPERIENCIA LABORAL AÑOS DE 
EXPERIENCIA

4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
DEMOGRAFIA DEMOGRAFIA GENERAL 
DEMOGRAFIA CARACTERISTICAS DE LA POBLACION
DEMOGRAFIA TAMAÑO DE LA POBLACION Y 

EVOLUCION DEMOGRAFICA 
CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA GENERAL 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
MATEMATICAS ESTADISTICA 

SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA GENERAL 
CAPACIDADES 
GERENCIALES 

CAPACIDADES TECNICAS 

LIDERAZGO SISEPH PLANEACION EN POBLACION 
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VISION ESTRATEGICA 
SISEPH 

EDUCACION Y COMUNICACION EN 
POBLACION 

BASES DE PARTICIPACION A PARTIR DEL 17 DE JUNIO 2015 
I. Requisitos de Participación. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no 
haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar 
las evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación 
propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
II. Reglas en Materia de Transparencia.
Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos 
personales que se registren durante los procesos de selección, las constancias que se 
integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de 
revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de 
evaluación como son: las de conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales 
serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (DMPOARH). 
III. Documentación Requerida.
Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y 
copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, 
por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP Y RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 
4. Currículum Vítae impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o certificado de 
estudios, expedida por la institución educativa donde cursó los estudios; en el caso de 
titulados: cédula o título profesional, en el caso de estudios cursados en el extranjero, 
será requisito indispensable contar con la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis meses 
previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención 
del mismo con el acta de examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el 
currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las áreas de 
experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. Al respecto deberán 
presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo en hoja 
membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de 
pago, según sea el caso. Constancia de haber realizado proyectos de investigación, 
Así como los méritos (logros distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar 
con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula consular de 
alta seguridad o digital); 

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años);
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10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer);
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena privativa 

de libertad por delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de culto, y que la 
documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a la normatividad aplicable. En caso contrario, la Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de ejercer las 
acciones legales procedentes; y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso 
(hoja de bienvenida). 

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración 
Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera y en el numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) 
público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el 
Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al menos 
con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el 
candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del 
puesto que desempeñe por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera 
eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en 
dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción. Para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular 
en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones  
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen 
por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar diploma, título o cédula profesional que acrediten, 
diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la rama de 
cargo, para el caso de estudios realizados en el extranjero será requisito indispensable 
contar con la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se deberá 
proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, 
carta de reconocimiento, constancias de evaluación 
al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o 
sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para cumplir 
con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población está facultada para descalificar a los postulantes que caigan en este supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos en cualquier 
etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará al aspirante sin responsabilidad para la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población, lo cual será notificado por su Comité Técnico de Selección, a 
través de su Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en 
el sistema de www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte.
IV. Registro de aspirantes y temarios:
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Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, cualquier persona podrá 
incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. Una vez que la persona haya incorporado la 
información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de 
uso y restricciones de registro. www.trabajaen.gob.mx le asignará un número de folio de 
registro general. El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la 
o el aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar 
de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su 
registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de 
las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir 
las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, lo que 
será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en el que 
las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente 
convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera.  
V. Etapas del concurso. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, el procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá 
las siguientes etapas:  

Fecha o plazo de Etapa
Fase Fecha 

Publicación de convocatoria 2 de septiembre de 2015 
Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 2 al 18 de septiembre 2015

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folio 

Del 18 al 22 de septiembre 2015

Publicación total de aspirantes y revisión 
curricular  

23 de julio 2015 

Evaluación de conocimientos  A partir del 28 de septiembre de 
2015 

Evaluación de habilidades psicométricas SISEPH A partir del 28 de septiembre de 
2015 

Cotejo documental y valoración de la experiencia 
y mérito 

A partir del 28 de septiembre de 
2015 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 28 de septiembre de 
2015 

Determinación del candidato ganador A partir del 28 de septiembre de 
2015 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera se tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado 
(a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 23 de agosto de 2013. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de candidatos 
que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro del periodo establecido para 
cada una de las etapas, las y los aspirantes deberán asistir el día específico de la 
invitación que se les haga vía el portal www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se 
reprograme su participación dentro del mismo periodo establecido, sin causa plenamente 
justificada.  
VI. Reglas de valoración y sistema de puntuación:
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1. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 100), y 
será motivo de descarte el no obtener una calificación igual o superior. Sólo en el caso de 
las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente entero ejemplo: 70.6 
subirá a 71. 
2. La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de 
Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado 
Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección 
General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y 
Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, 
cuando el promedio de estos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se 
tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de 
descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará 
reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas 
evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) 
aspirante podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades 

siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b)  Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de 

un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre 
los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus 
resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el 
siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el 
Sistema de Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, en una escala 
de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL
Puesto Evaluació

n Técnica 
Habilidad

es 
 

Evaluació
n de la 

Experienc
ia

Evaluaci
ón del 
Mérito 

Entrevist
as 

Tota
l 

Enlace 30 20 15 10 25 100
Jefe de 

Departamento 
30 20 15 10 25 100

Subdirección 25 20 15 15 25 100
Dirección 20 20 20 15 25 100
Dirección 
General 
Adjunta 

20 20 20 15 25 100

Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100

VII. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones:
Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la 
aplicación de las evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la entrevista con el 
Comité Técnico de Selección, 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones, y/o en las instalaciones de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, el día y hora que se les informe con 
cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx), a través del medio de comunicación antes mencionado. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar 
el listado de candidatos(as), 
a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se 
determinará en función de la ponderación obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los 
tres aspirantes con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. Si de este grupo no se determinará ganador (a) alguno (a), se entrevistará a los 
siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya señalado, y así sucesivamente hasta 
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resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto. 
VIII. Publicación de resultados:
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato.  
IX. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el 
correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el 
número 5128-0000, Ext. 19602, el cual estará funcionando de 09:00 a 16:00 hrs. 
X. Principios del concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, a su Reglamento, a las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos(DMPOARH), el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable.  
XI. Inconformidades 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, Calle Bahía de Santa Bárbara 
número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11300, México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
XII. Declaración de concurso desierto.
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 
no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria 
de la plaza 
XIII. Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al 
concurso, los aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar 
su escrito de petición de reactivación de folio, en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, 
Col. Narvarte, C.P. 03020 en México, D.F, en el área Recursos Humanos de la Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población; cuyo escrito deberá incluir, considerando 
que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de 
ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio 
de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del aspirante. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en 
las páginas www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Vacantes del SPC. 
Pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
XIV. Determinación y reserva:
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Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el 
Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en 
la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la reserva de 
aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con el fin de 
ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín 
en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, 
cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para 
los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente.
XV. Cancelación del concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de 
conformidad con el numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en 
los supuestos siguientes: - 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 

restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere 

para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del catálogo del puesto en cuestión.
Disposiciones generales 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad de que los aspirantes desarrollen un proceso de aprendizaje sobre 
los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus 
resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el 
criterio siguiente: 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus 
habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y 

las plazas vacantes. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

2. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato o 
candidata que ganó el puesto, esta se deberá presentar a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo 
que la dependencia podrá optar por elegir de entre los finalistas a otro candidato o 
candidata para ganar el puesto. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 
75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del cargo 
anterior, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos; así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables.

 
México, D.F., a 2 de septiembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional 

de Población Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario 

Técnico 
Secretario Técnico 

Juan Carlos Alva Dosal 
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Rúbrica. 
Instituto Politécnico Nacional 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Politécnico Nacional con fundamento 

en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el 
artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 de agosto 
de 2011, 6 de septiembre de 2012  
y 23 agosto de 2013, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 11/2015 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera  

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal:  

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO

Nivel 
Administrativ
o 

11-B00-2-CFOC003-0001339-E-C-
N 

Jefe (a) de departamento

Número de
Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$28,790.43 (Veintiocho mil Setecientos Noventa pesos, 43/100 M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios

Sede México, D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Detectar las necesidades de mantenimiento de los edificios, terrenos 
e instalaciones electromecánicas, hidráulicas, sanitarias del 
Instituto, e implantar las acciones preventivas o correctivas que se 
requieran. 

2. Elaborar las especificaciones de las contrataciones con terceros 
autorizados, para la ejecución de los servicios de mantenimiento a 
edificios e instalaciones electromecánicas que requiera el Instituto. 

3. Atender el programa anual de mantenimiento preventivo y 
correctivo, conforme a su estructura ocupacional, recurso 
disponible y presupuesto. 

4. Supervisar la realización de mantenimiento preventivo y correctivo 
en las dependencias politécnicas. 

5. Proporcionar y supervisar el mantenimiento a las instalaciones 
eléctricas, electromecánicas, hidráulicas y sanitarias de los bienes 
inmuebles del Instituto. 

6. Proporcionar y supervisar el mantenimiento a las instalaciones de 
alumbrado exterior en las áreas comunes del Instituto. 

7. Verificar la adecuada aplicación de los recursos en la ejecución de 
los trabajos solicitados, y evaluar la satisfacción del cliente. 

8. Proporcionar y supervisar el servicio de recolección de basura y 
desechos sólidos producidos en las instalaciones del Instituto, 
conforme a la normatividad establecida. 

9. Verificar que el servicio de mantenimiento de las áreas verdes 
comunes del Instituto; así como el sistema de riego operen en 
óptimas condiciones. 

10. Mantener en condiciones óptimas de aplicación, el material 
utilizado para las reparaciones en el mantenimiento de las 
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instalaciones del Instituto.
11. Proporcionar, mantener, cuidar y reparar las herramientas y el 

equipo de trabajo, para su adecuado mantenimiento. 
12. Participar en la formulación del anteproyecto de presupuesto y los 

programas Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo y Operativo 
Anual de la Dirección, así como en los seguimientos respectivos, en 
su ámbito de competencia. 

13. Proporcionar, en el ámbito de su competencia, la información que 
le sea solicitada en el marco de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

14. Informar al Jefe de la División de Servicios Generales acerca del 
desarrollo y resultados de las funciones y programas a cargo del 
Departamento.

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias de la Salud. 
Carreras Genéricas: Química. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Eléctrica y 
Electrónica, Arquitectura e Ingeniería Civil. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado.

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:
Area de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología Eléctricas, 
Tecnología e Ingeniería Mecánicas, Tecnología 
Industrial, Tecnología Electrónica, Tecnología de la 
Construcción. 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Area de Experiencia: Ciencias de las Artes y las 
Letras. 
Area General: Arquitectura. 
Area de Experiencia: Física. 
Area General: Electrónica y Mecánica 

Habilidades 1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo.

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativ
o y Calidad 

1. Orientación a Resultados.
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Capacidades o 
Competencias

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN.

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 
en las páginas del Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y 

http://www.dch.ipn.mx
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y 
ABIERTA No. 11/2015, DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 

LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS 
DE 
PARTICIPACI
ON 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero (a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
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funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, 
ni ser ministro (a) de algún culto y no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; en 
caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a partir de su 
ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el 
dictamen de compatibilidad de empleo respectivo; que la 
documentación presentada como original sea auténtica, asumiendo la 
responsabilidad legal y administrativa en caso de no ser así, y; 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera), se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de 
Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, el Comité Técnico de Selección, 
siguiendo el orden de prelación de los candidatos, elegirá de los 
aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere aptos 
para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
calificación), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTA
CION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado con fotografía, detallado y firmado, 

en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 

corresponda. 
3. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil 

del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil del 
puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá 
presentar el Título o la Cédula Profesional correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las 
aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura 
con el Título o Cédula Profesional de Especialidad, Maestría 
y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que establece el 
perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable.  

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral 
con fotografía o pasaporte o cartilla militar). Cabe señalar que de 
acuerdo a las políticas del Instituto Nacional Electoral (INE), a 
partir del 1 de enero de 2011 las credenciales para votar con 
fotografía expedidas por ese Instituto y con terminación 03 
dejaron de ser aceptadas como identificación oficial, así mismo, a 
partir del 1 de enero de 2014, dejarán de tener vigencia y no se 
aceptarán por este Instituto Politécnico Nacional las credenciales 
con terminación 09 y 12. 

6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de 
que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página 
personal de trabajaen no coincida con el que aparece en el 
documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el 
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concurso correspondiente. 
7. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 

años). 
8. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el 

perfil del puesto. Se deberán presentar sustentando cada período 
laborado desde su inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, 
hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de 
nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de 
servicios profesionales por honorarios (con los recibos que 
soporten el período laborado desde su inicio hasta su fin), altas o 
bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto 
Sobre la Renta, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, 
conteniendo: nombre completo de la candidata/o, periodo 
laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, 
asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 
Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se 
acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual 
se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia 
como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán 
cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación 
emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, 
no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la 
revisión documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso (pantalla inicial de su 
página personal de trabajaen) y la impresión de la invitación que 
recibe vía trabajaen.  

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular 
que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, 
deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones 
mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar 
el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales fines.  

El Instituto Politécnico Nacional se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o 
referencias adicionales que acrediten los datos registrados en el 
sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para fines de 
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la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Politécnico 
Nacional, la cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
En ningún caso, el Instituto Politécnico Nacional solicitará prueba 
de no gravidez, VIH (SIDA) o cualquier otro tipo de enfermedad 
o padecimiento.

REGISTRO 
DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará de acuerdo 
con la programación señalada en el calendario del concurso, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo 
durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los 
aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso 
a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 
o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. La revisión 
curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación 
que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen 
con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria.

DESARROLL
O DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, 
sin embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a causas de 
fuerza mayor (determinadas por el Comité Técnico de Selección). La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las 
aspirantes con 48 horas de anticipación como mínimo, por medio del 
Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que 
se recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

CALENDARIO 
DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO
Publicación  2 de Septiembre de 2015
Registro de aspirantes por medio de 
la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 2 de Septiembre de 2015 
al  

16 de Septiembre de 2015
Etapa I: Revisión curricular de 
forma automatizada a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx

Del 2 de Septiembre de 2015 
al  

16 de Septiembre de 2015
Etapa II: Examen de 
conocimientos, evaluaciones de 
habilidades y evaluaciones 
psicométricas.

Del 21 de Septiembre de 2015 
al  

27 de Noviembre de 2015 

Etapa III: Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, 
así como revisión documental.

Del 21 de Septiembre de 2015 
al  

27 de Noviembre de 2015
Etapa IV: Entrevista Del 21 de Septiembre de 2015 

al  
27 de Noviembre de 2015

Etapa V: Determinación Del 21 de Septiembre de 2015 
al  

27 de Noviembre de 2015
Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a 
cambios, previo aviso a los y las participantes inscritos a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por medio de su cuenta personal, 
dichos cambios pueden darse en atención 
de alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el 
proceso de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la 
disponibilidad 
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de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad 
de equipo de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al 
acceso de las instalaciones; suspensión parcial o total del proceso 
debido a disposición oficial; agenda de los y las integrantes del 
Comité Técnico de Selección y situaciones de emergencia como 
fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten el 
desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, 
corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el sistema que 
administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en las páginas electrónicas del 
Instituto Politécnico Nacional http://www.ipn.mx y 
http://www.dch.ipn.mx y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas 
para las Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán 
disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx.

PRESENTACI
ON DE 
EVALUACION
ES 

Para la aplicación de las evaluaciones, el participante deberá acudir al 
lugar indicado en el mensaje de notificación correspondiente. 
El Instituto Politécnico Nacional comunicará la fecha y hora en que 
los y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen 
de conocimientos, las evaluaciones de habilidades y las evaluaciones 
psicométricas, evaluación de la experiencia, valoración del mérito, 
así como la entrevista, a través del sistema trabajaen. La falta de 
aplicación de cualquiera de las evaluaciones representará motivo de 
descarte. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para 
el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo 
de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones, lo que implicará el descarte del candidato.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La 
vigencia de los resultados de la evaluación de habilidades es de un 
año, contado a partir de su acreditamiento, toda vez que se trata de la 
misma evaluación en todos los concursos del Servicio Profesional de 
Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las 
capacidades (habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, 
sean idénticas a las ya acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y 
evaluación de habilidades) obtenido en el concurso anterior el 
sistema lo registra automáticamente (en el caso del examen de 
conocimientos sólo si se aplica el mismo temario), en caso contrario 
deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) 
al Comité Técnico de Selección, antes del inicio de la aplicación del 
examen y/o de la evaluación de habilidades.

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de 
los reactivos ni las opciones de respuesta. Esta revisión aplicará 
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dentro de las 48 horas posteriores a la publicación de los resultados 
de los exámenes y/o evaluaciones. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACIO
N  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 1 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de 
descarte si la o el aspirante no obtiene como calificación igual o 
superior a 70 en cada una de las evaluaciones aplicadas. 
5.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3 participantes, 
si el universo lo permite; en caso de que no se cuente con al 
menos un finalista entre la primer terna, el Comité Técnico de 
Selección procederá a integrar otro grupo igual de participantes, 
realizando esta acción sucesivamente hasta que el universo lo 
permita o se declare ganador. 
6.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en 
caso de no contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 
entrevistados:  
3 participantes, si el universo lo permite; en caso de que no se 
cuente con al menos un finalista entre la primer terna, el Comité 
Técnico de Selección procederá a integrar otro grupo igual de 
participantes, realizando esta acción sucesivamente hasta que el 
universo lo permita o se declare ganador. 
7.- Puntaje mínimo de calificación (para pasar a la etapa de 
determinación): 70 
8.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de 
comportamientos a partir de evidencias en experiencias previas; 
b) Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); c) 
Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y d) 
Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos 
del puesto. 
9.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) 
Definitiva. 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión 
curricular; II) Examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades; III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito, 
IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como 
propósito determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo 
que su acreditación no otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos 
y evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito) y 
IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente 
manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS
II Exámenes de 
Conocimientos, 
Evaluaciones de 
Habilidades y 
Evaluaciones 
Psicométricas

Examen de conocimientos 30 
Evaluaciones de 
habilidades

15 

Evaluaciones 
psicométricas 

N/A

III Evaluaciones 
de la experiencia 
y valoración del 

Evaluación de la 
experiencia

15 

Valoración del mérito 15 
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mérito 
IV Entrevista Entrevista 25 

 Total: 100 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o 
la participante no aprueba el examen de conocimientos y las 
evaluaciones de habilidades. 
Las evaluaciones psicométricas no otorgarán puntaje alguno. Así 
mismo, se procederá al descartar del o de la aspirante que no realice 
la prueba programada, aun cuando acuda y registre su asistencia. 
El examen de conocimientos (competencias o capacidades) constará 
de al menos 50 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será 
de 70 sobre 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de 
aciertos sobre el total de reactivos aplicados.  
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las 
siguientes: 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo. 
Jefe (a) de División: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo.  
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito no será motivo de descarte, sin embargo, es necesario 
que la o el aspirante reúna el requisito de años de experiencia que 
establece el perfil del puesto en concurso, en caso contrario será 
motivo de descarte. El máximo de puntos que pueden obtener en la 
Etapa III son: 15 puntos en la evaluación de la experiencia y 15 
puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia 
simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes 
elementos: 
1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo 

con el nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato 
(último puesto desempeñado o que está desempeñando) en 
relación al puesto en concurso. Las personas que cuenten 
únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para 
realizar la comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de 
acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados del 
candidato. De manera específica, a través del número de años 
promedio por cargo o puesto que posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con 
la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector 
Público.  

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector 
privado se calificará de acuerdo con la permanencia en los 
puestos o cargos ocupados en el Sector Privado.  

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector 
Social se calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en 
el Sector Social.  

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se 
calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por 
el o la aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el 
formato de evaluación, respecto a su trayectoria profesional. Las 
opciones son las siguientes: 
a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de 

actividades sencillas y similares entre sí.  
b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de 
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funciones y actividades similares y relacionadas entre sí.
c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de 

funciones de naturaleza diferente. 
d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con 

funciones de naturaleza diferente. 
e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas 

que contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una 
o varias unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará 
de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la trayectoria 
laboral del candidato. 
De manera específica, comparando la remuneración bruta 
mensual del puesto actual (en su caso el último) y la del puesto en 
concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante.- La relevancia de funciones 
o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 
vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama 
de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con 
la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante se calificará de acuerdo con la permanencia en el 
puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De 
manera específica, a través del número de años acumulados en 
dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la evaluación del desempeño en el 
puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De 
manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos 
puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, 
previa aprobación de la Unidad conforme a las particulares de la 
dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del 
resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la 
experiencia, la o el aspirante deberá presentar la documentación 
que avale el cumplimiento 
a cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de 
la empresa en hoja membretada; hoja de servicios; contrato 
laboral; recibos de pago; alta y baja en instituciones de seguridad 
social, etc. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 
elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 
funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o 

puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en 
el elemento 9.
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 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño 
del sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo 

profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones 
previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados 
de las evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con 
las calificaciones de los servidores públicos de carrera titulares en 
las evaluaciones de desempeño anual. De manera específica, a 
través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de 
las acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las 
calificaciones de 
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del 
promedio  
de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera 
titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado 
acciones de capacitación para el servidor público de carrera 
titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los 
procesos de certificación se calificarán de acuerdo con las 
capacidades profesionales certificadas. De manera específica, a 
través del número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes logradas por los servidores públicos de carrera titulares 
en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo 
relevante de la o el candidato en su labor o campo de trabajo, a 
través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o 
fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de metas 
estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable 
o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del 
número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades 

profesionales distintas a las consideradas para el Servicio 
Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o 
libros) relacionados a su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato 

especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través 
del número de distinciones obtenidas. 
En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las 
siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) 

fundador (a) de Asociaciones u Organizaciones no 
Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, 
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Estudiantiles o de Profesionistas).
 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por 

Universidades o Instituciones de Educación Superior. 
 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de 

Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o 
religioso. 

7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se 
refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento 
o reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o 
servicio en su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de reconocimientos 
o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de 

investigación a nombre del o la aspirante en congresos, 
coloquios o equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio 
público. 

 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos y abiertos. 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de 
tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través 
de una selección aleatoria, sorteo o equivalente. 

8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en 
lo individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, 
sobresaliendo en una profesión o actividad individual o ajena a su 
campo de trabajo, del resto de quienes participan en la misma. De 
manera específica, se calificará a través del número de 
actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud 
de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las 
siguientes:  
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento 

de validez oficial por la Secretaría de Educación Pública 
(apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye 

donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de 

Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo 
político o religioso. 

9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios 
adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en 
concurso. De manera específica, a través del estudio o grado 
máximo de estudios concluido reconocido por la Secretaría de 
Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado 
de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en 
concurso.
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10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa 
aprobación de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, conforme a las particulares de la 
dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del 
resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se 
deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento 
del elemento correspondiente, la cual puede ser entre otras: 
evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; premios, 
resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. 
La documentación deberá especificar claramente el estatus del 
elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, 
calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del 
evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel 
inferior al puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones del 
Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en el 
puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 

y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, ningún (a) 
candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de 
carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 
2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en 
los elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el 
descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a 
quienes acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación que es 70. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado 
del concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de 
las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 de agosto de 
2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 agosto de 2013. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como 
aptos para cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el 
concurso, serán considerados (as) finalistas en la reserva de 
aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en el Instituto 
Politécnico Nacional, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por 
este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese 
periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo 
que haga el Comité Técnico de Profesionalización del Instituto 
Politécnico Nacional, a nuevos concursos destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto 
a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo (a) en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
(Guardar reserva de la información, documentación y en general, de 
los asuntos que conozca, en términos de la ley de la materia). 
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REVISION 
DOCUMENTA
L  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable 
presentar la totalidad de la siguiente documentación en original y 
número de copias simples señaladas, en caso contrario se le 
descartará del concurso: 
 Currículum Vítae registrado en trabajaen. 
 Currículum Vítae máximo tres cuartillas, actualizado, con 

fotografía y números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones 
específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que 
se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
Trabajaen, firmado en todas las hojas con tinta azul, sin 
engargolar. Entregar 4 tantos. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el 
perfil del puesto. Se deberán presentar sustentando cada período 
laborado desde su inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, 
hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de 
nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de 
servicios profesionales por honorarios 
(con los recibos que soporten el período laborado desde su inicio 
hasta su fin), altas o bajas al IMSS, recibos de pago, 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de la 
candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia 
de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos 
por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se 
acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de los solicitados en el perfil 
del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 
meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al 
español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción 
oficial respectiva. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 
(carátula inicial de la página personal) para el concurso e 
impresión de la invitación que recibe por trabajaen. Entregar 1 
copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 
corresponda. Entregar 
1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por el 
perfil del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil del 
puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá 
presentar el Título o la Cédula Profesional correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las 
aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura 
con el Título o Cédula Profesional de Especialidad, Maestría 
y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que establece el 
perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable.  

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial 
para votar expedida por Instituto Nacional Electoral con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Cabe señalar que de 
acuerdo a las políticas del Instituto Nacional Electoral (INE), a 
partir del 1 de enero de 2011 las credenciales para votar con 
fotografía expedidas por ese Instituto y con terminación 03 
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dejaron de ser aceptadas como identificación oficial, así mismo, a 
partir del 1 de enero de 2014, dejarán de tener vigencia y no se 
aceptarán por esta Secretaría de la Función Pública las 
credenciales con terminación 09 y 12. Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de 
que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página 
personal de trabajaen no coincida con el que aparece en el 
documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el 
concurso correspondiente.  

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 
años). Entregar 
1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por el 
Instituto Politécnico Nacional durante la revisión documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
(a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. Entregar 
original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular 
que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad 
o jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos 
evaluaciones de desempeño anuales, las cuales pueden ser las 
últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos 
(as) de carrera titulares. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y 
en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. 

 El candidato que no acredite esta etapa, será descartado del 
concurso. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se 
señale en el mensaje enviado al aspirante a través de Trabajen. La 
entrega de documentos será en el Departamento de Personal de 
Mando, ubicado en Av. Miguel Othón de Mendizábal, s/n, esquina 
Avenida Miguel Bernard, edificio de la Secretaría 
de Administración 1er. piso, Colonia Residencial La Escalera, 
Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07738, México, D.F. 

PUBLICACIO
N DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al 
aspirante con su número de folio asignado por dicho sistema. La 
consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx 

CANCELACIO
N DE 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en 
los supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad 



Miércoles 2 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     105 

CONCURSOS competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de que se trate, se 
apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en 
su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El 
CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

DECLARACIO
N DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista; 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

REACTIVACI
ON DE 
FOLIOS 

PROCEDIMIENTO
1. El (la) aspirante deberá presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité 
Técnico de Selección, con domicilio Av. Miguel Othón de 
Mendizábal s/n, esq. Miguel Bernard, Col. Residencial 
La Escalera, Deleg. Gustavo A. Madero. C.P. 07738 Edificio de la 
Secretaría de Administración, Primer piso, Unidad Profesional 
“Adolfo López Mateos”, México, D.F, Tel.: 5729-6000 Ext. 51007, 
51071 y 51038 de 09:00 a 17:30 horas, a través del departamento de 
Personal de Mando.  
Se deberá anexar al escrito la documentación que se indica: 
 Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección 
solicitando el análisis y en su caso aprobación de la reactivación. 

 Impresión del mensaje de rechazo emitido por el Sistema de 
TrabajaEn. 

 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn con el cual 
se le asignó el folio de rechazo. 

 Impresión de su currículum de TrabajaEn con la corrección en el 
rubro que se menciona en el mensaje de rechazo. 

 Cuando el rechazo sea por motivo de la Experiencia, original y 
copia de los documentos que comprueben fehacientemente la 
experiencia laboral manifestada en su currículum corregido de 
TrabajaEn. 

 Cuando el rechazo sea por motivo de la Escolaridad, original y 
copia de los documentos establecidos en las bases de la 
Convocatoria, en el rubro de Documentación Requerida, numeral 
4. 

 Domicilio y dirección electrónica para recibir la respuesta a su 
petición. 

2. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) 
integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado(a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico para 
su análisis y, en su caso, para su autorización.  
Dicho escrito deberá incluir los anexos indicados en el numeral 1. 
3. El sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de 
notificación a todos(as) los (las) participantes en el concurso. 
La aprobación de reactivación de folios será por mayoría de votos 
bajo responsabilidad del Comité Técnico de Selección, 
instrumentando en el acta correspondiente fundamento, motivación y 
documentos que justifiquen la reactivación.
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La Dirección de Capital Humano podrá, si así lo determina, constatar 
la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
TrabajaEn, de conformidad con lo establecido en el numeral 220 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 
El procedimiento tiene como propósito reactivar el folio del aspirante 
rechazado cuando así lo resuelva e instruya el Comité Técnico de 
Selección (CTS), por lo que será posible identificar al aspirante, cuyo 
folio solicitó reactivar el Comité Técnico de Selección, con un nuevo 
número de folio de concurso. 
PLAZOS 
1. El o la aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio, a partir de la fecha de descarte. 
2. La reactivación de folios rechazados, será a partir de la fecha de 
descarte. 
3. El plazo de resolución del Comité Técnico de Selección será a más 
tardar en 3 días hábiles a partir de la recepción de la solicitud de 
reactivación de folios. 
La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la 
solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a) 
vía correo electrónico, a través del Encargado (a) del Subsistema de 
Ingreso. 
SUPUESTOS 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a) El aspirante cancele su participación en el concurso o renuncie al 
proceso. 
b) Exista duplicidad de registros de inscripción en trabajaen. 
La reactivación de folios se realizará a través del Módulo de 
Reactivación de Folios en RHnet. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las 
solicitudes  
de reactivación. 
El IPN podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar 
dicho folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando 
en la etapa correspondiente.

PRINCIPIOS 
DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo 
tiempo el Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio 
Profesional de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán 
resueltos por el Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona 
involucrada en el concurso que identifique el caso no previsto lo hará 
del conocimiento al Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y 
dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo someterá para su 
análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo para dar 
una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del 
concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de 
Selección se asegurará que 
la resolución al caso reportado se apegue a los principios 
mencionados y a la normatividad aplicable.

DISPOSICION
ES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
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relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
 Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el 

Area de Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, 
en Av. Miguel Othón de Mendizábal Ote. esq. Miguel Bernard, 
Col. La Escalera, Deleg. Gustavo A. Madero, C.P. 07738, edificio 
de la Secretaría de Gestión Estratégica, México, D.F., de 09:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La inconformidad deberá 
presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a 
la fecha en que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página web 
http://www.oic.ipn.mx/qyr.html.  

4. Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación 
ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. 
Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en 
los términos que establecen los artículos 97 y 98 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el 
uso de teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadoras, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, 
libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en 
las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización 
como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION 
DE DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las 
dudas que los aspirantes formulen con relación a los presentes 
concursos, el Instituto Politécnico Nacional pone a la orden el correo 
electrónico: ingreso_dch@ipn.mx y el número telefónico: 5729 6000 
con las extensiones: 51007, 51071 y 51038, en un horario de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 20:00 horas. Asimismo, se les 
hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de 
Trabajaen, a través del siguiente sitio: 
http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto 
de que en la revisión curricular no sea descartado por errores u 
omisiones. 

 
México, Distrito Federal, a 2 de septiembre de 2015. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional 
“La Técnica al Servicio de la Patria” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora de Capital Humano 
C.P.C. Norma Cano Olea 
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Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 481 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y 

NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 
y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el 
que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, 
publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria Pública y 
Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Contabilidad y Estados 
Financieros.

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-611-1-CFLC003-0000052-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

LC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$150,220.27 (Ciento cincuenta mil doscientos veinte pesos 
27/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Subtesorería de Contabilidad y Control Operativo. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Actos de Autoridad Específicos del Puesto: El puesto requiere 
de conocimientos específicos para el desempeño de sus 
funciones.

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas
Ciencias Sociales y Administrativas Economía
Ciencias Sociales y Administrativas Administración
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General
Ciencias Económicas Contabilidad
Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la 

Federación, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 10%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Visión Estratégica y Negociación (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Horario: Mixto.
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Requerimientos: 
Funciones 
Principales: 

1. Conducir las acciones para la recepción y revisión de la 
información relacionada con las operaciones de ingresos y 
egresos que realice la Tesorería de la Federación, a efecto de se 
realice por parte de las Direcciones y Subdirecciones adscritas al 
Area, aplicando el procedimiento registrado y la normatividad 
que en cada caso se deba observar, con la finalidad de que se 
integre la cuenta comprobada de la TESOFE y se rinda a las 
Areas de Contabilidad de la Tesorería de la Federación, de 
recaudación, de deuda pública y egresos (Ramos). 
2. Conducir las acciones para la recepción y revisión de la 
información relacionada con la cuenta comprobada de los 
cuentadantes auxiliares de la Tesorería de la Federación 
(Administraciones Locales de Servicios al Contribuyente, 
Aduanas, Entidades Federativas y Caja Recaudadora de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes) a efecto de que se 
realice por parte de las Direcciones y Subdirecciones adscritas al 
Area, aplicando el procedimiento registrado y la normatividad 
que en cada caso se deba observar, con la finalidad de que se 
efectúe su registro en la contabilidad de fondos federales. 
3. Conducir el seguimiento del registro contable de las 
operaciones relacionadas con el movimiento de fondos y valores 
de la propiedad o al cuidado del Gobierno Federal, orientando a 
las Direcciones y Subdirecciones adscritas al Area en la 
aplicación de los procedimientos y normatividad que al efecto 
deberán observar, con la finalidad de que se emitan los informes 
contables que requieran las instancias competentes de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
4. Conducir las acciones para el control de los Recursos del 
Fondo de Garantía para Reintegros al Erario Federal, orientando 
a las Direcciones y Subdirecciones adscritas al Area en la 
aplicación de los procedimientos y normatividad que al efecto 
deberán observar, con la finalidad de que se registren las 
aportaciones que se reciban, se integre la contabilidad del Fondo 
y se emitan los informes correspondientes; asimismo, para que se 
atiendan las reclamaciones que con cargo al Fondo se formulen; 
y se realice la determinación de los puestos afectos al Fondo, con 
base en el catálogo de puestos autorizado. 
5. Conducir las acciones para la conciliación de operaciones con 
otras Areas de Contabilidad, orientando a las Direcciones y 
Subdirecciones adscritas al Area en la aplicación de los 
procedimientos y normatividad que al efecto deberán observar, 
con la finalidad de verificar que las operaciones registradas en la 
contabilidad de la Tesorería de la Federación sean coincidentes 
con las registradas en las Areas de Contabilidad de recaudación, 
deuda pública y egresos (Ramos). 
6. Conducir las acciones para el análisis de los saldos contables 
de la Tesorería de la Federación, orientando a las Direcciones y 
Subdirecciones adscritas al Area en la aplicación de los 
procedimientos y normatividad que al efecto deberán observar, 
con la finalidad de verificar la razonabilidad de los saldos y, en 
su caso, realizar la depuración y/o cancelación de los mismos. 
7. Conducir las acciones para la conciliación de las operaciones 
que realice la Tesorería de la Federación con las instituciones de 
crédito y Banco de México, orientando a las Direcciones y 
Subdirecciones adscritas al Area en la aplicación de los 
procedimientos y normatividad que al efecto deberán observar, 
con la finalidad de que se promuevan las aclaraciones de las 
diferencias que en su caso se determinen, y se realicen los 
registros contables que en cada caso corresponda. 
8. Establecer las líneas de acción para la revisión de las 
operaciones de inversión que realice la Tesorería de la 
Federación con las instituciones de crédito y Banco de México, 
orientando a las Direcciones y Subdirecciones adscritas al Area 
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en la aplicación de los procedimientos y normatividad que al 
efecto deberán observar, con la finalidad de verificar que las 
operaciones se lleven a cabo de conformidad con lo establecido 
en los contratos o convenios correspondientes y se efectúen, en 
caso necesario, las aclaraciones correspondientes. 
9. Establecer las líneas de acción para la revisión de la 
concentración que por concepto de recaudación de impuestos 
federales e impuestos al comercio exterior reporta Banco de 
México, orientando a las Direcciones y Subdirecciones adscritas 
al Area en la aplicación de los procedimientos y normatividad 
que al efecto deberán observar, con la finalidad de verificar que 
los recursos concentrados sean coincidentes con la información 
proporcionada por las instituciones de crédito autorizadas para 
llevar a cabo dicha recaudación, y con la información reportada 
por los cuentadantes auxiliares de la Tesorería de la Federación 
(Administraciones Locales de Servicios al Contribuyente, 
Aduanas, Entidades Federativas y Caja Recaudadora de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes). 
10. Fijar los criterios para la revisión de informes y reportes 
relacionados con las operaciones de inversión que realice la 
Tesorería de la Federación con las instituciones de crédito y 
Banco de México, orientando a las Direcciones y Subdirecciones 
adscritas al Area en la aplicación de los procedimientos y 
normatividad que al efecto deberán observar, con la finalidad de 
verificar que los intereses reportados correspondan a los 
pactados. 
11. Conducir la atención de los requerimientos de información 
relacionados con las solicitudes de devolución de importes 
concentrados en exceso por las instituciones de crédito en las 
cuentas bancarias de la Tesorería de la Federación, orientando a 
las Direcciones y Subdirecciones adscritas al Area en la 
aplicación de los procedimientos que al efecto deberán observar, 
con la finalidad de que se atiendan oportunamente las solicitudes 
que formule la Dirección General Adjunta de Operaciones 
Bancarias. 
12. Autorizar, en su ámbito de competencia, los informes 
contables que requieran las instancias competentes de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante la firma de 
los informes, con la finalidad de tramitar la autorización de las 
instancias superiores. 
13. Emitir los criterios y líneas de acción para la transferencia de 
conocimientos entre el personal que participa en la ejecución de 
las actividades relevantes del proceso de Contabilidad de Fondos 
Federales, involucrando al personal que participa en él, en las 
diferentes actividades, con la finalidad de que en situaciones de 
contingencia o por ausencia del personal clave, se garantice la 
continuidad de la operación. 
14. Asesorar en la actualización de los Procedimientos y 
Manuales de Organización cuando se presenten cambios a la 
normatividad, orientando a las Direcciones y Subdirecciones 
adscritas al Area en la identificación de las modificaciones que 
deban hacerse a dichos documentos, con la finalidad de que el 
proceso de contabilidad de fondos federales se ejecute conforme 
a la normatividad vigente. 
15. Establecer los tiempos para atender las solicitudes de acceso 
a la información, competencia de la Dirección General Adjunta, 
que se realicen al amparo de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, orientando a las 
Direcciones y Subdirecciones adscritas al Area en la aplicación 
de los procedimientos y normatividad que al efecto deberán 
observar, con la finalidad de contestar oportunamente las 
solicitudes que se reciban, y se dé cumplimiento a las 
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obligaciones derivadas de
dicha Ley.

 
Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) del Sistema de Contabilidad.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-412-1-CFLC002-0000168-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

LC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$130,626.32 (Ciento treinta mil seiscientos veintiséis pesos 
32/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Contabilidad Gubernamental. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Actos de Autoridad Específicos del Puesto: Los relacionados 
con el ejercicio de las funciones conferidas en el puesto. 

Puestos Subordinados: Al puesto le reportan directamente la 
Dirección de SICOP y Dirección de SCG. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas
Ciencias Sociales y Administrativas Administración
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General
Ciencias Económicas Contabilidad
Ciencias Económicas Administración
Ciencias Económicas Sistemas Económicos
Conocimientos: Contabilidad Gubernamental, Finanzas Públicas, Conocimientos 

de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 10%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Visión Estratégica y Negociación (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Dirigir el desarrollo del Sistema de Contabilidad 
Gubernamental (aplicación informática para contabilizar 
automáticamente las operaciones de los centros de registro 
Egresos-Tesorería de la Federación-Servicio de Administración 
Tributaria-Deuda Pública) del Poder Ejecutivo de la Federación a 
través de las características establecidas en los Artículos 16 a 22 
de la Ley General de Contabilidad y las disposiciones aplicables 
emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable, con 
la finalidad de contar con una herramienta tecnológica que 
permita coadyuvar al cumplimiento las obligaciones de la Unidad 
de Contabilidad Gubernamental. 
2. Administrar el diseño funcional de los estados financieros del 
Poder Ejecutivo Federal mediante lo establecido en el Artículo 46 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental a fin de 
coadyuvar en las obligaciones de emisión de información 
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financiera establecidas en la misma Ley.
3. Dirigir la parametrización del Sistema de Contabilidad 
Gubernamental (aplicación informática para contabilizar 
automáticamente las operaciones de los centros de registro 
Egresos-Tesorería de la Federación-Servicio de Administración 
Tributaria-Deuda Pública) del Poder Ejecutivo de la Federación y 
del sistema de contabilidad y presupuesto SICOP (aplicación 
informática para el registro de la gestión administrativa-
presupuestaria de las Dependencias del Poder Ejecutivo y Ramos 
Generales), atendiendo lo especificado en el Manual de 
Contabilidad Gubernamental del Poder Ejecutivo Federal, a fin 
de garantizar una operación eficiente de las transacciones de los 
centros de registro. 
4. Dirigir las actividades de soporte a la operación en los centros 
de registro contable, del Sistema de Contabilidad Gubernamental 
SCG (aplicación informática para contabilizar automáticamente 
las operaciones de los centros de registro Egresos-Tesorería de la 
Federación-Servicio de Administración Tributaria-Deuda 
Pública) a través de ejercer una acción o relación recíproca con 
los diferentes participantes en la generación de transacciones con 
el objeto de apoyar el uso adecuado de los mismos y el registro 
oportuno de las mismas. 
5. Autorizar las especificaciones funcionales del Sistema de 
Contabilidad Gubernamental (aplicación informática para 
contabilizar automáticamente las operaciones de los centros de 
registro Egresos-Tesorería de la Federación-Servicio de 
Administración Tributaria-Deuda Pública) de las transacciones 
de los centros de registro, a través del Manual de Contabilidad 
Gubernamental del Poder Ejecutivo Federal y a la normatividad y 
procesos aplicables con la finalidad de permitir el registro 
adecuado de las transacciones. 
6. Establecer el desarrollo, mantenimiento, operación y soporte 
de los Sistemas SCG (aplicación informática para contabilizar 
automáticamente las operaciones de los centros de registro 
Egresos-Tesorería de la Federación-Servicio de Administración 
Tributaria-Deuda Pública) y Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto SICOP (aplicación informática para el registro de la 
gestión administrativa-presupuestaria de las Dependencias del 
Poder Ejecutivo y Ramos Generales), mediante los planes de 
trabajo, con el propósito de alcanzar los objetivos y obligaciones 
establecidos en la LGCG. 
7. Informar al Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental el avance del desarrollo e implementación de los 
Sistemas SCG y SICOP mediante reuniones periódicas con la 
finalidad de realizar las acciones correspondientes para la 
consecución de los objetivos de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental. 
8. Establecer el desarrollo, implementación y operación de los 
Sistemas SCG y SICOP en base a los mecanismos de 
seguimiento con la Dirección General de Tecnologías y 
Seguridad de la Información (DGTSI) con la finalidad de realizar 
las acciones conducentes para la correcta operación de los 
mismos. 
9. Administrar la interrelación del SCG y el SICOP entre los 
diferentes aplicativos globalizadores de la SHCP mediante la 
planeación y especificación funcional de las interfaces de manera 
conjunta con los responsables de cada sistema globalizador, con 
la finalidad de integrar las operaciones de los centros de registro. 
10. Establecer los mecanismos para llevar a cabo la capacitación 
para el uso de los aplicativos SCG y SICOP, a través de los 
planes de capacitación que coadyuven el correcto uso de los 
sistemas informáticos, a fin de garantizar su adecuado 
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funcionamiento.
11. Dirigir las actividades de soporte a la operación en las 
Dependencias del Poder Ejecutivo Federal, del Sistema de 
Contabilidad y Presupuesto SICOP (aplicación informática para 
el registro de la gestión administrativa-presupuestaria de las 
Dependencias del Poder Ejecutivo y Ramos Generales) en base a 
la interactuación con los diferentes participantes en la generación 
de transacciones, con el objeto de apoyar el uso adecuado de los 
mismos y el registro oportuno de las transacciones. 
12. Dirigir la actualización y mantenimiento del Sistema de 
Contabilidad y Presupuesto (SICOP) a través de la consulta del 
Manual de Contabilidad a fin de tener un correcto registro de las 
transacciones de los Ejecutores de Gasto del Poder Ejecutivo. 
13. Emitir los informes periódicos y específicos sobre la 
operación y los avances de implementación mediante la 
recopilación de información de las distintas áreas de la SHCP así 
como del Organo Interno de Control y Auditoría Superior de la 
Federación a fin de mantener informados a las áreas 
correspondientes. 
14. Llevar a cabo las actividades que le encomiende su Superior 
Jerárquico inmediato.

 
Nombre del Puesto: Director(a) del Sistema de Contabilidad y Presupuesto.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-412-1-CFMC003-0000182-E-C-L 
Rama de Cargo: Evaluación
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$95,354.55 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro 
pesos 

55/100 M.N.).
Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Contabilidad Gubernamental. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Actos de Autoridad Específicos del Puesto: Los relacionados 
con el ejercicio de las funciones conferidas en el puesto. 

Puestos Subordinados: Al puesto le reportan directamente dos 
Subdirecciones la de SICOP “A” y “B”. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas
Ciencias Sociales y Administrativas Administración
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General
Ciencias Económicas Contabilidad
Ciencias Económicas Administración
Ciencias Económicas Sistemas Económicos
Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Finanzas Públicas, Contabilidad Gubernamental, Conocimientos 

de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 



Miércoles 2 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     7 

 

General 20%, mínimo aprobatorio 70).
Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 20%).
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.

Funciones 
Principales: 

1. Autorizar la parametrización del Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP), con base en la normatividad aplicable, 
mediante reuniones de trabajo periódicas con las áreas 
involucradas, con la finalidad de realizar el registro de las 
transacciones de los ramos administrativos y generales del Poder 
Ejecutivo. 
2. Proponer los mecanismos para poner a disposición la 
información generada por el SICOP a las diferentes áreas 
usuarias de la SHCP, mediante la especificación de las reglas de 
negocio, para incorporar dicha información a las herramientas 
institucionales de consulta de información (almacén único de 
información). 
3. Evaluar los requerimientos de los diferentes centros de registro 
en materia de funcionalidad del SICOP, de acuerdo con la 
normatividad y procesos aplicables, verificando su alineación con 
el Manual de Contabilidad Gubernamental del Poder Ejecutivo, 
con el objeto de contribuir a la uniformidad en los procesos y 
registros de todos los ejecutores, para poder así integrar 
información registrada bajo los mismos criterios. 
4. Definir las especificaciones funcionales del Sistema de 
Contabilidad y Presupuesto (SICOP), realizando el registro de las 
transacciones de los centros de registro de acuerdo al Manual de 
Contabilidad Gubernamental del Poder Ejecutivo Federal y a la 
normatividad y procesos aplicables, con la finalidad de permitir 
el registro adecuado de las transacciones. 
5. Coordinar la capacitación para el uso funcional del Sistema de 
Contabilidad y Presupuesto (SICOP), mediante programas de 
capacitación correspondientes, con el propósito de interactuar 
con los diferentes ramos administrativos y generales en el 
registro de las transacciones presupuestales y contables y 
contribuyendo a su correcto uso. 
6. Coordinar el mantenimiento a la operación del Sistema de 
Contabilidad y Presupuesto (SICOP), a través de la ejecución de 
actividades de mantenimiento preventivo y correctivo, para el 
correcto funcionamiento del aplicativo. 
7. Coordinar el seguimiento a los requerimientos de los usuarios, 
mediante el registro a través de la Mesa de Ayuda Institucional, 
con el propósito de generar una respuesta a las solicitudes de los 
centros de registro. 
8. Coordinar la interrelación de la Mesa de Ayuda del Sistema de 
Contabilidad y Presupuesto (SICOP) con las diferentes Mesas de 
Ayuda de la SHCP (SIAFF, MAP), a través de reuniones de 
trabajo y definiciones periódicas de procesos con los 
responsables de las Mesas de Ayuda de UPCP, TESOFE y 
DGTSI, con la finalidad de dar un soporte integrado de toda la 
operación financiera de los centros de registro de inicio a fin a las 
operaciones de los centros de registro. 
9. Coparticipar en la generación de la normatividad 
correspondiente al Poder Ejecutivo de la Federación, mediante 
reuniones de trabajo con los involucrados y desarrollo de la 
misma, a fin de mantener integrada la normatividad en los 
Sistemas de Contabilidad y Presupuesto y de Contabilidad 
Gubernamental.
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10. Dirigir el soporte a la operación de los Ramos y las 
Dependencias del Sistema de Contabilidad y Presupuesto, 
mediante la supervisión de la operación, con el propósito de 
coadyuvar al uso correcto del mismo y el registro oportuno de las 
transacciones. 
11. Analizar la integridad de las transacciones derivadas del 
egreso, mediante los mecanismos de revisión con los diferentes 
sistemas globalizadores, con el fin de garantizar que todas las 
operaciones originadas en el ejercicio del gasto sean consistentes. 
12. Definir los flujos de trabajo de nuevas operaciones, mediante 
el análisis e interpretación técnica de la normatividad en la 
materia, con el propósito de permitir el adecuado registro de las 
transacciones de gasto. 
13. Coordinar la generación de los registros derivados del 
ejercicio del gasto, mediante su integración al Sistema de 
Contabilidad Gubernamental, con el fin de proveer al mismo la 
información de las transacciones para su procesamiento contable. 
14. Coordinar la actualización del Manual de Operación del 
Sistema de Contabilidad y Presupuesto, mediante la revisión de 
los flujos de trabajo y funcionalidades del aplicativo, a fin de 
contar con una herramienta de apoyo a los usuarios del mismo. 
15. Llevar a cabo las actividades que le encomiende el Superior 
Jerárquico.

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Deuda Pública de Entidades y Municipios.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-313-1-CFMC003-0000025-E-C-T. 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$95,354.55 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro 
pesos 

55/100 M.N.).
Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Puestos Subordinados: El puesto tiene subordinados bajo su 
responsabilidad.

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales
Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
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Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 20%).
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Conocimientos de Software: Nivel intermedio 
en Office, Word, Excel, Power Point, Outlook e Internet. 
Disponibilidad para viajar:
A veces.

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar el registro de obligaciones y empréstitos de 
Entidades Federativas y Municipios y Organismos 
Descentralizados de conformidad con la legislación aplicable. 
2. Participar en el diseño de las directrices para el acceso de los 
Gobiernos de las Entidades Federativas al mercado de dinero y 
capitales, tanto de la Banca Comercial como de la Banca de 
Desarrollo. 
3. Analizar los procedimientos de calificación de la deuda sub-
soberana utilizados por las agencias calificadoras de créditos, así 
como analizar los mecanismos financieros utilizados por las 
Entidades Federativas y Municipios para la contratación de deuda 
pública (garantía, mandato y fideicomiso maestro) y promover 
aquellos que tengan su efectividad probada. 
4. Difundir la información estadística en materia de deuda 
pública de las Entidades Federativas y Municipios, así como 
proporcionar dicha información a las Unidades Administrativas 
que lo requieran. 
5. Realizar el análisis comparativo y promover la congruencia 
entre las leyes estatales de deuda pública y las disposiciones 
federales relativas en la materia. 
6. Analizar la normatividad que emite la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, relativas a los créditos a cargo de las 
Entidades Federativas, Municipios y sus Organismos 
Descentralizados. 
7. Participar en la planeación y seguimiento de las reuniones de 
los grupos en materia de deuda pública, dentro del Marco de la 
Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 
8. Analizar la normatividad que emite la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, relativas a los créditos a cargo de las 
Entidades Federativas, Municipios y sus Organismos 
Descentralizados. 
9. Participar en la planeación y seguimiento de las reuniones de 
los grupos en materia de deuda pública, dentro del marco de la 
Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 
10. Realizar el análisis comparativo y promover la congruencia 
entre las Leyes Estatales de deuda pública y las disposiciones 
federales relativas en la materia.

 
Nombre del Puesto: Director(a) Jurídico(a) Consultivo(a) del Sistema Financiero de 

Fomento.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-212-1-CFMA002-0000076-E-C-P 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$56,129.21 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 21/100 
M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca de Desarrollo. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Puestos Subordinados: El puesto tiene subordinados a su cargo.
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho
Educación y Humanidades Humanidades
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP 

y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: En Ocasiones. 
Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Word, Excel, 
Outlook y Power Point. Inglés: Nivel Básico.

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar el seguimiento a los acuerdos que adopten los 
órganos de decisión de las Entidades cuya coordinación sectorial 
le haya sido expresamente conferida a la Unidad de Banca de 
Desarrollo, con el carácter que le encomiende la misma a la 
Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de 
Fomento, para vigilar su debido cumplimiento. 
2. Revisar y analizar los comentarios elaborados a las carpetas de 
los Organos de Decisión de las Entidades cuya coordinación 
sectorial le haya sido expresamente conferida a la Unidad de 
Banca de Desarrollo, con el carácter que le encomiende la misma 
a la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero 
de Fomento, para conducir la eficaz operación de
las mismas. 
3. Coordinar y supervisar la comunicación con las Unidades y/o 
Entidades de la Administración Pública Federal de las políticas 
que se establecen para las Entidades cuya coordinación sectorial 
le haya sido expresamente conferida a la Unidad de Banca de 
Desarrollo, con el carácter que le encomiende la misma a la 
Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de 
Fomento. 
4. Supervisar el cumplimiento y la entrega oportuna de los 
reportes bimestrales, trimestrales y anuales, de las Entidades, 
cuya coordinación sectorial le haya sido expresamente conferida 
a la Unidad de Banca de Desarrollo, con el carácter que le 
encomiende a la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema 
Financiero de Fomento. 
5. Coordinar la comunicación de las políticas, que en materia 
presupuestal establece el Gobierno Federal, de las Entidades cuya 
coordinación sectorial le haya sido expresamente conferida a la 
Unidad de Banca de Desarrollo, con el carácter que le 
encomiende la misma a la Dirección General Adjunta Jurídica 
del Sistema Financiero de Fomento, para lograr un ejercicio
presupuestal ordenado. 
6. Dar seguimiento al Programa de Ingreso y Gasto de las 
Entidades, así como evaluarlo, para proponer medidas 
correctivas, en caso de ser necesario, a las entidades cuya 
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coordinación sectorial le haya sido expresamente conferida a la 
Unidad de Banca de Desarrollo, con el carácter que le 
encomiende la misma a la Dirección General Adjunta Jurídica 
del Sistema Financiero de Fomento. 
7. Realizar, en materia presupuestaria, las comunicaciones y 
gestiones ante las instancias correspondientes para un ejercicio 
presupuestal ordenado y racional, de las Entidades cuya 
coordinación sectorial le haya sido expresamente conferida a la 
Unidad de Banca de Desarrollo, con el carácter que le 
encomiende la misma a la Dirección General Adjunta Jurídica 
del Sistema Financiero de Fomento. 
8. Revisar el desempeño y resultados financiero, presupuestal, 
operativo y administrativo de las Entidades cuya coordinación 
sectorial le haya sido expresamente conferida a la Unidad de 
Banca de Desarrollo, con el carácter que le encomiende la misma 
a la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero 
de Fomento. 
9. Llevar a cabo los mecanismos que permitan un monitoreo 
permanente del comportamiento operativo, laboral, contable y 
financiero de las Entidades cuya coordinación sectorial le haya 
sido expresamente conferida a la Unidad de Banca de Desarrollo, 
con el carácter que le encomiende la misma a la Dirección 
General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento. 
10. Coordinar la comunicación de las políticas que establece el 
Gobierno Federal a las Entidades cuya coordinación sectorial le 
haya sido expresamente conferida a la Unidad de Banca de 
Desarrollo, con el carácter que le encomiende a la Dirección 
General Adjunta del Sistema Financiero de Fomento. 
11. Supervisar la comunicación con las Unidades y/o Entidades 
de la Administración Pública Federal de las políticas que se 
establecen para las Entidades cuya coordinación sectorial le haya 
sido expresamente conferida a la Unidad de Banca de Desarrollo, 
con el carácter que le encomiende ésta a la Dirección General 
Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento. 
12. Revisar, analizar y, en su caso, elaborar la opinión de carácter 
legal sobre los asuntos jurídicos de las Entidades cuya 
coordinación sectorial le haya sido expresamente conferida a la 
Unidad de Banca de Desarrollo. 
13. Proporcionar y coordinar la atención a peticiones y consultas 
de carácter jurídico realizadas por particulares, Entidades y 
Dependencias. 
14. Asesorar y brindar apoyo jurídico a la Dirección General 
Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento, para 
desahogar las consultas de la Unidad de Banca de Desarrollo, así 
como de las Unidades Administrativas y/o Entidades que 
integran el Sistema Financiero de Fomento y demás Entidades 
cuya coordinación sectorial le haya sido expresamente conferida 
a la Unidad de Banca de Desarrollo, con el carácter que le 
encomiende la misma a la Dirección General Adjunta Jurídica 
del Sistema Financiero de Fomento. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Seguimiento de Ingresos Sobre Hidrocarburos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-314-1-CFNB001-0000012-E-C-C 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel NB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
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(Grupo/Grado): 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 
15/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo técnico calificado: Requiere conocimientos 
concernientes a las condiciones fiscales. 

Retos y complejidades en el desempeño del puesto: Se 
enfrenta a retos y complejidad en el desempeño del puesto, 

asesorando en relación a los informes que se presentan respecto 
de las proyecciones y cálculos de los ingresos. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas
No Aplica No Aplica
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Contabilidad
Ciencias Económicas Economía General
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales
Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las 

Contribuciones, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 
Conocimientos de Software: Paquetería Informática (Office). 
Idioma: Inglés Nivel Avanzado. Periodos especiales de 
trabajo: Las Jornadas Extraordinarias/Especiales de trabajo 
ocurrirán cuando: En periodos de reformas en los cuales se traten 
temas relacionados con las condiciones fiscales de las figuras 
contractuales establecidas, en los periodos finales de los meses 
calendario, cuando se requiera atender las labores preestablecidas 
en las figuras contractuales, en cualquier día en que se presenten 
contingencias relacionadas con la atención de los contratos. 

Funciones 
Principales: 

1. Colaborar en la elaboración de informes, notas y 
presentaciones competencia de la Unidad, por medio de la 
investigación y análisis de los temas referentes a Hidrocarburos, 
con el propósito de brindar el apoyo al Jefe de Unidad en el 
cumplimiento de sus atribuciones. 
2. Asesorar en lo relativo a los temas económicos y jurídicos que 
manejan las Direcciones Generales Adjuntas; a través de la 
determinación propuesta en
las sanciones o castigos en materia de Legislación Fiscal vigente, 
a fin de obtener las mejores condiciones económicas para el 
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Estado y promover una mayor participación y competencia en los 
procesos de licitación. 
3. Mantener estrecha comunicación con las Direcciones 
Generales Adjuntas, en relación a los temas competencia de la 
Unidad y que han sido asignados por el Titular, mediante 
comunicados escritos donde se especifiquen los requerimientos 
de los funcionarios públicos que intervendrán en seminarios y 
eventos nacionales e internacionales, con el propósito de 
supervisar el material de referencia y asegurar que se apega a los 
temas a tratar dentro de la normativa aplicable y vigente. 
4. Colaborar con el Jefe de Unidad en lo que atañe a su 
participación en los eventos, verificando los documentos y la 
información necesaria de promoción de los contratos de 
exploración y extracción de hidrocarburos en foros nacionales e 
internacionales, con la finalidad de lograr la máxima difusión y 
competencia de las distintas rondas de licitaciones de estos 
instrumentos. 
5. Opinar y, en su caso, elaborar los informes en la materia de 
energía, hidrocarburos y otras especialidades que se deriven de 
éstas y presentados en los Comités, Comisiones y otros Organos 
Colegiados en los cuales el Jefe de Unidad represente a la 
Secretaría, mediante la recopilación y el estudio de los 
dictámenes que presentan las Direcciones Generales Adjuntas y 
otras Entidades de Gobierno como PEMEX, con el propósito de 
manejar información que previamente ha sido investigada, real y 
clara y lograr que los compromisos de la Unidad de 
Hidrocarburos se cumplan puntualmente. 
6. Evaluar las acciones que realice la Unidad en lo que respecta a 
las Proyecciones y Cálculos de los Ingresos derivados de las 
actividades de exploración y explotación de hidrocarburos, a 
través de su revisión y consideración de los mecanismos 
institucionales establecidos para tal efecto, con la finalidad de 
cumplir en su totalidad con los requerimientos que la Secretaría 
impone en la materia. 
7. Opinar acerca de las Bases y Reglas sobre el Registro de 
Costos, Gastos e Inversiones, y sobre la procura de Bienes y 
Servicios en las actividades llevadas a cabo al amparo de cada 
contrato, a través de la aplicación de los mecanismos que 
garanticen la mayor transparencia y competencia en los Procesos 
de Contratación, con la finalidad de establecer esquemas claros 
que le permitan a la Secretaría definir las contraprestaciones y las 
cargas fiscales de los contratistas, y a su vez, minimizar los 
costos, gastos e inversiones. 
8. Emitir juicios sobre los informes encauzados a las Autoridades 
Administrativas competentes, sobre las irregularidades detectadas 
en la revisión de los contratos, por medio de la respectiva 
verificación documental en Materia Fiscal y de Energía, con el 
fin de imponer las penas y/o sanciones que resulten aplicables.

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Administración de Aspectos Financieros de 

Contratos “AB”.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-314-1-CFNB001-0000037-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

NB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 
15/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Ingresos Sobre Hidrocarburos 

Sede(s) o México, Distrito Federal.
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Radicación: 
Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: Se requieren conocimientos en el 
Análisis Estadístico de los Ingresos que recibe el Estado 

Mexicano, se enfrenta a retos y complejidad en el desempeño del 
puesto referente a la expedición de ordenamientos jurídicos y 

términos fiscales. Tiene puestos a su cargo. 
Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas
Ciencias Económicas Economía General 
Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las 

Contribuciones, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Periodos 
Especiales de Trabajo: En periodos de Reformas en las cuales 
se traten temas relacionados con las condiciones fiscales de las 
figuras contractuales establecidas, en los periodos finales de los 
meses calendario, cuando se requiera atender las labores 
preestablecidas en las figuras contractuales, en cualquier día en 
que se presenten contingencias relacionadas con la atención de 
los contratos. Idioma: Nivel Avanzado del Inglés. 
Conocimientos de Software: Nivel Avanzado en Office. 

Funciones 
Principales: 

1. Definir las contraprestaciones y las cargas fiscales de los 
contratistas a través del análisis de los registros de costos, gastos 
e inversiones de cada contrato, apegándose a los lineamientos en 
términos fiscales, a fin de establecer esquemas que faciliten la 
correcta aplicación de los contratos y realizar las adecuaciones 
conforme a lo establecido por el régimen fiscal de los ingresos 
que recibirá el Estado Mexicano de las actividades de 
exploración y extracción de hidrocarburos. 
2. Diseñar estrategias que minimicen los costos, gastos e 
inversiones para la exploración y extracción de hidrocarburos, a 
través del análisis a las bases y reglas sobre la procura de bienes 
y servicios en las actividades llevadas a cabo al amparo de cada 
contrato, a fin de cumplir con los procesos de licitación y 
adjudicación de los contratos en relación con los términos 
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fiscales aplicables. 
3. Verificar los registros de los costos, gastos, inversiones y 
deducciones de los contratistas, mediante del análisis de la 
información de los contratos licitados en materia de exploración 
y extracción de hidrocarburos, a fin de mantener un registro de 
las condiciones fiscales y establecer mecanismos que 
incrementen la competividad en los proyectos de inversión. 
4. Supervisar que los pagos de las contraprestaciones para el 
contratista se encuentren autorizados por el Fondo Mexicano de 
Petróleo, a través de la revisión de los términos fiscales 
establecidos en el contrato, a fin de promover el óptimo 
funcionamiento de las figuras contractuales establecidas. 
5. Proponer mecanismos que faciliten el manejo de los registros 
de información que se crean convenientes, relativos a los costos, 
gastos e inversiones vinculadas con los contratos, a través del 
análisis de las estadísticas de inversión con la finalidad de 
mantener un control financiero y económico de los distintos 
elementos fiscales de cada contrato y licitación a favor del Estado 
Mexicano. 
6. Evaluar las operaciones y registros contables derivados de los 
contratos, conforme a los lineamientos e instrumentos que se 
estipulen, con el propósito de verificar que estén apegados a la 
normatividad correspondiente y en su caso, se realicen los 
señalamientos para su correcto cumplimiento. 
7. Diseñar mecanismos de regulación y control de costos, gastos 
e inversiones, tanto de contratistas como de terceros, a través del 
análisis de los registros de ingresos, procura de bienes y servicios 
en actividades de amparo a fin de administrar y establecer 
ordenamientos jurídicos y términos fiscales de los contratos de 
exploración y extracción de hidrocarburos basados en la reforma 
fiscal. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Supervisión de Aspectos Financieros de 

Contratos “BA”.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-314-1-CFNB001-0000031-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

NB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 
15/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Puestos Subordinados: Tiene puestos a su cargo. Retos y 
Complejidad en el Desempeño del Puesto: Se enfrenta a retos y 
complejidad en el desempeño del puesto para la consecución de 

estrategias técnicas y jurídicas que conformen los procedimientos 
de licitación, estructura transparente y elementos fiscales que 

fortalezcan el régimen fiscal del Estado Mexicano. 
Trabajo Técnico Calificado: Se requiere formación y 

conocimiento en materia contable, financiera y jurídica de 
regulación de las actividades de extracción y exploración de 

hidrocarburos.
Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
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Areas Generales Carreras Genéricas
No Aplica No Aplica
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales
Ciencias Económicas Contabilidad
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas
Ciencias Económicas Economía General
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de 

los Impuestos, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto. 
Paquetería de Informática: Nivel de dominio avanzado Office. 
Idioma: Nivel de dominio avanzado Inglés. Periodos Especiales 
de Trabajo: Las Jornadas extraordinarias/especiales de trabajo 
ocurrirán cuando: En periodos de Reformas en los cuales se 
traten temas relacionados con las condiciones fiscales de las 
figuras contractuales establecidas. En los periodos finales de los 
meses calendario, cuando se requiera atender las labores 
preestablecidas en las figuras contractuales. En cualquier día en 
que se presenten contingencias relacionadas con la atención de 
los contratos. El examen maneja preguntas en Idioma Inglés.

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la información relativa al registro de costos, gastos 
e inversiones de los contratos, a través del análisis de la 
documentación correspondiente que permita detectar posibles 
irregularidades en el cumplimiento de los lineamientos en 
materia de hidrocarburos que emita la Secretaría, con el propósito 
de garantizar la correcta aplicación del marco jurídico aplicable 
que fortalezca el régimen fiscal de los ingresos del Estado 
Mexicano. 
2. Controlar la realización de visitas de verificación y auditorías, 
supervisando las operaciones y registros contables vinculados 
con los contratos y licitaciones de las actividades petroleras, con 
el propósito de lograr el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales y rendición de cuentas de los procesos de inversión y 
cuentas adquiridas por el Estado Mexicano en cumplimiento con 
las disposiciones en materia de eficiencia, eficacia y 
transparencia de los ingresos por actividades petroleras. 
3. Vigilar el procedimiento del dictamen relativo a los términos 
fiscales de los contratos, analizando la viabilidad de las nuevas 
condiciones económicas en congruencia con la normatividad 
aplicable a las actividades de exploración y extracción de 
hidrocarburos, con el fin de mantener un control financiero y 
económico de los distintos elementos fiscales de cada contrato y 
licitación a favor del Estado Mexicano. 
4. Supervisar el análisis de la tasa y de la base aplicable a la 
utilidad operativa, o al valor contractual de los hidrocarburos, a 
través de análisis y revisar el sustento documental emitido en los 
comités y reuniones donde participa
el Titular de las contraprestaciones en los contratos, con la 
finalidad de detectar y corregir los términos fiscales establecidos 
con los contratistas que garanticen el adecuado funcionamiento 
de las figuras contractuales. 
5. Observar las bases y reglas que se utilizan en la procura de 
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bienes y servicios de las actividades llevadas a cabo en cada 
contrato, vigilando la correcta aplicación de los mismos de 
acuerdo a los términos fiscales establecidos con los contratistas 
basados en los lineamientos y normatividad aplicable en materia 
de hidrocarburos, con la finalidad de evitar consecuencias 
jurídicas con cargo al estado por incumplimiento de las 
obligaciones fiscales. 
6. Colaborar con la Comisión Nacional de Hidrocarburos en la 
realización y desarrollo de los reportes de inversión y registro de 
costos y gastos por las actividades petroleras, a través de la 
consulta y registro de la información contable, económica y 
financiera para las actividades realizadas en los contratos de 
exploración y extracción de hidrocarburos, a fin de desarrollar 
estrategias que regulen la correcta aplicación de los contratos y 
licitaciones de las figuras contractuales de las actividades 
petroleras. 
7. Emitir opiniones de los planteamientos en materia de 
hidrocarburos solicitados por las distintas Unidades que 
conforman la Secretaría, mediante el análisis de los registros 
contables económicos y financieros de las actividades de 
extracción y exploración de hidrocarburos a fin de consolidar la 
información y brindar los y elementos que permitan tomar las 
mejores decisiones en beneficio del país. 
8. Colaborar con los grupos de trabajo establecidos con la 
Unidades de la Secretaría y el Servicio de Administración 
Tributaria en la emisión de opiniones referentes a las consultas en 
materia de Hidrocarburos integrando las minutas y consolidando 
los análisis estadísticos de los ingresos de inversiones por 
actividades petroleras a fin de establecer estrategias técnicas y 
jurídicas que conformen los procedimientos de licitación con una 
estructura transparente. 
9. Coordinar la elaboración de estudios legales que regulen las 
actividades de extracción y exploración de hidrocarburos, 
supervisando que se cumpla con los términos fiscales 
establecidos en los contratos, con la finalidad de verificar que se 
dé cumplimiento a las obligaciones fiscales de los aspectos 
relacionados con la regulación, control y tratamiento financiero y 
jurídico en dicha materia.

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Diseño y Estructuras de la 

Información.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-716-1-CFOC002-0000067-E-C-K 
Rama de Cargo: Informática.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 
76/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la 
Información.

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo técnico calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
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Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las Telecomunicaciones
Conocimientos: Administración de Proyectos, Desarrollo de Sistemas de 

Información, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones.

Funciones 
Principales: 

1. Colaborar en la definición de los mecanismos de 
administración tecnológica del modelo de datos institucional, del 
almacén único de datos y del almacén único de procesos e 
información del personal de la Secretaría, a través de reuniones 
de trabajo, elaboración de los informes correspondientes y 
realización de notas técnicas, con la finalidad de contar con la 
información necesaria, confiable y oportuna para la toma de 
decisiones de las diferentes Unidades responsables de la 
Institución. 
2. Difundir el uso adecuado de las herramientas de explotación 
de la información del almacén único de datos y del almacén 
único de procesos e información del personal de la Secretaría, a 
través del correo electrónico y medios de comunicación internos, 
con el propósito de que la asimilación de contenidos de la 
información por parte del usuario sea eficiente, efectiva, 
accesible y usable para el desempeño de sus actividades. 
3. Identificar y aplicar las nuevas y mejores prácticas que 
complementen la plataforma tecnológica en materia del almacén 
único de datos y del almacén único de procesos e información del 
personal de la Secretaría, a través de la retroalimentación o 
respuesta del proceso de comunicación con los usuarios e 
investigación de nuevos procesos y la realización de estudios 
técnicos, con la finalidad de que la plataforma tecnológica 
implementada brinde un mejor servicio a los usuarios y los apoye 
en la toma de decisiones. 
4. Desarrollar el modelo de datos institucional del almacén único 
de procesos e información de la Secretaría, a través de la 
aplicación de técnicas de diseño y creación de bases de datos, con 
la finalidad de ofrecer una herramienta tecnológica que contenga 
y proporcione información íntegra y confiable para que el usuario 
cuente con la información necesaria para cumplir con las tareas 
que tiene encomendadas. 
5. Analizar y desarrollar las acciones necesarias para la 
sistematización de los procesos, mediante el establecimiento de 
procedimientos, estándares y controles en materia de su 
competencia, con la finalidad de integrar el marco normativo que 
sustenta la política en el manejo, intercambio, protección, 
comunicación, almacenamiento y desecho de la información, 
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tanto en medios electrónicos como en medios impresos 
tradicionales. 
6. Sistematizar los procedimientos de extracción, transformación 
y carga de datos de los almacenes de datos que maneja la 
Secretaría, mediante el desarrollo y aplicación de 
procedimientos, con la finalidad de poner a disposición la 
información que requieran los usuarios de la Institución para la 
extracción de la información y la toma de decisiones. 
7. Atender las solicitudes de información del almacén único de 
datos de los usuarios de la Institución, mediante reuniones de 
trabajo y elaboración de notas técnicas, con la finalidad de 
proporcionar los elementos necesarios al usuario, para la consulta 
y manipulación de la información, y para la toma de decisiones 
del negocio.

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Legislación del Sistema Financiero 

de Fomento.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-212-1-CFOC001-0000046-E-C-P 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 
M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca de Desarrollo. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de 
conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones.

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP 

y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio en 
Word, Excel, Power Point. Idioma: Nivel Básico de Inglés.

Funciones 
Principales: 

1. Analizar los aspectos jurídicos de los proyectos de leyes, 
reglamentos, decretos, acuerdos y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las Entidades Coordinadas por la Unidad de Banca 
de Desarrollo, mediante el estudio de su constitucionalidad, 
legalidad, así como su coherencia con el marco jurídico vigente, 
para proponer a aprobación superior proyectos de opiniones 
jurídicas. 
2. Diseñar propuestas de reforma a la regulación aplicable a las 
Entidades Coordinadas por la Unidad de Banca de Desarrollo, a 
través de la evaluación de la regulación vigente y de las 
necesidades detectadas por dicha Unidad o por las Entidades 



20     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de septiembre de 2015 

 

Coordinadas por ésta, para proporcionar transparencia, claridad y 
eficiencia en dicha regulación y someterlas a aprobación 
superior. 
3. Gestionar la revisión y análisis de la información relativa a la 
agenda legislativa de la Unidad de Banca de Desarrollo, mediante 
la recopilación y captura de dicha información, para atender las 
peticiones que al respecto se le formulen a dicha Unidad. 
4. Verificar los aspectos jurídicos de las actas de las sesiones de 
los Organos de Gobierno y Comités de Apoyo de las Entidades 
Coordinadas por la Unidad de Banca de Desarrollo, a través de la 
revisión de la fundamentación jurídica y cuestiones de forma de 
dichas actas, para proponer a aprobación superior proyectos de 
opiniones jurídicas, de notas informativas y de oficios sobre 
dichos temas. 
5. Revisar los asuntos que se sometan a consideración de los 
Organos Colegiados de las Entidades Coordinadas por la Unidad 
de Banca de Desarrollo que sean turnados a la Subdirección de 
Legislación del Sistema Financiero de Fomento, mediante la 
elaboración de opiniones jurídicas, para atender los 
requerimientos que se formulen a dicha área. 
6. Preparar proyectos de oficios para designar a los miembros de 
los Organos Colegiados de las Entidades Coordinadas por la 
Unidad de Banca de Desarrollo, mediante la recopilación y 
análisis de las disposiciones que regulan la forma de efectuar las 
designaciones, para someterlos a aprobación superior. 
7. Recabar la información necesaria, mediante la búsqueda de 
disposiciones jurídicas y criterios judiciales, así como solicitudes 
a otras áreas internas y externas, para atender las peticiones, 
consultas y requerimientos de carácter jurídico que realicen 
Entidades, Dependencias, autoridades y particulares a la Unidad 
de Banca de Desarrollo y que hayan sido turnadas a la 
Subdirección de Legislación del Sistema Financiero de Fomento. 
8. Analizar las peticiones, consultas y requerimientos de carácter 
jurídico que realicen Entidades, Dependencias, autoridades y 
particulares a la Unidad de Banca de Desarrollo, a través de la 
concentración y valoración de la información necesaria, para 
elaborar proyectos de opiniones jurídicas, notas informativas y 
oficios de respuesta sobre dichos temas. 
9. Investigar y recopilar antecedentes y datos relacionados con la 
operación de las Entidades Coordinadas por la Unidad de Banca 
de Desarrollo, a través de la retroalimentación con diversas áreas 
internas y externas, para apoyar en la elaboración de estudios e 
investigaciones de carácter jurídico y de análisis comparativo que 
efectúe dicha Unidad. 
10. Revisar las publicaciones del Diario Oficial de la Federación, 
mediante la búsqueda electrónica de dichas publicaciones, para 
mantener actualizado el marco jurídico referente a la operación 
de las Entidades Coordinadas por la Unidad de Banca de 
Desarrollo y de las atribuciones de esta última. 

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento Jurídico Presupuestario. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-418-1-CFOC001-0000018-E-C-P 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 
M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General Jurídica de Egresos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de 
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Relevantes: conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones.
Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho
Ciencias Sociales y Administrativas Economía
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales
Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso 

Presupuestario del Gasto Público Federal, Conocimientos de la 
SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Integrar la información jurídico presupuestaria con base en las 
directrices establecidas, mediante el análisis de los instrumentos 
jurídicos que le sean remitidos, con la finalidad de permitir la 
formulación del Anteproyecto de Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para cada ejercicio fiscal a ser 
presentado a la consideración de la Cámara de Diputados en los 
plazos y términos establecidos en la Constitución. 
2. Suministrar la información y los elementos que en materia 
jurídico presupuestaria sean requeridos, mediante la elaboración 
de notas informativas para asesorar en el proceso de elaboración 
del Proyecto de Decreto al interior del Ejecutivo Federal, así 
como durante el proceso de discusión, dictamen y aprobación del 
Presupuesto de Egresos de la Federación en la Cámara de 
Diputados, con objeto de que dicho presupuesto sea aprobado en 
los plazos y términos establecidos en la Constitución y en 
congruencia con las disposiciones legales aplicables y las 
políticas públicas de la Administración Pública Federal. 
3. Preparar los proyectos de respuesta a las consultas que 
presenten las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, a través de la emisión de opiniones relacionadas 
con la interpretación de la normativa en materia jurídico 
presupuestaria, con el objeto de proveer criterios para la 
adecuada aplicación de los ordenamientos normativos. 
4. Comunicar las solicitudes de opinión a las Unidades 
Administrativas competentes de la Subsecretaría de Egresos en la 
formulación de la evaluación del impacto presupuestario, 
respecto a los anteproyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y 
órdenes del Presidente de la República, y de disposiciones 
administrativas de carácter general, mediante su adecuación con 
base en la normativa vigente, a través de la elaboración de 
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documentos jurídicos que integren el soporte fundado y motivado 
de dichas respuestas, con el objeto de asegurar que los referidos 
ordenamientos sean congruentes con el marco jurídico que regula 
materia presupuestaria y se identifique el impacto en el gasto 
público derivado de su aplicación. 
5. Analizar los elementos que permitan integrar las opiniones que 
en el ámbito jurídico presupuestario se emitan, respecto de los 
anteproyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del 
Presidente de la República, y de disposiciones administrativas de 
carácter general, mediante el estudio de los elementos que 
contengan un posible impacto presupuestario contenidos en los 
proyectos remitidos, con el objeto de asegurar que los referidos 
ordenamientos sean congruentes con el marco jurídico que regula 
materia presupuestaria. 
6. Compilar los elementos necesarios, a través de los 
instrumentos jurídicos que le sean remitidos, con el propósito de 
que la Dirección General Jurídica de Egresos ante la Procuraduría 
Fiscal de la Federación, la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal y en los grupos de trabajo que se conformen presente y/o 
aporte los elementos que le permitan determinar el contenido 
final en materia jurídico presupuestaria, de las disposiciones 
administrativas que se emitan en la Administración Pública 
Federal. 
7. Analizar el contenido jurídico presupuestario de los 
anteproyectos de decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de 
la República, y de disposiciones administrativas de carácter 
general que incidan en materia presupuestaria, mediante el 
diagnóstico y adecuación de los elementos que pudieran generar 
un impacto detrimento en las finanzas públicas, a fin de asegurar 
la observancia de las disposiciones en esta materia. 
8. Proporcionar los elementos para llevar a cabo la comunicación 
con las diversas áreas que participan en la integración de los 
anteproyectos 
de decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República, y 
de disposiciones administrativas de carácter general que incidan 
en materia presupuestaria, mediante el aseguramiento de los 
aspectos logísticos necesarios coordinando la recepción de 
solicitudes y la respuesta de las mismas, a fin de obtener las 
respectivas opiniones que permitan garantizar la eficaz aplicación 
de los mismos. 
9. Preparar los elementos para el desarrollo del contenido de los 
anteproyectos de decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de 
la República, y de disposiciones administrativas de carácter 
general que incidan en materia presupuestaria, a través de la 
elaboración de proyectos de dictámenes, con el objeto de someter 
a su posterior aprobación por parte del superior jerárquico. 

 
Nombre del Puesto: Jefe (a) de Departamento de Garantías 5. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-613-1-CFOC001-0000056-E-C-P. 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 
M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de 
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Relevantes: conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones.
Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la 

Federación, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Conocimientos de Software: Nivel Intermedio 
en Office.

Funciones 
Principales: 

1. Administrar el control de la calificación, aceptación, registro, 
custodia, sustitución, cancelación, efectividad, así como la 
devolución de las garantías que se otorguen a favor del Gobierno 
Federal distintas de las fiscales, mediante el análisis, captura y 
revisión de la documentación e información que recibe la 
Dirección de Garantías, con la finalidad de llevar un sistema 
integral de las mismas. 
2. Analizar la documentación remitida por las ordenadoras para 
llevar a cabo la efectividad de las garantías, verificando que 
cumplan con los requisitos legales para su procedencia y se 
adjunten los documentos que acrediten la exigibilidad de las 
mismas, a fin de determinar la efectividad de la garantía o su 
devolución, en este último supuesto especificando las 
deficiencias que deben subsanar. 
3. Diagnosticar las consultas jurídicas que formulen las Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
las Dependencias de la Administración Pública Federal, en 
materia de garantías no fiscales, a través de la elaboración de 
proyectos de respuesta a las mismas cumpliendo con los 
requisitos previstos en el marco normativo aplicable, con el 
propósito de dar respuesta en tiempo y forma a los solicitantes y 
establecer criterios referentes a dichas garantías. 
4. Vigilar el seguimiento de los juicios promovidos por las 
instituciones garantes en contra de los requerimientos de 
efectividad, mediante la elaboración de oficios de solicitud de 
información a la Procuraduría Fiscal de
la Federación, o mediante el registro de los acuerdos y 
resoluciones que dicten las autoridades jurisdiccionales, para 
generar información y reportes que se requieran para dar 
cumplimiento a las resoluciones definitivas que se dicten. 
5. Comunicar a las autoridades ordenadoras las resoluciones que 
se pronuncien con motivo de los requerimientos de las garantías 
otorgadas, realizando los oficios de comunicación con la 
información y documentación respectiva, con el propósito de 
mantener informadas a las ordenadoras del estado que guarda la 
solicitud de efectividad de las garantías remitidas. 
6. Tramitar y resolver las solicitudes o requerimientos de 
autoridades judiciales o administrativas relacionadas con 
garantías distintas de las fiscales expedidas a favor del Gobierno 
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Federal, mediante la revisión y análisis de dichas solicitudes y 
requerimientos, así como la elaboración de los oficios que los 
atiendan, a fin de que se provea lo conducente respecto de las 
mismas. 
7. Revisar los oficios dirigidos a la autoridad administrativa 
competente, respecto a la solicitud del remate de valores en bolsa 
propiedad de las instituciones de fianzas, cuando éstas no paguen 
a la Tesorería de la Federación los importes de los requerimientos 
de pago, a fin de que sean cubiertos los importes requeridos a 
cargo de la póliza de fianza.

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Programación y Presupuesto de 

Gobernación Sector Central. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-416-1-CFOA001-0000073-E-C-I 
Rama de Cargo: Presupuestación.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Programación y Presupuesto “A”.

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de 
conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones.

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante.  
Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas
Ciencias Sociales y Administrativas Administración
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho
Ciencias Sociales y Administrativas Economía
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso 

Presupuestario del Gasto Público Federal, Conocimientos de la 
SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Ejecutar las actividades del proceso de programación, 
revisando y analizando los datos que se emiten en apego a los 
lineamientos en la materia y apoyando a la emisión de propuestas 
que permitan orientar a las Dependencias y Entidades a su cargo, 
para la determinación de sus estructuras programáticas y la 
definición de sus objetivos, metas e indicadores. 
2. Revisar el Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de Egresos 
Anual de las Dependencias y Entidades de su competencia, a 
través del análisis de las propuestas y determinando su viabilidad 
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para su correspondiente integración en el anteproyecto, con la 
finalidad de incorporarlos y presentarlos en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) a la H. Cámara 
de Diputados. 
3. Revisar las propuestas de calendarios financieros, integrando y 
validando la información disponible en el sistema para tal efecto, 
con la finalidad de dar seguimiento al cumplimiento del ejercicio 
de los programas y presupuestos aprobados de las Dependencias 
y Entidades de su competencia. 
4. Recabar la información sobre los resultados del ejercicio 
presupuestario de las Dependencias y Entidades a su cargo, 
utilizando la información registrada en el sistema para tal efecto 
y la documentación recibida de las Dependencias y Entidades de 
su competencia, para la integración de los informes que elabora 
la Secretaría, con la finalidad de que sean presentados a la H. 
Cámara de Diputados. 
5. Tramitar las solicitudes y consultas que presentan las 
Dependencias y Entidades en materia de programación, 
presupuesto, ejercicio y seguimiento del Gasto Público Federal, 
analizando la procedencia de las solicitudes y en su caso 
formulando el proyecto de resolución que aporte los elementos 
que sustente su gestión, a fin de eficientar la atención de los 
requerimientos de las Dependencias y Entidades a su cargo. 
6. Revisar y en su caso, dar seguimiento a los instrumentos de 
Planeación Nacional del Desarrollo, reglas de operación de los 
programas de impacto social y convenios y bases de desempeño 
que presenten las Dependencias y Entidades de su competencia, 
verificando que se realicen dentro del marco normativo en la 
materia y en su caso, se apliquen de conformidad a lo establecido 
en dichas disposiciones jurídico administrativas, con el fin de 
sustentar la opinión y/o autorización respectiva. 
7. Revisar los fideicomisos, mandatos y contratos análogos de las 
Dependencias a cargo, a través de su procedimiento de 
constitución, modificación, registro y extinción en los que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público funge como 
fideicomitente, a fin de verificar el cumplimiento de la normativa 
aplicable. 
8. Supervisar las propuestas de modificación al marco normativo 
competencia de la Subsecretaría de Egresos y a las normas en 
materia de servicios personales, mediante la revisión y análisis 
permanente de las propuestas, a fin de proporcionar los 
elementos que determinen y sustenten la opinión respectiva. 
9. Colaborar en la revisión de los proyectos de iniciativa de ley, 
decretos, acuerdos y otros documentos jurídicos, mediante el 
análisis de la información que se encuentre acorde al marco 
normativo aplicable en materia de programación, presupuesto y 
ejercicio del Gasto Público Federal, con el fin
de sustentar las opiniones de impacto presupuestario solicitadas.

 
Nombre del Puesto: Enlace de Monitoreo de Medios de Impresos B. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-112-2-CFPA001-0000227-E-C-Q 
Rama de Cargo: Comunicación Social.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 
M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Comunicación Social y Vocero. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de 
conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones.
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación
Ingeniería y Tecnología Diseño
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo
Ciencia Política Opinión Pública
Ciencia Política Vida Política
Conocimientos: Comunicación Social, Lenguaje Ciudadano, Conocimientos de la 

SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo
aprobatorio 70).

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Revisar la información económica y financiera, publicada en 
los medios de comunicación sobre la Secretaría y el C. 
Secretario, compilando la información difundida a través de los 
medios impresos y electrónicos, para contar con el panorama 
informativo necesario que permita su identificación y 
clasificación. 
2. Efectuar búsquedas de información pormenorizada y 
tematizada en medios, seleccionando temas específicos de 
carácter coyuntural, para la oportuna detección de focos rojos 
informativos que impacten a la SHCP y su Titular. 
3. Integrar y clasificar la información publicada sobre el C. 
Secretario, concentrando la información publicada en medios 
impresos y electrónicos, para conformar la memoria periodística 
en un formato de fácil consulta y enfoque de diseño editorial. 
4. Verificar que la información comunicada a través de los 
diversos productos informativos enviados por el proveedor, 
cumplan con las especificaciones solicitadas, supervisando la 
difusión de la misma y la generación de informes de monitoreo, 
que permita llevar un puntual seguimiento y, con ello se eviten 
omisiones importantes que provoquen sesgos en la información. 
5. Proponer el diseño de los diversos productos informativos del 
área, integrando diferentes propuestas de productos a comunicar, 
para que los mensajes sean transmitidos de manera asertiva al 
público en general.

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
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(Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, (escolaridad, áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los 
Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría 
de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., así como, 
únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta 
vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada 
legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos 
de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 
funciones específicas, del puesto o puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 
que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo 
serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de 
Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno 
distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel 
académico de carrera técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o 
pasante, se aceptará para acreditar tal carácter el certificado o constancia de estudios, carta 
de pasante con el 100% de créditos con sello de la institución educativa reconocida por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de licenciatura, maestría o 
doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas definidas en 
el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio 
Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de 
créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el 
documento de escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se establezca 
como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, 
terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura 
en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP. 
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4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar 
o pasaporte o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta 
los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad 
por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es 
auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las 
Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que 
haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores/as públicos/as, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al 
del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya sido evaluado/a en el año anterior para la 
Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as servidores/as 
públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en 
la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el 
Formato en: 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/carta_protesta_201
4.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será 
motivo de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el 
puesto presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el 
currículum vítae de TrabajaEn, se aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de 
servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, documento de semanas 
cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de 
antigüedad cotizados al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que 
se compruebe la consecutividad de los años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre 
la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, 
constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos 
firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se 
acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de 
identificación necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el 
proyecto en que participó. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 
traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de 
experiencia requeridos para el puesto que se concurse. Para la verificación de las 
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Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en 
caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores 
acreditados para obtener al menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de 
acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, 
R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de 
nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de acreditación de 
examen profesional, carta de pasante, autorización provisional para ejercer la profesión, 
certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial académico), trayectoria 
laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y externa 
por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se 
reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo 
II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los 
numerales 174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 
2010 y reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en: 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_ 
comunes/aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del 
número folio (9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 
motivo de descarte del concurso la no presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las 
etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así como la no 
presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se 
aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el 
acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que 
exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no 
exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará 
automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones 
legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el 
DOF el 30 de abril de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está 
comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato igualmente digno 
en la participación de los concursos, así como, actuar sin discriminación de ninguna índole. 
Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para 
participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que 
los mismos hayan aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la 
inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo
Publicación del Concurso 02 de septiembre de 2015
Registro de candidatos y 
Revisión curricular

Del 02 al 15 de septiembre de 2015

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios  

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes.

Evaluación de Conocimientos Del 16 de septiembre al 30 de noviembre de 2015 
Evaluación de Habilidades Del 16 de septiembre al 30 de noviembre de 2015 
Revisión y Evaluación 
Documental 

Del 16 de septiembre al 30 de noviembre de 2015 

Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito 

Del 16 de septiembre al 30 de noviembre de 2015 

Entrevista por el Comité 
Técnico de Selección 

Del 16 de septiembre al 30 de noviembre de 2015 

Determinación Del 16 de septiembre al 30 de noviembre de 2015 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se 
llevarán a cabo en razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los 
concursos, por lo que las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, 
por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada candidato. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en 
las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a 
fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de 
presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le 
notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna 
situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o 
en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así 
lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y 
lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una 
de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el 
rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos 
para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga 
programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora 
referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección 
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a 
los candidatos que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
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De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación 

mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo 
se deberá presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del 
sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar 
los exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en 
que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán 
participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, 
siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y bibliografía, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 
puntos: 

a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_201
3_01.pdf 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_201
3_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones 
obtenidas se sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de 
los candidatos prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les 
otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en línea mediante 
herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados 
obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, 
siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y hayan 
sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican 
el descarte de los/las candidatos, si será motivo de descarte la no presentación del 
original de cualquiera de los documentos que se describen en esta convocatoria así 
como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión 
del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la 
presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales 
procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la 
evaluación de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de 
documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de 
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Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta 
baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité 
Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. 
La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 
horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas 
establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y 
vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación 
de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, 
Descentralizada o Particular, en éste último caso el documento deberá contener la 
autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de la Secretaría de Educación 
Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley Reglamentaria 
del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las Profesiones en el Distrito 
Federal y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en 
el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa 
notificación al Comité Técnico 
de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan 
inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 
electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx 
anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso 
de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no 
se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a 
descartar a 
el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de 
las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de 
los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del 
examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de 
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cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión 
de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o 
de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden 
de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema 
de puntuación establecidos en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, 
los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, 
que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente será 
de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre 
los/las candidatos/as ya entrevistados/as. La/el candidata/o que al final de la etapa III cuente 
con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerada/o para la 
entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el 
puntaje mínimo de calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio 
siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado 
aceptable (65 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso 
en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 
o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 
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Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 

Subdirector Director 

de Area 

Director General 

Adjunto 

Director 

General 

II. Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación 
(65 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que 
se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el 
periodo que dure su vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado/a finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere 
para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán 
de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 
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relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número 
telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en 
Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 
15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 09:00 
y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u 
omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, 
podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de 
folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte 
de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su 
reactivación a comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el 
Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de 
la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, 
deberán dirigirse a comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que 
se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
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1. Además de lo señalado en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, podrán 
consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en la página 
electrónica:http://hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/Paginas/informacion_concurs
os.aspx, y en la Intranet: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx. 

2. Asimismo, podrá consultar los Lineamientos internos que regulan la Operación del 
Subsistema de Ingreso en la SHCP en: 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/Lineamientos_ 
Internos_Subsistema_de_Ingreso.pdf y en 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/inf_ 
mensual/Lineamientos_Internos_Subsistema_de_Ingreso.pdf 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, 
previo a su registro, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a 
ganador/a, este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente con la calificación más alta. 
Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun 
después de concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 2 de septiembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 482 
DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y 
NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 
y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el 
que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, 
publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria Pública y 
Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Especialista en Servicios.
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Puesto: 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-711-2-CFPA001-0000927-E-C-M 
Rama de Cargo: Recursos Humanos.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 
M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo técnico calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato.  
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 1 año mínimo. Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
Conocimientos: Recursos Humanos – Relaciones Laborales, Administración de 

Personal y Remuneraciones, Herramientas de Cómputo, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.

Funciones 
Principales: 

1. Atender las solicitudes de las prestaciones que se presenten en el 
área por parte de los servidores públicos adscritos a la Dirección 
General de Recursos Humanos orientando en la requisición de los 
formularios y tramitando el alta de las prestaciones ante el área 
conducente de conformidad con la normatividad establecida, con 
la finalidad de que los servidores públicos gocen de sus 
prestaciones y beneficios en tiempo y forma. 
2. Gestionar los servicios administrativos que requieren los 
servidores públicos durante su permanecía laboral dentro de la 
Institución, recabando la documentación requerida para la solicitud 
del servicio y verificando que se encuentre debidamente 
requisitada, a fin de enviar el trámite al área correspondiente para 
su pronta respuesta. 
3. Controlar y archivar los diversos documentos de solicitud de 
trámite de los servidores públicos adscritos a la Dirección General 
de Recursos Humanos, mediante su registro en mecanismos y 
sistemas internos así como clasificando la documentación, para su 
resguardo de conformidad a la normatividad en materia de archivo, 
transparencia y acceso a la información pública. 
4. Actualizar los expedientes laborales de los trabajadores activos 
de la Dirección General de Recursos Humanos, integrando la 
documentación generada de acuerdo a las gestiones y trámites 
realizados para cada uno de ellos, con la finalidad de que el 
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historial de cada trabajador este completo y permita dar 
seguimiento para comprobar las prestaciones y servicios otorgados 
por la Institución. 
5. Servir y participar en la operación de programas institucionales 
tales como el Programa de Retiro Voluntario, potenciación de 
sumas aseguradas, entre otros, informando fechas para 
incorporarse y/o realizando dichos trámites de conformidad a la 
normatividad en la materia, con el fin de que el personal de la 
Dirección General de Recursos Humanos trámite su solicitud en 
tiempo y forma.

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
(Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, (escolaridad, áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los 
Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría 
de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., así como, 
únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta 
vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada 
legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos 
de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 
funciones específicas, del puesto o puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 
que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo 
serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de 
Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno 
distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente la 
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constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel 
académico de carrera técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o 
pasante, se aceptará para acreditar tal carácter el certificado o constancia de estudios, carta 
de pasante con el 100% de créditos con sello de la institución educativa reconocida por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de licenciatura, maestría o 
doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas definidas en 
el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio 
Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de 
créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el 
documento de escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se establezca 
como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, 
terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura 
en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar 
o pasaporte o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta 
los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad 
por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es 
auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las 
Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que 
haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores/as públicos/as, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al 
del puesto que ocupen (solo en el caso que haya sido evaluado/a en el año anterior para la 
Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as servidores/as 
públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en 
la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en: 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/carta_protesta_201
4.pdf 
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Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será 
motivo 
de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el 
puesto presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el 
currículum vítae de TrabajaEn, se aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de 
servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, documento de semanas 
cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de 
antigüedad cotizados al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que 
se compruebe la consecutividad de los años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre 
la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, 
constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos 
firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se 
acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de 
identificación necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el 
proyecto en que participó. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 
traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de 
experiencia requeridos para el puesto que se concurse. Para la verificación de las 
Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en 
caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores 
acreditados para obtener al menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de 
acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, 
R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de 
nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de acreditación de 
examen profesional, carta de pasante, autorización provisional para ejercer la profesión, 
certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial académico), trayectoria 
laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y externa 
por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se 
reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo 
II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los 
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numerales 174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 
2010 y reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en: 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/aviso_privacidad_shcp.p
df  
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del 
número folio (9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 
motivo de descarte del concurso la no presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las 
etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así como la no 
presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se 
aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el 
acta levantada con  motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que 
exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no 
exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará 
automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones 
legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el 
DOF el 30 de abril de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está 
comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato igualmente digno 
en la participación de los concursos, así como, actuar sin discriminación de ninguna índole. 
Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para 
participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que 
los mismos hayan aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la 
inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 02 de septiembre de 2015 
Registro de candidatos y Revisión 
curricular 

Del 02 al 15 de septiembre de 2015 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios  

El Comité Técnico de Selección no 
autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 16 de septiembre al 30 de noviembre 
de 2015

Evaluación de Habilidades Del 16 de septiembre al 30 de noviembre 
de 2015

Revisión y Evaluación Documental Del 16 de septiembre al 30 de noviembre 
de 2015
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Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 16 de septiembre al 30 de noviembre 
de 2015

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 16 de septiembre al 30 de noviembre 
de 2015

Determinación Del 16 de septiembre al 30 de noviembre 
de 2015

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se 
llevarán a cabo en razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los 
concursos, por lo que las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, 
por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada candidato. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en 
las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a 
fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de 
presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le 
notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna 
situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o 
en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así 
lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y 
lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una 
de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el 
rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos 
para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga 
programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora 
referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso. 
Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación 

mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo 
se deberá presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del 
sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar 
los exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en 
que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán 
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participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, 
siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y bibliografía, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 
puntos: 

a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_201

3_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_201

3_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones 

obtenidas se sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de 
los candidatos prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les 
otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en línea mediante 
herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados 
obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, 
siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y hayan 
sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican 
el descarte de los/las candidatos, si será motivo de descarte la no presentación del 
original de cualquiera de los documentos que se describen en esta convocatoria así 
como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión 
del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la 
presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes.  En los casos en que no se 
acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales 
procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la 
evaluación de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de 
documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta 
baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité 
Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. 
La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 
horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas 
establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y 
vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación 
de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
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- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 

siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, 
Descentralizada o Particular, en éste último caso el documento deberá contener la 
autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de la Secretaría de Educación 
Pública; conforme a los artículos 1o., 3o. y 23, fracciones I y IV de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional relativo al ejercicio de las Profesiones en 
el Distrito Federal y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en 
el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa 
notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan 
inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 
electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx 
anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso 
de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no 
se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a 
descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de 
las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de 
los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del 
examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de 
cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión 
de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o 
de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden 
de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema 
de puntuación establecidos en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
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Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, 
los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, 
que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente será 
de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre  
los/las candidatos/as ya entrevistados/as. La/el candidata/o que al final de la etapa III cuente 
con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerada/o para la 
entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el 
puntaje mínimo de calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio 
siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado 
aceptable (65 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso 
en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 

Subdirector Director de 

Area 

Director 

General 

Adjunto 

Director 

General 

II. Exámenes de Conocimientos 30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de Habilidades 20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30 
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III. Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación 
(65 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que 
se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el 
periodo que dure su vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así 
lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado/a finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere 
para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán 
de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
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Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número 
telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en 
Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 
15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 09:00 
y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al 
artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u 
omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, 
podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de 
folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte 
de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su 
reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el 
Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de 
la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, 
deberán dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que 
se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en la página electrónica: 
http://hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/Paginas/informacion_concursos.aspx, y 
en la Intranet: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx. 

2. Asimismo, podrá consultar los Lineamientos internos que regulan la Operación del 
Subsistema de Ingreso en la SHCP en: 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/Lineamientos_ 
Internos_Subsistema_de_Ingreso.pdf y en 



48     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de septiembre de 2015 

 

http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_ 
mensual/Lineamientos_Internos_Subsistema_de_Ingreso.pdf 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, 
previo a su registro, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a 
ganador/a, este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente con la calificación más alta. 
Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun 
después de concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 2 de septiembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Apoyo Técnico 
Ing. Antonio López López 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
CONVOCATORIA No. CONSAR 0238 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 

el Retiro con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción 
II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 174, 175, 
185,195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del servicio Profesional de Carrera, 
así como los procedimientos del Manual Administrativo de aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el DOF el 12/07/2010, reformas del 29/08/2011, 06/09/2012 y 23/08/2013, se 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 
 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO
Código del 
puesto 

06-D00-3-CF52064-0000934-E-C-A 

Denominación Líder de Proyectos
Adscripción Dirección General de Planeación Financiera y Estudios Económicos
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, 

Delegación Tlalpan, México, D.F., C.P. 14210 
Grupo, grado  y 
nivel 

OC2

Remuneración $25,254.76 (Veinticinco Mil Doscientos Cincuenta y Cuatro Pesos 
76/100 M.N.)
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Funciones 1. Participar en la elaboración de análisis y notas técnicas respecto 
al valor, riesgo, evolución, normatividad y estadísticas relativas 
al Sistema de Ahorro Para el Retiro. 

2. Contribuir en la elaboración de análisis, informes y notas 
técnicas de los efectos observados o esperados de aplicar la 
normatividad vigente o propuesta. 

3. Participar en el desarrollo de estudios técnicos para proyectar, 
valuar y estimar riesgos financieros de los portafolios de 
inversión de las sociedades de inversión. 

4. Analizar el impacto en rendimiento y riesgos sobre las carteras 
de inversión de los instrumentos financieros adquiridos por las 
SIEFORES. 

5. Coadyuvar en la elaboración y revisión de la normatividad 
financiera aplicable a las SIEFORES. 

6. Coadyuvar en la elaboración de los lineamientos sobre la 
regulación prudencial de las SIEFORES. 

7. Contribuir al desarrollo y mejora de los indicadores de 
diversificación, liquidez, desempeño, rendimiento y riesgo de las 
SIEFORES. 

8. Analizar las características de diversos instrumentos financieros 
y mecánicas de inversión, adquiridos o empleados por las 
SIEFORES, así como los mercados en los que operan dichas 
sociedades de inversión. 

9. Participar en la elaboración de estudios económicos, financieros 
y actuariales, enfocados a los sistemas pensionarios. 

10. Colaborar en la elaboración de análisis, documentos técnicos y 
presentaciones, de asuntos de la competencia del Comité de 
Riesgos, Comité de Evaluación y comité de montos 
constitutivos. 

11. Llevar a cabo las demás funciones que dentro de la DGPFYEE, 
deriven de las disposiciones aplicables o le sean delegadas. 

 
II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

Perfil Escolaridad:
Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 
Grado de Avance: 
Terminado o Pasante. 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Naturales y 
Exactas

Matemáticas –
Actuaría 

Educación y 
Humanidades

Matemáticas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Economía 

Ingeniería y 
Tecnología

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Finanzas 

Ingeniería y 
Tecnología

Ingeniería 

Carreras Específicas:
Matemáticas o Actuaría o Economía o 
Finanzas o Ingeniería.

Experiencia laboral:
(Según catálogo de
Trabaja en) 

3 años como mínimo en áreas de: 
Area General Area de 

Experiencia 
Requerida 

Ciencias Económicas: Economía General
Ciencias Económicas: Actividad 

Económica 
Ciencias Económicas: Econometría 
Matemáticas: Estadística 
Matemáticas: Análisis Numérico
Matemáticas: Probabilidad 
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Capacidades 
Técnicas/Conocimient
os 

- Marco Normativo del SAR y la 
CONSAR 

- Inversiones de las SIEFORES 
Capacidades 
Gerenciales/Habilidad
es 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados, las que se aplicarán en los 
términos de las herramientas que disponga 
la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro.

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico 
(para su comprobación parte del examen 
y/o la entrevista se podrá (n) realizar en el 
idioma inglés).

Otros Manejo de bases de datos, conocimiento y 
aplicación de modelos 
microeconométricos, conocimiento y 
aplicación de modelos microeconómicos 
de organización industrial, redacción y 
diseño de notas técnicas e 
informativas, elaboración de 
presentaciones, manejo avanzado de Excel, 
procesador de palabras (MS WORD) y 
paquetes para presentaciones 
(MS POWERPOINT); conocimientos de 
programación de software orientado a 
estadística u optimización (MATLAB Y/O 
E-VIEWS Y/O STATA, Y/O SAS ETC.)

 
III. PUESTO SUJETO A CONCURSO

Código del 
puesto 

06-D00-3-CFNC002-0000869-E-C-A 

Denominación Supervisor del SAR
Adscripción Dirección General de Planeación Financiera y Estudios Económicos
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, 

Delegación Tlalpan, México, D.F., C.P. 14210 
Grupo, grado  y 
nivel 

NC2

Remuneración $39,909.11 (Treinta y Nueve Mil Novecientos Nueve Pesos 11/100 
M.N.)

Funciones 1. Contribuir a la elaboración de análisis, notas técnicas y 
presentaciones respecto al valor, riesgo, evolución y otras 
estadísticas relativas a los sistemas de pensiones y al SAR. 

2. Contribuir a elaborar análisis, informes y notas técnicas tanto de 
los efectos observados como de los esperados al aplicar la 
normatividad vigente o propuestas en materia financiera de las 
SIEFORES. 

3. Participar en el diseño de esquemas enfocados a evaluar y 
estimar los riesgos financieros (de mercado, liquidez, de crédito, 
operativos) de la cartera de inversión de las sociedades de 
inversión, y los riesgos individuales de los activos financieros, 
así como contribuir en el diseño de herramientas enfocadas a 
cuantificar la diversificación, el desempeño y la liquidez de las 
carteras de inversión. 

4. Apoyar en el diseño de políticas y mecanismos para la 
planeación estratégica y regulación de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, en la que participen las diferentes comisiones, 
organismos reguladores e institucionales. 

5. Contribuir al diseño de políticas de  revelación de información al 
público  
en general, por parte de los participantes del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, en materia financiera y con referencia a la 
rentabilidad obtenida, el desempeño de las sociedades de 
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inversión, la composición de los portafolios y los riesgos 
asociados por la inversión de recursos en las sociedades de 
inversión. 

6. Participar en el diseño de la normatividad financiera aplicable a 
las sociedades de inversión y sus administradoras. 

7. Atender los requerimientos ordinarios y extraordinarios de 
información sobre los sistemas de pensiones en México que 
realicen organismos y organizaciones internacionales en las que 
participa México. 

8. Contribuir con la DGPFYEE en el estudio de los asuntos 
referentes a los Comités de Valuación y Análisis de Riesgo, así 
como en los demás comités, en los que deba participar la 
DGPFYEE. 

9. Coadyuvar, en conjunto con la Dirección General Normativa y 
Consultiva, en la elaboración de la manifestación de impacto 
regulatorio de la normatividad. 

10. Participar en las actividades que resulten necesarias para la 
puesta en operación los nuevos procesos en materia financiera de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro, así como de las 
modificaciones que sean aplicadas a los sistemas informáticos 
que los soporten. 

11. Turnar a la DGPFYEE aquellos asuntos en los que se detecte 
algún posible incumplimiento a las disposiciones en materia de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro por parte de los 
participantes en dichos sistemas, así como del contralor 
normativo. 

12. Llevar a cabo las demás funciones que dentro de la DGPFYEE 
deriven de las disposiciones aplicables o le sean delegadas. 

 
IV.  PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

Perfil Escolaridad: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 
Grado de Avance: 
Titulado. 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas – 
Actuaría 

Educación y 
Humanidades 

Matemáticas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ingeniería y 
Tecnología 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Carreras Específicas: 
Matemáticas o Actuaría o Economía o 
Finanzas. 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de
Trabaja en) 

4 años como mínimo en áreas de: 
Area General  Area de 

Experiencia 
Requerida 

Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas: Actividad 

Económica 
Ciencias Económicas: Econometría 
Matemáticas: Estadística 
Matemáticas: Análisis Numérico 
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Matemáticas: Probabilidad 
Capacidades 
Técnicas/Conocimient
os 

- Inversiones de las SIEFORES 
- Marco Normativo del SAR y la 

CONSAR 
Capacidades 
Gerenciales/Habilidad
es 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados, las que se aplicarán en los 
términos de las herramientas que disponga 
la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel 
intermedio (para su comprobación parte del 
examen y/o la entrevista se podrá (n) 
realizar en el idioma inglés). 

Otros Microsoft Office, Programas de Cómputo 
Avanzado. 

BASES DE PARTICIPACION 
Periodo de 
Registro 
 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se 
podrá realizar a partir de la fecha de publicación en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de 
participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, el cual 
servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante 
el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité 
Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y 
los candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la 
Ciudad de México, D.F., de acuerdo a las fechas establecidas a 
continuación: 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de 
convocatoria 

2 de septiembre de 2015 

Registro de aspirantes en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx

Del 2 al 15 de septiembre de 2015 

Revisión curricular por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx

Del 2 al 15 de septiembre de 2015 

Fecha máxima de petición 
de reactivaciones

Hasta el 17 de septiembre de 2015 

Exámenes de 
conocimientos 

Hasta el 22 de septiembre de 2015 y de 
acuerdo al calendario de fechas y 
horarios de aplicación que se den a 
conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal 
de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, 
www.consar.gob.mx 

Evaluación de habilidades Hasta el 25 de septiembre de 2015 y de 
acuerdo al calendario de fechas y 
horarios de aplicación que se den a 
conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal 
de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, 
www.consar.gob.mx

Evaluación de la Hasta el 28 de septiembre de 2015 
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experiencia 
Valoración del mérito Hasta el 28 de septiembre de 2015 
Cotejo documental Hasta el 30 de septiembre de 2015 
Entrevista Hasta el 30 de septiembre de 2015 
Fallo del concurso y 
notificación a los finalistas

Hasta el 30 de septiembre de 2015 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas 
indicadas, previa notificación a las y los candidatos a través del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en virtud del número de participantes o 
situaciones de contingencia.  
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga 
disponibles a la fecha programada, conforme a los lineamientos que al 
efecto emitió la Secretaría de 
la Función Pública.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas 
académicas para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 
a nivel licenciatura establecido en el perfil del puesto de que se trate, 
para lo cual el candidato deberá presentar el documento oficial que así 
lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 Acuerdo por el que se emiten las 
disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y 
del Manual Administrativo de Aplicación General en material de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de 
julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 
de agosto de 2013, que dice “Cuando la convocatoria señale como 
requisito de escolaridad contar con título profesional o grado 
académico, el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado 
en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por 
dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. El Comité 
Técnico de Selección determinará si acepta los documentos que 
acrediten que el título o cédula profesional está en trámite, asimismo el 
plazo por el cual se aceptarán”. 
En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. 
No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. 
No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada 
año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.

Reactivación 
de folios 

Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio conforme a la 
fecha máxima señalada en la presente convocatoria y deberá dirigirla al 
Comité Técnico de Selección en Camino Santa Teresa 1040, piso 2, 
Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, 
México, D.F., en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 
Materiales de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el numeral 214 que 
específica que corresponde al CTS conocer y acordar lo conducente 
sobre las solicitudes de reactivación de folios. Asimismo, la 
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reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido 
descartados no procederá cuando la o el aspirante cancele su 
participación al concurso y exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
La petición deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se 

observe su folio de rechazo. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su 

experiencia laboral y escolaridad. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 

respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación.

 
I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES

Principios 
del concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo 
por el que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y Organización y del Manual Administrativo de Aplicación 
General en material de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos 
publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013 y todas las 
disposiciones en las materias de recursos humanos y del servicio 
profesional. 

Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de 
Puesto 

Factor de 
ponderación en 

Puntos 
a) Examen de 

conocimientos
Todos los 
niveles 

30 Puntos  

b) Evaluación de 
Habilidades 

Todos los 
niveles 

10 Puntos  

c) Evaluación de la 
Experiencia 

Todos los 
niveles 

15 Puntos  

d) Evaluación del Mérito Todos los 
niveles 

15 puntos  

e) Entrevista  Todos los 
niveles 

30 Puntos  

Reglas de 
Valoración 

a) Examen de conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria 
para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser 
igual o superior a 60 en todos los niveles jerárquicos o rangos que 
comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será 
motivo de descarte, en caso de tener una calificación inferior a 60, 
en una escala de 0 a 100. Valor de la subetapa en el Sistema de 
Puntuación General: 30 pts. 

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de 
herramientas psicométricas para la medición de habilidades. Las 
evaluaciones de habilidades en los procedimientos realizados en la 
CONSAR serán motivo de descarte, por lo que la calificación 
mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional 
de Carrera. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de 
prelación de las y los candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor 
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de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 10 pts. 
c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la 

escala establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada 
uno de los elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la 
vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 

d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 ptos. 

Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en las ligas Documentos e 
Información Relevante, Metodología y Escala para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito. 
La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales con 
base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los 
candidatos realizará la evaluación  de la experiencia y la valoración del 
mérito. Los resultados de  ambas subetapas serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte de los 
candidatos. 
e) Entrevista.- El Comité de Selección para la evaluación de las 

entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 

30 pts.
 

II. ENTREGA DE DOCUMENTACION
Documentaci
ón requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y 
copia simple tamaño carta  para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx 

para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
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4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto 
por el que concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para 
los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos 
académicos el nivel de pasantes, certificado oficial que así lo 
acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial 
que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta 
credencial de elector vigente, pasaporte o cédula profesional). 

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 

por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
por algún Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo 
protesta de decir verdad de no tener relación de parentesco 
consanguíneo hasta el cuarto grado, civil o por afinidad con los 
Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de los tres 
primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de 
asesoría o consultoría a ninguno de los Participantes en los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por 
el cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el 
currículum registrado en TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de 
Servicios, constancias de empleos 
en hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, 
talones de pago, según sea el caso y que avalen períodos completos 
(fecha de inicio y fecha de conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán 
presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos 
o comisiones en el servicio público o privado y/o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes. 

12. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de 
Aplicación General en material de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2013, para que un servidor público de carrera pueda ser 
sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo 
previsto en el Artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se toman en cuenta, 
las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular 
en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se le hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer 
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y exhibir las constancias originales con las que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo y en la presente convocatoria. 
13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, 

las y los candidatos deberán revisar la metodología y escalas de 
calificación de 
la Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán 
consultar la metodología que se encuentra en la siguiente liga: 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en las ligas Documentos e 
Información Relevante, Metodología y Escala para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y, de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes, Así también, se hace del 
conocimiento de las y los candidatos, que ésta CONSAR no solicita 
como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez y de VIH/SIDA. 

 
III. EXAMENES

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la 
guía para 
la evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los 
candidatos en la página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o 
www.consar.gob.mx a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en 
que deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas con dos días 
de anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el 
que contarán las y los candidatos. 

Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados 
en los medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o 
www.consar.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo 
párrafo: "Los resultados aprobatorios de los exámenes y las 
evaluaciones aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de 
un año”; en la CONSAR tratándose de los resultados de las capacidades 
técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación con el 
puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual 
se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o 
el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el 
registro al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección y se entregará en la siguiente 
dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia Jardines en la 
Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, México, D.F., en la 
Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 
10:00 a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en 
las evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y 
serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados 
por la misma CONSAR. 
En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la 
CONSAR y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
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evaluadas en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados sí podrán 
ser reconocidos para efectos de los concursos de esta CONSAR, 
siempre y cuando se trate de los resultados propios de las y los 
candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, 
en el apartado “Mis exámenes”.

Supuestos y 
plazos en que 
se podrá 
solicitar la 
revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se 
aplica el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y 
del Manual Administrativo de Aplicación General en material de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 
y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de agosto de 2013, que refiere: “En los casos en los que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos, o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos 
ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación”, por lo que ésta 
petición deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de 
tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección y se entregará en la siguiente 
dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia Jardines en la 
Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, México, D.F., en la 
Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 
10:00 a 14:00 hrs.

IV. ENTREVISTAS
Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de 
acuerdo al Artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, 
establecerá el número de las y los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
La y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En 
caso de que ninguno de las y los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos (as) 
que hubieren aprobado." 
El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos (as) que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II 
y III del artículo 34 del RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido 
se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse hasta un sólo 
candidato (a). 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los 
candidatos ya entrevistados "en la primera terna", conforme a lo 
previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuarán entrevistando 
a un mínimo de tres participantes, y así sucesivamente.  

 
V. FALLO

Determinació
n 

En esta etapa el Comité de Selección de acuerdo al numeral 235 del 
Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de 
Aplicación General en material de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, 
el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor 
Calificación Definitiva, y 

II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que 
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podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de 
que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el 
inciso anterior: a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha 
señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no 
ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado 
finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la 
suma de las etapas del Sistema de Puntuación General, el cual deberá 
ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el 
Comité Técnico de Profesionalización, así como las Reglas de 
Valoración General, deberá ingresar a las siguientes ligas: 
www.consar.gob.mx, Acerca de Consar, Recursos Humanos, Bolsa de 
Trabajo, Publicaciones. 
Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la 
fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal.

Declaración 
de concurso 
desierto 

Con base en el Artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en 

ésta sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser 
ocupado mediante el procedimiento establecido en el Artículo 34 de la 
LSPCAPF, procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta 
(60) y no resulten ganador (a) en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de 
que se trate en la CONSAR, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo 
y de acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados 
a la rama de cargo o puesto que aplique. 
El Comité de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para 
emitir una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, 
el mínimo de integrantes de ésta, deberá ser de tres. 
El Artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que 
"Para fines de la operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno de entre los integrantes de la misma". Por lo que el orden de cita 
a entrevista lo determinará el número de folio que le asigne el propio 
sistema en el momento de su inscripción al concurso.

 
VI. DISPOSICIONES GENERALES

Inconformid
ades y 
Recurso de 
Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 
4, Colonia Jardines en la Montaña Delegación Tlalpan, México Distrito 
Federal, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
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Reglamento. 
Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante el 
Area de Quejas, de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función 
Pública, con dirección en: Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., piso 3 ala Norte, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Protección de 
datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los 
concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

Generales Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el 
Comité Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la 
observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el siguiente 
mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico 
mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de 
Recursos Humanos y Materiales de la CONSAR, dirigido al Secretario 
Técnico de dicho Comité, en donde una vez recibido se dará 
contestación misma vía, en un plazo no mayor a quince días hábiles.

Medios de 
comunicació
n para la 
atención de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
candidatos formulen con relación a las plazas en concurso, se ha 
implementado un mecanismo de atención de dudas, en el teléfono 3000-
2677. Asimismo, se pone a disposición de los ciudadanos la siguiente 
cuenta de correo electrónico: mlsandoval@consar.gob.mx, de la 
Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales de la 
CONSAR. 

 
México, Distrito Federal, a 2 de septiembre de 2015. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales 

Mónica López Sandoval 
Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 71/2015 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, así como en  lo establecido en el  
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Subdirección de Estrategias para el Desarrollo Social 
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Puesto 
Código de 
Plaza 

20-613-1-CFNA001-0000052-E-C-G 

Nivel 
Administrati
vo 

NA1
Subdirección de área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con 
setenta y seis centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramien
to 

Confianza Sede Distrito Federal

Adscripción  Unidad de Planeación y 
Relaciones Internacionales

Funciones 
Principales 

1. Desarrollar investigaciones, revisiones y análisis de los 
diagnósticos, evaluaciones, estudios y mejores prácticas para 
coadyuvar al diseño, propuesta, o desarrollo de planes y estrategias 
que contribuyan a un mayor impacto de la política social. 

2. Integrar la información y documentación relacionada con estudios y 
disposiciones jurídicas en materia de desarrollo social para 
establecer la pertinencia, viabilidad y eficacia de los programas 
sociales, con el fin de asegurar la vigencia de la misma y facilitar el 
proceso de consulta para su análisis. 

3. Participar en la elaboración de propuestas de estrategias que se 
vinculen con los fondos en materia de desarrollo social de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal 
para incrementar el impacto de sus acciones y proyectos. 

4. Apoyar en el desarrollo de opiniones técnicas sobre iniciativas de 
ley, puntos de acuerdo, reglamentos, decretos, acuerdos y otras 
disposiciones jurídicas, así como sobre planes, estrategias y 
programas de desarrollo social que contribuyan a lograr un mayor 
impacto de la política social nacional. 

5. Desarrollar herramientas y metodologías para la incorporación de 
mejores prácticas en las estrategias, programas y proyectos que 
impulsen el desarrollo social, con el fin de eficientar el uso de los 
recursos. 

6. Apoyar en el desarrollo de opiniones técnicas referentes a los 
cambios de reglas de operación de los programas sociales a cargo de 
la Secretaría, con el fin identificar áreas de mejora para su 
aprobación e implementación.

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública
Ciencias Sociales 
Economía 
Relaciones 
Internacionales 
Políticas Públicas 
Sociología 

Experiencia 
Laboral 

3 Años
Grupo De Experiencia Area De Experiencia
Ciencias Económicas Administración 

Evaluación 
Economía General 

Ciencia Política Administración Pública
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Ciencias Políticas 
Sociología Grupos Sociales 

Problemas Sociales 
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Diseño e Instrumentación 

Código de 
Plaza 

20-613-1-CFNA001-0000055-E-C-G 

Nivel 
Administrati
vo 

NA1
Subdirección de área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con 
setenta y seis centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramien
to 

Confianza Sede Distrito Federal

Adscripción  Unidad de Planeación y 
Relaciones Internacionales

Funciones 
Principales 

1. Integrar la información y documentación para el diseño e 
instrumentación de estrategias, programas, proyectos o acciones 
para el desarrollo social, así como implementar herramientas que 
permitan sistematizar la misma, con el fin de eficientar su uso y 
administración. 

2. Coordinar y supervisar la integración de las opiniones técnicas sobre 
los planes, estrategias, programas, proyectos y acciones para el 
desarrollo social, así como sobre el diseño y elaboración de las 
reglas de operación de los programas sociales, con el fin de contar 
con información útil para la toma de decisiones. 

3. Proponer la elaboración de estudios y análisis que sirvan de soporte 
para configurar estrategias para la instrumentación de programas, 
proyectos y acciones para el desarrollo social, para mejorar el 
diseño y operación de la política social a cargo de SEDESOL. 

4. Revisar y emitir opiniones técnicas sobre las acciones, proyectos, 
programas y estrategias de desarrollo social, así como sobre los 
cambios a reglas de operación de los programas sociales con el fin 
de mejorar el cumplimiento de los objetivos de la política social a 
cargo de la SEDESOL. 

5. Desarrollar el análisis para la elaboración de planes que se vinculen 
a los fondos en materia de desarrollo social de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Coordinación Fiscal para potenciar el 
impacto de sus acciones y proyectos. 

6. Participar en los procesos de planeación estratégica y 
estandarización de procesos del área que permitan dar cumplimiento 
a los objetivos de las estrategias, acciones, programas y proyectos 
de desarrollo social 

7. Implementar las herramientas y controles para la administración del 
archivo electrónico y documental del área para sistematizar el flujo 
de información con el fin de mejorar el diseño, instrumentación y 
operación de las estrategias, programas, proyectos y acciones para el 
desarrollo social.

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Area De Estudio Carrera 
Ciencias Naturales Y Matemáticas - Actuaría
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Exactas
Ciencias Sociales Y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública
Ciencias Sociales 
Economía 
Relaciones 
Internacionales 
Políticas Públicas 
Sociología 

Experiencia 
Laboral 

3 años
Grupo de experiencia Area de experiencia
Ciencias Económicas Administración 

Evaluación 
Economía General 

Ciencia Política Administración Pública
Ciencias Políticas 

Sociología Grupos Sociales 
Problemas Sociales 

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Amparos

Código de 
Plaza 

20-510-1-CFOA001-0000017-E-C-P 

Nivel 
Administrati
vo 

OA1
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramien
to 

Confianza Sede Distrito Federal

Adscripción  Dirección General de 
Normatividad y Asuntos 

Contenciosos
Funciones 
Principales 

1. Elaborar los proyectos de informes previos y justificados que deban 
rendirse en los juicios de amparo, en los que la Secretaría sus 
unidades administrativas o sus órganos administrativos 
desconcentrados sean señalados como autoridad responsable, 
ofreciendo las pruebas correspondientes. 

2. Desahogar los requerimientos judiciales ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, los tribunales colegiados de circuito y los 
juzgados de distrito, así como dictaminar sobre el estado que 
guardan los juicios de amparo. 

3. Realizar los proyectos de recursos, de incidente de nulidad de 
notificaciones, de reposición de autos, de reclamación y otros, que 
se promuevan dentro de las controversias constitucionales y de 
acciones de inconstitucionalidad. 

4. Los demás que le señalen otras disposiciones legales y 
administrativas, así como las que le encomiende su superior 
jerárquico. 

5. Analizar las sentencias pronunciadas en los juicios de garantías, con 
objeto de acordar con el Subdirector, las acciones que deberán 
tomarse. 

6. Elaborar los proyectos de oficios para comunicar el sentido de las 
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sentencias, a las autoridades responsables contra las que se haya 
concedido el amparo, para que lleven a cabo las acciones tendientes 
a su cumplimiento, así como para informar a las autoridades 
judiciales federales sobre los mismos. 

7. Representar a la Secretaría en las audiencias de controversias 
constitucionales, de acciones de inconstitucionalidad y en las 
audiencias incidentales y constitucionales en los juicios de amparo. 

8. Desarrollar los proyectos de contestaciones de demanda de 
controversia constitucional y de acciones de inconstitucionalidad. 

9. Gestionar la solicitud a las unidades administrativas 
correspondientes de la documentación necesaria para sustentar la 
defensa de los actos reclamados en los juicios de amparo. 

10. Elaborar los proyectos de demandas de amparo, de recursos de 
revisión, de reclamación y de quejas que se promuevan en contra de 
actos o resoluciones de autoridad que afecten los intereses de la 
Secretaría. 

11. Elaborar los proyectos de alegatos en los juicios de amparo en los 
cuales la Secretaría sea parte.

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado  
Area De Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho  

Experiencia 
Laboral 

2 años
Grupo de experiencia Area de experiencia
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 
Teoría y Métodos 
Generales 

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Enlace Normativo de Contratación de Bienes y Servicios 

Código de 
Plaza 

20-411-1-CFPA001-0000180-E-C-N 

Nivel 
Administrati
vo 

PA1
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos con treinta y 
siete centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramien
to 

Confianza Sede Distrito Federal

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales

Funciones 
Principales 

1. Revisión legal de la información de las contrataciones de bienes y 
servicios que realiza la Secretaria; observando la normatividad 
aplicable a las contrataciones por parte de las Dependencias de la 
Administración Pública y su relación con los demás organismos 
públicos según sea el caso, así como con particulares en su carácter 
de proveedores. 

2. Verificación de la normatividad aplicable previo, durante y posterior 
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a los procedimientos de contrataciones de bienes y servicios, a los 
que están sujetas las Dependencias de la Administración Pública 
Federal., así como con particulares en su carácter de proveedores. 

3. Emisión de dictamen preventivos a los procesos de contrataciones 
que aplican la Secretaria, en aspectos jurídicos y Administrativos 

4. Elaboración de oficios, tarjetas o documentos que sean necesarios 
para los trámites relacionados con las contrataciones según sea el 
caso 

5. Apoyo en la captura, redacción y emisión de los contratos de 
servicios, así como seguimiento y control de información de los 
contratos de bienes y servicios

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato Titulado 
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn

Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn

Experiencia 
Laboral 

1 año
Grupo de experiencia Area de experiencia
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

No Aplica

BASES DE PARTICIPACION
1. Principios 
del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del Proceso de Selección y las sesiones del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento 
(RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable.

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren 
durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos 
de revocación, así como los reactivos y las opciones de respuestas de 
las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 de las DMPOARH.

3. 
Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las 
convocatorias no podrán modificarse durante el desarrollo del 
concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al 
Sistema deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y 
el seguimiento de los procesos de selección de las convocatorias 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, así como la búsqueda de concursos en el portal, las y los 
interesados podrán consultar el Manual de Usuario TrabajaEn en la 
siguiente dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el 
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Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la 
presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su 
lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto 
publicado en la presente convocatoria, el cual se compone de los 
siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel 
jerárquico, Sueldo bruto mensual, Adscripción del puesto, Tipo de 
nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, 
Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es 
forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias 
documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte 
de el o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el 
Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y 
control de la información y datos de los procesos de reclutamiento 
y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los 
concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a 
las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada 
etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, 
cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de 
mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente 
de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo 
privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las 
disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de 
servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que ocupaba, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 
10 días hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto 
acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el 
plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso 
de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos 
aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
de la SEDESOL , con dirección en: Paseo de la Reforma  Sur No. 
116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, México 
D.F. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables.
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4. Requisitos 
de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos 
en el perfil del puesto, así como en las presentes Bases de 
Participación. La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, 
conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la 
Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras
_v1-26-02-08.pdf. 
 Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el 
grado de maestría o doctorado para acreditar el requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate, siempre 
y cuando el perfil requiera: Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá 
presentar el documento oficial que lo acredite. Para mayor 
abundamiento, consultar el apartado de Documentación requerida de 
las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen 
de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y 
hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo 
de cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación 
propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés 
jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el 
artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en 
donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera 
pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre 
en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe por lo que respecta  a los servidores públicos de carrera 
eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos 
evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad 
de concursar para una promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que 
se refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas 
que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH.
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Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores 
públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al 
del puesto que ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los 
aspirantes pasen las etapas I. Revisión Curricular, II. Exámenes de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento 
de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación que se 
detalla en el apartado denominado Documentación Requerida, de no 
presentar la documentación, procederá el descarte de la o el aspirante; 
en caso de aprobar este trámite y que estén fehacientemente 
acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista.

5. De la 
Veracidad y 
Legalidad con 
que deberán 
conducirse las 
y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, 
por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, 

incluyendo a la o el candidato ganador de un concurso presentó 
documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se 
condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las 
acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las 
DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el 
Comité Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha 
circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Estos casos se informarán a la 
Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine 
las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH.

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al 
mismo se realizarán, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el 
concurso en el momento que acepte las bases, este número de folio 
servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité 
Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y 
los aspirantes.

7. 
Documentació
n Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
legible o copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el 

teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia 
laboral claramente desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 

puesto por el que concursa. Para los casos en que el requisito 
académico sea “Titulado” se aceptará Título o Cédula Profesional 
o documento que acredite que el Título o Cédula Profesional se 
encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y del Servicio Profesional de 
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Carrera. En los casos en los que el requisito académico es 
“Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de 
terminación de estudios expedida por la institución educativa 
debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo 
anterior a seis meses previo a la publicación de la presente 
convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta 
del examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se 
realizará a través de la cédula o título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas 
solicitadas en el perfil del puesto (constancias laborales emitidas 
por el área facultada para su expedición, hoja única de servicio, 
talones de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE 
o al IMSS). La documentación comprobatoria deberá estar 
membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio 
social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del 
puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado 
proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula 
profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el 
caso de hombres hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran 
disponibles en la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la 
ruta: Servicio Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 

 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa 
de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para 
el caso que existan Servidores Públicos de Carrera que concursen 
para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que ocupan, 
deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño 
anuales como Servidores Públicos de Carrera Titulares, que sean 
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consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el candidato 
se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer 
nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o 
jerarquía deberán contar con al menos  dos evaluaciones anuales 
del desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, 
además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a 
otros estudios concluidos se deberán proporcionar documentos que 
acrediten diplomados, maestrías o doctorados que complementen, 
el perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios 
realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto 
número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, 
distinciones, reconocimientos o premios y actividad destacada en 
lo individual, únicamente se considerará para evaluar los puntos 
mencionados lo dispuesto en la Metodología y Escalas de 
Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que 
entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra 
disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección de documentos 
relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor 
Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al 
indicado en el mensaje que se les envía a su cuenta de 
www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el 
momento señalado será descartado inmediatamente del concurso, no 
obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Desarrollo Social, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial.
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6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia 
certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el 
ministerio público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de 
reposición efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el 
perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 
debidamente firmada y emitida por la institución educativa 
correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en 
el caso del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA 
TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para 
acreditar la experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 
señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les 
notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de 
Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de 
selección deberán poseer y exhibir las constancias originales con las 
que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 
las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el 
aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación 
de Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso 
acordaron que no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo 
del Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. 
Sin embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa 
notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas 
cuando así resulte necesario.

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades 
técnicas) se encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la 
página electrónica de la Secretaría de Desarrollo Social, ruta: 
www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de Carrera/Ingreso/Guías 
de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.

11. 
Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles 
de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el 
cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo 
de la Reforma 51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República 
Mexicana, las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se realizaran en la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente 
informándoles que el tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que 
de presentarse posteriormente  implica el descarte del proceso de 
reclutamiento.

12. 
Procedimiento 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la 
revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo 
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de revisión de 
la evaluación 
de 
conocimientos 
(examen 
técnico) 

podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito 
dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de 
tres días hábiles contados a partir de la aplicación de la evaluación.

13. Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

14. Publicación 
de Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados 
en el portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con 
su número de folio para el concurso.

15. 
Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, 
los Comités podrán cancelar algún concurso en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si 
el puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, 
deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 
para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 
92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de carrera titular al 
puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido en 
términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que 
hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios 
establecidos en la presente convocatoria.

16. Suspensión 
de Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en 
términos de lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité 
Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que 
participen en el mismo a través de los medios de comunicación 
señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en 
su caso requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección 
reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de 
propiciar condiciones de equidad en el concurso y evitar afectar a 
cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo comunicará a estos a 
través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria.
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ETAPAS DEL CONCURSO

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de 
aciertos sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima 
aprobatoria será de 70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las 
atribuciones estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han 
determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 
diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. Los 
resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones 
de Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
serán considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a 
los siguientes: 

Puntos de Ponderación
Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Evaluación de la 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 

Dirección General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 

Subdirección de 

Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado 
en el listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el 
procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier 
persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar 
en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de 
registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a 
la o el aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar 
de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá 
para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité 
Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y 
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los aspirantes.
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a 
poseer y exhibir las constancias originales con que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del 
puesto publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en 
el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en el que 
las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos 
en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en 
el rubro denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir 
las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de 
Selección. La aplicación de Evaluaciones se llevará a cabo en las 
instalaciones de la SEDESOL o bien en los domicilios que se les 
notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de mensajes del 
Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse 
estos en el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte 
del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de 
conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 
puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte 
en caso de obtener una calificación  inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de 
herramientas para la medición de capacidades, la cual no tendrá 
calificación mínima aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no 
serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que 
consistirá en la revisión y análisis de los documentos que presenten las 
y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la 
plaza en concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL  en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los 
registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 
de las DMPOARH. 
 Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser 
los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De 
presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 
registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será 
tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse 
en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se 
les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas 
de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en 
que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración 



Miércoles 2 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     75 

 

del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de 
Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo 
indica el numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité 
Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los 
candidatos, establecerá el número de aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto. Los candidatos así seleccionados serán considerados 
finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a 
lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DMPOARH, las Reglas 
de Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos 
a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se 
deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en 

experiencias previas 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, situación 
que se dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 
235 de las DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la 

calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al o la de 
mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de 
que por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada 
en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para 

tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el 
puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
puesto en la fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje 
Mínimo de Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado 
obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de 
Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70  puntos, 
en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las 
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DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se 
tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a)  
finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto(a)  para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador(a) en cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 174 de las DMPOARH.

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; 
por lo que se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx,

Actividad Etapas del Concurso
Publicación de convocatoria 02/09/2015 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx)

02/09/2015 al 
17/09/2015 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx)

02/09/2015 al 
17/09/2015 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 23/09/2015

Evaluación de habilidades A partir del 24/09/2015
Cotejo documental A partir del 25/09/2015
Evaluación de Experiencia A partir del 25/09/2015
Valoración del Mérito A partir del 25/09/2015
Entrevista A partir del 28/09/2015
Determinación A partir del 28/09/2015
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, 
y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, 
se les enviará la notificación con la fecha reprogramada para 
desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por 
el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá 
entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de 
prelación pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que 
compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos 
en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico 
de Selección. 

20. 
Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del 
concurso por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un 
mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el 
Proceso de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la 
SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e 
incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste 
sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. 
Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá 
orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta 
correspondiente. Las y los aspirantes deberán obtener en ésta una 
calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser 
considerados finalistas y parte de la Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible la siguiente dirección de correo electrónico: 
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spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 
55640, 55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas 
extensiones (sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de 
Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F.

 
Ciudad de México, D.F., a 2 de septiembre de 2015. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Rigoberto Cruz Soriano 

Rúbrica. 
Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 72/2015 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, así como en lo establecido en el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre del Puesto Enlace de Actas Administrativas 
Código de Plaza 20-412-2-CF21865-0000250-E-C-M 
Nivel 
Administrativo 

PQ2
Enlace

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos con cincuenta y tres 
centavos M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Distrito Federal

Adscripción  Dirección General de 
Recursos Humanos

Funciones 
Principales 

1. Realizar las peticiones necesarias a la Dirección de Recursos 
Humanos y otras áreas para atender los diversos 
requerimientos de las unidades administrativas locales y 
foráneas en materia jurídica laboral. 

2. Notificar personalmente los citatorios de las personas que 
intervienen en el levantamiento del acta administrativa para 
garantizar que dicho acto se lleve a cabo de acuerdo a los 
requisitos que marca la ley de la materia. 

3. Elaborar las actas administrativas y turnarlas a la Dirección de 
Negociación, Procedimientos y Gestión Interna para su 
trámite. 

4. Investigar e integrar los expedientes laborales de los 
trabajadores para determinar la posible procedencia de 
sanciones administrativas. 

5. Llevar a cabo las acciones necesarias en coordinación con las 
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unidades administrativas competentes a nivel local y foráneo 
para la ejecución de las sanciones administrativo laborales. 

6. Intervenir en coordinación con la Subdirección de Asuntos 
Laborales de la Dirección de lo Contencioso en los trámites 
necesarios para el cumplimiento de los laudos emitidos en los 
juicios laborales. 

7. Solicitar a la Dirección de Recursos Humanos la información 
necesaria para atender los requerimientos de la autoridad 
judicial en materia de pensiones alimenticias. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de 
Avance 

Preparatoria o 
Bachillerato 

Terminado o 
Pasante  

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración
Derecho  

Experiencia Laboral 1 año
Grupo de 
experiencia

Area de 
experiencia 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica 
y Procedimientos

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales

Disponibilidad para viajar  

BASES DE PARTICIPACION
1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, y demás normatividad aplicable.

2. Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos 
personales que se registren durante los procesos de selección, las 
constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los 
reactivos y las opciones de respuestas de las herramientas de 
evaluación como son: las de conocimientos y las psicométricas, 
los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos 
estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 
121 y 123 de las DMPOARH.

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las 
convocatorias no podrán modificarse durante el desarrollo del 
concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso 
al Sistema deberán estar registrados previamente en 
TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la 
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operación y el seguimiento de los procesos de selección de las 
convocatorias del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, así como la búsqueda de 
concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar 
el Manual de Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les 
asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de 
Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que 
están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto 
publicado en la presente convocatoria, el cual se compone de 
los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del 
puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, Adscripción 
del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de 
habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de 
las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para 
las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales 
que respalden su cumplimiento, implica el descarte de el o la 
aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá 
considerarse como el Sistema Informático, administrado por 
la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y 
datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 
entre otros, los correspondientes a la recepción y 
procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de 
ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los 
aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada 
etapa, e integración de la reserva de aspirantes por 
dependencia, cuyos accesos están disponibles en las 
direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y 
www.rhnet.gob.mx, por lo que
la información publicada es de carácter referencial y no suple 
a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 
Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema 
de mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, 
independientemente de la posibilidad de que se les remitan los 
mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso y serán protegidos por 
las disposiciones en materia de protección, tratamiento, 
difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de 
servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) 
en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
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documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer 
activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de 
los 10 días hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el 
presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que 
concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto 
dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal o bien en los demás 
ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL , con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. 
Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria 
será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables.

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos 
previstos en el perfil del puesto, así como en las presentes Bases 
de Participación. La escolaridad se acreditará en el Cotejo 
Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente 
liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_
carreras_v1-26-02-08.pdf. 
 Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se 
aceptará el grado de maestría o doctorado para acreditar el 
requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que 
se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada; por 
lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial que 
lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el apartado de 
Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el 
examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para 
mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para 
el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar 
las evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, 
deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso 
de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo 
en la Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo 
señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las 
DMPOARH, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) 
público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
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concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, deberá contar al menos con dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de 
carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas 
a la fecha en que la o el candidato se registre en el concurso de 
que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe 
por lo que respecta a los servidores públicos de carrera 
eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos 
evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en 
posibilidad de concursar para una promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales 
a que se refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, 
las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular 
en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 de las 
DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores 
públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo 
rango al del puesto que ocupen. Adicionalmente, en caso de que 
las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión Curricular, II. 
Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los 
candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 
34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, deberán presentar 
obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la 
documentación, procederá el descarte de la o el aspirante; en caso 
de aprobar este trámite y que estén fehacientemente acreditados 
los requisitos legales inherentes al perfil del puesto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con que 
deberán conducirse 
las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, 
por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, 

incluyendo a la o el candidato ganador de un concurso 
presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo 
mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, 
o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después 
de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales 
tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con 
independencia de las acciones laborales, administrativas o 
penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el 
Comité Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha 
circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la 
información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en 
su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
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cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las 
DMPOARH.

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al 
mismo se realizarán, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para 
el concurso en el momento que acepte las bases, este número de 
folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes.

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. 

Incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, 
con experiencia laboral claramente desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según 

corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 

puesto por el que concursa. Para los casos en que el requisito 
académico sea “Titulado” se aceptará Título o Cédula 
Profesional o documento que acredite que el Título o Cédula 
Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el 
numeral 175 del Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se 
aceptará certificado o carta de terminación de estudios 
expedida por la institución educativa debidamente sellada y 
firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo 
anterior a seis meses previo a la publicación de la presente 
convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el 
acta del examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se 
realizará a través de la cédula o título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios 
realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas 
solicitadas en el perfil del puesto (constancias laborales 
emitidas por el área facultada para su expedición, hoja única 
de servicio, talones de pago, contratos y hojas de inscripción o 
baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida; 
constancias de servicio social y prácticas profesionales, cartas 
de recomendación, constancias emitidas por el superior 
jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación.
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6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se 
aceptará credencial para votar con fotografía, pasaporte 
vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en 
el caso de hombres hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se 
encuentran disponibles en la página electrónica 
www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de 

libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera 
Titular. 

9. Comprobante de folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso (Hoja de 
Bienvenida). 

10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
para el caso que existan Servidores Públicos de Carrera que 
concursen para una plaza de un rango superior al nivel del 
puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores 
Públicos de Carrera Titulares, que sean consecutivas e 
inmediatas anteriores a la fecha en que el candidato se registre 
como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de 
primer nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del 
Sistema del Servicio Profesional
de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 
contar con al menos dos evaluaciones anuales del desempeño 
como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la 
prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente 
a otros estudios concluidos se deberán proporcionar 
documentos que acrediten diplomados, maestrías o doctorados 
que complementen, el perfil requerido o la rama de cargo; 
para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará 
lo señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, 
distinciones, reconocimientos o premios y actividad destacada 
en lo individual, únicamente se considerará para evaluar los 
puntos mencionados lo dispuesto en la Metodología y Escalas 
de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección 



84     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de septiembre de 2015 

 

General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría 
de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 de 
abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web 
TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor 
Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII 
del Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al 
indicado en el mensaje que se les envía a su cuenta de 
www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en 
el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o información registrada en el 
sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia 
certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el 
Ministerio Público de pérdida de documentos oficiales, o la 
solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que 
el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 
debidamente firmada y emitida por la institución educativa 
correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de 
créditos en el caso del que el perfil requiera PASANTE y 
CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas 
para acreditar la experiencia laboral. 
12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al 
Desempeño señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera.
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13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les 
notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el 
Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos 
de selección deberán poseer y exhibir las constancias originales 
con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la 
convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá 
continuar el proceso de selección.

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a 
concurso acordaron que no se permitirá la reactivación de folios.

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se 
indica. Sin embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de 
Selección y previa notificación correspondiente a las y los 
aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario.

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos 
(capacidades técnicas) se encontrarán a disposición de las y los 
aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Desarrollo 
Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación.

11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días 
hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades 
y el cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México 
en Paseo de la Reforma 51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la 
República Mexicana, las evaluaciones de conocimientos, 
habilidades y el cotejo documental se realizaran en la Entidad 
correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente 
informándoles que el tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya 
que de presentarse posteriormente implica el descarte del proceso 
de reclutamiento.

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la 
revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser 
solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección 
dentro de un plazo máximo de tres días hábiles contados a partir 
de la aplicación de la evaluación.

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
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I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en 

ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de 
los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir 
una nueva convocatoria.

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose 
al aspirante con su número de folio para el concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las 
DMPOARH, los Comités podrán cancelar algún concurso en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de 
que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación 
(si el puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la 
LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones 
aplicables para dejar sin efectos el nombramiento expedido 
conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor 
público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en 
el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 
en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de 
los medios establecidos en la presente convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en 
términos de lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité 
Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que 
participen en el mismo a través de los medios de comunicación 
señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya 
determinado la suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento 
que en su caso requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección reprogramará los plazos y términos que sean 
necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en 
su caso, lo comunicará a estos a través de los medios de 
comunicación señalados en la Convocatoria.

 
ETAPAS DEL CONCURSO

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a)  Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la 

cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles. La 
calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a 
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las atribuciones estipuladas en la normatividad aplicable, los 
Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación 
de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 
Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en 
evaluaciones anteriores no serán considerados para las plazas 
incluidas en la presente convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, 
Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden 
de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación
Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Evaluación de la 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección 

General 

15 15 30 10 30 

Dirección 

General Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección 

de Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección de 

Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser 
considerado en el listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el 
procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá 
las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier 
persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información 
necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro. TrabajaEn le 
asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de 
participación a la o el aspirante por el Portal TrabajaEn, significa 
que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las 
presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los 
obliga a poseer y exhibir las constancias originales con que 
acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que 
se realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes 
deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente 
convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 
y 213 de las DMPOARH.
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II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo 
señalado en el rubro denominado Notificaciones y domicilio al 
que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las 
etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones se 
llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del 
sistema de mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las 
fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los 
aspirantes, de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora 
programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de 
conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 
puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de 
descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de 
herramientas para la medición de capacidades, la cual no tendrá 
calificación mínima aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades 
no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que 
consistirá en la revisión y análisis de los documentos que 
presenten las y los aspirantes con los que acrediten que cumplen 
con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. La SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de 
constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con 
las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 
no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 220 de las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán 
ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema 
TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum 
extenso que no esté registrada en el currículum TrabajaEn, dicha 
información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora 
programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a 
través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando clic en Red de 
Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión 
privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté 
en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa 
del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de 
las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El 
Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de 
las y los candidatos, establecerá el número de aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a los que 
considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados 
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serán considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité 
Técnico 
de Selección continuará entrevistando en el orden de prelación 
que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el 
numeral 184 frac. V de las DMPOARH, las Reglas de Valoración 
General consideran, “El número mínimo de candidatos a 
entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, 
II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las 
entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en 

experiencias previas 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del 

puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos 
de comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, 
situación que se dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al 
numeral 235 de las DMPOARH), resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la 

calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al o 
la de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación 
Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada 

para tal efecto en la Determinación, su decisión de no 
ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones 
del puesto en la fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje 
Mínimo de Aptitud en el Proceso de Selección (que es el 
resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del 
Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o 
superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del 
RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la 
LSPC se tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea 
considerado (a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 
vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño 
del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH.

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se 
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indica; por lo que se notificará el inicio de cada etapa a las y los 
aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso
Publicación de convocatoria 02/09/2015 

Registro de aspirantes
(en la página 

www.trabajaen.gob.mx)

02/09/2015 al 17/09/2015

Revisión curricular
(por la página 

www.trabajaen.gob.mx)

02/09/2015 al 17/09/2015

Exámenes de conocimientos
(capacidades técnicas)

A partir del 23/09/2015

Evaluación de habilidades A partir del 24/09/2015
Cotejo documental A partir del 25/09/2015

Evaluación de Experiencia A partir del 25/09/2015
Valoración del Mérito A partir del 25/09/2015

Entrevista A partir del 28/09/2015
Determinación A partir del 28/09/2015

* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán 
modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar 
sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia 
de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha 
reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que 
corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el 
calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección 
podrá entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de 
prelación pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que 
compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después 
de habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados 
obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 
70 o superior, debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por 
el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) 
del concurso por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan 
con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación 
Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la reserva de 
aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o 
afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del 
rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en 
perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
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Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta 
correspondiente. Las y los aspirantes deberán obtener en ésta una 
calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, 
para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible la siguiente dirección de correo electrónico: 
spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 
55640, 55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas 
extensiones (sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de 
Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 2 de septiembre de 2015. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

La Secretaria Técnica 
Lic. María Eugenia Hernández Alarcón 

Rúbrica. 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. XX 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

con fundamento en los artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción 
II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 
208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: 
 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes 
plazas del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

OFICIAL FEDERAL DE PESCA 

Código de Puesto 08-I00-1-CFPA003-0000503-X-C-U 
Nivel 
Administrativo 

Enlace Número de 
vacantes

Una

Sueldo Bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Inspección y Vigilancia

Sede Coahuila

Tipo de Confianza
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Nombramiento 
Funciones 
Principales 

1. COLABORAR EN EL SEGUIMIENTO DE 
EMBARCACIONES EN EL SISTEMA DE MONITOREO 
SATELITAL DE EMBARCACIONES PESQUERAS. 

2. REALIZAR ACTIVIDADES OPERACIONALES 
APEGADAS A LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION 
GENERAL DE INSPECCION Y VIGILANCIA, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA POLITICA GENERAL DE 
INSPECCION Y VIGILANCIA. 

3. EJECUTAR LAS ORDENES DE INSPECCION Y 
VERIFICACION  
Y ELABORAR LAS ACTAS CORRESPONDIENTES, 
CONFORME A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 

4. REALIZAR VERIFICACIONES DOCUMENTALES A 
TRAVES DEL REQUERIMIENTO DE INFORMES, 
PRUEBAS Y DATOS, A UNIDADES 
DE PRODUCCION PESQUERAS Y ACUICOLAS, 
INSTALACIONES DE PROCESAMIENTO, 
ALMACENAMIENTO, CONSERVACION 
DE PRODUCTOS PESQUEROS, EMBARCACIONES Y 
VEHICULOS. 

5. SOLICITAR LA ACREDITACION DE LEGAL 
PROCEDENCIA, ASI COMO EL INVENTARIO DE LAS 
ESPECIES EN VEDA. 

6. REALIZAR RECORRIDOS DE VIGILANCIA EN AGUAS 
DE JURISDICCION FEDERAL Y TERRITORIO 
NACIONAL, A PREVENIR Y DESALENTAR LAS 
ACTIVIDADES DE PESCA Y COMERCIO ILEGAL DE LOS 
RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

7. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE 
CONCIENTIZACION AL SECTOR PESQUERO, A FIN DE 
QUE SE DE UN APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE 
LOS RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

8. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO 
A LOS PRODUCTORES ORGANIZADOS, A FIN DE QUE 
REALICEN SUS ACTIVIDADES CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DE PESCA Y 
ACUICOLA. 

9. INSPECCION A UNIDADES DE PRODUCCION 
ACUICOLAS. 

10. SOLICITAR LA DOCUMENTACION QUE AMPARE LA 
LEGAL PROCEDENCIA DEL PRODUCTO ACUICOLA A 
PERSONAS FISICAS Y MORALES. 

11. SOLICITAR A QUIENES TRANSPORTEN PRODUCTOS 
ACUICOLAS, EL CERTIFICADO DE IMPORTACION, 
EXPORTACION O LEGAL PROCEDENCIA. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Grado de avance:
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Biología 
 Oceanografía 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance:
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Administración 
 Computación e 
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Informática 
 Contaduría 
 Derecho 
 Economía 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Ingeniería 
 Pesca 
 Sistemas y Calidad

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Tierra y el Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Oceanografía
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Peces y Fauna Silvestre 
 Ciencias Veterinarias
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
 Tecnología de las Telecomunicaciones 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Organización y Dirección de Empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración Pública
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Biología Animal (Zoología)

Capacidade
s 
Gerenciales

 Psicométricos

Capacidade
s Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto

Idiomas 
extranjeros
: 

No Indispensable

Requerimientos o Condiciones Específicas 
Disponibilida
d para viajar:

Sí Frecuencia: Siempre

Cambio de 
Residencia

Sí

Nombre del 
Puesto 

OFICIAL FEDERAL DE PESCA 

Código de Puesto 08-I00-1-CFPA003-0000358-X-C-U 
Nivel 
Administrativo 

Enlace Número de 
vacantes

Una

Sueldo Bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.)
Adscripción del Dirección General de Sede Guanajuato
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Puesto Inspección y Vigilancia
Tipo de 
Nombramiento 

Confianza

Funciones 
Principales 

1. COLABORAR EN EL SEGUIMIENTO DE 
EMBARCACIONES EN EL SISTEMA DE MONITOREO 
SATELITAL DE EMBARCACIONES PESQUERAS. 

2. REALIZAR ACTIVIDADES OPERACIONALES 
APEGADAS A LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION 
GENERAL DE INSPECCION Y VIGILANCIA, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA POLITICA GENERAL DE 
INSPECCION Y VIGILANCIA. 

3. EJECUTAR LAS ORDENES DE INSPECCION Y 
VERIFICACION  
Y ELABORAR LAS ACTAS CORRESPONDIENTES, 
CONFORME A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 

4. REALIZAR VERIFICACIONES DOCUMENTALES A 
TRAVES DEL REQUERIMIENTO DE INFORMES, 
PRUEBAS Y DATOS, A UNIDADES 
DE PRODUCCION PESQUERAS Y ACUICOLAS, 
INSTALACIONES DE PROCESAMIENTO, 
ALMACENAMIENTO, CONSERVACION 
DE PRODUCTOS PESQUEROS, EMBARCACIONES Y 
VEHICULOS. 

5. SOLICITAR LA ACREDITACION DE LEGAL 
PROCEDENCIA, ASI COMO EL INVENTARIO DE LAS 
ESPECIES EN VEDA. 

6. REALIZAR RECORRIDOS DE VIGILANCIA EN AGUAS 
DE JURISDICCION FEDERAL Y TERRITORIO 
NACIONAL, A PREVENIR Y DESALENTAR LAS 
ACTIVIDADES DE PESCA Y COMERCIO ILEGAL DE LOS 
RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

7. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE 
CONCIENTIZACION AL SECTOR PESQUERO, A FIN DE 
QUE SE DE UN APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE 
LOS RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

8. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO 
A LOS PRODUCTORES ORGANIZADOS, A FIN DE QUE 
REALICEN SUS ACTIVIDADES CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DE PESCA Y 
ACUICOLA. 

9. INSPECCION A UNIDADES DE PRODUCCION 
ACUICOLAS 

10. SOLICITAR LA DOCUMENTACION QUE AMPARE LA 
LEGAL PROCEDENCIA DEL PRODUCTO ACUICOLA A 
PERSONAS FISICAS Y MORALES 

11. SOLICITAR A QUIENES TRANSPORTEN PRODUCTOS 
ACUICOLAS, EL CERTIFICADO DE IMPORTACION, 
EXPORTACION O LEGAL PROCEDENCIA. 

Perfil. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio 
Ciencias Naturales y 
Exactas

Grado de avance:
Terminado o 
Pasante

Carrera:
 Biología 
 Oceanografía 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance:
Terminado o 
Pasante 

Carrera:
 Administración 
 Computación e 

Informática 
 Contaduría 
 Derecho 
 Economía 
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Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Terminado o 
Pasante 

Carrera:
 Ingeniería 
 Pesca 
 Sistemas y Calidad

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias de la Tierra y el Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Oceanografía
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Peces y Fauna Silvestre 
 Ciencias Veterinarias
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
 Tecnología de las Telecomunicaciones 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Organización y Dirección de Empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración Pública
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Biología Animal (Zoología) 

Capacidades 
Gerenciales

 Psicométricos

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto

Idiomas 
extranjeros:

No Indispensable

Requerimientos o Condiciones Específicas 
Disponibilida
d para viajar:

Sí Frecuencia: Siempre

Cambio de 
Residencia

Sí

 
Nombre del 
Puesto 

OFICIAL FEDERAL DE PESCA 

Código de Puesto 08-I00-1-CFPA003-0000411-X-C-U 
Nivel 
Administrativo 

Enlace Número de 
vacantes

Una

Sueldo Bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Inspección y Vigilancia

Sede Quintana Roo

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza
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Funciones 
Principales 

1. COLABORAR EN EL SEGUIMIENTO DE 
EMBARCACIONES EN EL SISTEMA DE MONITOREO 
SATELITAL DE EMBARCIONES PESQUERAS. 

2. REALIZAR ACTIVIDADES OPERACIONALES 
APEGADAS A LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION 
GENERAL DE INSPECCION Y VIGILANCIA, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA POLITICA GENERAL DE 
INSPECCION Y VIGILANCIA. 

3. EJECUTAR LAS ORDENES DE INSPECCION Y 
VERIFICACION  
Y ELABORAR LAS ACTAS CORRESPONDIENTES, 
CONFORME A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 

4. REALIZAR VERIFICACIONES DOCUMENTALES A 
TRAVES DEL REQUERIMIENTO DE INFORMES, 
PRUEBAS Y DATOS, A UNIDADES 
DE PRODUCCION PESQUERAS Y ACUICOLAS, 
INSTALACIONES DE PROCESAMIENTO, 
ALMACENAMIENTO, CONSERVACION 
DE PRODUCTOS PESQUEROS, EMBARCACIONES Y 
VEHICULOS. 

5. SOLICITAR LA ACREDITACION DE LEGAL 
PROCEDENCIA, ASI COMO EL INVENTARIO DE LAS 
ESPECIES EN VEDA. 

6. REALIZAR RECORRIDOS DE VIGILANCIA EN AGUAS 
DE JURISDICCION FEDERAL Y TERRITORIO 
NACIONAL, A PREVENIR Y DESALENTAR LAS 
ACTIVIDADES DE PESCA Y COMERCIO ILEGAL DE LOS 
RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

7. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE 
CONCIENTIZACION AL SECTOR PESQUERO, A FIN DE 
QUE SE DE UN APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE 
LOS RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

8. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO 
A LOS PRODUCTORES ORGANIZADOS, A FIN DE QUE 
REALICEN SUS ACTIVIDADES CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DE PESCA Y 
ACUICOLA.

Perfil. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio 
Ciencias Naturales y 
Exactas

Grado de avance:
Terminado o 
Pasante

Carrera:
 Biología 
 Oceanografía 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance:
Terminado o 
Pasante 

Carrera:
 Administración 
 Computación e 

Informática 
 Contaduría 
 Derecho 
 Economía 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Terminado o 

Carrera:
 Ingeniería 
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Pasante  Pesca 
 Sistemas y Calidad

Experiencia 
laboral 
 
 
 
 
 
 
 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias de la Tierra y el Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Oceanografía
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Peces y Fauna Silvestre 
 Ciencias Veterinarias
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
 Tecnología de las Telecomunicaciones 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Organización y Dirección de Empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración Pública
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Biología Animal (Zoología) 

Capacidades 
Gerenciales

 Psicométricos

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto

Idiomas 
extranjeros

No Indispensable

Requerimientos o Condiciones Específicas 
Disponibilida
d para viajar

Sí Frecuencia: Siempre

Cambio de 
Residencia

Sí

 
Nombre del 
Puesto 

OFICIAL FEDERAL DE PESCA 

Código de Puesto 08-I00-1-CFPA003-0000432-X-C-U 
Nivel 
Administrativo 

Enlace Número de 
vacantes

Una

Sueldo Bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Inspección y Vigilancia

Sede Quintana Roo

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza

Funciones 
Principales 

1. COLABORAR EN EL SEGUIMIENTO DE 
EMBARCACIONES EN EL SISTEMA DE MONITOREO 
SATELITAL DE EMBARCACIONES PESQUERAS. 

2. REALIZAR ACTIVIDADES OPERACIONALES 
APEGADAS A LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION 
GENERAL DE INSPECCION Y VIGILANCIA, PARA DAR 
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CUMPLIMIENTO A LA POLITICA GENERAL DE 
INSPECCION Y VIGILANCIA. 

3. EJECUTAR LAS ORDENES DE INSPECCION Y 
VERIFICACION  
Y ELABORAR LAS ACTAS CORRESPONDIENTES, 
CONFORME A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 

4. REALIZAR VERIFICACIONES DOCUMENTALES A 
TRAVES DEL REQUERIMIENTO DE INFORMES, 
PRUEBAS Y DATOS, A UNIDADES 
DE PRODUCCION PESQUERAS Y ACUICOLAS, 
INSTALACIONES  
DE PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO, 
CONSERVACION DE PRODUCTOS PESQUEROS, 
EMBARCACIONES Y VEHICULOS. 

5. SOLICITAR LA ACREDITACION DE LEGAL 
PROCEDENCIA, ASI COMO EL INVENTARIO DE LAS 
ESPECIES EN VEDA. 

6. REALIZAR RECORRIDOS DE VIGILANCIA EN AGUAS 
DE JURISDICCION FEDERAL Y TERRITORIO 
NACIONAL, A PREVENIR Y DESALENTAR LAS 
ACTIVIDADES DE PESCA Y COMERCIO ILEGAL DE LOS 
RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

7. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE 
CONCIENTIZACION AL SECTOR PESQUERO, A FIN DE 
QUE SE DE UN APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE 
LOS RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

8. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO 
A LOS PRODUCTORES ORGANIZADOS, A FIN DE QUE 
REALICEN SUS ACTIVIDADES CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DE PESCA Y 
ACUICOLA. 

9. INSPECCION A UNIDADES DE PRODUCCION 
ACUICOLAS 

10. SOLICITAR LA DOCUMENTACION QUE AMPARE LA 
LEGAL PROCEDENCIA DEL PRODUCTO ACUICOLA A 
PERSONAS FISICAS Y MORALES 

11. SOLICITAR A QUIENES TRANSPORTEN PRODUCTOS 
ACUICOLAS, EL CERTIFICADO DE IMPORTACION, 
EXPORTACION O LEGAL PROCEDENCIA. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Grado de avance:
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Biología 
 Oceanografía 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance:
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Administración 
 Computación e 

Informática 
 Contaduría 
 Derecho 
 Economía 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Ingeniería 
 Pesca 
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 Sistemas y Calidad
Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias de la Tierra y el Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Oceanografía
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Peces y Fauna Silvestre 
 Ciencias Veterinarias
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
 Tecnología de las Telecomunicaciones 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Organización y Dirección de Empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración Pública
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Biología Animal (Zoología) 

Capacidades 
Gerenciales

 Psicométricos

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto

Idiomas 
extranjeros:

No Indispensable

Requerimientos o Condiciones Específicas 
Disponibilida
d para viajar:

Sí Frecuencia: Siempre

Cambio de 
Residencia

Sí

Nombre del 
Puesto 

OFICIAL FEDERAL DE PESCA 

Código de Puesto 08-I00-1-CFPA003-0000280-X-C-U 
Nivel 
Administrativo 

Enlace Número de 
vacantes

Una

Sueldo Bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Inspección y Vigilancia

Sede Tamaulipas

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza

Funciones 
Principales 

1. COLABORAR EN EL SEGUIMIENTO DE 
EMBARCACIONES EN EL SISTEMA DE MONITOREO 
SATELITAL DE EMBARCACIONES PESQUERAS. 

2. REALIZAR ACTIVIDADES OPERACIONALES 
APEGADAS A LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION 
GENERAL DE INSPECCION Y VIGILANCIA, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA POLITICA GENERAL DE 
INSPECCION Y VIGILANCIA. 

3. EJECUTAR LAS ORDENES DE INSPECCION Y 
VERIFICACION  
Y ELABORAR LAS ACTAS CORRESPONDIENTES, 
CONFORME A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 

4. REALIZAR VERIFICACIONES DOCUMENTALES A 
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TRAVES DEL REQUERIMIENTO DE INFORMES, 
PRUEBAS Y DATOS, A UNIDADES 
DE PRODUCCION PESQUERAS Y ACUICOLAS, 
INSTALACIONES DE PROCESAMIENTO, 
ALMACENAMIENTO, CONSERVACION 
DE PRODUCTOS PESQUEROS, EMBARCACIONES Y 
VEHICULOS. 

5. SOLICITAR LA ACREDITACION DE LEGAL 
PROCEDENCIA, ASI COMO EL INVENTARIO DE LAS 
ESPECIES EN VEDA. 

6. REALIZAR RECORRIDOS DE VIGILANCIA EN AGUAS 
DE JURISDICCION FEDERAL Y TERRITORIO 
NACIONAL, A PREVENIR Y DESALENTAR LAS 
ACTIVIDADES DE PESCA Y COMERCIO ILEGAL DE LOS 
RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

7. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE 
CONCIENTIZACION AL SECTOR PESQUERO, A FIN DE 
QUE SE DE UN APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE 
LOS RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

8. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO 
A LOS PRODUCTORES ORGANIZADOS, A FIN DE QUE 
REALICEN SUS ACTIVIDADES CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DE PESCA Y 
ACUICOLA. 

9. INSPECCION A UNIDADES DE PRODUCCION 
ACUICOLAS. 

10. SOLICITAR LA DOCUMENTACION QUE AMPARE LA 
LEGAL PROCEDENCIA DEL PRODUCTO ACUICOLA A 
PERSONAS FISICAS Y MORALES. 

11. SOLICITAR A QUIENES TRANSPORTEN PRODUCTOS 
ACUICOLAS, EL CERTIFICADO DE IMPORTACION, 
EXPORTACION O LEGAL PROCEDENCIA. 

Perfil. 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio:
Licenciatura o 

Profesional

Area de estudio 
Ciencias Naturales y 
Exactas

Grado de avance:
Terminado o 

Pasante

Carrera:
 Biología 
 Oceanografía 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 

Profesional

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance:
Terminado o 

Pasante 

Carrera:
 Administración 
 Computación e 

Informática 
 Contaduría 
 Derecho 
 Economía 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 

Profesional

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Terminado o 

Pasante 

Carrera:
 Ingeniería 
 Pesca 
 Sistemas y Calidad

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias de la Tierra y el Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Oceanografía
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Peces y Fauna Silvestre 
 Ciencias Veterinarias
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
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Ciencias Tecnológicas
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
 Tecnología de las Telecomunicaciones 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Organización y Dirección de Empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración Pública
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Biología Animal (Zoología) 

Capacidades 
Gerenciales

 Psicométricos

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto

Idiomas 
extranjeros:

No Indispensable

Requerimientos o Condiciones Específicas 
Disponibilida
d para viajar:

Si Frecuencia: Siempre

Cambio de 
Residencia

Si

 
Nombre del 
Puesto 

OFICIAL FEDERAL DE PESCA 

Código de Puesto 08-I00-1-CFPA003-0000521-X-C-U 
Nivel 
Administrativo 

Enlace Número de 
vacantes

Una

Sueldo Bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Inspección y Vigilancia

Sede Yucatán

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza

Funciones 
Principales 

1. COLABORAR EN EL SEGUIMIENTO DE 
EMBARCACIONES EN EL SISTEMA DE MONITOREO 
SATELITAL DE EMBARCACIONES PESQUERAS. 

2. REALIZAR ACTIVIDADES OPERACIONALES 
APEGADAS A LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION 
GENERAL DE INSPECCION Y VIGILANCIA, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA POLITICA GENERAL DE 
INSPECCION Y VIGILANCIA. 

3. EJECUTAR LAS ORDENES DE INSPECCION Y 
VERIFICACION  
Y ELABORAR LAS ACTAS CORRESPONDIENTES, 
CONFORME A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 

4. REALIZAR VERIFICACIONES DOCUMENTALES A 
TRAVES DEL REQUERIMIENTO DE INFORMES, 
PRUEBAS Y DATOS, A UNIDADES 
DE PRODUCCION PESQUERAS Y ACUICOLAS, 
INSTALACIONES DE PROCESAMIENTO, 
ALMACENAMIENTO, CONSERVACION 
DE PRODUCTOS PESQUEROS, EMBARCACIONES Y 
VEHICULOS. 

5. SOLICITAR LA ACREDITACION DE LEGAL 
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PROCEDENCIA, ASI COMO EL INVENTARIO DE LAS 
ESPECIES EN VEDA. 

6. REALIZAR RECORRIDOS DE VIGILANCIA EN AGUAS 
DE JURISDICCION FEDERAL Y TERRITORIO 
NACIONAL, A PREVENIR Y DESALENTAR LAS 
ACTIVIDADES DE PESCA Y COMERCIO ILEGAL DE LOS 
RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

7. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE 
CONCIENTIZACION AL SECTOR PESQUERO, A FIN DE 
QUE SE DE UN APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE 
LOS RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

8. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO 
A LOS PRODUCTORES ORGANIZADOS, A FIN DE QUE 
REALICEN SUS ACTIVIDADES CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DE PESCA Y 
ACUICOLA. 

9. INSPECCION A UNIDADES DE PRODUCCION 
ACUICOLAS. 

10. SOLICITAR LA DOCUMENTACION QUE AMPARE LA 
LEGAL PROCEDENCIA DEL PRODUCTO ACUICOLA A 
PERSONAS FISICAS Y MORALES 

11. SOLICITAR A QUIENES TRANSPORTEN PRODUCTOS 
ACUICOLAS, EL CERTIFICADO DE IMPORTACION, 
EXPORTACION O LEGAL PROCEDENCIA. 

Perfil. 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio 
Ciencias Naturales y 
Exactas

Grado de avance:
Terminado o 
Pasante

Carrera:
 Biología 
 Oceanografía 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance:
Terminado o 
Pasante 

Carrera:
 Administración 
 Computación e 

Informática 
 Contaduría 
 Derecho 
 Economía 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Terminado o 
Pasante 

Carrera:
 Ingeniería 
 Pesca 
 Sistemas y Calidad

Experiencia 
laboral 
 
 
 
 
 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias de la Tierra y el Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Oceanografía
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Peces y Fauna Silvestre 
 Ciencias Veterinarias
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
 Tecnología de las Telecomunicaciones 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años
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 Organización y Dirección de Empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración Pública
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Biología Animal (Zoología) 

Capacidades 
Gerenciales

 Psicométricos

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto

Idiomas 
extranjeros:

No Indispensable

Requerimientos o Condiciones Específicas 
Disponibilida
d para viajar:

Si Frecuencia: Siempre

Cambio de 
Residencia

Si

 
Nombre del 
Puesto 

OFICIAL FEDERAL DE PESCA 

Código de Puesto 08-I00-1-CFPA003-0000536-X-C-U 
Nivel 
Administrativo 

Enlace Número de 
vacantes

Una

Sueldo Bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Inspección y Vigilancia

Sede Colima

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza

Funciones 
Principales 

1. COLABORAR EN EL SEGUIMIENTO DE 
EMBARCACIONES EN EL SISTEMA DE MONITOREO 
SATELITAL DE EMBARCACIONES PESQUERAS. 

2. REALIZAR ACTIVIDADES OPERACIONALES 
APEGADAS A LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION 
GENERAL DE INSPECCION Y VIGILANCIA, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA POLITICA GENERAL DE 
INSPECCION Y VIGILANCIA. 

3. EJECUTAR LAS ORDENES DE INSPECCION Y 
VERIFICACION  
Y ELABORAR LAS ACTAS CORRESPONDIENTES, 
CONFORME A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 

4. REALIZAR VERIFICACIONES DOCUMENTALES A 
TRAVES DEL REQUERIMIENTO DE INFORMES, 
PRUEBAS Y DATOS, A UNIDADES 
DE PRODUCCION PESQUERAS Y ACUICOLAS, 
INSTALACIONES DE PROCESAMIENTO, 
ALMACENAMIENTO, CONSERVACION 
DE PRODUCTOS PESQUEROS, EMBARCACIONES Y 
VEHICULOS. 

5. SOLICITAR LA ACREDITACION DE LEGAL 
PROCEDENCIA, ASI COMO EL INVENTARIO DE LAS 
ESPECIES EN VEDA. 

6. REALIZAR RECORRIDOS DE VIGILANCIA EN AGUAS 
DE JURISDICCION FEDERAL Y TERRITORIO 
NACIONAL, A PREVENIR Y DESALENTAR LAS 
ACTIVIDADES DE PESCA Y COMERCIO ILEGAL DE LOS 



104     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de septiembre de 2015 

 

RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 
7. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE 

CONCIENTIZACION AL SECTOR PESQUERO, A FIN DE 
QUE SE DE UN APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE 
LOS RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

8. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO 
A LOS PRODUCTORES ORGANIZADOS, A FIN DE QUE 
REALICEN SUS ACTIVIDADES CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DE PESCA Y 
ACUICOLA. 

9. INSPECCION A UNIDADES DE PRODUCCION 
ACUICOLAS. 

10. SOLICITAR LA DOCUMENTACION QUE AMPARE LA 
LEGAL PROCEDENCIA DEL PRODUCTO ACUICOLA A 
PERSONAS FISICAS Y MORALES 

11. SOLICITAR A QUIENES TRANSPORTEN PRODUCTOS 
ACUICOLAS, EL CERTIFICADO DE IMPORTACION, 
EXPORTACION O LEGAL PROCEDENCIA. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio 
Ciencias Naturales y 
Exactas

Grado de avance:
Terminado o 
Pasante

Carrera:
 Biología 
 Oceanografía 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance:
Terminado o 
Pasante 

Carrera:
 Administración 
 Computación e 

Informática 
 Contaduría 
 Derecho 
 Economía 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Terminado o 
Pasante 

Carrera:
 Ingeniería 
 Pesca 
 Sistemas y Calidad

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias de la Tierra y el Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Oceanografía
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Peces y Fauna Silvestre 
 Ciencias Veterinarias
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
 Tecnología de las Telecomunicaciones 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Organización y Dirección de Empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Derecho y Legislación Nacionales 
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Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración Pública
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Biología Animal (Zoología) 

Capacidades 
Gerenciales

 Psicométricos

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto

Idiomas 
extranjeros:

No Indispensable

Requerimientos o Condiciones Específicas 
Disponibilida
d para viajar:

Sí Frecuencia: Siempre

Cambio de 
Residencia

Sí

Nombre del 
Puesto 

OFICIAL FEDERAL DE PESCA 

Código de Puesto 08-I00-1-CFPA003-0000463-X-C-U 
Nivel 
Administrativo 

Enlace Número de 
vacantes

Una

Sueldo Bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Inspección y Vigilancia

Sede Sinaloa

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza

Funciones 
Principales 

1. COLABORAR EN EL SEGUIMIENTO DE 
EMBARCACIONES EN EL SISTEMA DE MONITOREO 
SATELITAL DE EMBARCACIONES PESQUERAS. 

2. REALIZAR ACTIVIDADES OPERACIONALES 
APEGADAS A LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION 
GENERAL DE INSPECCION Y VIGILANCIA, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA POLITICA GENERAL DE 
INSPECCION Y VIGILANCIA. 

3. EJECUTAR LAS ORDENES DE INSPECCION Y 
VERIFICACION  
Y ELABORAR LAS ACTAS CORRESPONDIENTES, 
CONFORME A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 

4. REALIZAR VERIFICACIONES DOCUMENTALES A 
TRAVES DEL REQUERIMIENTO DE INFORMES, 
PRUEBAS Y DATOS, A UNIDADES 
DE PRODUCCION PESQUERAS Y ACUICOLAS, 
INSTALACIONES DE PROCESAMIENTO, 
ALMACENAMIENTO, CONSERVACION 
DE PRODUCTOS PESQUEROS, EMBARCACIONES Y 
VEHICULOS. 

5. SOLICITAR LA ACREDITACION DE LEGAL 
PROCEDENCIA, ASI COMO EL INVENTARIO DE LAS 
ESPECIES EN VEDA. 

6. REALIZAR RECORRIDOS DE VIGILANCIA EN AGUAS 
DE JURISDICCION FEDERAL Y TERRITORIO 
NACIONAL, A PREVENIR Y DESALENTAR LAS 
ACTIVIDADES DE PESCA Y COMERCIO ILEGAL DE LOS 
RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

7. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE 
CONCIENTIZACION AL SECTOR PESQUERO, A FIN DE 
QUE SE DE UN APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE 
LOS RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

8. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO 
A LOS PRODUCTORES ORGANIZADOS, A FIN DE QUE 
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REALICEN SUS ACTIVIDADES CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DE PESCA Y 
ACUICOLA. 

9. INSPECCION A UNIDADES DE PRODUCCION 
ACUICOLAS. 

10. SOLICITAR LA DOCUMENTACION QUE AMPARE LA 
LEGAL PROCEDENCIA DEL PRODUCTO ACUICOLA A 
PERSONAS FISICAS Y MORALES 

11. SOLICITAR A QUIENES TRANSPORTEN PRODUCTOS 
ACUICOLAS, EL CERTIFICADO DE IMPORTACION, 
EXPORTACION O LEGAL PROCEDENCIA. 

Perfil. 
 
 
 
 
 

Escolaridad
 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio 
Ciencias Naturales y 
Exactas

Grado de avance:
Terminado o 
Pasante

Carrera:
 Biología 
 Oceanografía 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance:
Terminado o 
Pasante 

Carrera:
 Administración 
 Computación e 

Informática 
 Contaduría 
 Derecho 
 Economía 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Terminado o 
Pasante 

Carrera:
 Ingeniería 
 Pesca 
 Sistemas y Calidad

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias de la Tierra y el Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Oceanografía
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Peces y Fauna Silvestre 
 Ciencias Veterinarias
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
 Tecnología de las Telecomunicaciones 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Organización y Dirección de Empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración Pública
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años
Ciencias de la Vida
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Area y Años de Experiencia Específica: 2 años
 Biología Animal (Zoología) 

Capacidades 
Gerenciales

 Psicométricos

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto

Idiomas 
extranjeros:

No Indispensable

Requerimientos o Condiciones Específicas 
Disponibilida
d para viajar:

Si Frecuencia: Siempre

Cambio de 
Residencia

Si

 
BASES DE PARTICIPACION

1a. Requisitos de participación.
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para 
su cotejo, ante la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo S/N, Esquina Tiburón, Fraccionamiento 
Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y hora que será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 

votar o pasaporte vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que 
cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que 
hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán 
presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 

6. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, 
actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, 
puesto ocupado y período en el cual laboró para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículum 
registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios o su equivalente, 
constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE 
o el IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 
que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la 
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Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y su última reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente, la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

 Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por 
la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir 
los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá 
presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante 
de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia 
establecidos en la presente Convocatoria. 

 No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión 
curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y 
Pesca, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, 
ante la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y 
Pesca, en el domicilio señalado en el presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en 

que ingresará a la CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o 

supuesto que pudiera generar conflicto de intereses. 
3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de 

cualquier naturaleza, en contra de esta u otra Institución de la Administración Pública 
Federal. 

4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o 
comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el 
dictamen de compatibilidad de empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en 
la Administración Pública Federal. 

3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 
un número de folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases, el 
cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico 
de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 

 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
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aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren. 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación 

02/09/2015 

Registro de aspirantes (en la herramienta  
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02/09/2015 al 16/09/2015

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 02/09/2015 al 16/09/2015

Solicitud de reactivaciones de Folio Del 02/09/2015 al 16/09/2015
Fecha de evaluaciones de conocimientos y 
habilidades*: 

A partir del 21 de septiembre de 
2015 

Fecha de evaluación de experiencia y valoración del 
mérito*: 

A partir del 24 de septiembre de 
2015 

Fecha de revisión documental * A partir del 24 de septiembre de 
2015 

Fecha de entrevista * A partir del 28 de septiembre de 
2015 

Determinación del candidato ganador* A partir del 28 de septiembre de 
2015 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o 
información el mensaje de invitación a través del sistema de TrabajaEn. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en 
las mismas fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a 
fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a 
cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo 
cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y su 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, 
la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. 
En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de 
la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes 
premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación 

mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando 
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para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin 
decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 
sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos. 

 El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados 
finalistas en la etapa de entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la 
Comisión Nacional 
de Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública 
y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la 
Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en 
concursos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, 
serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, 
éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y 
cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender 
las solicitudes de los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Dependencia en la plaza respectiva, y requieran la revalidación del 
resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, 
deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado 
autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección 
electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de 
habilidades aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días 
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hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx.  
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta 
a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados 
para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y 
el sistema de puntuación establecidos en 
la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, 
los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de 
prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de 
candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) 
candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado 
aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en 
términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante 
la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
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resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente: 
 

Sistema de Puntuación General 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas identificadas como II, III y IV. 

Etapa II 
1. Examen de Conocimientos: El resultado global del examen de conocimientos 

corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación de Habilidades: El resultado global de la evaluación de habilidades será 

del 20 por ciento de los 100 puntos. 
 

Etapa III 
1. Evaluación de Experiencia: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación del Mérito: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 

Etapa IV 
1. Evaluación de Entrevista: Corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 
 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de 
que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el 
período que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva 
de aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 

restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere 

para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
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objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y su 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el 
correo electrónico reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de 
atención telefónico en el número 01 669 915 6900, Ext. 58818 o 58870, el cual estará 
funcionando de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13a. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado 
en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, 
Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 
18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones, entre 
las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, 
Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, 
México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, 
ubicada en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country 
Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 hrs y de 16:30 
a 18:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, 
el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 
mayor a 10 días hábiles, a sesión 
del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, 
de la solicitud del 
(de la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el 
Comité Técnico de Selección. 
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El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la 
página www.conapesca.sagarpa.gob.mx. 
16a. Disposiciones generales. 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre 

el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de 

concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) 
ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta. 
Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables.

 
Mazatlán, Sinaloa, a 2 de septiembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y 

Pesca 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Lic. Esther Alicia de la O Garzón 

Rúbrica. 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 007/2015 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como los numerales 195, 196, 197, 200, 
201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del  Acuerdo  por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que 
desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal al concurso para ocupar el siguiente puesto vacante: 
 

Puesto vacante: Subdirector de Evaluación de la APF y el PIF 
Código del 
Puesto: 

27-A00-1-CFNA003-0000607-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel: 

NA3 Número de vacantes: 1 

Sueldo Bruto: $32,820.46 (Treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 
M.N.)

Adscripción del Dirección General de Política y Gestión Sede: México, D.F.
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Puesto: Inmobiliaria
Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza

Funciones 
Principales: 

1.- Supervisar la adecuada gestión de las bases de datos de las 
necesidades de la Administración Pública Federal y del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, así como su actualización constante, para 
asegurar el mejor uso y aprovechamiento inmobiliario y mantener 
contacto constante con la Administración Pública Federal. 
2.- Verificar los informes y diagnósticos de las necesidades de la 
Administración Pública Federal y de los casos por atender del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, para generar los bancos de 
información correspondientes y presentarlos a la dirección para su 
análisis y autorización. 
3.- Vigilar que se mantengan actualizados los indicadores clave 
sobre el uso de los inmuebles de la administración pública federal y 
de los casos por atender del Patrimonio Inmobiliario Federal, para 
la toma de decisiones del área. 
4.- Compilar la información de los acuerdos interinstitucionales en 
materia de valuación del Patrimonio Inmobiliario Federal de la 
Administración Pública, para lograr la coordinación de las acciones 
de planeación de los inmuebles federales compartidos. 
5.- Establecer mecanismos para diagnosticar las necesidades de la 
Administración Pública Federal en materia de patrimonio 
inmobiliario con el fin de analizar los resultados y generar planes 
de acción que atiendan las necesidades detectadas. 
6.- Colaborar en los comités, reuniones, conferencias y foros en 
materia inmobiliaria y en caso necesario, prestar asesoría a las 
dependencias y entidades, en apego a los lineamientos y políticas 
vigentes. 

Perfil y 
requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias 
Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración, Derecho
y Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y 
Tecnología. 
Carreras genéricas: Arquitectura y Urbanismo 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 3 (tres) años en:
Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Areas de experiencia: Administración. 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y 
Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración 
Pública. 
Campo de experiencia: Ciencias de las Artes 
y las Letras. 
Areas de experiencia: Arquitectura. 

Habilidades: 1. Liderazgo
2. Trabajo en Equipo

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal.

Otros: Disponibilidad para viajar
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Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité  Técnico 
de Selección: 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 3 candidatos, conforme al orden de 
prelación que genera el portal www.trabajaen.gob.mx, con base en 
las calificaciones de los candidatos. 
 

BASES DE PARTICIPACION
Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos 
establecidos en las bases de la convocatoria. Para el caso de 
escolaridad, las carreras solicitadas que corresponden al nivel de 
licenciatura se acreditarán en la revisión documental. El grado 
académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el 
candidato deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
Adicionalmente se
deberá acreditar el cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso;
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún 
culto, y 
5. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con 
algún impedimento legal o administrativo, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, 
discapacidad, condiciones de salud, religión, estado civil, origen 
étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 

Documentación 
Requerida 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo 
relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo conforme a los 
catálogos de carreras, de campos y áreas de experiencia, 
establecidos por la Secretaría de la Función Pública, en el portal 
electrónica www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna los aspirantes deberán presentar para su 
cotejo, en original o copia certificada legibles y copia simple 
legible para su entrega, en las oficinas del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a 
través de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx los 
siguientes documentos: 
1. Impresión de la pantalla de Bienvenida al Sistema Trabajaen 

como comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 
corresponda. 

3. Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las 
funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró; así como el nombre y teléfono de su jefe actual y/o 
anterior, quien de referencias sobre su desempeño laboral y 
Currículum actualizado de trabajaen. (firmados en cada una de 
sus hojas). 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 
puesto por el que concursa. Sólo serán válidos el título o cédula  
profesional,  o en su defecto la Autorización Provisional para 
ejercer la profesión, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los 
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casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos 
académicos el nivel de terminado o pasante, se aceptará carta 
de pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que se 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado;  de igual manera en caso de que el perfil 
solicite bachillerato, carrera técnica o comercial presentar el 
certificado correspondiente. En caso de contar con estudios en 
el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma debiendo 
ser: credencial para votar vigente o pasaporte vigente o cédula 
profesional. 

6. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el cual contiene el Registro 
Federal de Contribuyentes. (RFC) 

7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (únicamente en 

el caso de hombres hasta los 45 años) 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo 

siguiente: a) Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; No haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, No pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto, No estar inhabilitado para el 
servicio público, y de que la documentación presentada es 
auténtica. (Formato que le entregará el INDAABIN, para su 
llenando al momento de la revisión documental). 

10. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, y en caso 
afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, 
quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. (Formato que le entregará el INDAABIN, para su 
llenando al momento de la revisión documental). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste No ser 
Servidor Público de Carrera Titular en activo, o en caso de 
serlo, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos 
últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como Servidores Públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares; lo anterior, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal,  Ni eventual (Formato que le entregará el INDAABIN, 
para su llenando al momento de la revisión documental). 

12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto 
y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado 
en Trabajaen,
se deberán presentar alguno de los siguientes documentos 
(sustentando cada período laborado desde su INICIO hasta su 
FIN): 

 Hojas únicas de servicios
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 Constancias de servicios
 Constancias de nombramientos 
 Cartas finiquito 
 Constancias de baja 
 Contratos de servicios profesionales por honorarios 
 Altas o bajas al IMSS acompañadas de los documentos que 

acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los 
periodos laborados 

 Recibos de pago 
 Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
 Actas constitutivas de empresas 
 Poderes notariales 
 Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 

dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: 
nombre completo del candidato, periodo laborado, percepción, 
puesto y funciones desempeñadas. 

 Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia 
de término de servicio social y/o prácticas profesionales 
emitidos por la Institución en la cual se acrediten las áreas 
generales de experiencia. No se aceptarán cartas de 
recomendación como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida. 

13. Para la valoración del mérito los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, 
otros estudios y; en caso de Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que 
hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones de las dos últimas evaluaciones de desempeño y 
el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante) 

14. A efecto de que los servidores públicos de carrera titulares 
acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del RLSPC en la APF para que un servidor 
público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos  de carrera titulares. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera 
titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Para las promociones por concurso de los servidores 
públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación 
del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 referido. Las evaluaciones, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. No aplica la solicitud del 
documento original para las evaluaciones del desempeño, toda 
vez que dichos documentos están resguardados por el área 
responsable de cada dependencia, por lo que se tomará en 
cuenta el acuse de los mismos que presente el servidor público 
de carrera. 

15. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
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Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de 
descarte del concurso la NO presentación de los aspirantes a 
cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar 
que les sean señalados, así como la NO presentación de los 
originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la 
forma, fecha, hora y lugar  que se determine para tal efecto. 

16. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de 
los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

17. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, origen étnico, condiciones 
de salud, discapacidad, religión y estado civil, en atención a lo 
cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o 
de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso 
para llevar a cabo la contratación.

Registro de 
Aspirantes 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se 
podrá realizar a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 
un número de folio de participación al aceptar las condiciones del 
concurso y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de 
la plaza que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior con el fin de asegurar el anonimato de los 
candidatos.

Reactivación de 
Folios 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, el Comité Técnico de Selección establece que no se 
permitirá la reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes.

Calendario del 
concurso 

En razón del número de candidatos que puedan registrarse en los 
concursos, las fechas y etapas indicadas podrán estar sujetas a 
cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento 
a los mismos a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx.

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 02 de septiembre de 2015
Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 02 al 15 de septiembre de 
2015 

Exámenes de conocimientos 21 de septiembre de 2015 
Evaluaciones de habilidades Del 24 al 25 de septiembre de 

2015
Revisión documental 30 de septiembre de 2015
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito

30 de septiembre de 2015

Entrevista 08 de octubre de 2015 
Determinación 09 de octubre de 2015 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y 
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horarios a todos los candidatos que continúen en el concurso a fin 
de garantizar la igualdad de oportunidades.

Temarios para la 
Etapa II 
Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a 
disposición de los aspirantes en la página electrónica del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
www.indaabin.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías de estudio para las evaluaciones de las habilidades se 
encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx (link “Documentos e Información 
Relevante”, “Guía de estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades”)

Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
comunicará fecha, hora y lugar en que deberán presentarse los 
aspirantes para la aplicación de las evaluaciones respectivas, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
“Mis Mensajes”,  en el entendido de que, será motivo de Descarte 
automático del concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados para tal efecto. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación. Se sugiere 
a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e 
imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia máxima 
respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada 
etapa será de 15 minutos, transcurrido dicho término  no se 
permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del 
concurso. Asimismo se informa a los participantes que el Comité 
Técnico de Selección podrá sesionar a través de medios remotos, 
cuando el desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso así 
lo requiera. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará 
con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. La presentación de todas las evaluaciones estará 
sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes 
premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de 
descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en 
una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el 
proceso de selección, los aspirantes deberán presentarse en el lugar 
y hora señalado y aprobar los Exámenes de Conocimientos. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades NO será motivo de 
descarte, no habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en 
una escala de 0 a 100 sin decimales. Estas calificaciones servirán 
para determinar el orden de prelación de los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones 
serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, 
se les otorgará un puntaje. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito serán considerados en el 
sistema de Puntuación General y, será motivo de descarte cuando 
el aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados, así como 
la NO presentación del original de cualquiera de los documentos 
que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la 
carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 
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genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión 
documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
el personal de la Subdirección de Recursos Humanos y SPC. 
Asimismo, la Subdirección de Recursos Humanos y SPC para 
constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente 
etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros 
públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, 
emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
Nivel de responsabilidad. 
Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 
Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito 
serán los siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de las acciones de capacitación (en caso de 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Logros. 
Distinciones. 
Reconocimientos o premios. 
Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el (la) 
operador(a) de ingreso podrá revertir el resultado notificando dicha 
situación al Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, se aplicará una batería de pruebas psicométricas antes 
de la Entrevista; cuyo resultado no afectará el puntaje obtenido en 
las etapas del concurso.

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega 
de documentación

En Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Delegación Coyoacán, 
C.P. 04100, México, D.F.; Quinto Piso de la Torre B en la 
Subdirección de Recursos Humanos y SPC. 
 

Reglas de 
Valoración 

Las reglas de valoración determinan la forma en que los 
participantes acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
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Mínimo: 1
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y 
Trabajo en Equipo) y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de 
conocimientos en todos los rangos establecidos en el Artículo 5 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de 
descarte. No habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en 
una escala de 0 a 100 sin decimales. Estas calificaciones servirán 
para determinar el orden de prelación de los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones 
serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, 
se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité 
Técnico de Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla 6: Candidatos a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de 
candidatos lo permite. 
Regla 7: Candidatos a seguir entrevistando. 
Máximo de 10 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en 
su caso, los méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como 
criterios de evaluación para la etapa de entrevistas: CERP 
(Contexto, situación o tarea; estrategia o acción; resultado y 
participación).

Sistema de 
Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos 
de la siguiente manera: 
ETAPA I  Revisión curricular   
Descarta  
ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de 
habilidades 
Sub Etapa: Exámenes de conocimientos  
Puntaje: 30 
Descarta  
Sub Etapa: Evaluaciones de habilidades  
Puntaje: 20  
No descarta, determina la prelación 
ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del 
mérito 
Sub Etapa: Evaluación de la experiencia  
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
Sub Etapa: Valoración del mérito 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA IV Entrevistas 
Puntaje: 30 
No descarta, determina el puntaje final 
ETAPA  V Determinación 
PUNTAJE TOTAL: 100 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato 
establecido para tales efectos, con el que cada miembro del CTS 



Miércoles 2 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     123 

 

calificará a cada candidato en una escala de 0 a 100 sin decimales.
Etapa de 
Entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, 
serán considerados para elaborar el listado de candidatos con los 
resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el 
Sistema de Puntuación establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización, basadas en el ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la 
etapa de Entrevista, los tres candidatos con puntuaciones más altas 
en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección 
considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo)  

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto 
es, que hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso 
de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor 
Calificación Definitiva, 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que 
podrá llegar a ocupar los puestos sujetos a concurso en el supuesto 
de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en 
el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para 
tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, 
o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con 
el número de folio asignado para cada candidato. 

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los candidatos podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico 
ante el Comité Técnico de Selección correspondiente, a la 
dirección: kmartinez@funcionpublica.gob.mx, la revisión de 
exámenes o evaluaciones presentados o en la Subdirección de 
Recursos Humanos y SPC, ubicada en el Quinto Piso, Torre B de 
Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Delegación Coyoacán, C.P. 
04100; dentro de los 2 días hábiles posteriores a la publicación del 
resultado respectivo. El Comité Técnico de Selección resolverá 
antes de la siguiente etapa.
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Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de 
exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
No así procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación, con fundamento en el numeral 219 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013.  

Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC los aspirantes que obtengan en 
la entrevista con el Comité Técnico de Selección una calificación 
mínima de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, 
serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo en el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. El 
artículo 36 penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, 
menciona que “para fines de la operación de la reserva no existirá 
orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que le 
asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al 
concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese 
periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a 
nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto y rango, 
según aplique.

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el 
Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerado finalista o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en 

ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de 
los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser 
ocupado mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de 
la LSPC, procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria.

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las 
plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de 
que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, 
o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos 
a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el 
puesto en cuestión.

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección, a lo previsto en  la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su  Reglamento y 
al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 

Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la 
convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los aspirantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 
3.- Los aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin 
responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Una 
vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el 
candidato ganador, este deberá presentarse a laborar en la fecha y 
hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir 
de entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta. Lo 
anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Los datos personales que se registren durante el 
reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades y los 
recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun 
después de concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las 
disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales que resulten 
aplicables. 
5.- Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente conforme a las 
disposiciones aplicables.

Inconformidades Los concursantes podrán presentar en los términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento; su inconformidad ante la 
Dirección General Adjunta de Quejas y Denuncias, de la 
Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública, en Av. 
Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, D.F.

Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los 
interesados estarán en aptitud jurídica de interponer mediante 
escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones en Av. 
de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en horario de 
las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a 
los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo.

Resolución de A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los 
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Dudas aspirantes formulen con relación a las plazas y desarrollo del 
presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo 
electrónico kmartinez@funcionpublica.gob.mx, y el teléfono 5563-
2699 ext. 431 de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 18:00 
horas. 

 
México, Distrito Federal, a 2 de septiembre de 2015.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Lic. J. Luis García Olvera 

Rúbrica. 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 
No. 69/2015 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 

Salvaguardias, con fundamento en los artículos 21, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio de su Reglamento, emite la 
siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso 
para ocupar el puesto señalado, del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 
 

Denominación Consultor Técnico C
Código del 
puesto 

18-A00-2-CFPB003-0000292-E-C-P 

Nivel 
administrativo 

PB3 Número de 
vacantes

1 (una) 

Percepción 
mensual bruta 

$17,118.89 (Diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 M.N.)

Adscripción del 
puesto 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos e 
Internacionales

Sede Dr. Barragán No.779, Col. 
Narvarte, Del. Benito Juárez; C.P 

03020, México, D. F. 
Funciones 
 

1. Expedir recomendaciones jurídicas a las áreas técnicas de la 
Comisión para la aplicación y ejecución de la normativa en la 
materia por los permisionarios de la misma, con el fin de 
mantener el debido cumplimiento de la ley. 

2. Ejecutar y controlar los distintos recursos, juicios y procesos 
emanados de los distintos actos jurídicos y de autoridad en los 
que tiene injerencia la Comisión, para defender adecuadamente 
sus intereses. 

3. Recomendar jurídicamente a la Comisión en todos los actos 
jurídicos en los que interviene, para el correcto ejercicio de sus 
atribuciones. 

4. Analizar jurídicamente la normativa, nacional e internacional, 
los anteproyectos y proyectos de la normativa en la materia 
elaborada por la Comisión, y comunicar su interpretación, para 
su adecuada aplicación por
la Institución. 

5. Recomendar a la Comisión en los requerimientos de otras 
autoridades, dependencias o entidades, para el cumplimiento de 
sus funciones. 

6. Realizar la instauración y tramitación de todos los actos relativos 
a los procedimientos administrativos incoados por la Comisión a 
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sus usuarios, para la aplicación de sanciones por la violación a la 
normativa en la materia, en el ejercicio de su actividad coactiva 
como autoridad. 

7. Realizar y presentar denuncias de hechos y querellas en actos de 
particulares que vulneren leyes en la materia o afecten intereses 
de la Comisión, para salvaguardar y garantizar los intereses de la 
misma. 

Perfil 
 

Escolaridad:
 

Nivel de estudios:
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras: 
Derecho

Experiencia 
laboral: 
 

Area y años de experiencia genérica: 
2 años 
Area de experiencia específica: 
Organización Jurídica, Derecho y Legislación 
Nacionales y Defensa Jurídica y Procedimientos.

Rama de 
cargo: 

Asuntos Jurídicos 

Habilidades: 1. Orientación a Resultados
2. Trabajo en Equipo

Examen de 
conocimientos 

Revisar el temario en www.cnsns.gob.mx, Quién 
es la CNSNS, Bolsa de Trabajo, Convocatoria No. 
69/2015.

Idioma: Inglés Intermedio
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo 
tiempo el Comité Técnico de Selección a la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y a su 
Reglamento, y al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como al Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y al Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.

Calendario del 
concurso 
 

Actividad Fecha o periodo
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación

2 de septiembre de 2015

Registro de candidatos/as (en 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 2 al 16 de 
septiembre de 2015 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx) 
Examen de conocimientos y Evaluación 
de Habilidades

Del 17 de septiembre al 
30 de noviembre de 

2015 Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito 
Entrevista  
Determinación y fallo

Desarrollo del 
Concurso 
 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica 
en esta convocatoria; sin embargo, podrán modificarse las fechas 
establecidas, de acuerdo al número de candidatos/as a presentarse a 
cada etapa del proceso y los recursos disponibles para su operación. 
En todos los casos, se notificará a los/as candidatos/as, a través de 
www.trabajaen.gob.mx y www.cnsns.gob.mx.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se 



128     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de septiembre de 2015 

 

 deberá acreditar el cumplimiento de lo señalado por el Art. 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, que se señala a continuación: 
I. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; 

II. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por 
delito doloso; 

III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún 
culto, y 

V. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal. 

No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, 
edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social.

Documentación 
requerida en las 
etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 
 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
(CNSNS), se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en www.trabajaen.gob.mx, por los/as candidatos/as para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y de la presente 
convocatoria; de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará a los/as candidatos/as o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la CNSNS, la cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Los/as candidatos/as deberán presentar para su revisión los 
siguientes documentos en original o copia certificada y copia 
simple: 
1. Impresión del folio para participar en el concurso, asignado por 

el portal www.trabajaen.gob.mx, (es la primera ventana que 
aparece cuando ingresa a su cuenta personal). 

2. Escrito bajo protesta de decir verdad, manifestando no haber sido 
beneficiado/a por algún programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal. En su caso, deberán presentar el 
documento del finiquito en original y copia. El ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de no haber sido 
sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso, no 
estar inhabilitado/a para el servicio público ni encontrarse con 
ningún otro impedimento legal, no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto, que la 
documentación presentada es auténtica e indicar si es servidor/a 
público/a de carrera titular (según corresponda). 

4. Nombramientos que se le hayan extendido en base a la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, con la fecha de ingreso al Sistema (Exclusivamente 
para servidores/as públicos/as de carrera). 

5. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente para poder 
trabajar en México. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, credencial 
del IFE/INE, pasaporte, cartilla militar o cédula profesional. 

7. Constancia de domicilio que deberá acreditar con: recibo de 
teléfono, gas, agua o predial. 

8. Cartilla del servicio militar nacional con liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 

9. Currículum Vítae registrado por los/as candidatos/as en 
www.trabajaen.gob.mx y otro en el que se describa de manera 
sencilla y completa su experiencia laboral, indicando el orden de 
los puestos y actividades desempeñadas, si se tiene experiencia 
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en el sector público, privado y social, indicar duración, nivel de 
responsabilidad y de remuneración, ambos firmados y con el 
folio del concurso. 

10. Documentos que acrediten la antigüedad y área de experiencia 
laboral requerida para el puesto. Se aceptan nombramientos, 
contratos, constancias de periodos laborados en hoja membretada 
con datos de localización de las empresas o instituciones y hojas 
únicas de servicio. Contará como experiencia laboral, el servicio 
social y las prácticas profesionales relacionados con la materia 
del puesto vacante. 

11. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su 
caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del 
numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, se acepta también 
acta de examen profesional aprobado o documento oficial 
expedido por la institución educativa, que acredite el trámite y 
plazo de entrega del título o cédula profesional. 

12. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. 

13. Dos evaluaciones del desempeño anuales, que refiere el artículo 
47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. Se tomarán en cuenta las 
últimas que haya aplicado el/la servidor/a público/a de carrera 
titular en el puesto o puestos en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados/as de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores/as 
públicos/as de carrera titulares (Exclusivamente para 
servidores/as públicos/as de carrera titulares). 

14. Evaluación de la experiencia: 
Aspectos a evaluar: 
 Orden en los puestos desempeñados, se evaluará con 

comprobantes de los últimos puestos que haya ocupado. 
 Duración en los puestos desempeñados, se evaluará con 

documentos que indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público, privado y social, se evaluará 

con comprobantes que justifiquen que se haya laborado. 
 Nivel de responsabilidad en los puestos que ha ocupado. 
 Nivel de remuneración, se evaluará con comprobante de ingreso 

bruto de su puesto actual o último. 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 

con las del puesto vacante, se evaluará con currículum vítae 
registrado en www.trabajaen.gob.mx. (sólo para servidores/as 
públicos/as de la CNSNS, en puestos de dependencia directa 
a la vacante). 

 En caso de experiencia en puestos inmediatos inferiores a la 
vacante, se evaluará con el documento comprobatorio del tiempo 
trabajado en el puesto o puestos inmediatos inferiores a la 
vacante (sólo para servidores/as públicos/as de la CNSNS, en 
puestos de dependencia directa a la vacante). 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores a la vacante, 
se evaluará con el resultado de las evaluaciones del desempeño 
en el puesto o puestos inferiores inmediatos a la vacante (sólo 
para servidores/as públicos/as de la CNSNS, en puestos de 
dependencia directa a la vacante). 

Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección 
Documentos e Información Relevante/Metodología y Escalas de 
Calificación, para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito. 
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15. Valoración del mérito:
Aspectos a evaluar: 
 Los resultados de las evaluaciones del desempeño se calificarán 

de acuerdo con las calificaciones de los servidores/as públicos/as 
de carrera titulares, en las evaluaciones anuales. De manera 
específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la 
última evaluación anual. 

 Los resultados de las acciones de capacitación se calificarán de 
acuerdo a los resultados obtenidos en las mismas. De manera 
específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas 
por el/la servidor/a público/a de carrera titular, en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. 

 Los resultados de los procesos de certificación, se calificarán de 
acuerdo con las capacidades profesionales certificadas vigentes, 
logradas por los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares, 
en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

 Logros: Documento oficial comprobatorio a nombre de el/la 
candidato/a, que haga constar las certificaciones en competencias 
laborales o habilidades profesionales diferentes a las del Servicio 
Profesional de Carrera y/o publicaciones especializadas (gacetas, 
revistas, prensa o libros), relacionadas con su campo de 
experiencia. 

 Distinciones: Documento oficial comprobatorio a nombre de 
el/la candidato/a que acredite haber fungido como presidente/a, 
vicepresidente/a o miembro/a fundador de asociaciones u 
organizaciones no gubernamentales (científicas, de 
investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título 
grado académico Honoris Causa, graduación con honores o con 
distinción. 

 Reconocimientos y premios: Documento oficial probatorio a 
nombre de el/la candidato/a que haga constar que se le otorgó un 
premio, reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos 
de investigación en congresos, coloquios o equivalentes, 
reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público o 
que obtuvo, primero, segundo o tercer lugar en competencias o 
certámenes públicos y abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: Título o grado académico 
en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la 
Secretaría de Educación Pública, patentes a su nombre, servicios 
o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

  Otros estudios: Se calificarán de acuerdo con los estudios 
adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en 
concurso. De manera específica, a través del estudio o grado 
máximo de estudios concluido, reconocido por la Secretaría de 
Educación Pública; diplomados, licenciaturas, especialidades, 
maestrías, doctorados, postdoctorados adicionales, etc. 

Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección 
Documentos e Información Relevante/Metodología y Escalas de 
Calificación, para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito. 

Entrega de la 
documentación 
 

Con al menos dos días de anticipación, los/as aspirantes recibirán un 
mensaje a través de www.trabajaen.gob.mx, en donde se indicará el 
domicilio, fecha y hora, para presentar los documentos en original, o 
copia certificada y copia simple, para su cotejo en la etapa de 
revisión documental, en caso de no presentarse en la fecha y horario 
señalada, los/as candidatos/as serán descartados/as del concurso. Así 
mismo, de no presentar la documentación requerida o autenticidad 
en la fecha y hora establecida, se descalificará a los/as candidatos/as 
y en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección. 

Registro de La inscripción de aspirantes al concurso, se realizará únicamente a 
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aspirantes al 
concurso 

través de www.trabajaen.gob.mx; dicha herramienta realizará la 
revisión curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio 
para el concurso, que servirá para formalizar su inscripción al mismo 
y como identificación durante el desarrollo del proceso de selección; 
este número de folio asegura el anonimato de los/as candidatos/as.

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección del puesto sujeto a concurso, acordó 
que no se permitirá la reactivación de folios.

Temarios y 
guías 
 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a 
disposición de los/as candidatos/as en www.cnsns.gob.mx, Quién es 
CNSNS/Bolsa de Trabajo/Convocatoria No. 69/2015, a partir de la 
fecha de la publicación de la convocatoria, en el Diario Oficial de la 
Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
Para las evaluaciones de habilidades, ver más información en: 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos e Información 
Relevante/Guía de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades.

Aplicación de 
evaluaciones 
 

La CNSNS, comunicará con dos días de anticipación a través de 
www.trabajaen.gob.mx, la fecha, hora y lugar en que los/as 
candidatos/as deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades. En dichas 
comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalada 
para la aplicación de sus evaluaciones, los/as candidatos/as serán 
descartados/as del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en 
las instalaciones de la CNSNS. 
El Comité Técnico de Selección determinó, que no se realizará 
revisión de examen solicitado por los/as candidatos/as, considerando 
que los exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades se 
aplican utilizando metodología de opción múltiple y/o correlación de 
columnas, cuya elaboración la realiza el jefe inmediato del puesto 
vacante, quien posee los conocimientos que requiere el puesto y 
herramientas electrónicas del Módulo Generador de Exámenes de 
PPP-INGRESO de la Secretaría de la Función Pública, 
respectivamente, y en ningún caso procederá la entrega de los 
reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios 
de evaluación, de conformidad con el numeral 219 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 

Reglas de 
Valoración 
 

Será motivo de descarte de los/as candidatos/as, no presentarse a 
cualquiera de las etapas a las que sea citado/a, no acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 
21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y en esta convocatoria; o no obtener 
un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el 
cual será de 70/100. Los resultados obtenidos en la evaluación de 
habilidades, experiencia y valoración del mérito no serán motivo de 
descarte. El idioma inglés a un nivel intermedio (leer, escribir y 
hablar), es indispensable para los/as candidatos/as, el cual se 
valorará con preguntas en el examen de conocimientos y en la etapa
de entrevista.
Número de exámenes de conocimientos: 1 
Número de evaluaciones de habilidades: 2 
Número de especialistas en la etapa de 
entrevista: 

1 

Sistema de puntuación general: 
Examen de conocimientos: 30 
Evaluación de habilidades: 10 
Evaluación de la experiencia: 25 
Valoración del Mérito: 10 
Entrevista: 25 
Puntaje mínimo de calificación (aptitud) 
definitiva      

70 
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Entrevista 
 

Las entrevistas tienen la finalidad de que el Comité Técnico de 
Selección profundice en la evaluación de la capacidad y 
conocimientos de los/as candidatos/as. Pasarán a la etapa de 
entrevista, los/as diez candidatos/as con puntuaciones más altas en 
estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo 
permita. En caso de empate en cualquier lugar del orden de 
prelación, se entrevistarán a la totalidad de los/as candidatos/as que 
compartan el mismo lugar. En caso de no contar al menos con un/a 
finalista de entre los/as diez candidatos/as ya entrevistados/as, se 
continuarán entrevistando a los/as siguientes quince. 
Para la elaboración de la entrevista, el Comité Técnico de Selección 
considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de un equipo) 

Determinación y 
fallo 
 

El/la ganador/a del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, el/la de 
mayor calificación definitiva, con un puntaje mínimo de aptitud de 
70/100. En el supuesto de que el/la ganador/a inicial comunique a la 
CNSNS su decisión de no ocupar el puesto, o bien que no se 
presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la 
fecha señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, 
determinará a el/la finalista con la siguiente mayor calificación 
definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La CNSNS difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en 
www.cnsns.gob.mx el nombre de el/la ganador/a del concurso y su 
folio. Así mismo, registrará la reserva de los/as aspirantes. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso cuando: 
 Ningún candidato/a se presente al concurso; 
 Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado/a finalista, o 
 Sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado/a, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
miembros del Comité Técnico de Selección.

Reserva de 
aspirantes 
 

Los/as candidatos/as finalistas que no resulten ganadores/as en el 
concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la CNSNS. Para los 
fines de constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno, entre los/as integrantes de la misma. Esta reserva 
tendrá una vigencia de un año a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser 
considerada para procesos de selección en la CNSNS. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 
 

 En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre 
el concurso del puesto vacante. 

 Durante el concurso, los resultados de cada etapa serán 
publicados en www.trabajaen.gob.mx, y en www.cnsns.gob.mx 
el del ganador/ra al concurso, identificándose a cada candidato/a 
con su número de folio. 

 Los datos personales de los/as candidatos/as son confidenciales 
aun después de concluido el  concurso. 

 Cada candidato/a se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
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 Los/as candidatos/as podrán presentar inconformidad o recurso 
de revocación, previstos en los términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la CNSNS, ubicada en Dr. 
Barragán 779 Col. Narvarte C.P.03020 Del. Benito Juárez, 
México D.F., de 09:00 a 15:00 hrs. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables.

Resolución de 
Dudas 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que 
los/as aspirantes formulen con relación  al puesto y el desarrollo del 
presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo 
electrónico ingreso@cnsns.gob.mx y el número telefónico: 5095-
3200 extensión 6071, de lunes a viernes de 9:00
a 14:00 horas.

 
México, D.F., a 2 de septiembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnico, 
Subdirectora de Recursos Humanos 
Lic. Silvia Gudelia Arriola López 

Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 362 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y el ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio 
de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 
6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO 
QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mismas 
que a continuación se señalan: 
 

Puesto 
vacante 

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS Y LEGALES 

Código de 
puesto 

09-214-1-CFMA001-0000086-E-C-P 

Grupo, grado 
y nivel 

MA1 Número de 
vacantes

UNA

Percepción 
ordinaria 

$47,973.69 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZ
A

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO 
CARRETERO

Sede (radicación) MEXICO, 
D.F. 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO

Objetivo 
General del 
puesto 

ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS NECESARIAS QUE 
PERMITAN ASESORAR A LAS DIFERENTES AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO EN EL 
ASPECTO JURIDICO, SOBRE TODO PARA REALIZAR ACTOS 
DE AUTORIDAD EN MATERIA DEL OTORGAMIENTO DE 
CONCESIONES DE PROYECTOS CARRETEROS IMPORTANTES 
POR LA NECESIDAD DE AMPLIAR LA RED CARRETERA DE 
ALTAS ESPECIFICACIONES COMO PROYECTOS PUBLICO-
PRIVADOS, MEDIANTE LA APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD EN CONJUNTO CON LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE TODOS LOS ACTOS DE AUTORIDAD EMITIDOS VIA EL 
DERECHO ADMINISTRATIVO ESTEN PLENAMENTE 
JUSTIFICADOS.

Funciones 1. DEFINIR LOS CRITERIOS Y ACTOS DE AUTORIDAD EN 
ESTRECHA COMUNICACION CON LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS, ASI COMO LO RELATIVO A LA 
INTERPRETACION DEL MARCO JURIDICO VIGENTE, 
MEDIANTE EL ANALISIS DE CADA CONCURSO EN 
PARTICULAR Y LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD 
EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE IMPLEMENTAR 
LOS LINEAMIENTOS PARA SU EVALUACION EN EL 
PROCESO DE LICITACION RESPECTIVO. 

2. ASESORAR EN MATERIA JURIDICA A LAS DIVERSAS 
AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO, MEDIANTE LA APLICACION DE LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS 
VIGENTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LA 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS LEGALES SUFICIENTES PARA EMITIR LAS 
DISPOSICIONES QUE REGULARAN CADA 
PROCEDIMIENTO DE LICITACION. 

3. PLANTEAR LAS OBSERVACIONES O REQUERIMIENTOS A 
LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS PROPORCIONADOS POR 
LAS AREAS QUE INTEGRAN LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO, MEDIANTE LA REVISION DE 
LA PROCEDENCIA LEGAL DE LOS MISMOS CON 
RELACION AL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO DE QUE 
SE TRATE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS 
MISMOS CONTENGAN TODOS LOS ELEMENTOS DE 
EXISTENCIA, VALIDEZ, SEGURIDAD Y CERTEZA 
JURIDICA REQUERIDOS COMO PARTE DE LAS 
FUNCIONES SUSTANTIVAS DEL AREA. 

4. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN EJERCER 
UNA ADECUADA Y ESTRECHA SUPERVISION DE 
MANERA CONJUNTA CON LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS, RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DEL CONCURSANTE GANADOR, PREVIO 
A LA FORMALIZACION DEL TITULO DE CONCESION, A 
TRAVES DE
LA EVALUACION DE LOS DOCUMENTOS RESPECTIVOS Y 
LA IMPLEMENTACION DE LAS ADECUACIONES QUE 
RESULTEN NECESARIAS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SE PROCEDA A LA SUSCRIPCION DEL 
TITULO DE CONCESIONES. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA APOYAR 
EN LA ATENCION Y SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS DE 
REVISION PROMOVIDOS POR LOS CONCURSANTES EN 
CONTRA DE LOS FALLOS DE ADJUDICACION 
RESPECTIVOS EN COORDINACION CON LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS, MEDIANTE LA APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LA PRESENTACION DE 
PRUEBAS DE AMBAS PARTES, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE EL PROCESO DE OTORGAMIENTO SE 
PRESENTE CON TRANSPARENCIA. 

6. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A EVALUAR 
LA CORRECTA APLICACION DEL MARCO LEGAL Y DE 
LOS CRITERIOS DE ADJUDICACION EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONCURSOS PUBLICOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE CONCESIONES, MEDIANTE EL 
ANALISIS DEL MARCO NORMATIVO ESPECIFICO EN LA 
MATERIA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE 
APLIQUE EN SU TOTALIDAD LOS PRINCIPIOS
DE TRANSPARENCIA. 

7. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
DESAHOGO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA 
INFORMACION LEGAL QUE FORMULE LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, MEDIANTE LA ATENCION DE LAS 
SOLICITUDES FORMULADAS Y TURNADAS POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE, CON LA FINALIDAD DE 
RESOLVER EL RECURSO DE REVISION DE QUE SE TRATE, 
EN TIEMPO Y FORMA. 

8. PARTICIPAR EN LA INSTRUMENTACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION QUE LLEVE A 
CABO LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO, MEDIANTE LA REVISION DE LA 
DOCUMENTACION NECESARIA Y LA DICTAMINACION 
DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES Y DE LA 
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NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE TODOS LOS ACTOS DE 
AUTORIDAD SEAN EJERCIDOS BAJO EL MARCO 
NORMATIVO ESPECIFICO. 

9. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS QUE FAVOREZCAN LA 
REVISION DE LOS ASPECTOS LEGALES DE LAS 
CONVOCATORIAS Y BASES DE CONCURSO, MEDIANTE 
LA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
RESPECTIVAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
LOS PROCEDIMIENTOS PREVIOS DE CONTRATACION 
SURTAN LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

10. INTERVENIR EN LA FORMULACION DE LAS RESPUESTAS 
A LOS CUESTIONAMIENTOS DE INDOLE LEGAL QUE SE 
PLANTEEN POR PARTE DE LOS CONCURSANTES, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES QUE 
REGULAN AL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR LA ATENCION EN TIEMPO Y 
FORMA LAS DUDAS DE LOS CONCURSANTES. 

11. DIRIGIR ESTRATEGIAS DE DIFUSION PARA DAR A 
CONOCER A LAS AREAS QUE INTEGRAN LA DIRECCION 
GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO LA 
ABROGACION, DEROGACION O ADICION DE 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN MATERIA DE 
CONTRATACION, A TRAVES DE COMUNICADOS Y LA 
UTILIZACION DE LAS DIFERENTES FORMAS DE 
COMUNICACION INSTITUCIONAL, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR QUE LA APLICACION DE LA LEY SE 
REALICE CONFORME A DERECHO EN TIEMPO Y FORMA. 

12. COPARTICIPAR CON EL AREA RESPONSABLE DEL 
SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL TITULO DE 
CONCESION, PARA REQUERIR LA INFORMACION 
CORRESPONDIENTE A LOS CONCESIONARIOS, 
MEDIANTE EL EJERCICIO DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE 
MONITOREAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE LOS CONCESIONARIOS, Y EN SU 
CASO, ASEGURAR LA APLICACION DE LAS MEDIDAS 
PERTINENTES. 

13. DEFINIR Y ESTABLECER EN COORDINACION CON LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS, LOS CRITERIOS QUE 
DEBERAN DE APLICARSE PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DEL TITULO TANTO PARA LOS 
CONCESIONARIOS COMO PARA LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA 
APLICACION DEL MARCO JURIDICO EN LA MATERIA, 
CON LA FINALIDAD DE EJERCER LOS ACTOS DE 
AUTORIDAD QUE CORRESPONDAN AL CASO. 

14. PROPONER Y PLANTEAR LAS MODIFICACIONES A LOS 
TITULOS DE CONCESION ANTE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS, MEDIANTE EL ANALISIS DE LAS 
EXPERIENCIAS Y CON BASE EN LAS MODALIDADES QUE 
ESTEN VIGENTES A NIVEL MUNDIAL, CON LA 
FINALIDAD DE SER UN SUBSECTOR A LA VANGUARDIA 
EN ESTE RUBRO.

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN 
EL REGLAMENTO INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE 
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DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA:
1. DERECHO

Experiencia SEIS AÑO(S) EN:
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. ASESORAMIENTO Y ORIENTACION

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
EN: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/

Rama de 
cargo 

ASUNTOS JURIDICOS

Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO 
(PAQUETERIA OFFICE), INTERNET Y CORREO 
ELECTRONICO.  SE REQUIERE CONOCIMIENTOS SOBRE EL 
MARCO NORMATIVO DEL SECTOR INFRAESTRUCTURA Y 
DEL MARCO OPERACIONAL EN MATERIA DE DESARROLLO 
CARRETERO.

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.

 
Puesto 
vacante 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE REVISION Y SEGUIMIENTO DE 
PAGO ZONA "B2"

Código de 
puesto 

09-710-1-CFOB001-0000370-E-C-I 

Grupo, grado 
y nivel 

OB1 Número de 
vacantes

UNA

Percepción 
ordinaria 

$19,432.72 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZ
A

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y 

PRESUPUESTO

Sede (radicación) MEXICO, 
D.F. 

Clasificación 
de Puesto 

TIPO

Objetivo 
General del 
puesto 

GESTIONAR LAS SOLICITUDES DE PAGO ENVIADAS POR LA 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS 
SCT, VALIDANDO LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA 
DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LA MISMAS, 
MEDIANTE LA REVISION Y ANALISIS DETALLADO DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
VIGENTE EN LA MATERIA, CONTRIBUYENDO AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS APROBADOS 
EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS VINCULADOS AL 
EJERCICIO DEL GASTO DE INVERSION PARA EVITAR 
SOBREEJERCICIOS.

Funciones 1. DETERMINAR SI LA SOLICITUD DE PAGO CUMPLE CON 
LOS CRITERIOS PARA SU TRAMITE, RECIBIENDO Y 
VERIFICANDO LA DOCUMENTACION ELECTRONICA Y/O 
FISICA CONTENIDA EN LOS SISTEMAS INFORMATICOS 
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INTERNOS Y EXTERNOS, CON LA FINALIDAD DE DAR 
TRAMITE AL PAGO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS 
POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS CENTROS 
SCT. 

2. INFORMAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O 
CENTROS SCT EN CASO DE RECHAZAR LA SOLICITUD DE 
PAGO, NOTIFICANDOLES LAS INCONSISTENCIAS O 
ERRORES EN LA INFORMACION Y/O DOCUMENTACION 
REGISTRADA EN EL SISTEMA MEDIANTE LOS CANALES 
DE COMUNICACION ESTABLECIDOS, A FIN DE REALIZAR 
LAS CORRECCIONES NECESARIAS PARA CONTINUAR EN 
TIEMPO Y FORMA EL PROCESO DE PAGO. 

3. EMITIR LA VALIDACION DE LOS DATOS REGISTRADOS 
EN LOS SISTEMAS INFORMATICOS, REVISANDO QUE 
CADA CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA (CLC) 
CONTENGA LA DOCUMENTACION SOPORTE Y LOS 
CRITERIOS ESPECIFICOS CONFORME AL TIPO DE PAGO A 
REALIZAR A FIN DE CONTAR CON ELEMENTOS PARA LA 
APROBACION DE LAS SOLICITUDES DE PAGO. 

4. VINCULAR LA INFORMACION CONTENIDA EN CADA 
UNO DE LOS SISTEMAS INFORMATICOS INTERNOS Y 
EXTERNOS, REVISANDO
Y COTEJANDO LOS DATOS DE CADA UNO DE ESTOS 
SISTEMAS Y REALIZANDO EL REGISTRO Y/O 
MODIFICACION DE LOS RECURSOS RELATIVOS A LOS 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y LOS CENTROS SCT, A FIN DE 
AUTORIZAR Y EJECUTAR EL PAGO DE LAS CLC. 

5. IDENTIFICAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS 
SCT, VERIFICANDO LA DISPONIBILIDAD DE LOS 
RECURSOS CONFORME A LAS PARTIDAS EN QUE SERAN 
EJERCIDOS A FIN DE REALIZAR EL PAGO DE LOS 
COMPROMISOS CONTRAIDOS O EFECTUAR LOS AJUSTES 
NECESARIOS PARA EVITAR SOBREPASAR EL TECHO 
PRESUPUESTAL. 

6. GENERAR LAS CLC DERIVADAS DE LOS OFICIOS DE 
SOLICITUDES DE PAGO DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, 
REVISANDO QUE CADA CUENTA CONTENGA LA 
DOCUMENTACION SOPORTE CORRESPONDIENTE, CON 
LA FINALIDAD DE EMITIR LOS REGISTROS, FOLIOS Y/O 
FORMATOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE PAGOS. 

7. ACTUALIZAR LA INFORMACION DE LOS PROVEEDORES 
QUE PARTICIPAN A TRAVES DE CADENAS 
PRODUCTIVAS, PARTIENDO DE LA REVISION DEL 
CATALOGO CORRESPONDIENTE Y SOLICITANDO LA 
INFORMACION NECESARIA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS O CENTROS SCT CON LA FINALIDAD 
DE CONTAR CON LOS DATOS CORRECTOS. 

8. GENERAR LOS REPORTES SOBRE LA EJECUCION DEL 
EJERCICIO PRESUPUESTAL, REGISTRANDO LA 
INFORMACION CORRESPONDIENTE A LOS PAGOS 
EFECTUADO JUNTO CON LA DOCUMENTACION SOPORTE 
DE CADA UNO, A FIN DE LLEVAR EL CONTROL DE LA 
APLICACION DE LOS RECURSOS EJERCIDOS. 
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9. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y CENTROS SCT PARA EL DESARROLLO DE 
LOS TRAMITES DE SOLICITUDES DE PAGO, MEDIANTE 
LA ORIENTACION SOBRE LA PRESENTACION
DE DOCUMENTACION COMPROBATORIA, ASI COMO DE 
LA CAPTURA EN LOS SISTEMAS INTERNOS Y EXTERNOS, 
A FIN DE QUE EL TRAMITE SE REALICE DE MANERA 
EFICIENTE Y LOS COMPROMISOS SEAN CUMPLIDOS EN 
TIEMPO Y FORMA. 

10. VALIDAR LOS MONTOS DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR 
DE LAS RETENCIONES DERIVADAS DE LAS SOLICITUDES 
DE PAGO, REVISANDO QUE LAS CANTIDADES 
CORRESPONDAN A LOS MONTOS EFECTIVAMENTE 
PAGADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD DE 
GENERAR LAS CUENTAS POR LIQUIDAR DE LAS 
RETENCIONES CORRESPONDIENTES. 

11. VALIDAR LOS REINTEGROS AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y CENTROS SCT, VERIFICANDO QUE LAS 
DEVOLUCIONES EFECTUADAS DERIVEN DE LA CLC 
CORRESPONDIENTE Y COTEJANDO EL RECIBO DE 
DEPOSITO BANCARIO RESPECTIVO, A FIN CONTAR CON 
LOS ELEMENTOS PARA SU INTEGRACION AL TECHO 
PRESUPUESTAL.

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN 
EL REGLAMENTO INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE 
DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA:
1. ADMINISTRACION 
2. CONTADURIA 
3. ECONOMIA 
4. FINANZAS 
5. INGENIERIA

Experiencia DOS AÑO(S) EN:
1. ADMINISTRACION 
2. CONTABILIDAD 
3. ECONOMIA GENERAL 
4. ACTIVIDAD ECONOMICA

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
EN: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/

Rama de 
cargo 

PRESUPUESTACION

Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE RECURSOS 
FINANCIEROS.

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL 
EXTRANJERO, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.

 
Puesto 
vacante 

DEPARTAMENTO DE ALMACENES E INVENTARIOS
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Código de 
puesto 

09-700-1-CFOA003-0000081-E-C-D 

Grupo, grado 
y nivel 

OA3 Número de 
vacantes

UNA

Percepción 
ordinaria 

$22,153.3 MENSUAL BRUTO

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZ
A

Adscripción OFICIALIA MAYOR Sede (radicación) MEXICO, 
D.F.

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO

Objetivo 
General del 
puesto 

IMPLEMENTAR MECANISMOS PARA EL CONTROL DEL 
ALMACEN E INVENTARIOS DE LA OFICIALIA MAYOR; ASI 
COMO, MANTENER EN OPTIMAS CONDICIONES DE 
OPERACION EL AUDITORIO DEL CENTRO NACIONAL SCT, A 
TRAVES DE LA OPERACION DEL MODULO DE RECURSOS 
MATERIALES DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION (SIA) CON BASE A LOS LINEAMIENTOS 
EMITIDOS POR LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA 
FINALIDAD DE ATENDER LAS REQUISICIONES DE BIENES 
INSTRUMENTALES Y CONSUMO DE LA OFICIALIA MAYOR.

Funciones 1. INTEGRAR LOS REGISTROS DE BIENES 
INSTRUMENTALES BAJO RESGUARDO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, A TRAVES DE LA OPERACION DE UN 
SISTEMA CONTABLE DE COMPUTO, CON LA FINALIDAD 
DE GENERAR REPORTES TRIMESTRALES CONFIABLES 
DE ENTRADAS, SALIDAS Y EXISTENCIAS DEL ACTIVO 
FIJO DE LA OFICIALIA MAYOR. 

2. SUPERVISAR LA REALIZACION DE MOVIMIENTOS DE 
TRASPASOS, BAJAS Y ALTAS DEL ACTIVO FIJO, 
MEDIANTE LA VERIFICACION DE LOS MOVIMIENTOS DE 
BIENES QUE EMITE EL SISTEMA DE INVENTARIOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON EL OBJETO DE 
ACTUALIZAR LOS REGISTROS DE BIENES 
INSTRUMENTALES. 

3. MANTENER UN CONTROL MENSUAL SOBRE LOS BIENES 
DE CONSUMO Y SOLICITUDES DE MATERIALES, A 
TRAVES DE LA CAPTURA DE REQUISICIONES, 
ENTRADAS Y SALIDAS DE CONSUMIBLES EN EL 
MODULO DE RECURSOS MATERIALES DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE ADMINISTRACION (SIA), CON LA 
FINALIDAD DE ACTUALIZAR LA INFORMACION DE 
ALMACENES E INVENTARIOS E DICHO SISTEMA 
INFORMATICO. 

4. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LAS DISTINTAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE SOLICITAN EL USO 
DEL AUDITORIO DEL CENTRO NACIONAL SCT, 
MEDIANTE LA RECEPCION DE LAS SOLICITUDES VIA 
OFICIO O CORREO ELECTRONICO, CON LA FINALIDAD 
DE PROGRAMAR EN TIEMPO Y FORMA LOS EVENTOS 
SOLICITADOS POR LAS DIFERENTES UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

5. DESARROLLAR LA LOGISTICA DE LOS EVENTOS QUE SE 
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LLEVEN A CABO EN EL AUDITORIO DEL CENTRO 
NACIONAL SCT, CON BASE EN LAS NECESIDADES DE 
LOS EVENTOS PROGRAMADOS EN LA AGENDA, CON LA 
FINALIDAD DE VERIFICAR QUE LOS EVENTOS SE 
REALICEN EN ATENCION A LAS SOLICITUDES DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE ESTA DEPENDENCIA. 

6. SUPERVISAR QUE LA INSTALACION DEL EQUIPO DE 
AUDIO Y VIDEO EN EL AUDITORIO DEL CENTRO 
NACIONAL SCT FUNCIONE ADECUADAMENTE, 
MEDIANTE LA PRACTICA DE REVISIONES PERIODICAS A 
DICHOS INSTRUMENTOS, CON EL PROPOSITO DE 
SATISFACER LAS NECESIDADES DE LOS SOLICITANTES 
RESPECTO A LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS EN LAS 
INSTALACIONES DEL AUDITORIO DEL CENTRO 
NACIONAL SCT. 

7. EFECTUAR EL MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS 
AUDIOVISUALES DEL AUDITORIO DEL CENTRO 
NACIONAL SCT, ELABORANDO ORDENES DE SERVICIO 
PREVENTIVOS DEL EQUIPO DE AUDIO, PANTALLAS, 
MICROFONOS, TELEVISIONES, VIDEOGRABADORAS, 
ETC., CON LA FINALIDAD DE MANTENER DISPONIBLE Y 
EN OPTIMAS CONDICIONES EL EQUIPO INSTALADO EN 
EL AUDITORIO DEL CENTRO NACIONAL SCT. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN 
EL REGLAMENTO INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE 
DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA:
1. ADMINISTRACION 
2. RELACIONES INDUSTRIALES 
3. CONTADURIA 
4. INGENIERIA

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN:
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. ADMINISTRACION PUBLICA

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
EN: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/

Rama de 
cargo 

APOYO TECNICO

Otros 
conocimientos 

MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE.  REQUIERE 
CONOCIMIENTO SOBRE MANEJO DE ALMACEN E 
INVENTARIOS.

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.

 
Puesto 
vacante 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE COORDINACION DE 
INSTALACIONES ESTRATEGICAS 

Código de 
puesto 

09-600-1-CFOA001-0000127-E-C-T 

Grupo, grado 
y nivel 

OA1 Número de 
vacantes

UNA

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 MENSUAL BRUTO 
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Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZ
A

Adscripción COORDINACION 
GENERAL DE CENTROS 

SCT

Sede (radicación) MEXICO, 
D.F. 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO

Objetivo 
General del 
puesto 

REGISTRAR LAS INSTALACIONES ESTRATEGICAS DEL 
SECTOR EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y COORDINAR 
CON LOS CENTROS SCT EL SEGUIMIENTO DE SUS 
CONDICIONES FISICAS Y OPERATIVAS, CON EL PROPOSITO 
DE ADVERTIR OPORTUNAMENTE LOS INCIDENTES QUE 
ATENTEN CONTRA SU SEGURIDAD Y BUEN 
FUNCIONAMIENTO Y, EN SU CASO, ELABORAR EL ANALISIS 
Y REPORTE RESPECTIVO PARA INFORMAR A LAS 
INSTANCIAS DE SEGURIDAD NACIONAL 
CORRESPONDIENTES.

Funciones 1. MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO DE LAS 
INSTALACIONES ESTRATEGICAS DEL SECTOR EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, ANALIZANDO LA 
INFORMACION PROPORCIONADA POR LOS CENTROS SCT 
SOBRE EL ESTADO QUE GUARDAN ESAS 
INSTALACIONES, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER 
PROGRAMAS PERIODICOS DE VERIFICACION PARA 
IDENTIFICAR CON OPORTUNIDAD CONDICIONES O 
SITUACIONES QUE AFECTEN SU SEGURIDAD Y 
OPERACION. 

2. INTEGRAR EL REPORTE SOBRE EL ESTADO QUE 
GUARDAN LAS INSTALACIONES ESTRATEGICAS DEL 
SECTOR, INTEGRANDO Y ANALIZANDO LA 
INFORMACION PROPORCIONADA POR LOS CENTROS 
SCT, A FIN DE PROPORCIONAR ELEMENTOS PARA LA 
TOMA DE DECISIONES RESPECTO DE LA SEGURIDAD Y 
OPERACION DE DICHAS INSTALACIONES. 

3. ELABORAR EL PROGRAMA DE VERIFICACION A 
INSTALACIONES ESTRATEGICAS DEL SECTOR, EN 
COORDINACION CON LOS CENTROS SCT, 
CONSIDERANDO LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS, 
UBICACION Y CARACTERISTICAS DE CADA UNA DE 
ELLAS, CON LA FINALIDAD DE TENER LA MAYOR 
COBERTURA DE VERIFICACION DEL UNIVERSO DE 
ESTAS INSTALACIONES. 

4. INSTRUMENTAR LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO A LOS 
PROGRAMAS DE VERIFICACION EFECTUADOS POR LOS 
CENTROS SCT EN LAS INSTALACIONES ESTRATEGICAS, 
SUPERVISANDO LOS AVANCES EN DICHOS PROGRAMAS 
Y ANALIZANDO LOS RESULTADOS OBTENIDOS, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON INFORMACION OPORTUNA 
PARA LA TOMA DE DECISIONES, ASI COMO EVALUAR LA 
EFECTIVIDAD Y CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
VERIFICACION. 

5. ANALIZAR LOS HALLAZGOS ENCONTRADOS EN LAS 
VERIFICACIONES REALIZADAS POR LOS CENTROS SCT A 
LAS INSTALACIONES ESTRATEGICAS DEL SECTOR, 
MEDIANTE LA REVISION DE LAS ACTAS 
CORRESPONDIENTES Y DE LOS ELEMENTOS 
RECABADOS, CON LA FINALIDAD DE PROPONER LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA SOLVENTAR LAS 
SITUACIONES QUE ATENTEN CONTRA LA OPERACION Y 
SU SEGURIDAD. 

6. PROPONER PLANES DE ACCION PARA SOLVENTAR LAS 
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INCONSISTENCIAS DETECTADAS DURANTE LAS 
VERIFICACIONES REALIZADAS POR LOS CENTROS SCT 
EN LAS INSTALACIONES ESTRATEGICAS DEL SECTOR, 
INTEGRANDO Y EVALUANDO LAS OPCIONES 
PRESENTADAS POR LOS CENTROS, CON LA FINALIDAD 
DE ELABORAR UN ESQUEMA DE TRABAJO CON LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES PARA 
MANTENER EN CONDICIONES OPTIMAS EL ESTADO 
FISICO, DE OPERACION Y SEGURIDAD DE DICHAS 
INSTALACIONES.

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN 
EL REGLAMENTO INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE 
DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA:
1. ADMINISTRACION 
2. ARQUITECTURA 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
4. DERECHO 
5. INGENIERIA

Experiencia DOS AÑO(S) EN:
1. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. EVALUACION 
4. ADMINISTRACION PUBLICA

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
EN: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/

Rama de 
cargo 

COORDINACION Y ENLACE INTRA E INTERINSTITUCIONAL

Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN PLANEACION ESTRATEGICA; 
ADMINISTRACION DE PROYECTOS; ASI COMO DE LA 
NORMATIVA APLICABLE AL SECTOR.

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL 
EXTRANJERO, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.

 
Puesto 
vacante 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

Código de 
puesto 

09-621-1-CFOA001-0000059-E-C-N 

Grupo, grado 
y nivel 

OA1 Número de 
vacantes

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE 
DEPARTAMENTO

Tipo de 
nombramiento

CONFIANZA

Adscripción CENTRO S.C.T. 
AGUASCALIENTES 

Sede (radicación) AGUASCALIENTE
S, 

AGUASCALIENTE
S 

Clasificación 
de Puesto 

TIPO

Objetivo 
General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
PROPORCIONAR LOS BIENES Y SERVICIOS REQUERIDOS 
POR LAS DIVERSAS AREAS DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION PARA EL ADECUADO DESARROLLO DE SUS 
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FUNCIONES, MEDIANTE LA INTEGRACION Y ATENCION DE 
LOS REQUERIMIENTOS RESPECTIVOS EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LAS MEJORES 
CONDICIONES DE CALIDAD, PRECIO Y OPORTUNIDAD, ASI 
COMO PROPORCIONAR UN SERVICIO EFICIENTE Y 
OPORTUNO A LOS USUARIOS DEL CENTRO.

Funciones 1. FORMULAR EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE LAS DIVERSAS AREAS, 
PROGRAMANDO LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACION QUE CORRESPONDAN ASI COMO 
AQUELLOS QUE REQUIERAN LA DICTAMINACION DEL 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE 
CUENTE CON LOS RECURSOS MATERIALES REQUERIDOS 
PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL 
PERSONAL DEL CENTRO. 

2. PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACION DE ARREDRAMIENTOS Y DE 
ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, ELABORANDO 
LAS BASES DE LICITACION, INVITACIONES, ACTAS, 
OFICIOS, CONTRATOS, CONVENIOS Y DEMAS 
DOCUMENTACION QUE SEA REQUERIDA, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LO 
DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
Y SU REGLAMENTO. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
EFECTUAR LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 
REQUERIDOS POR EL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, 
CONSIDERANDO LOS PARAMETROS DE CALIDAD, 
PRECIO Y TIEMPOS DE ENTREGA ESTABLECIDOS EN LOS 
CONTRATOS CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL 
CENTRO, EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA PARA TAL EFECTO. 

4. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS NECESARIOS QUE 
PERMITAN MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO 
DE LOS BIENES DE ACTIVO FIJO, MEDIANTE EL 
REGISTRO DE INFORMACION EN EL SISTEMA 
ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR UN EFICIENTE CONTROL DE LOS BIENES 
ASIGNADOS PARA LA OPERACION DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
TRAMITAR LAS BAJAS, TRASPASOS Y ENAJENACION DE 
LOS BIENES DE ACTIVO FIJO, MEDIANTE EL 
REQUISITADO DE LOS FORMATOS RESPECTIVOS Y 
GESTIONAR LO CONDUCENTE PARA EL 
ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE LOS BIENES 
PATRIMONIALES A CARGO DEL CENTRO SCT, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE 
LOS BIENES, ASI COMO SU ASEGURAMIENTO. 

6. EFECTUAR LA REVISION FISICA DE LOS BIENES 
ASIGNADOS A CADA UNO DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS ADSCRITOS AL CENTRO SCT, A TRAVES DE LA 
PROGRAMACION Y EJECUCION DE VISITAS PERIODICAS 
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A LAS AREAS QUE LO CONFORMAN, CON LA FINALIDAD 
DE CONSTATAR LA EXISTENCIA Y EL ESTADO QUE 
GUARDAN LOS BIENES ASIGNADOS A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS PARA EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES 
PROPIAS DEL CENTRO SCT. 

7. EFECTUAR VISITAS DE INSPECCION PERIODICAS EN LOS 
INMUEBLES ASIGNADOS AL CENTRO SCT PARA SU 
OPERACION, VERIFICANDO LAS CONDICIONES FISICAS 
EN QUE SE ENCUENTRAN LOS INMUEBLES E 
INFORMANDO AL SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
SUS OBSERVACIONES Y PROPUESTAS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PARA LA CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE LOS INMUEBLES. 

8. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
EFECTUAR LAS CONTRATACION DE LOS SERVICIOS 
GENERALES REQUERIDOS PARA LA CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE LOS INMUEBLES DEL CENTRO SCT 
DE ADSCRIPCION, GESTIONANDO LO 
CORRESPONDIENTE EN APEGO A LAS NORMAS Y 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE ENCUENTREN EN 
OPTIMAS CONDICIONES. 

9. COORDINAR ACCIONES QUE PERMITAN REGULARIZAR 
LOS INMUEBLES DE PROPIEDAD FEDERAL A CARGO DEL 
CENTRO SCT, ASI COMO PARA LA CONTRATACION DE 
ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES DE PROPIEDAD 
PARTICULAR, MEDIANTE LA OBTENCION DE LOS 
INSTRUMENTOS LEGALES Y TECNICOS Y LA 
APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS CON 
LA FINALIDAD DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE 
ESPACIO QUE FORMULEN LAS AREAS DEL CENTRO SCT 
DE ADSCRIPCION. 

10. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE SE 
PROPORCIONEN CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD Y EN 
FORMA ADECUADA LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, 
SEGURIDAD, LIMPIEZA, MENSAJERIA, ENTRE OTROS, ASI 
COMO LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES DE 
PROTECCION CIVIL ATENDIENDO LOS 
REQUERIMIENTOS DE LOS SOLICITANTES Y 
SUPERVISANDO AL PERSONAL RESPONSABLE DE CADA 
UNA DE LAS ACTIVIDADES A SU CARGO, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENER EN OPTIMAS CONDICIONES 
DE FUNCIONAMIENTO Y DE SEGURIDAD LAS 
INSTALACIONES DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION. 

11. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
PROPORCIONAR LOS SERVICIOS INTERNOS REQUERIDOS 
POR LAS AREAS DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, 
SUPERVISANDO QUE SE LLEVEN A CABO DE MANERA 
OPORTUNA Y EFICIENTE CON BASE EN LAS 
SOLICITUDES DE LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR UN SERVICIO DE ACUERDO CON LOS 
ESTANDARES DE CALIDAD ESTABLECIDOS AL EFECTO, 
APOYANDO CON ELLO EL DESARROLLO DE SUS 
ACTIVIDADES. 

12. COORDINAR LAS ACCIONES DE PROTECCION CIVIL 
MEDIANTE LA REALIZACION DE VISITAS, EJERCICIOS DE 
EVACUACION, ETC., CON LA FINALIDAD DE DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA GENERAL DE 
PROTECCION CIVIL DE LA SCT.
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN 
EL REGLAMENTO INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE 
DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA:
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3.CONTADURIA 
4. DERECHO 
5. ECONOMIA 
6. FINANZAS 
7. INGENIERIA

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN:
1. CONTABILIDAD 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
4. ADMINISTRACION PUBLICA

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
EN:  http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/

Rama de 
cargo 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE. 
REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES.

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL 
EXTRANJERO, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.

 
Puesto 
vacante 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

Código de 
puesto 

09-636-1-CFOA001-0000108-E-C-N 

Grupo, grado 
y nivel 

OA1 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE 
DEPARTAMEN

TO 

Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA

Adscripción CENTRO S.C.T. 
MICHOACAN 

Sede (radicación) MORELIA, 
MICHOACAN DE 

OCAMPO 
Clasificación 
de Puesto 

TIPO

Objetivo 
General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
PROPORCIONAR LOS BIENES Y SERVICIOS REQUERIDOS 
POR LAS DIVERSAS AREAS DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION PARA EL ADECUADO DESARROLLO DE SUS 
FUNCIONES, MEDIANTE LA INTEGRACION Y ATENCION DE 
LOS REQUERIMIENTOS RESPECTIVOS EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL 
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EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LAS MEJORES 
CONDICIONES DE CALIDAD, PRECIO Y OPORTUNIDAD, ASI 
COMO PROPORCIONAR UN SERVICIO EFICIENTE Y 
OPORTUNO A LOS USUARIOS DEL CENTRO.

Funciones 1. FORMULAR EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE LAS DIVERSAS AREAS, 
PROGRAMANDO LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACION QUE CORRESPONDAN ASI COMO 
AQUELLOS QUE REQUIERAN LA DICTAMINACION DEL 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE 
CUENTE CON LOS RECURSOS MATERIALES REQUERIDOS 
PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL 
PERSONAL DEL CENTRO. 

2. PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACION DE ARREDRAMIENTOS Y DE 
ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, ELABORANDO 
LAS BASES DE LICITACION, INVITACIONES, ACTAS, 
OFICIOS, CONTRATOS, CONVENIOS Y DEMAS 
DOCUMENTACION QUE SEA REQUERIDA, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LO 
DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
Y SU REGLAMENTO. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
EFECTUAR LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 
REQUERIDOS POR EL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, 
CONSIDERANDO LOS PARAMETROS DE CALIDAD, 
PRECIO Y TIEMPOS DE ENTREGA ESTABLECIDOS EN LOS 
CONTRATOS CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL 
CENTRO, EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA PARA TAL EFECTO. 

4. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS NECESARIOS QUE 
PERMITAN MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO 
DE LOS BIENES DE ACTIVO FIJO, MEDIANTE EL 
REGISTRO DE INFORMACION EN EL SISTEMA 
ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR UN EFICIENTE CONTROL DE LOS BIENES 
ASIGNADOS PARA LA OPERACION DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
TRAMITAR LAS BAJAS, TRASPASOS Y ENAJENACION DE 
LOS BIENES DE ACTIVO FIJO, MEDIANTE EL 
REQUISITADO DE LOS FORMATOS RESPECTIVOS Y 
GESTIONAR LO CONDUCENTE PARA EL 
ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE LOS BIENES 
PATRIMONIALES A CARGO DEL CENTRO SCT, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE 
LOS BIENES, ASI COMO SU ASEGURAMIENTO. 

6. EFECTUAR LA REVISION FISICA DE LOS BIENES 
ASIGNADOS A CADA UNO DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS ADSCRITOS AL CENTRO SCT, A TRAVES DE LA 
PROGRAMACION Y EJECUCION DE VISITAS PERIODICAS 
A LAS AREAS QUE LO CONFORMAN, CON LA FINALIDAD 
DE CONSTATAR LA EXISTENCIA Y EL ESTADO QUE 
GUARDAN LOS BIENES ASIGNADOS A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS PARA EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES 
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PROPIAS DEL CENTRO SCT.
7. EFECTUAR VISITAS DE INSPECCION PERIODICAS EN LOS 

INMUEBLES ASIGNADOS AL CENTRO SCT PARA SU 
OPERACION, VERIFICANDO LAS CONDICIONES FISICAS 
EN QUE SE ENCUENTRAN LOS INMUEBLES E 
INFORMANDO AL SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
SUS OBSERVACIONES Y PROPUESTAS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PARA LA CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE LOS INMUEBLES. 

8. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
EFECTUAR LAS CONTRATACION DE LOS SERVICIOS 
GENERALES REQUERIDOS PARA LA CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE LOS INMUEBLES DEL CENTRO SCT 
DE ADSCRIPCION, GESTIONANDO LO 
CORRESPONDIENTE EN APEGO A LAS NORMAS Y 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE ENCUENTREN EN 
OPTIMAS CONDICIONES. 

9. COORDINAR ACCIONES QUE PERMITAN REGULARIZAR 
LOS INMUEBLES DE PROPIEDAD FEDERAL A CARGO DEL 
CENTRO SCT, ASI COMO PARA LA CONTRATACION DE 
ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES DE PROPIEDAD 
PARTICULAR, MEDIANTE LA OBTENCION DE LOS 
INSTRUMENTOS LEGALES Y TECNICOS Y LA 
APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS CON 
LA FINALIDAD DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE 
ESPACIO QUE FORMULEN LAS AREAS DEL CENTRO SCT 
DE ADSCRIPCION. 

10. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE SE 
PROPORCIONEN CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD Y EN 
FORMA ADECUADA LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, 
SEGURIDAD, LIMPIEZA, MENSAJERIA, ENTRE OTROS, ASI 
COMO LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES DE 
PROTECCION CIVIL ATENDIENDO LOS 
REQUERIMIENTOS DE LOS SOLICITANTES Y 
SUPERVISANDO AL PERSONAL RESPONSABLE DE CADA 
UNA DE LAS ACTIVIDADES A SU CARGO, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENER EN OPTIMAS CONDICIONES 
DE FUNCIONAMIENTO Y DE SEGURIDAD LAS 
INSTALACIONES DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION. 

11. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
PROPORCIONAR LOS SERVICIOS INTERNOS REQUERIDOS 
POR LAS AREAS DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, 
SUPERVISANDO QUE SE LLEVEN A CABO DE MANERA 
OPORTUNA Y EFICIENTE CON BASE EN LAS 
SOLICITUDES DE LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR UN SERVICIO DE ACUERDO CON LOS 
ESTANDARES DE CALIDAD ESTABLECIDOS AL EFECTO, 
APOYANDO CON ELLO EL DESARROLLO DE SUS 
ACTIVIDADES. 

12. COORDINAR LAS ACCIONES DE PROTECCION CIVIL 
MEDIANTE LA REALIZACION DE VISITAS, EJERCICIOS DE 
EVACUACION, ETC., CON LA FINALIDAD DE DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA GENERAL DE 
PROTECCION CIVIL DE LA SCT.

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN 
EL REGLAMENTO INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE 
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DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA:
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CONTADURIA 
4. DERECHO 
5. ECONOMIA 
6. FINANZAS 
7. INGENIERIA

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN:
1. CONTABILIDAD 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
4. ADMINISTRACION PUBLICA

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
EN:  http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/

Rama de 
cargo 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE. 
REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES.

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL 
EXTRANJERO, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y 
sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
actualizado el 23 de agosto de 2013

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia determinados para el puesto y que se señalan 
en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
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doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con 

algún otro impedimento legal.
Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se 
indica; las fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por 
lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 02 al 15 de septiembre de 2015
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

02 al 15 de septiembre de 2015

Revisión curricular
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

02 al 15 de septiembre de 2015

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 02 al 15 de septiembre de 2015
Exámenes de Conocimientos A partir del 21 de septiembre de 

2015
Evaluación de Habilidades A partir del 21 de septiembre de 

2015
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 21 de septiembre de 

2015
Revisión Documental A partir del 21 de septiembre de 

2015
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 12 de octubre de 2015
Determinación 30 de noviembre de  2015 

 
Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se 
realizarán a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de 
folio de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción 
e identificación del aspirante durante todo el desarrollo del concurso.

Presentación 
de 
evaluaciones 
y desahogo de 
las etapas del 
proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) 
comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se 
realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", 
siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus 
instalaciones, en los Centros SCT de la República Mexicana, o en su 
caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el 
lugar de adscripción de la plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, 
tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el 
puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con 
el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 
especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de 
puesto y temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la 
calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con 
firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité Técnico de 
Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
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evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los 
criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos 
serán publicados en la convocatoria publicada en 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se 
otorgará una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el 
Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos 
considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: 
orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el 
sector privado; experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; 
nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, 
experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su 
caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los 
siguientes: resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de 
las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; 
logros; distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en 
lo individual; otros estudios. 
9ª.Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado 
"Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía de 
llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los 
documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
10. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, 

como comprobante del folio asignado para el concurso. 
11. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: 

credencial para votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
12. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será 

proporcionado al candidato o candidata por la Secretaría al 
momento de su revisión documental para su llenado), en el que se 
manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; 

 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; 

 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
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 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación 
al Programa de Conclusión de Prestación de Servicios en la 
Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del 
concurso, su ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

14. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente 
varones hasta los 40 años). 

15. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán 
presentar las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares. Cabe destacar que se considerará 
servidor público de carrera titular aquél que tenga este estatus en el 
momento de su registro en el concurso y lo mantenga hasta la 
revisión documental. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento. 

16. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo 
dos cuartillas). 

17. Documentos con los que acredite los años de experiencia 
profesional solicitados en el perfil del puesto. 

18. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 
puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por 
dicha autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel 
licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en 
las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la maestría o doctorado 
(pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto 
aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, 
en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado. 
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19. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el 
Registro Federal de Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección 
General de Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad 
de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las 
etapas y fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite 
su autenticidad se descartará al candidato(a) y la Secretaría se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres 
primeros(as) candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las 
calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a 
la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) 
primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las 
calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su 
participación en más de una plaza de puestos tipo publicados en una 
misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) en cada una, 
por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las 
plazas que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el 
mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la Entrevista la 
totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato 
reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y 
la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad 
con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se 
realizará utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que 
cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a cada 
candidato(a) en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten 
el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de 
Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor 
Calificación Definitiva, y 

b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de 
que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para 

tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el 
puesto. 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con 
base en el artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
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Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera 
emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 
de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 

Declaración 
del concurso 
desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva 
convocatoria. 

Publicación 
de resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx.

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el 
Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en 
concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de 
puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 

 
REGLAS DE VALORACION GENERAL 

Etapa Subetapa Descripción
I. Revisión 
Curricular 

  Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí.
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimient

os 

 Número de exámenes: 1.
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una 

escala de 0 a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí.

Evaluación 
de 

Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1.
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de 

las evaluaciones será únicamente de carácter 
referencial y se otorgará una calificación de 100 
en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año.

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1.
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no.

Valoración 
del Mérito 

 Número de evaluaciones: 1.
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no.

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los 
candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí.

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar:
 Contexto: 25%
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 Estrategia: 25%
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP.
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser 

considerado finalista: 70.
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del 
concurso. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General y 

Director General 

Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

 

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 
29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013. 
 

Reactivación 
de folios 

17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos 
públicos y abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo 
siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar 

bajo su responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de 
los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la 
etapa de filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se 
circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no 

imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se 

acrediten fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio 

rechazado dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión 
Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante 
escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la 
Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, 
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la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el 
domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; anexar 
impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de 
TrabajaEn notificando que no acreditó la fase curricular para 
continuar en el concurso con el motivo de rechazo; y el soporte 
documental; copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, 
certificado o carta de pasante , según sea el caso), copia de 
comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años 
solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias 
de servicio activo o talones de pago). Esta información deberá 
entregarse en la Subdirección de Reclutamiento y Selección de 
Personal del Centro Nacional SCT, las oficinas de dicha 
Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, Cuerpo D 
piso 3, en Av. Universidad sin número, esquina Xola, Col. 
Narvarte, Del. Benito Juárez, CP. 03020, México D.F. Horario de 
atención: de 9:00 a 15:00 horas. (hora del Centro de país). 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico 
de Selección determinará la procedencia de las solicitudes de 
reactivación del folio rechazado. 

3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y 
Selección, notificará a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría.

Cancelación 
de 
participación 
en el concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a 
la Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y 
deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la 
cancelación, mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por 
correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el 
domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. La dirección 
electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: 
ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria 
en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) 
respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de participación en el 
concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) 
candidato(a) por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del 
concurso desde su cuenta TrabajaEn.

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales:
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, 

aun después de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las 

carreras genéricas y especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos 

erogados por los (las) aspirantes en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
Secretaría, en las oficinas ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, 
Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., en un horario de 
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9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de 
servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) 
en el puesto, deberá presentar ante la unidad administrativa la 
documentación necesaria que acredite haberse separado del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
LSPCAPF.

Resolución de 
dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán 
atendidas en la Dirección de Planeación y Desarrollo de la DGRH de la 
Secretaría, sita en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., 
Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de 
México, D.F.; en el correo electrónico: ingreso@sct.gob.mx (en tal 
caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles o al 
teléfono 5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 2 de septiembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes 
El Secretario Técnico 

C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 
Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y 
adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado el 6 de septiembre de 2012 y reformado y 
actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 47/2015 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
Nombre del 
puesto 

DIRECTOR (A) GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y 
SEGUIMIENTO NORMATIVO E INFORMATICO 

Nivel 
Administrativ
o 

11-712-1-CFLC001-0000596-E-C-N
Director (a) General Adjunto 

Número de 
Vacantes 

una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$113,588.10 (Ciento trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 10/100 
M.N.) 

Adscripción Dirección General de Recursos Sede México, D.F.
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del Puesto Materiales y Servicios (DGRMyS)
Funciones 
Principales 

1. Dirigir la instrumentación de las políticas y estrategia en los 
procesos, acuerdos e informes en materia de adquisiciones; así 
como el seguimiento de inconformidades suscitadas en dicho 
ámbito; 

2. Definir las propuestas de políticas, programas, criterios, 
lineamientos y estrategias en los procedimientos de adquisiciones e 
implantar las aprobadas con el fin de atender, con base en los 
criterios de eficiencia y calidad establecidos en la ley, los 
requerimientos de las Unidades Administrativas del sector central; 
y en caso de los Organos Desconcentrados; 

3. Determinar las modificaciones a las políticas, programas, criterios, 
lineamientos  
y estrategias en materia de adquisiciones, con base en análisis, 
propuestas y recomendaciones formuladas por Unidades 
Administrativas y Organos Fiscalizadores; 

4. Dirigir la difusión y capacitación en materia de políticas, 
programas, criterios, lineamientos y estrategias de adquisiciones, 
prestación de servicios generales que emita la DGRMyS, así como 
las que en su caso expidan las dependencias globalizadoras; 

5. Coordinar la formulación y presentación de los programas anuales 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios de las Unidades 
Administrativas de la Secretaria y las modificaciones adecuaciones 
que en su caso resulten procedentes; así como la integración del 
anteproyecto de presupuesto de la DGRMyS; 

6. Coordinar los procesos de licitaciones públicas, de invitación a 
cuando menos tres personas, y adjudicaciones, así como dirigir los 
actos jurídicos y administrativos inherentes a ellos, suscribir, previa 
autorización del titular de la DGRMyS, los documentos generados 
de los diferentes procedimientos de contratación definidos en la ley 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
del sector público y formular los informes correspondientes; 

7. Coordinar la elaboración de los proyectos de contratos y convenios 
entre la Secretaría y los proveedores de bienes, y prestadores de 
servicio, someterlos 
a la opinión de la Dirección General de Asuntos Jurídicos; así como 
verificar que cumplan con las condiciones y términos pactados o 
fijados en los mismos; 

8. Coordinar y verificar que los procedimientos para la rescisión de 
pedidos, contratos o convenios, aplicación de penas convencionales 
y afectación de fianzas se lleven a cabo con apego a la normatividad 
establecida; 

9. Establecer los mecanismos y negociaciones que permitan controlar 
el cumplimiento de acuerdos con las áreas internas en materia de 
adquisiciones y de seguimiento normativo; 

10. Verificar que los tiempos de atención que se están dando a la 
tramitación de adquisiciones de bienes y la contratación de 
servicios sean acordes a la normatividad así como a la atención de 
auditorías e inconformidades a cargo de la Dirección de 
Seguimiento Normativo; 

11. Proponer estrategias o acciones encaminadas a mejorar el 
establecimiento y operación en los procedimientos de adquisición y 
contratación de bienes o servicios y en cuanto al seguimiento 
normativo con las autoridades correspondientes; 

12. Verificar que se de atención al trámite de quejas e inconformidades 
que reciba la DGRMyS con relación a los procesos de adquisición 
de bienes y servicios por 
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la contratación de estos;
13. Proponer parámetros de control que permitan medir el 

funcionamiento y los alcances del Programa Anual de 
Adquisiciones, arrendamientos y servicios; 
y a la atención de observaciones realizadas por el Organo Interno de 
Control; 

14. Coordinar y asesorar a las Unidades Administrativas en la 
adquisición de bienes, servicios y arrendamientos para alcanzar los 
objetivos de la Secretaría de Educación Pública; 

15. Coordinar la actualización permanente al padrón de proveedores 
para operar en tiempo y forma los procesos de adquisiciones y 
contratación de servicios; 

16. Coordinar que se establezcan los mecanismos de control para 
integrar los reportes que se informan al comité de adquisiciones con 
base a la LAASSP; 

17. Aprobar las respuestas dirigidas a los diversos órganos 
fiscalizadores; 

18. Aprobar la documentación, a fin de canalizar para su atención en 
tiempo y forma a la Dirección de Adquisiciones y a la de 
seguimiento normativo; 

19. Coordinar la planeación de los procedimientos de adquisición de 
bienes de inversión; 

20. Dirigir el desempeño de los sistemas en operación y las bases de 
datos de las áreas de la DGRMyS, y proponer soluciones 
tecnológicas e informáticas que optimicen los recursos y procesos 
operativos; 

21. Dirigir que las áreas de la DGRMyS, cuenten con las herramientas 
informáticas necesarias para que difundan en el portal de la 
DGRMyS, la información pública gubernamental que establece la 
ley que regula esta materia, así como aquella que la comisión 
intersecretarial respectiva, determine a través de los diferentes 
acuerdos que emita.

Perfil  Escolarida
d 

Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas.
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, 
Finanzas, Economía, Derecho.
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; 
Titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional.

Experienci
a Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en:
Area General: Ciencia Política. 
Grupo de Experiencia: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Grupo de Experiencia: Administración, Auditoría, 
Organización y Dirección de Empresas, Organización 
Industrial y Políticas Gubernamentales. 

Habilidade
s 
Gerenciales 

1. Liderazgo.
2. Negociación. 

Capacidad
es Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios. 

Idiomas 
Extranjero
s 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

Nombre de la 
Plaza: 

DIRECTOR (A) DE PROYECTOS ESTRATEGICOS 
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Nivel 
Administrati
vo 

11-200-1-CFMA001-0000128-E-C-G
Director (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y Siete mil, novecientos setenta y tres pesos 
69/100 MN) 

Adscripción 
del Puesto: 

Subsecretaría de Planeación y 
Evaluación de Políticas Educativas 

(SPEPE)

Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Promover y formular proyectos estratégicos en el sector educativo 
nacional; 

2. Analizar el desarrollo de los proyectos estratégicos existentes y 
proponer cursos de acción en cada caso; 

3. Proponer nuevos proyectos estratégicos con base en análisis y 
estudios del sector educativo; 

4. Desarrollar los proyectos estratégicos que le sean encomendados 
por el coordinador; 

5. Coordinar la elaboración de reportes periódicos sobre la evaluación 
y resultados de los proyectos estratégicos; 

6. Contribuir en la elaboración de los documentos y proyectos 
oficiales, vinculados con la planeación y evaluación educativas; 

7. Establecer canales de comunicación con el Consejo Nacional de 
Autoridades Educativas de los Estados y el Consejo Nacional de 
Participación Social en la Educación, en la integración de la Política 
Educativa Nacional; 

8. Participar en los grupos de trabajo para la integración del Plan 
Nacional de Desarrollo y el Programa Sectorial de Educación; 

9. Participar en la elaboración de informes y documentos oficiales de 
planeación y evaluación de las políticas educativas; 

10. Informar los avances respectivos en la integración de la Política 
Educativa Nacional.

Perfil y 
Requisitos: 

Escolarida
d 

Area General: No aplica.
Carreras Genéricas: No aplica.
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional.

Experienci
a Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Ciencia Política 
Area General: Administración Pública, Ciencias 
Políticas, 
Grupo de Experiencia: Pedagogía 
Area General: Organización y Planificación de la 
Educación.  
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Cambio y Desarrollo Social. 

Habilidade
s 
Gerenciale
s: 

1.- Liderazgo
2.- Negociación 

Capacidad
es 
Técnicas: 

1.- Vinculación de la Educación con su Entorno 

Idiomas 
extranjeros
: 

No requerido.

 Otros: Disponibilidad para viajar
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE MEDIOS AUDIOVISUALES E 
INFORMATICOS

Nivel 
Administrativ
o 

11-311-1-CFMA001-0000226-E-
C-F 

Director (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una

Percepción $47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 
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Mensual 
Bruta 

69/100 M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Materiales e 
Informática Educativa (DGMIE)

Sede México, D.F.

Funciones 
Principales: 

1.  Proponer normas, criterios y/o estándares para la producción de 
materiales y auxiliares didácticos audiovisuales e informáticos para 
los alumnos y maestros de educación inicial, especial y básica; 

2.  Coordinar y aprobar la emisión de opiniones técnicas sobre la 
calidad del material audiovisual e informático educativo 
considerando los enfoques educativos de los planes y programas de 
estudio para su uso en las escuelas de educación inicial, especial y 
básica; 

3.  Coordinar la producción y transmisión de los materiales y 
auxiliares didácticos audiovisuales, que produce la dirección 
general de materiales educativos, para apoyar los planes y 
programas de estudio, la actualización y la capacitación de los 
docentes de educación básica; 

4.  Establecer y coordinar redes de información para el uso de 
materiales audiovisuales e informáticos apoyados con tecnologías 
de la información y la comunicación, para la educación inicial, 
especial y básica; 

5.  Coordinar y aprobar la implementación de metodologías para el 
análisis de impacto sobre el uso de medios audiovisuales y 
tecnologías de la información en las prácticas escolares; 

6.  Coordinar la administración del acervo de materiales audiovisuales 
e informáticos desarrollados y adquiridos por la dirección general 
de materiales educativos para su conservación y aprovechamiento; 

7.  Coordinar el desarrollo de encuentros académicos con los equipos 
técnicos estatales, para la reflexión sobre los estándares de uso de 
materiales audiovisuales e informáticos; 

8.  Coordinar mecanismos para el establecimiento de enlaces con 
diversas instituciones nacionales e internacionales, con las 
autoridades y equipos técnicos estatales y direcciones involucradas 
en la formación docentes, a fin de favorecer la formulación de 
estrategias de formación en el uso de medios audiovisuales e 
informáticos; 

9.  Coordinar y evaluar el diseño y aplicación de acciones técnico-
pedagógicas que contribuyan al fortalecimiento de la capacidad 
técnica de los equipos estatales, en relación con la elaboración, 
selección, distribución, difusión y uso de materiales audiovisuales e 
informáticos como apoyos didácticos, para los docentes de 
educación básica; 

10.  Coordinar las asesorías a las autoridades educativas locales en 
la elaboración y uso pedagógico de los medios audiovisuales y las 
nuevas tecnologías como auxiliares en los procesos de enseñanza 
aprendizaje, adaptados a las condiciones específicas de los alumnos 
y las escuelas.

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.
Carreras Genéricas: Educación, Comunicación, 
Computación e Informática, Artes. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Computación e 
Informática, Artes. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática.
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional.

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area General: Administración Pública, Opinión 
Pública.
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Grupo de Experiencia: Pedagogía.
Area General: Organización y Planificación de la 
Educación, Teoría y Métodos Educativos, Preparación 
y Empleo de Profesores. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de las Telecomunicaciones. 
Grupo de Experiencia: Ciencias de las Artes y las 
Letras. 
Area General: Teoría, Análisis y Crítica de las Bellas 
Artes. 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicopedagogía.

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Negociación
2.- Liderazgo.

Capacidades 
Técnicas 

1. Tecnologías de Información y Comunicaciones.

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE REVALIDACION Y ASUNTOS 
INTERNACIONALES

Nivel 
Administrativo 

11-211-1-CFNA002-0000113-E-C-F
Subdirector (a) de Area

Número de 
Vacantes 

una

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 
M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Acreditación, 
Incorporación y Revalidación 

(DGAIR)

Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Integrar y desarrollar la definición y actualización de criterios para 
la resolución de los trámites de revalidación y equivalencia de 
estudios; 

2. Supervisar los estudios del marco normativo en materia de 
equivalencia y revalidación de estudios con el fin de sustentar la 
elaboración de los lineamientos en la materia; 

3. Proponer los procedimientos que orienten el tránsito e integración 
de los educandos en el Sistema Educativo Nacional; 

4. Coordinar reuniones de intercambio de experiencias con 
autoridades educativas para detectar necesidades en materia de 
equivalencia y revalidación de estudios, 

5. Presentar y sustentar propuestas técnicas en la elaboración de los 
documentos normativos a suscribirse con otros países, para el 
reconocimiento mutuo de estudios en todos los niveles; 

6. Analizar convenios y/o acuerdos a suscribirse con otros países 
para el reconocimiento de estudios; 

7. Analizar la estructura y funcionamiento de sistemas educativos 
extranjeros y establecer su equiparación con el Sistema Educativo 
Nacional; 

8. Coordinar la elaboración y actualización de tablas de 
correspondencia que permitan la equiparación de los estudios 
realizados fuera del Sistema Educativo Nacional; 

9. Proponer y coordinar los procesos para implantar y verificar la 
aplicación del marco normativo en materia de equivalencia y 
revalidación de estudios; 

10. Proponer acciones para que los servicios de revalidación y 
equivalencia  
de estudios se brinden con apego a las disposiciones aplicables, a 
efecto de propiciar la transparencia de los trámites; 

11. Supervisar la asesoría a las Unidades Administrativas de la SEP, 
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Organos Desconcentrados, organismos públicos descentralizados 
y autoridades educativas locales en materia de revalidación y 
equivalencia de estudios; 

12. Suscribir por autorización de firma, los dictámenes y resoluciones 
de revalidación y equivalencia de estudios de los usuarios con el 
fin de otorgar validez oficial a los estudios cursados en el 
extranjero y declarar equiparables los estudios realizados dentro 
del Sistema Educativo Nacional respectivamente; 

13. Supervisar la atención de las consultas en materia de revalidación 
y equivalencia de estudios que formulan las áreas responsables en 
las entidades y los particulares que desean realizar dichos trámites; 

14. Supervisar los estudios técnicos para soportar las resoluciones de 
revalidación y equivalencia de estudios cuando dicha atribución no 
esté encomendada a otras Unidades Administrativas de la 
Secretaría; 

15. Supervisar la actualización de la estadística relativa a los trámites 
de revalidación y equivalencia de estudios; y 

16. Supervisar la integración del banco de información de los planes y 
programas de estudio de revalidación y equivalencia con el fin de 
sustentar la dictaminación de trámites correspondientes. 

Perfil  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolarida
d 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.
Carreras Genéricas: Derecho, Relaciones 
Internacionales, Contaduría, Ciencias Sociales, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública.  
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación.
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o 
Profesional; Titulado. Deberá presentar Título o 
Cédula Profesional.

Experienci
a Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública.  
Grupo de Experiencia: Pedagogía.  
Area General: Organización y Planificación de la 
Educación.

Habilidade
s 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidade
s Técnicas 

1. Vinculación de la Educación con su Entorno. 

Idiomas 
Extranjero
s 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR (A) ACADEMICO 

Nivel 
Administrativo 

11-611-1-CFNA002-0000008-E-C-F
Subdirector (a) de Area 

Número 
de 

Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 
16/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Educación 
Tecnológica Industrial (DGETI)

Sede México 
D.F.

Funciones 
Principales 

1.  Programar y dar seguimiento al trabajo de los grupos 
académicos relacionados con el desarrollo de normas 
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pedagógicas, métodos educativos, la actualización de planes y 
programas de estudio y el diseño de instrumentos orientados a la 
evaluación; 

2.  Seleccionar y proponer la adquisición de materiales didácticos, 
cuyas características permitan el fortalecimiento del aprendizaje; 

3.  Supervisar la incorporación y aplicación de las nuevas 
tecnologías de la información y comunicación en el desarrollo 
de los programas académicos y materiales didácticos; 

4.  Realizar los estudios académicos y administrativos que sustenten 
la elaboración de los criterios y estándares nacionales de calidad 
y pertinencia que permitan evaluar los conocimientos, 
habilidades, destrezas y competencias de los estudiantes; 

5.  Diseñar mecanismos que promuevan la participación de la 
comunidad educativa en el desarrollo de reformas curriculares; 

6.  Supervisar la implantación de las reformas curriculares 
emprendidas; 

7.  Asesorar en aspectos relacionados a la construcción y 
equipamiento de espacios educativos, en congruencia con las 
reformas curriculares implantadas; 

8.  Realizar los estudios del entorno educativo para proponer las 
áreas de oportunidad con el fin de constituir redes de 
intercambio y cooperación académica; 

9.  Difundir los criterios para la participación en las redes de 
intercambio y cooperación académica entre los planteles de esta 
unidad administrativa; 

10.  Integrar y dar seguimiento a las propuestas técnico 
pedagógicas derivadas de las redes de intercambio y cooperación 
académica; 

11.  Presentar el programa de actualización docente y directiva 
del personal de la unidad administrativa; 

12.  Asesorar en el proceso de determinación de necesidades de 
actualización docente y directiva; 

13.  Proponer la realización de convenios interinstitucionales para 
promover el desarrollo de actividades orientadas al 
mejoramiento de docentes y directivos; 

14.  Presentar y supervisar la aplicación de los lineamientos para 
la operación de los cuerpos académicos; 

15.  Evaluar las propuestas de la academia para el mejoramiento 
del proceso educativo y someterlas a consideración de las 
instancias correspondientes; 

16.  Asesorar en el proceso de actualización de la normatividad 
establecida para regir la operación y funcionamiento de la 
academia; 

17. Realizar el trámite de certificados, títulos y elaborar constancias 
y diplomas a las personas que hayan concluido estudios 
conforme a los planes y programas autorizados, en los servicios 
de la educación media superior tecnológica industrial y de 
servicios que dependan de la secretaría;

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, 
Economía, Comunicación, Educación. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o 
Profesional; Titulado. Deberá presentar Título 
o Cédula Profesional.

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias 
Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias 
Económicas. 
Area General: Economía del Cambio 
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Tecnológico, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Economía Sectorial. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía.  
Area General: Teoría y Métodos Educativos, 
Organización y Planificación de la Educación, 
Preparación y Empleo de Profesores. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales.

Habilidades 
Gerenciales

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo.

Capacidades 
Técnicas 

1. Nociones Básicas de la APF.  

Idiomas 
Extranjeros

Ninguno.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y 

ABIERTA No. 47/2015, DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 

LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS 
DE 
PARTICIPACI
ON 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente 
se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; en caso de verse 
favorecido con el resultado del concurso, a partir de su ingreso no 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
en la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con 
el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo; que la 
documentación presentada como original sea auténtica, asumiendo 
la responsabilidad legal y administrativa en caso de no ser así, y; 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público (fracción III del artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la administración Pública 
Federal), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea 
considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto 
en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego 
al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, elegirá 
de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje 
mínimo  
de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTA
CION 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
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REQUERIDA documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro 

tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 

corresponda. 
3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil 

del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil del 
puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá 
presentar el Título y/o la Cédula Profesional correspondiente. Si 
el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o 
el acta del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de 
la institución educativa donde establezca que la persona cubrió 
el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca 
como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede 
ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del 
nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán 
cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en 
las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto 
en concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. La 
acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se 
realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados 
ante la Secretaría de Educación Pública. 

4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía o pasaporte o cartilla 
militar).  

5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u 
otro documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso 
de que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página 
personal de trabajaen no coincida con el que aparece en el 
documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

6.  Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 
años). 

7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el 
perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja 
membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos 
ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en instituciones 
de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en 
las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma 
correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil 
del puesto en concurso. 

9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, 
no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de que la 
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documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la 
revisión documental. 

10.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11.  Comprobante de folio asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso (pantalla inicial de 
bienvenida de su página personal de trabajaen) y la impresión de 
la invitación que recibe vía trabajaen.  

12.  La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera 
titular que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, 
deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para 
tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en el sistema 
www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación 
Pública, la cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría de 
Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 
(SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 2 al 17 
de septiembre de 2015, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
el cual asignará un folio al aspirante que cubra los requisitos del 
concurso para identificarlo durante el desarrollo del mismo, 
asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un 
concurso a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión 
y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán 
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presentar para acreditar que cumplen con todos y cada uno de los 
requisitos establecidos en la convocatoria.

DESARROLLO 
DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se 
indica, sin embargo ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el 
orden de aplicación de cada etapa, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad 
de las herramientas de evaluación, cantidad de participantes, 
verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas y 
equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas 
de comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la 
Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la 
Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información 
que le concierne del concurso correspondiente o que se le requiera 
por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de 
agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden 
de aplicación del Examen de Conocimientos y de la Evaluación de 
Habilidades, contemplados en la Etapa II del procedimiento de 
reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones antes 
mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se 
comunicará a los y las aspirantes con 48 horas hábiles de 
anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 
sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la 
consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO
Publicación 2 de septiembre de 

2015 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de 
aspirantes) 

Del 2 al 17 de 
septiembre de 2015 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 22 de septiembre 
al 30 de noviembre de 

2015 
Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental.

Del 22 de septiembre 
al 30 de noviembre de 

2015 
Etapa IV: Entrevista Del 22 de septiembre 

al 30 de noviembre de 
2015 

Etapa V: Determinación Del 22 de septiembre 
al 30 de noviembre de 

2015 
 
Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx 
respecto a las etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de 
conclusión del concurso, ya que el sistema que administra la 
Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Educación Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites 
y servicios.- opción ingreso SPC.- temarios) 
(http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las Habilidades Gerenciales/directivas que se 
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encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx.

PRESENTACIO
N DE 
EVALUACION
ES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y 
lugar en que los y las aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación del examen de conocimientos y las evaluaciones de 
habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de 
tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si el o la participante no presentan la documentación 
requerida por 
la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
La vigencia de los resultados de la evaluación de habilidades es de 
un año, contado a partir de su acreditamiento, toda vez que se trata 
de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 
Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la 

evaluación de habilidades, y  
b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las 

capacidades (habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es 
decir, sean idénticas a las ya acreditadas).  

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y 
evaluación de habilidades) obtenido en el concurso anterior el 
sistema lo registra automáticamente (en el caso del examen de 
conocimientos solo si se aplica el mismo temario), en caso contrario 
deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) 
al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del 
inicio de la aplicación del examen y/o de la evaluación de 
habilidades.

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de 
los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación.

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de 
descarte si la o el aspirante no obtiene como calificación igual o 
superior a 70 en cada una de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, 
uno por cada uno de los (as) Titulares del Comité Técnico de 
Selección, si éste último lo establece en las sesiones de 
Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se 
entrevistará a todos; en caso de que el volumen sea mayor a 10, 
se entrevistará hasta 10 participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en 
caso de no contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 
entrevistados: 3, si el universo lo permite; en caso de que el 
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volumen sea menor, se entrevistará a todos (as); en caso de que 
el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de 
determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de 
comportamientos a partir de evidencias en experiencias previas; 
b) Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); c) 
Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y d) 
Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto.
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el 
proceso  
de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) 
Definitiva. 

 El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión 
curricular; II) Examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades; III) Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como 
propósito determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo 
que su acreditación no otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito) y IV (entrevista) del proceso de 
selección, quedando de la siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS
II Exámenes de 
Conocimientos 

y Evaluaciones de 
Habilidades

Examen de conocimientos 25
Evaluaciones de habilidades 15

III Evaluaciones de 
la experiencia 

y valoración del 
mérito

Evaluación de la experiencia 20
Valoración del mérito 10

IV Entrevista Entrevista 30
 Total: 100

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o 
la participante no acude a la cita que se le invite o no aprueba el 
examen de conocimientos, las evaluaciones de habilidades y la 
revisión documental,  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al 
menos 30 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 
80 sobre 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos 
sobre el total de reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las 
siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
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Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito no será motivo de descarte, sin embargo, es necesario 
que la o el aspirante reúna el requisito de años de experiencia 
que establece el perfil del puesto en concurso, en caso contrario 
será motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, 
le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a 
los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla 
el examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le 
ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 
concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III 
son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia 
simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes 
elementos: 
1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo 

con el nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato 
(último puesto desempeñado o que está desempeñando) en 
relación al puesto en concurso. Las personas que cuenten 
únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para 
realizar la comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de 
acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados 
del candidato. De manera específica, a través del número de años 
promedio por cargo o puesto que posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con 
la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector 
Público.  
De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector 
privado se calificará de acuerdo con la permanencia en los 
puestos o cargos ocupados en el Sector Privado. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Privado. 

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector 
Social se calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en 
el Sector Social.  

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se 
calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por 
el o la aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el 
formato de evaluación, respecto a su trayectoria profesional. Las 
opciones son las siguientes: 
a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de 

actividades sencillas y similares entre sí.  
b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de 

funciones y actividades similares y relacionadas entre sí. 
c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie 

de funciones de naturaleza diferente. 
d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con 

funciones de naturaleza diferente. 
e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas 
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que contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de 
una o varias unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará 
de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la trayectoria 
laboral del candidato. 
De manera específica, comparando la remuneración bruta 
mensual del puesto actual (en su caso el último) y la del puesto 
en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante.- La relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia entre 
la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato 
registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en 
concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante se calificará de acuerdo con la permanencia en el 
puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De 
manera específica, a través del número de años acumulados en 
dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la evaluación del desempeño en el 
puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De 
manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos 
puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, 
previa aprobación de la Unidad conforme a las particulares de la 
dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del 
resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la 
experiencia, la o el aspirante deberá presentar la documentación 
que avalé el cumplimiento a cada elemento, la cual puede ser 
entre otras: carta original de la empresa en hoja membretada; 
hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja 
en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 
deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el 
cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los 
puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada uno de 
ellos; elemento 6, señalar las funciones y actividades realizadas 
en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, 
se considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 
8. 

 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados 
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en el elemento 9.
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño 

del sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo 

profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones 
previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados 
de las evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con 
las calificaciones de los servidores públicos de carrera titulares 
en las evaluaciones de desempeño anual. De manera específica, 
a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de 
las acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las 
calificaciones de las acciones de capacitación. De manera 
específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas 
por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de 
capacitación para el servidor público de carrera titular, no será 
calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los 
procesos de certificación se calificarán de acuerdo con las 
capacidades profesionales certificadas. De manera específica, a 
través del número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes logradas por los servidores públicos de carrera titulares 
en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo 
relevante de la o el candidato en su labor o campo de trabajo, a 
través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o 
fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de 
metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o 
afectar negativamente los objetivos de otra área, unidad 
responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán 
a través del número de logros obtenidos por el candidato. En 
virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades 

profesionales distintas a las consideradas para el Servicio 
Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o 
libros) relacionados a su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán logros de tipo político o 
religioso. 

6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato 
especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a 
través del número de distinciones obtenidas. 
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En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las 
siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) 

fundador (a) de Asociaciones u Organizaciones no 
Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, 
Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por 
Universidades  
o Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de 

Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o 
religioso. 

7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios 
se refieren a la recompensa o galardón otorgado por 
agradecimiento o reconocimiento 
al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, 
profesión o actividad individual. De manera específica, se 
calificarán a través del número de reconocimientos o premios 
obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de 

investigación a nombre del o la aspirante en congresos, 
coloquios o equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio 
público. 

 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o 
certámenes públicos y abiertos. 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de 
tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través 
de una selección aleatoria, sorteo o equivalente. 

8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada 
en lo individual se refiere a la obtención de los mejores 
resultados, sobresaliendo en una profesión o actividad individual 
o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en 
la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. 
En virtud de lo anterior, se considerarán como actividades 
destacadas, las siguientes:  
 Título o grado académico en el extranjero con 

reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de 
Educación Pública (apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye 

donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de 
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Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo 
político o religioso. 

9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios 
adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en 
concurso. De manera específica, a través del estudio o grado 
máximo de estudios concluido reconocido por la Secretaría de 
Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado 
de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en 
concurso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa 
aprobación de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, conforme a las particulares de 
la dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del 
resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se 
deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento 
del elemento correspondiente, la cual puede ser entre otras: 
evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; premios, 
resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del 
elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma 
del evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel 
inferior al puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones del 
Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en el 
puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, 
se considerará lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 

y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, ningún (a) 
candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de 
carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los 
elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados 
en los elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán 
considerados  
en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los 
(as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a 
quienes acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el 
resultado del concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 
del Acuerdo citado en el primer párrafo de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como 
aptos para cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el 
concurso, serán considerados (as) finalistas en la reserva de 
aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la 
Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
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Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese 
periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo 
que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría 
de Educación Pública, a nuevos concursos destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo 
(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
(Guardar reserva de la información, documentación y en general, de 
los asuntos que conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTA
L  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable 
presentar la totalidad de la siguiente documentación en original y 
número de copias simples señaladas, en caso contrario se le 
descartará del concurso: 
 Currículum Vitae detallando periodo de tiempo en cada puesto y 

funciones realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en 
todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial de la página personal) 
para el concurso e impresión de la invitación que recibe por 
trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 
corresponda. Entregar 
1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil 
del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil del 
puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá 
presentar el Título y/o la Cédula Profesional correspondiente. Si 
el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o 
el acta 
del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la 
institución educativa donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de 
Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así lo 
acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento 
(oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió 
el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y 
las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado de Especialidad, 
Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a 
la normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de 
los y las aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula 
Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública. 
Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma 
correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil 
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del puesto en concurso. Entregar 
1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el 
perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja 
membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos 
ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en instituciones 
de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en 
las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial 
para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 
1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u 
otro documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso 
de que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página 
personal de trabajaen no coincida con el que aparece en el 
documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 
años). Entregar 
1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, 
no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la 
revisión documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera 
titular que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, 
deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y 
en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para 
tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que 
se señale en el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen.

PUBLICACION 
DE 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al 
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RESULTADOS aspirante con su número de folio asignado por dicho sistema. La 
consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx 

CANCELACIO
N DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de que se trate, se 
apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en 
su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El 
CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

DECLARACIO
N DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en 

ésta sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

REACTIVACIO
N DE FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas 
plazas en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios 
en caso de ser solicitado por los aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de 
revisión curricular, a partir de la fecha de descarte el o la 
aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio dirigido al Secretario (a) Técnico 
(a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida 
Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del 
conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía 
correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para 
su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar 
en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección 
respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe 

reactivar el folio dirigido al Secretario Técnico del Comité de 
Selección solicitando el análisis y en su caso aprobación de la 
reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx 
donde  
se observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, 
mensaje de rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia 
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laboral  
y escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la 
respuesta a 
su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las 
solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el 
sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a 
todos los y las participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al 
Operador de Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus 
del concurso, esta dependencia podrá, si el Comité Técnico de 
Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, dando aviso a los y las 
aspirantes que siguen participando en la etapa correspondiente. 

PRINCIPIOS 
DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo 
tiempo el Comité Técnico de Selección 
a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio 
Profesional de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán 
resueltos por el Comité Técnico de Selección, para lo cual, la 
persona involucrada en el concurso que identifique el caso no 
previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de dicho 
Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien 
lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las 
integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la 
complejidad y gravedad del caso reportado, por lo que el Comité 
puede detener el desarrollo del concurso hasta que tenga una 
resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que 
la resolución al caso reportado se apegue a los principios 
mencionados y a la normatividad aplicable.

DISPOSICION
ES  
GENERALES 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

7. Los datos personales de los y las concursantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

9. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
dependencia, ubicada en 
Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación 
Benito Juárez, México, DF., C.P. 03330. La inconformidad 
deberá presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. 
Página Web http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación 
ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. 
Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, México, D.F. El 
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recurso de revocación deberá interponerse dentro del término de 
diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del 
conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo la calificación 
más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 
establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
97 al 98 de su Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos. 

10. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá 
el uso de teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadoras, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, 
libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en 
las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización 
como medio de apoyo para la evaluación.

RESOLUCION 
DE DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las 
dudas que los aspirantes formulen con relación al presente concurso, 
la Secretaría de Educación Pública pone a la orden los correos 
electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@sep.gob.mx, 
teresa.nunez@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así como el 
número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 
59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 
15:00 y 16:30 a 18:00 hrs.

 
México, Distrito Federal, a 2 de septiembre de 2015. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección,  

el Secretario Técnico 
Lic. Raymundo V. Yañez del Razo 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. SSA/2015/36 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2015/36 de los concursos para 
ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE NORMATIVIDAD, REGISTRO Y 
SISTEMATIZACION (01/36/15) 

Código 12-111-1-CFNB002-0000023-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$ 33,537.06 (Treinta y tres mil, 
quinientos treinta y siete pesos  06/100 

m.n.) 
Adscripción COORDINACION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y 

DERECHOS HUMANOS
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
ORIENTAR, ASESORAR Y FORMULAR OPINIONES JURIDICAS 
PARA PROVEER LOS ELEMENTOS QUE CONSOLIDEN Y 
SUSTENTEN LAS BASES DEL DERECHO A LA PROTECCION 
DE LA SALUD, REQUERIDOS POR LA OFICINA DEL 
SECRETARIO DE SALUD, LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
ORGANOS DESCONCENTRADOS, ENTIDADES AGRUPADAS 
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AL SECTOR Y ENTIDADES DE LA ADMINISTARCION 
PUBLICA, A SOLICITUD DE ESTAS. 
FUNCIONES 
1 FORMULAR, REVISAR Y SOMETER, EN SU CASO A 
CONSIDERACION DEL SECRETARIO, LOS ANTEPROYECTOS 
DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS Y 
ORDENES RELATIVOS A LOS ASUNTOS DE LA COMPETENCIA 
DE LA SECRETARIA. 
2 OPINAR, REVISAR Y DICTAMINAR OPORTUNAMENTE DE 
LAS PROPUESTAS JURIDICAS QUE FORMULEN LAS 
ENTIDADES AGRUPADAS ADMINISTRATIVAMENTE EN EL 
SECTOR Y LAS DEMAS DEPENDENCIAS. 
3 REVISAR Y REMITIR LOS DOCUMENTOS QUE REQUIERAN 
SER PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION CON EXCEPCION DE LOS RELATIVOS A LAS 
LICITACIONES PUBLICAS 
4 MANTENER ACTUALIZADAS A LAS AREAS DE LA 
DEPENDENCIA PARA LA APLICACION CORRECTA Y 
PUNTUAL DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA SANITARIA 
Y DEMAS NORMATIVIDAD VINCULADAS CON LAS LABORES 
DE CADA UNA DE ESTAS. 
5 ESTABLECER, SISTEMATIZAR, UNIFICAR Y DIFUNDIR 
ENTRE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA LOS CRITERIOS DE INTERPRETACION Y DE 
APLICACION DE LAS DISPOSICIONES LEGALES, 
REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS COMPETENCIA DE 
LA SECRETARIA. 
6 COMPILAR, ESTUDIAR Y DIFUNDIR LAS LEYES, 
REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS, ORDENES, NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS Y DEMAS DISPOSICIONES 
JURIDICAS, TANTO NACIONALES COMO INTERNACIONALES 
RELACIONADAS CON LA SECRETARIA Y CON EL SECTOR 
SALUD. 
7 MANTENER ACTUALIZADA, COMO ARCHIVO JURIDICO Y 
DE CONSULTA, LA BASE DE DATOS QUE PARA ESTE EFECTO 
ADMINISTRA LA DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS CON EL OBJETO DE CONTAR CON LOS DATOS 
REFERENTES A LOS INSTRUMENTOS CONSENSUALES QUE 
SUSCRIBEN LAS UNIDADES DE LA SECRETARIA. 
8 LLEVAR EL REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS DE 
SERVIDORES PUBLICOS DE MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 
AL SERVICIO DE LA SECRETARIA Y EL DE AQUELLOS QUE 
LA REPRESENTEN EN ORGANOS COLEGIADOS DE 
ENTIDADES PARAESTATALES Y EN COMISIONES 
INTERSECRETARIALES, INTERINSTITUCIONALES E 
INTERNACIONALES. 
9 CERTIFICAR LAS CONSTANCIAS QUE OBREN EN LOS 
ARCHIVOS DEL AREA DE SU COMPETENCIA PARA 
CUALQUIER TRAMITE O PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO.

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL  CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN  DERECHO.

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en:
AREA DE EXPERIENCIA   CIENCIAS 
JURIDICAS Y DERECHO  y/o 
AREA GENERAL. DERECHO Y 
LEGISLACION NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA   CIENCIA 
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POLITICA
AREA GENERAL   ADMINISTRACION 
PUBLICA.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50
Habilidad 2 Trabajo en 
Equipo

Ponderación: 50

Idioma No requerido
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE COORDINACION CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS REGION 1 (02/36/15) 

Código 12-180-1-CFNA001-0000010-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil, 
doscientos cincuenta y cuatro 

pesos 76/100 m.n.) 
Adscripción COMISION NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
QUE LA COORDINACION CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS REGION 1, DE SEGUIMIENTO A LOS 
PROGRAMAS DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS 
ADICCIONES Y APOYO A LOS COMITES ESTATALES CONTRA 
LAS ADICCIONES (CECAS), DE LA REGION 1 EN LA 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE PREVENCION Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES Y FORTALECER CON 
CRITERIOS DE CALIDAD Y EQUIDAD, A TRAVES DE 
ACCIONES DE CAPACITACION, SUPERVISION, EVALUACION, 
ASESORIA Y CERTIFICACION DEL DESEMPEÑO PARA 
PROPORCIONAR ATENCION A LA POBLACION QUE 
DEMANDE LOS SERVICIOS DE SALUD EN LA REGION. 
FUNCIONES 
1 DIRIGIR EL DISEÑO DE LAS POLITICAS Y ESTRATEGIAS EN 
MATERIA DE PREVENCION, TRATAMIENTO Y FORMACION 
PARA EL CONTROL DE LAS ADICCIONES, PARA UNA 
ADECUADA ATENCION DE LA POBLACION, EN LAS 
ENTIDADES FEDERATVAS Y LOS CECAS DE LA REGION 1. 
2 ESTABLECER Y SUPERVISAR CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y CECAS DE LA REGION 1 LA OPERACION 
SIMULTANEA DE ACCIONES DE PREVENCION Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES CON LAS 
INSTITUCIONES DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD PARA 
LA ELABORACION Y ACTUALIZACION DE LOS PROGRAMAS 
ANUALES SECTORIALES. 
3 ESTABLECER Y APLICAR EN COORDINACION CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y CECAS DE LA REGION 1 
MECANISMOS DE SUPERVISION Y EVALUACION DE LAS 
POLITICAS Y ESTRATEGIAS NACIONALES DE PREVENCION Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES PARA LA 
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IDENTIFICACION DE DESVIACIONES Y OPORTUNIDADES DE 
MEJORA EN SU APLICACION. 
4 COORDINAR CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y CECAS 
DE LA REGION 1 LA ACTUALIZACION DE LOS CATALOGOS 
DEL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, CON 
BASE EN LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE PREVENCION Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES PARA FORTALECER SU 
OPERACION Y AUMENTAR SU EFECTIVIDAD. 
5 DETERMINAR EN COORDINACION CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y CECAS DE LA REGION 1 LOS MECANISMOS 
DE SEGUIMIENTO Y SUPERVISION A LA UTILIZACION DE 
LOS RECURSOS FINANCIEROS EN LOS PROGRAMAS EN 
MATERIA DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE 
ADICCIONES VINCULADOS AL SISTEMA DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD PARA OPTIMIZAR LA ASIGNACION DE 
RECURSOS FINANCIEROS. 
6 COMUNICAR AL COMISIONADO DEL CENTRO NACIONAL 
CONTRA LAS ADICCIONES, LOS RESULTADOS ANUALES DE 
LA UTILIZACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
PROCEDENTES DEL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD PARA LA MEJORA CONTINUA EN LA ATENCION DE 
LA SALUD. 
7 DIRIGIR Y COORDINAR CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y CECAS DE LA REGION 1, LA DESIGNACION 
DE LA(S) AREA(S) QUE SERAN LAS ENCARGADAS DE 
REALIZAR LAS ACCIONES DE INVESTIGACION, FOMENTAR 
LA INNOVACION TECNOLOGICA Y EVALUACION 
OPERATIVA EN APOYO A LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE 
PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES. 
8 ESTABLECER CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y CECAS 
DE LA REGION 1, UN SISTEMA NACIONAL DE INDICADORES 
PARA APOYAR EL SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS, 
ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS EN MATERIA DE PREVENCION 
Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES A CARGO DEL 
CENTRO NACIONAL DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE 
LAS ADICCIONES. 
9 EVALUAR Y DAR SEGUIMIENTO CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y CECAS DE LA REGION 1 A LAS ACCIONES 
DE INVESTIGACION, DESARROLLO TECNOLOGICO Y 
COOPERACION TECNICA EN MATERIA DE PREVENCION Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES, BAJO 
RESPONSABILIDAD DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES PARA 
INCREMENTAR EL IMPACTO DE LOS PROGRAMAS. 
10 ESTABLECER Y DIRIGIR LA CAPACITACION DEL 
PERSONAL DE SALUD Y COMUNITARIOS EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y CECAS EN CONCORDANCIA CON LAS 
NECESIDADES IDENTIFICADAS POR LOS PROGRAMAS EN 
MATERIA DE PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS 
ADICCIONES, PARA MEJORAR LA OPORTUNIDAD, AGILIDAD 
Y EFECTIVIDAD EN SU CAPACIDAD DE RESPUESTA, FRENTE 
A NECESIDADES Y DEMANDA DE SERVICIOS. 
11 EVALUAR CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y CECAS 
DE LA REGION 1 LA ACTUALIZACION CONTINUA DEL 
PERSONAL DE SALUD, PARA DAR CONTINUIDAD Y 
CONTRIBUIR A LA EFICIENCIA PROFESIONAL Y TECNICA EN 
LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE 
PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES. 
12 EVALUAR CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y CECAS 
DE LA REGION 1 LA ACTUALIZACION CONTINUA DEL 
PERSONAL COMUNITARIO, PARA DAR CONTINUIDAD Y 
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CONTRIBUIR LA EFICIENCIA TECNICA EN LA APLICACION 
DE LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE PREVENCION Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES. 
13 DETERMINAR CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, CECAS 
DE LA REGION 1 Y LA DIRECCION GENERAL DE 
COMUNICACION SOCIAL, CAMPAÑAS DE COMUNICACION 
SOCIAL PARA FAVORECER LA ADHERENCIA DE LA 
POBLACION A LOS PROGRAMAS DE PREVENCION Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES. 
14 AUTORIZAR CON LAS AREAS AFINES LAS ESTRATEGIAS Y 
CONTENIDOS DE LOS MENSAJES DE COMUNICACION 
EDUCATIVA PARA ORIENTAR A LA POBLACION EN LA 
ADOPCION DE PRACTICAS DE PREVENCION Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES. 
15 COORDINAR CON LAS AREAS AFINES LA MEDICION DEL 
RESULTADO DE LAS ESTRATEGIAS Y CONTENIDOS DE LOS 
MENSAJES DE COMUNICACION EDUCATIVA PARA 
RETROALIMENTAR SU DISEÑO Y ESTABLECIMIENTO. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL  CIENCIAS DE LA 
SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, 
SALUD, ENFERMERIA. 
AREA GENERAL  CIENCIAS 
NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN 
MATEMATICAS-ACTUARIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, DERECHO, HUMANIDADES, 
PSICOLOGIA. 
AREA GENERAL  EDUCACION Y 
HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN 
HUMANIDADES, PSICOLOGIA. 
AREA GENERAL  INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN  MEDICINA.

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 5 años en:
AREA DE EXPERIENCIA   CIENCIA 
POLITICA 
AREA GENERAL   ADMINISTRACION 
PUBLICA.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en 
Equipo

Ponderación: 50

Habilidad 2 Visión 
Estratégica

Ponderación: 50

Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: Siempre
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS OPERATIVOS (03/36/15)

Código 12-512-1-CFNB003-0000009-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 39,573.73 (Treinta y nueve 
mil, quinientos setenta y tres 

pesos 73/100 m.n.) 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES.
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA ADQUIRIR, 
PROPORCIONAR, REGULAR Y PARTICIPAR EN LA GESTION 
DE PAGO DE LOS SERVICIOS GENERALES Y BASICOS, 
APEGADOS A LA NORMATIVIDAD DE ADQUISICIONES Y 
SERVICIOS GENERALES, REQUERIDOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CON EL FIN DE APOYAR LA FUNCION 
OPERATIVA DE LAS UNIDADES ASIMISMO, PROPORCIONAR 
INFORMACION ESTADISTICA DE LOS SERVICIOS Y 
CONTROLAR LOS BIENES Y LA CORRESPONDENCIA QUE 
EMITE LA DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES. 
FUNCIONES 
1 PROPORCIONAR A LAS UNIDADES DE NIVEL CENTRAL QUE 
LO SOLICITEN, LA CONSERVACION, REHABILITACION Y 
MANTENIMIENTO DEL MOBILIARIO E INMUEBLES 
CONFORME AL PRESUPUESTO AUTORIZADO A CADA 
UNIDAD. 
2 COORDINAR LAS REPARACIONES DE DESPERFECTOS QUE 
REPORTEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARA 
MANTENER EN CONDICIONES DE USO SUS UNIDADES. 
3 APOYAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS PARA LA CONTRATACION DE LOS 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE INMUEBLES. 
4 DISEÑAR Y PROPONER ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS, 
PARA LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA, A FIN DE AGILIZAR LA SOLICITUD DE 
ADQUISICION DE SERVICIOS GENERALES Y BASICOS. 
5 PARTICIPAR EN LOS PROCESOS LICITATORIOS DE 
SERVICIOS BASICOS, PARA LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA CON LA FINALIDAD 
DE ADQUIRIR LOS MEJORES SERVICIOS AL MAS BAJO 
COSTO. 
6 COORDINAR ACCIONES PARA INTEGRAR LOS ANEXOS 
TECNICOS DE LOS SERVICIOS BASICOS, PARA LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, QUE 
SEAN LA BASE PARA ADQUIRIR LOS SERVICIOS. 
7 APLICAR LAS SANCIONES REPORTADAS POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS POR INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO A LOS PROVEEDORES, CON LA FINALIDAD DE 
MEJORAR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS. 
8 SUPERVISAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS PARA DETERMINAR 
DESVIACIONES EN EL CONTROL Y PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS. 
9 APOYAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN LA 
GESTION DE FACTURACION PARA EL PAGO DE LOS 
SERVICIOS CONTRATADOS.

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL  CIENCIAS 
NATURALES Y EXACTAS 
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CARRERA GENERICA EN CONTADURIA.
AREA GENERAL  CIENCIAS SOCIALES  
Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN 
ADMINISTRACION, ARQUITECTURA, 
CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, 
CONTADURIA, DERECHO, ECONOMIA. 
AREA GENERAL  EDUCACION Y 
HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN 
ARQUITECTURA. 
AREA GENERAL  INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN 
ARQUITECTURA, ELECTRICA Y 
ELECTRONICA, INGENIERIA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en:
AREA DE EXPERIENCIA   CIENCIAS 
ECONOMICAS  y/o 
AREA GENERAL  CONTABILIDAD, 
ECONOMIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA   CIENCIAS 
TECNOLOGICAS  y/o 
AREA GENERAL INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA ELECTRICAS, TECNOLOGIA 
E INGENIERIA MECANICAS, 
TECNOLOGIA INDUSTRIAL. 
AREA DE EXPERIENCIA   CIENCIAS 
POLITICA  y/o 
AREA GENERAL  ADMINISTRACION 
PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA   CIENCIAS 
JURIDICAS Y DERECHO  y/o 
AREA GENERAL  DERECHO Y 
LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA   PSICOLOGIA 
y/o 
AREA GENERAL  PSICOLOGIA 
INDUSTRIAL 
AREA DE EXPERIENCIA   CIENCIAS DE 
LAS ARTES Y LAS LETRAS 
AREA GENERAL ARQUITECTURA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en 
Equipo

Ponderación: 50

Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: No Aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la SUBDIRECCION DE INVESTIGACION Y ENSEÑANZA EN 
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Plaza SEGURIDAD DEL PACIENTE (04/36/15) 
Código 12-610-1-CFNA001-0000085-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil, 
doscientos cincuenta y cuatro 

pesos 76/100 m.n.) 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
DETERMINAR LAS AREAS DE INVESTIGACION CON MAYOR 
IMPACTO PARA MEJORAR LA SEGURIDAD DEL PACIENTE Y 
PODER EMITIR RECOMENDACIONES QUE AYUDEN A 
PREVENIR INFECCIONES NOSOCOMIALES U OTROS 
EVENTOS ADVERSOS EN EL PROCESO DE ATENCION 
MEDICA EN EL SECTOR SALUD, ASI COMO CAPACITAR Y 
SENSIBILIZAR A LOS PROFESIONALES DE LA SALUD 
IMPLICADOS EN EL PROCESO DE ATENCION MEDICA, EN 
MATERIA DE SEGURIDAD DEL PACIENTE. 
FUNCIONES 
1 EFECTUAR INVESTIGACIONES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD DEL PACIENTE, DESDE LA DIRECCION DE 
SEGURIDAD DEL PACIENTE, PARA MONITOREAR EL 
COMPORTAMIENTO DE LA PRESENCIA DE EVENTOS 
ADVERSOS EN LAS UNIDADES DE ATENCION MEDICA. 
2 VIGILAR, DESDE LA DIRECCION DE SEGURIDAD DEL 
PACIENTE, EL COMPORTAMIENTO DE LOS DATOS 
OBTENIDOS A TRAVES DEL SISTEMA NACIONAL DE 
REGISTRO Y APRENDIZAJE DE EVENTOS CENTINELA 
(SINRAECE), PARA DETECTAR DESVIACIONES EN EL 
COMPORTAMIENTO HABITUAL. 
3 INTEGRAR Y ANALIZAR LOS DATOS OBTENIDOS A TRAVES 
DEL SINRAECE PARA EMITIR REPORTES QUE PERMITAN 
DETECTAR LOS FACTORES CAUSALES DE LOS EVENTOS 
ADVERSOS REGISTRADOS. 
4 ESTABLECER UN MODELO DE GESTION DE RIESGOS DESDE 
LA DIRECCION DE SEGURIDAD DEL PACIENTE PARA 
IMPLEMENTARLO EN LAS UNIDADES DE ATENCION 
MEDICA. 
5 PROPONER DESDE LA DIRECCION DE SEGURIDAD DEL 
PACIENTE LOS TEMAS DE ANALISIS CAUSA-RAIZ QUE LOS 
COMITES DE CALIDAD Y SEGURIDAD DEL PACIENTE 
DEBERAN REALIZAR EN CADA UNIDAD HOSPITALARIA 
PARA PREVENIR LA OCURRENCIA DE EVENTOS ADVERSOS. 
6 PARTICIPAR EN LA EMISION DE RECOMENDACIONES 
DESDE LA DIRECCION DE SEGURIDAD DEL PACIENTE PARA 
PREVENIR LOS EVENTOS ADVERSOS EN EL SECTOR SALUD. 
7 INTEGRAR EL PROCESO EDITORIAL DEL BOLETIN DE 
SEGURIDAD DEL PACIENTE DESDE LA DIRECCION DE 
SEGURIDAD DEL PACIENTE PARA DIFUNDIR EXPERIENCIAS 
EXITOSAS Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE SEGURIDAD 
DEL PACIENTE A UNIDADES DE ATENCION MEDICA DEL 
SECTOR SALUD. 
8 DIFUNDIR ARTICULOS CIENTIFICOS Y DE DIVULGACION 
AL SECTOR SALUD DESDE LA DIRECCION DE SEGURIDAD 
DEL PACIENTE A LAS UNIDADES DE ATENCION MEDICA 
PARA PROMOVER LAS BUENAS PRACTICAS EN SEGURIDAD 



Miércoles 2 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     79 

 

DEL PACIENTE EN LAS UNIDADES DE ATENCION MEDICA 
DEL SECTOR SALUD. 
9 ORGANIZAR E IMPLEMENTAR TALLERES DE 
CAPACITACION Y SENSIBILIZACION EN MATERIA DE 
SEGURIDAD DEL PACIENTE DESDE LA DIRECCION DE 
SEGURIDAD DEL PACIENTE PARA CAPACITAR A 
PROFESIONALES DE LA SALUD. 
10 VIGILAR DESDE LA DIRECCION DE SEGURIDAD DEL 
PACIENTE EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
DERIVADOS DE LA CAPACITACION EN MATERIA DE 
SEGURIDAD DEL PACIENTE PARA INCORPORAR EL 
PROGRAMA DE SEGURIDAD DEL PACIENTE EN LAS 
UNIDADES DE ATENCION MEDICA DEL SECTOR SALUD. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL  CIENCIAS DE LA 
SALUD 
CARRERA GENERICA EN ENFERMERIA, 
MEDICINA, NUTRICION, SALUD. 
AREA GENERAL  CIENCIAS SOCIALES  
Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN  
ADMINISTRACION. 
AREA GENERAL  INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN  
ADMINISTRACION, MEDICINA, 
NUTRICION, SISTEMAS Y CALIDAD. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en:
AREA DE EXPERIENCIA   CIENCIA 
POLITICA  y/o 
AREA GENERAL   ADMINISTRACION 
PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA  
MATEMATICAS 
AREA GENERAL PROBABILIDAD, 
ESTADISTICA.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Visión 
Estratégica

Ponderación: 50

Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50
Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD DE LA INFORMACION 
(05/36/15)

Código 12-613-1-CFOA001-0000029-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, 
cuarenta y seis pesos 25/100 

m.n.) 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 

OBJETIVO GENERAL
EL MANEJO DE LA INFORMACION DEL PACIENTE SE 
LLEVARA A CABO BAJO LAS MAS ESTRICTAS MEDIDAS DE 
CONFIDENCIALIDAD E INTEGRIDAD, Y SEGURIDAD FISICA, 
DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN 
MATERIA DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES. 
FUNCIONES 
1 ELABORAR Y EJECUTAR PROGRAMAS DE SEGURIDAD EN 
EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE EXPEDIENTE CLINICO ELECTRONICO. 
2 APLICAR UNA METODOLOGIA CONTINUA DE ANALISIS DE 
RIESGO DE LA INFORMACION PERSONAL DEL PACIENTE 
GARANTIZANDO SU CONFIDENCIALIDAD. 
3 INTEGRAR LAS MEJORES PRACTICAS DE SEGURIDAD DE 
LA INFORMACION DEL PACIENTE EN EL SISTEMA NACIONAL 
DE SALUD Y EN EL SISTEMA NACIONAL DE EXPEDIENTE 
CLINICO ELECTRONICO. 
4 SUPERVISAR Y COORDINAR LAS AUDITORIAS QUE SE 
EFECTUEN SOBRE EL MANEJO DE DATOS PERSONALES EN 
LAS UNIDADES DE ATENCION MEDICA QUE GARANTICEN 
LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION. 
5 SELECCIONAR LOS MECANISMOS Y HERRAMIENTAS 
ADECUADOS QUE DEN CUMPLIMIENTO A LA SEGURIDAD DE 
LA INFORMACION DEL PACIENTE OBSERVANDO LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE A LA MATERIA.

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL  CIENCIAS DE LA 
SALUD 
CARRERA GENERICA EN  SALUD. 
AREA GENERAL  CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN 
ADMINISTRACION, COMPUTACION E 
INFORMATICA, DERECHO. 
AREA GENERAL  INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA  
CARRERA GENERICA EN 
ADMINISTRACION, COMPUTACION E 
INFORMATICA, INGENIERIA, SISTEMAS Y 
CALIDAD.

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en:
AREA DE EXPERIENCIA   CIENCIA 
POLITICA  y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION 
PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA  CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL   PROCESOS 
TECNOLOGICOS. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Visión 
Estratégica

Ponderación: 50

Habilidad 2 Orientación a 
Resultados

Ponderación: 50

Idioma Inglés: Nivel Intermedio
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
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Comité de 
Selección 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación y demás aplicables.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 
como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada 
año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.

Documentaci
ón requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los 
siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la 
experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo 
protesta manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin 
encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada 
o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto 
por el que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título 
Profesional registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en 
el extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados 
académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En aquellos 
puestos que el perfil no requiera grado de Licenciatura, se deberá 
comprobar  el grado académico con el certificado o constancia original 
que lo avale. 
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6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el 
Currículum Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que 
avale el inicio y fin del empleo que corresponde a la experiencia 
solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja membretada 
que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de 
servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, 
alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para 
acreditar las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las 
siguientes actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el 
tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el 
candidato acredite cuando realizó alguna especialidad Dichas 
actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada en el 
perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos 
que se evaluaran de conformidad con la escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y 
valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes 
elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 

con las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS 
PLAZAS QUE CONTIENEN ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso 

de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de 

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la 
acreditación documental del total de la información expresada en el 
currículum vítae de cada candidato/a inscrito al concurso por cada plaza 
vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para 
los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la 
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evaluación de la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y 
el tiempo en las empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo 
acrediten documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán 
como comprobantes: talones de pago (periodos completos en original 
para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones 
de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo 
siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de 
las ya establecidas se considerarán empleos desempeñados en 
Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones 
Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a 
deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen 
y que se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la 
candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha 
valoración no será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en 
tanto no existan disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se 
acuerda que para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten 
constancias que no muestren calificación, este Comité aprueba se 
otorguen los puntos con base en las horas de capacitación que se 
acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre y 
cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 
9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 a 
2011. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as 
deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no 
serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo 
para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se 
marca la vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la 
docencia, además de las que se proponen en la metodología, siempre y 
cuando el/la candidato/a cuente con el documento expedido por escuela 
en la que imparte clases y se señale en  ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se 
señala que los puntos propuestos dentro de la metodología que no se 
enuncian se debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el 
formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado 
para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
(Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as 
Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la ASPIC y conforme al 
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Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013  en el Diario Oficial de la Federación, 
se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, 
de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as 
que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario 
presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera 
de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior  con 
fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de Agosto de 2013  en el 
Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo 
protesta de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas 
que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal deberán presentar la documentación 
oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría 
sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que 
avalará el nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias 
académicas y/o constancia o documento expedido por alguna 
institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o 
documento expedido por alguna institución de idiomas o lenguas 
extranjeras que indique ese nivel
de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el 
TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 
requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio medio 
superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 
años, salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción 
de los correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y 
experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les otorgará un 
mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
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nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Salud, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes.

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el  23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de 
ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información 
necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de 
folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, del 02 al 15 de septiembre de 2015, al momento en que 
el/la candidata/a registre su participación a un concurso a través de 
Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, 
sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria.

Desarrollo 
del Concurso 
y  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre 
de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013  en el Diario Oficial de la Federación. 
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones 
de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán 
de acuerdo a las siguientes fechas:
Etapa Fecha o plazo
Publicación de convocatoria 02 de septiembre de 2015 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 02 al 15 de septiembre de 
2015 

Revisión curricular (por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 02 al 15 de septiembre de 
2015 

Examen de conocimientos A partir del 21 de septiembre de 
2015

Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales)

A partir del 22 de septiembre de 
2015

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 23 de septiembre de 
2015

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 23 de septiembre de 
2015

Entrevista con el Comité Técnico A partir del 24 de septiembre de 
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de Selección 2015
Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 24 de septiembre de 
2015

La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en 
las evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la 
Función Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de 
su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros concursos 
convocados por la Secretaría
de Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en 
caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán considerar 
dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta 
convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro 
de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la 
Secretaría de Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan 
sido evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este 
proceso de selección no serán considerados para fines de Certificación 
de Capacidades.

Presentación 
de 
Evaluaciones 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el 
mismo día en que se realice la revisión documental de conformidad con 
escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se 
tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del 
mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su 
comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y 
copia de su identificación
oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, 
sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y 
notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse 



Miércoles 2 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     87 

 

las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número 
de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto.

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la 
convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las 
candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y 
el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas,  
considerará los criterios  siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 
100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá 
auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 
especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a los/las candidatos/as 
en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel 
avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada 
aspirante en el
idioma requerido.

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación 
de documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las 
evaluaciones de habilidades serán indispensables para continuar en el 
proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará 
descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a 
dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de 
conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del 
total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
considerando los elementos antes mencionados. Es importante señalar 
que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 
rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de 
Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de 
la Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas 
que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia 
de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 
vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los 
aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
(habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia y del 
mérito) serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la 
etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de Puntuación 
General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 



88     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de septiembre de 2015 

 

las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección 
General, mismo que a continuación se muestra:
 Jefatura de 

Departamento 
hasta Dirección 

General

Enlace de Alta 
Responsabilida

d 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el 
universo de candidatos/as lo permite. En caso de que el número de 
candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a 
todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como 
mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre 
los/las candidatos/as ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 
70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en 
la subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100.

Publicación 
de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la 
invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario 
serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinació
n y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al 
finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que 
hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la 
Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje 
Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten 
ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán 
integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la 
Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso respectivo.

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
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nueva convocatoria.
Reactivación 
de folios 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas, determinaron no 
llevar a cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea originado 
por causas imputables a los aspirantes, por lo que le solicitamos que 
antes de su inscripción a este concurso verifique que la información 
capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa 
y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que 
las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio 
sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la 
captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el 
sistema emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a 
partir de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, al Comité Técnico de Selección de la plaza 
correspondiente, en la Dirección General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las 
reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por causas 
no imputables al aspirante, por errores en la captura de información u 
omisiones del operador del Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observe su folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su 

experiencia laboral y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 

respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al 

aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación.

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 
revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de 
esta Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 
2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de 
la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do 
piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020, México D.F., en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
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Interior de la Secretaría de la Función Pública.
5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la 

revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el 
procedimiento de una inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria 
será resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta 
y las determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a 
público/a de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar ante la Dirección General de 
Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, 
posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través 
de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la 
obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informa 
que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen 
de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al 
Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 
ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de 
los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 23
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para 
tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no 
solicita como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o 
VIH/SIDA.

Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y 



Miércoles 2 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     91 

 

lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la 
entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico 
identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la 
Dirección General Adjunta de Administración del Servicio Profesional 
de Carrera y Capacitación de la Secretaría de Salud, ubicadas en 
Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc 
(inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía 
correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de 
anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán 
los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de 
lo contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán 
descartados del proceso de concurso de que se trate.

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de 
conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, 
guías de estudio, que se indique en la convocatoria, se difundirán 
únicamente en Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría de 
Salud (http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/
temarios.php en el apartado de temario SSA-2015-36 a partir de la fecha 
de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se 
encuentran disponibles para su consulta en la
página electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_ 
LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARC
HIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito será necesario consultar la metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
accesible en la siguiente dirección electrónica: www.trabajaen.gob.mx , 
en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente 
concurso, se ha implementado el correo electrónico 
ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600 Ext 58484 
de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

 
México, D.F., a 2 de septiembre de 2015. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 



92     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de septiembre de 2015 

 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/CENAPRECE/2015/02 
 

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción 
III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/CENAPRECE/2015/02 concurso 
para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE OPERACION DEL CENTRO NACIONAL DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES *(01-02-2015) 
Código  12-O00-1-CFMB002-0000016-E-C-6 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$ 65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos 
setenta y uno pesos 18/100 m.n.) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES 

Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO
PROGRAMAR Y ADMINISTRAR LA APLICACION DE LOS 
RECURSOS CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
PARA APOYAR EL DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DE 
METAS DE LOS PROGRAMAS DE ACCION 
RESPONSABILIDAD DEL CENAVECE EN APEGO A LAS 
POLITICAS DE TRANSPARENCIA. 
FUNCIONES 
1.- PROGRAMAR Y ADMINISTRAR LOS RECURSOS 
HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS, ASI COMO, LA 
OPERACION ADMINISTRATIVA Y PRESUPUESTAL CON EL 
PROPOSITO DE LOGRAR EL MAXIMO DE EFICIENCIA EN SU 
EMPLEO, CONFORME A LAS PRIORIDADES ESTABLECIDAS. 
2.- PLANEAR EN COORDINACION CON LAS AREAS 
SUSTANTIVAS EL PLAN DE TRABAJO ANUAL, DEFINIENDO 
LAS PRIORIDADES NECESARIAS QUE REQUIEREN DE LOS 
DIVERSOS PROYECTOS Y PROGRAMAS DE SALUD QUE 
LLEVA ACABO ESTE CENTRO Y DIRECCIONES GENERALES 
ADJUNTAS ADSCRITAS. 
3.- COORDINAR LAS ACTIVIDADES PARA CONTRATAR LAS 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS QUE 
REQUIEREN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 
DE SALUD QUE TIENEN BAJO SU RESPONSABILIDAD. 
4.- ESTABLECER Y EVALUAR EL AVANCE DE LOS 
PROYECTOS Y PROGRAMAS MEDIANTE EL SEGUIMIENTO 
INTERNO PROGRAMATICO-PRESUPUESTAL PARA 
REPORTAR A LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO.
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5.- VIGILAR Y APLICAR LOS SISTEMAS, NORMAS, 
PROCEDIMIENTOS Y CONTROLES ADMINISTRATIVOS 
EMITIDOS POR LAS DIFERENTES UNIDADES 
GUBERNAMENTALES PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS. 
7.- COORDINAR LAS ACTIVIDADES ENTRE LAS AREAS 
TECNICO ADMINISTRATIVA TENDIENTES A EFECTUAR 
PLANEACION ESTRATEGICA, A TRAVES DE DEFINICION Y 
CONSOLIDACION DE INDICADORES ESTRATEGICOS Y DE 
GESTION PARA VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE METAS 
PROPUESTAS EN ESTOS. 
8.- COORDINAR Y CONSOLIDAR LA INFORMACION PARA LA 
REALIZACION DE SESIONES DEL COMITE DE CONTROL Y 
AUDITORIA (COCOA) Y LAS CORRESPONDIENTES AL 
CONSEJO INTERNO. 
9.- PROMOVER Y SUPERVISAR LA APLICACION DEL 
SISTEMA INTEGRAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
EN LAS SUBUNIDADES, CON EL PROPOSITO DE CUMPLIR 
CON EL ENVIO EN FORMA Y TIEMPO DE LOS FORMATOS 
REQUERIDOS POR ESTE SISTEMA. 
10.- PLANEAR Y COORDINAR EL DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL MEDIANTE EL ANALISIS DE PUESTOS, 
ACTUALIZACION DE FUNCIONES Y ELABORACION DE 
MANUALES ADMINISTRATIVOS Y DE PROCEDIMIENTOS 
DEL CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 
Y CONTROL DE ENFERMEDADES Y DIRECCIONES 
GENERALES ADJUNTAS PARA POSTERIORMENTE 
GESTIONAR SU AUTORIZACION ANTE LA DIRECCION 
GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO.

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura o Profesional  Titulado en: 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN: 
ADMINISTRACION, COMUNICACION, 
DERECHO, ECONOMIA, FINANZAS. 
AREA GENERAL: CIENCIAS 
NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN: 
CONTADURIA.

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en:
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS 
ECONOMICAS 
AREA GENERAL: CONTABILIDAD, 
ECONOMIA GENERAL, ACTIVIDAD 
ECONOMICA. 
AREA DE EXPERIENCIA:  CIENCIA 
POLITICA 
AREA GENERAL: ADMINISTRACION 
PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS 
MEDICAS 
AREA GENERAL: SALUD PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados

Ponderación: 50

Idioma No se requiere
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70
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Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, 
y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada 
año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

Documentació
n requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los 
siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabaja en, en el que se detalle la 
experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo 
protesta manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin 
encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía vigente, cédula profesional, 
cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 
puesto por el que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o 
Título Profesional registrado en la SEP, en el caso de estudios 
realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública.  Para cubrir la escolaridad de nivel 
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Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o 
grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas 
de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el 
Currículum Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que 
avale el inicio y fin del empleo que corresponde a la experiencia 
solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja 
membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o 
renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y 
contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al 
IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las 
siguientes actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el 
tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el/la 
candidato/a acredite cuando realizó alguna especialidad. Dichas 
actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada en el 
perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).   
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos 
que se evaluaran de conformidad con la escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia 
y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes 
elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 

con las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS 
PLAZAS QUE CONTIENEN ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en 

caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de 

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la 
acreditación documental del total de la información expresada en el 
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currículum vítae de cada candidato/a inscrito al concurso por cada 
plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la 
evaluación de la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y 
el tiempo en las empresas o instituciones en que los/las candidatos/as 
lo acrediten documentalmente, para lo cual se determina que se 
aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos completos 
en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo 
siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se 
considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), 
Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del/la candidato/a 
deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema 
TrabajaEn y que se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por 
el/la candidato/a. 
En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo 
siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, 
previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que 
no muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos 
con base en las horas de capacitación que se acrediten dentro de las 
constancias, otorgando 100 puntos siempre y cuando se dé 
cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 
60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. 
En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran 
autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán 
entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán 
evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para 
realizar la comparación. 
Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHNet; en la cual se 
marca la vigencia de la certificación. 
Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando 
el/la candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la 
que imparte clases y se señale en  ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se 
señala que los puntos propuestos dentro de la metodología que no se 
enuncian se debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el 
formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado 
para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
(Escrito proporcionado por la dependencia).
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10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as 
Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al 
Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando 
por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo 
anterior  con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 
en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar 
bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la 
Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en 
la Administración Pública Federal deberán presentar la documentación 
oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría 
sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que 
avalará el nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias 
académicas y/o constancia o documento expedido por alguna 
institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o 
documento expedido por alguna institución de idiomas o lenguas 
extranjeras que indique ese nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como 
el TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 
requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio medio 
superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 
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años, salvo las referentes a historias académicas.
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con 
excepción de los correspondientes a la subetapa de valoración de 
mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, el 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 
en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información 
necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de 
folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo 
se realizarán, del 02 al 15 de septiembre de 2015, al momento en que 
el/la candidato/a registre su participación a un concurso a través de 
TrabajaEn, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de TrabajaEn se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación 
que los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la convocatoria.

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación 
de 
Evaluaciones 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre 
de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
II. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas 
que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
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Publicación de convocatoria 02 de septiembre de 2015 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 02 al 15 de septiembre de 
2015 

Revisión curricular (por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 02 al 15 de septiembre de 
2015 

Examen de conocimientos A partir del 21 de septiembre de 
2015

Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales)

A partir del 22 de septiembre de 
2015

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 23 de septiembre de 
2015

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 23 de septiembre de 
2015

Entrevista con el Comité Técnico 
de Selección 

A partir del 24 de septiembre de 
2015

Determinación del/la candidato/a 
ganador/a 

A partir del 24 de septiembre de 
2015

El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos 
en las evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de 
la Función Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha 
de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 
concursos convocados por el Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades. Los resultados de la 
evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario 
con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir 
diferencia entre los temarios, no se podrán considerar dichos 
resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro 
de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido 
evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este 
proceso de selección no serán considerados para fines de Certificación 
de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el 
mismo día en que se realice la revisión documental de conformidad 
con escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se 
tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
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del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 
en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su 
comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y 
copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, 
sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y 
notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse 
las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no 
previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de 
Selección profundice en la valoración de la capacidad de los/las 
candidatos/as, de conformidad a los criterios de evaluación 
establecidos en la convocatoria y en TrabajaEn. 
El CENAPRECE programará las entrevistas y convocará a los/las 
candidatos/as, a través de TrabajaEn, conforme al orden de prelación y 
el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas,  
considerará los criterios  siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 
100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá 
auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 
especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a los/las 
candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el 
nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta 
a cada aspirante en el idioma requerido.

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y 
evaluación de documentos, el examen de conocimientos y la 
presentación de las evaluaciones de habilidades serán indispensables 
para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará 
descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a 
dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de 
conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá 
del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 
examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de 
Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó 
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del cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el 
Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de 
Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no 
se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los 
aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
(habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia y del 
mérito) serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con 
los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para 
la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de Puntuación 
General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección 
General, mismo que a continuación se muestra:

Jefatura de 
Departamento 

hasta Dirección 
General

Enlace de 
Alta 

Responsabilid
ad

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado

Subetapa de Examen de 
Conocimientos

30 30

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades

10 20

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia

20 10

Subetapa de Valoración del 
Mérito

10 10

Etapa de Entrevista 30 30
PUNTAJE MAXIMO 100 100

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el 
universo de candidatos/as lo permite. En caso de que el número de 
candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a 
todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será 
como mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un finalista 
de entre los/las candidatos/as ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será 
de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó 
otorgar a todos los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 
puntos en el sistema de puntuación general, para la Subetapa de 
Evaluación de la Experiencia.

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la 
invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario 
serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al 
finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, 
que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 
de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el 
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Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten 
ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y 
quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en el Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo.

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

Reactivación 
de folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a 
cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por 
causas imputables a los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes 
de su inscripción a este concurso verifique que la información 
capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae, esté 
completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador de 
Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y 
el sistema emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles 
a partir de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición 
de reactivación de folio, al Comité Técnico de Selección de la plaza 
correspondiente, en la Dirección General Adjunta de Administración 
del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las 
reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observe su folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su 

experiencia laboral y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 

respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de TrabajaEn 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al 

aspirante 
4. Por errores de captura imputables al/la candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes.
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2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 
revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
de esta Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. 
Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020. 
Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 
1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto 
por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante 
el procedimiento de una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria 
será resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de 
respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a 
público/a de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar ante la Dirección General de 
Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, 
posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través 
de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la 
obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que 
en caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de 
conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al 
Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 
ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días 
hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de 
los reactivos ni las opciones de respuesta.
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
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del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de 
evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no 
solicita como requisito para el ingreso el examen de no gravidez 
y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en 
que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la 
entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo 
electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la 
Dirección General Adjunta de Administración del Servicio Profesional 
de Carrera y Capacitación de la Secretaría de Salud, ubicadas en 
Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc 
(inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de 
anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán 
los/las candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o 
de lo contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y 
serán descartados del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondiente para el examen de 
conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, 
guías de estudio, que se indique en la convocatoria, se difundirán 
únicamente en TrabajaEn y en las páginas electrónicas 
http://www.cenaprece.salud.gob.mx/interior/convocatorias.html, 
http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php 
en el apartado de temario SSA/CENAPRECE/2015/02, a partir de la 
fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán 
las consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se 
encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_ 
LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_AR
CHIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito será necesario consultar la metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e 
Información Relevante” Metodología y Escalas de Calificación 
Experiencia y Mérito

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al puesto y el proceso del presente 
concurso, se ha implementado el correo electrónico 
ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600 ext. 
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58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.
 

México, D.F., a 2 de septiembre de 2015.  
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 
Directora General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNPSS/06/2015 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud con fundamento en los Artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción 
II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública y Abierta del concurso No. CNPSS/06/2015 para ocupar las 
siguientes plazas del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 
 

Nombre de 
la Plaza 

DIRECCION DE DESARROLLO DE SISTEMAS E INSTRUMENTOS 
01/06/15

Código  12-U00-1-CFMA003-0000012-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$65,671.18 (sesenta y cinco 
mil seiscientos setenta y un 

pesos 18/100 M.N.)
Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México D.F.
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Analizar, evaluar y consolidar la 
información estadística y la emanada de estudios, para diseñar y 
proponer instrumentos de apoyo financiero para grupos de población que 
lo requieran en salud, así como realizar los estudios relacionados con el 
sistema de protección social sus validaciones y proyecciones, con el fin 
de entregar diferentes alternativas y escenarios, que permitan la toma de 
decisiones que den el mejor sustento y viabilidad al desarrollo del SPS. 
Funciones: 
1. Análisis de información estadística en salud. 
2. Consolidar la información estadística en salud. 
3. Evaluar la información estadística en salud. 
4. Consolidar la información estadística en salud. 
5. Evaluar la información estadística en salud. 
6. Análisis de información estadística en los padecimientos del fondo de 

protección contra gastos catastróficos. 
7. Desarrollo de modelos matemáticos y actuariales para la previsión 

del fondo de protección contra gastos catastróficos. 
8. Generación de pronósticos y escenarios posibles con la inclusión de 

padecimientos cubiertos por el fondo de protección contra gastos 
catastróficos. 

9. Desarrollo de modelos matemáticos y actuariales para la previsión 
del fondo de protección contra gastos catastróficos. 

10. Generación de pronósticos y escenarios posibles con la inclusión de 
padecimientos cubiertos por el fondo de protección contra gastos 
catastróficos. 

11. Estudiar los modelos de seguridad social tanto nacionales como 
extranjeros. 

12. Desarrollar productos que permitan mecanismos alternativos para la 
protección financiera en salud. 

13. Desarrollar modelos de implementación de nuevos beneficios del 
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seguro popular 
de salud. 

14. Estudiar los modelos de seguridad social tanto nacionales como 
extranjeros. 

15. Desarrollar productos que permitan mecanismos alternativos para la 
protección financiera en salud. 

16. Desarrollar modelos de implementación de nuevos beneficios del seguro 
popular  
de salud. 

17. Analizar el mercado de consultores actuariales. 
18. Coordinar la realización de estudios actuariales. 
19. Coordinar la realización de estudios financieros. 
20. Analizar el mercado de consultores actuariales 
21. Coordinar la realización de estudios financieros 
22. Determinación del impacto de desviaciones demográficas y 

epidemiológicas en los costos y coberturas del seguro popular de 
salud. 

23. Desarrollo de modelos de comportamientos demográficos. 
24. Implementación de instrumentos de medición de desviaciones tanto 

demográficas como epidemiológicas.
Perfil y 
Requisitos 

Académicos Licenciatura titulado en:
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Economía 
Area General, Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: 
1. Matemáticas 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Matemáticas – Actuaría 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Demografía 
Area General: 
1. Cuatro años en Características de la Población 

y/o 
2. Cuatro años en Mortalidad y/o 
3. Cuatro años en Demografía General 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Cuatro años en Administración Pública 
Area de Experiencia, Matemáticas 
Area General: 
1. Cuatro años en Estadística 
2. Cuatro años en Análisis Numérico 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido
Otros Necesidad de viajar: A veces
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se pública es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el 
Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos 
a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en 
los puntajes globales de los 
concursantes.
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Nombre de 
la Plaza 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 02/06/15

Código  12-U00-1-CFNA002-0000279-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$28,664.16 (veintiocho mil 
seiscientos sesenta y cuatro 

pesos 16/100 M.N.)
Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México D.F.
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Supervisar y coordinar la aplicación de la 
normatividad vigente para administración de los recursos materiales, a 
fin de contribuir al eficaz y eficiente funcionamiento de las áreas que 
integran la Comisión. 
Funciones: 
1. Coordinar y supervisar el desarrollo de los programas para 

adquisición y abastecimiento de bienes requeridos para el buen 
funcionamiento de la Comisión. 

2. Coadyuvar y supervisar la elaboración de la proyección del 
presupuesto anual de operación, a fin de que las áreas vean 
satisfechos sus requerimientos materiales. 

3. Implantar y aplicar las políticas, normas, sistemas y procedimientos 
para la aplicación de los recursos materiales de la Comisión para 
desarrollar los eventos licitatorios y de invitación a cuando menos 
tres personas. 

4. Supervisar física y documentalmente los bienes inventariables 
propiedad o al servicio de la Comisión, a fin de determinar su 
máximo aprovechamiento. 

5. Coordinar y supervisar que los proveedores y los prestadores de 
servicios cumplan con las obligaciones establecidas en los convenios 
y contratos celebrados por la Comisión, conforme a las disposiciones 
vigentes, y en su caso aplicar las sanciones correspondientes, para 
que cumplan oportunamente con las obligaciones adquiridas. 

6. Supervisar el manejo y control del almacén general de la Comisión, 
vigilando las existencias. 

7. Coordinar y vigilar la integración y transmisión de información a las 
dependencias de la Administración Pública Federal, respecto de las 
adquisiciones de bienes y servicios, a través de los mecanismos que 
estén dispuestos para el efecto. 

8. Coordinar la integración de información y reportes que se propongan 
a su jefe inmediato a fin de cumplir con los requerimientos de 
información de las áreas de la Secretaria de Salud y de las propias de 
la Comisión, así como para los comités y subcomités a quien deba 
informarse para seguimiento y control. 

9. Coordinar la integración documental para la celebración de 
licitaciones y concursos por invitación.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos Licenciatura titulado en:
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Economía 
3. Ciencias Políticas y Administración Pública 
4. Contaduría 
5. Derecho 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Contaduría 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Administración

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
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Area General:
1. Tres años en Administración Pública 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Tres años en Organización y Dirección de 

Empresas (específicamente Administración de 
Recursos Materiales)

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados

Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido
Otros Necesidad de viajar: A veces
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se pública es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el 
Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos 
a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en 
los puntajes globales de los 
concursantes.

 
Nombre de 
la Plaza 

SUBDIRECCION DE QUEJAS Y RESPONSABILIDADES 03/06/15

Código  12-U00-1-CFNC001-0000197-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$33,537.07 (treinta y tres 
mil quinientos treinta y siete 

pesos 07/100 M.N.)
Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
Sede México D.F.
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Coordinar los trabajos para la 
substanciación de los procedimientos administrativos iniciados en contra 
de servidores públicos de la comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, inconformidades y sanción a licitantes y proveedores que hayan 
dado cumplimiento la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
del sector público y la ley de obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas y demás ordenamientos en la materia. así mismo auxiliar al 
titular del área de quejas para dar cumplimiento en la atención de las 
peticiones, consultas y sugerencias respecto de los trámites y servicios 
que proporciona comisión nacional de protección social en salud y de las 
inconformidades presentadas con motivo de la operación del sistema de 
Servicio Profesional de Carrera en la administración pública federal y en 
la valoración de las determinaciones preliminares que se formulen sobre 
el incumplimiento reiterado e injustificado de obligaciones de los 
servidores públicos de carrera. 
Funciones: 
1. Supervisar y revisar que se encuentren correctamente integrados los 

expedientes derivados de quejas, denuncias y auditoría, para que el 
titular del área de responsabilidades, cuente con elementos suficientes 
y emita el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de 
responsabilidades. 

2. Supervisar que los proyectos de acuerdos de inicio del procedimiento 
administrativo disciplinario, así como los proyectos de citatorios, que 
se someten a consideración del titular del área de responsabilidades, 
cumplan con la fundamentación y motivación respectiva. 

3. Colaborar con el área de responsabilidades para proporcionarle la 
información y documentación necesaria para llevar a cabo el 
procedimiento administrativo disciplinario en los casos 
correspondientes.
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4. Auxiliar al titular del área de responsabilidades en la instauración del 
procedimiento administrativo de responsabilidades, para que se 
agoten en su totalidad las etapas procedimentales contenidas en la 
normativa aplicable. 

5. Apoyar al titular del área de responsabilidades para que los acuerdos 
que se emitan, cumplan con los requisitos formales y sustanciales 
establecidos en la ley federal de responsabilidades administrativas de 
los servidores públicos y el código federal de procedimientos civiles. 

6. Supervisar que se notifiquen los oficios, acuerdos y resoluciones que 
se generen en el procedimiento administrativo disciplinario, para que 
los interesados tengan conocimiento de las determinaciones del titular 
del área de responsabilidades. 

7. Supervisar que los escritos de inconformidad que se turnen al titular 
del área de responsabilidades, se encuentren correctamente integrados 
con los requisitos establecidos en la normativa correspondiente y que 
se cuenten con las pruebas y documentos que señalan dichos escritos, 
con el fin de emitir el acuerdo de inicio de trámite o su 
desechamiento. 

8. Vigilar que los procedimientos de investigación de oficio por 
presumir la inobservancia de las disposiciones de la materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, obra pública y servicios 
relacionados con la misma, se realicen las investigaciones 
conducentes para su debida integración y desahogo. 

9. Verificar que, una vez desahogadas las pruebas, se pongan las 
actuaciones a disposición del inconforme y tercero interesado a 
efecto de que dentro del plazo estipulado formulen sus alegatos por 
escrito y se dé continuidad al asunto, en los términos de la ley hasta 
su resolución. 

10. Supervisar la captación, recepción y gestión de las peticiones sobre 
los trámites y servicios que presente la ciudadanía para su registro y 
actualización en el sistema electrónico de atención ciudadana, con el 
fin de atender todos los asuntos que 
se reciban. 

11. Supervisar la clasificación de las peticiones a efecto de identificar las 
quejas  
y denuncias relacionadas con el servicio público; de las sugerencias, 
consultas y solicitudes vinculadas con la calidad de los trámites y 
servicios que presente la ciudadanía y de los reconocimientos a los 
servidores públicos para su atención y seguimiento hasta su 
resolución. 

12. Supervisar el seguimiento y atención de las peticiones, solicitudes, 
sugerencias y reconocimientos ante la instancia correspondiente para 
su atención. 

13. Proporcionar asesoría al interesado para la formulación de peticiones 
e informarle sobre los requisitos que deberá cubrir para su 
procedibilidad, así como el trámite que se dará a su petición. 

14. Supervisar, en los casos que proceda, la atención directa a la 
ciudadanía, estableciendo comunicación con las áreas de servicio 
para recabar la información que le permita identificar y, en su caso, 
solucionar la problemática planteada. 

15. Determinar la procedencia de las inconformidades que se presenten 
en contra de los actos relacionados con la operación del Servicio 
Profesional de Carrera y sustanciar su desahogo conforme a las 
disposiciones que resulten aplicables, para preservar la observancia 
de los principios rectores que rigen la operación 
del sistema. 

16. Revisar los acuerdos que en materia de quejas y denuncias se turnen 
al área de responsabilidades, con objeto de dar seguimiento a los 
asuntos y que dicha área lleve a cabo el procedimiento disciplinario 
en los casos correspondientes hasta 
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su resolución.
17. Difundir las normas, políticas y lineamientos que establezca la 

Secretaría de la Función Pública, para regular la atención de las 
quejas, denuncias, sugerencias, consultas y reconocimientos. 

18. Vigilar la notificación de los oficios y acuerdos que emita el titular 
del área de quejas, para que los interesados conozcan el contenido de 
dichos documentos conforme a derecho.

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en:
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas
Carrera Genérica: 
1. Derecho 
2. Ciencias Políticas y Administración Publica

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Cinco años en Administración Pública y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General 
1. Cinco años en Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
Area General 
1. Cinco años en Derecho y Legislación Nacionales

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en 
Equipo

Ponderación: 50

Habilidad 2 Orientación a 
Resultados

Ponderación: 50

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se pública es de: 70
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el 
Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos 
a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en 
los puntajes globales de los 
concursantes.

 
Nombre de 
la Plaza 

SUBDIRECCION DE SISTEMAS DE OPERACION 04/06/15

Código  12-U00-1-CFNA002-0000303-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$28,664.16 (veintiocho mil 
seiscientos sesenta y cuatro 

pesos 16/100 M.N.)
Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México D.F.
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Supervisar el diseño, estructuración y 
administración de las aplicaciones y bases de datos de los servidores 
centrales, así como coordinar el soporte técnico en esta materia, a fin de 
garantizar la operación óptima de estos procesos y el acceso a los 
servicios que el Sistema ofrece. 
Funciones: 
1. Supervisar la administración continua de los servidores, a fin de 

garantizar su funcionamiento y conectividad del servicio, así como 
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mantener los estándares de desarrollo de aplicaciones en 
concordancia con dichos servidores. 

2. Verificar la administración de las aplicaciones de los sistemas 
instalados en los servidores institucionales, con el objeto de mantener 
las versiones actualizadas de dichas aplicaciones. 

3. Verificar la administración de usuarios de las diferentes aplicaciones, 
a fin de otorgar los privilegios correspondientes a cada uno de los 
sistemas y sus aplicaciones. 

4. Supervisar la arquitectura de los servidores, a fin de que las 
aplicaciones cumplan con los estándares de desarrollo para su 
instalación. 

5. Verificar la administración continua de las bases de datos, a fin de 
garantizar la seguridad e integridad de la información. 

6. Vigilar la administración de las bases de datos, con el objeto de 
mantener sincronizada y actualizada la información. 

7. Verificar el control de la demanda y acceso a la base de datos. 
8. Supervisar el establecimiento de mecanismos y medios de respaldo 

de las bases de datos generadas, para garantizar la seguridad e 
integridad de la información. 

9. Verificar la elaboración de documentación y manuales de la 
arquitectura de los servidores, a fin de controlar los cambios 
efectuados a los mismos y mantener capacitado al personal operativo 
de las áreas usuarias. 

10. Efectuar el seguimiento a la elaboración de la documentación que 
sustente la arquitectura de los servidores, para un buen 
mantenimiento. 

11. Vigilar el mantenimiento de la documentación de los parámetros de 
conectividad, a fin de monitorear la velocidad y acceso de los 
usuarios en un rango tolerable 
de conexión. 

12. Supervisar la capacitación del personal para el uso y mantenimiento 
de  
los servidores. 

13. Diseñar y desarrollar los mecanismos e instrumentos para el 
diagnóstico y detección de necesidades para la operación de los 
programas y proyectos coordinados por la Dirección General de 
Afiliación y Operación. 

14. Establecer los mecanismos de coordinación, enlace e intercambio de 
información con las áreas involucradas en la operación de los 
proyectos y programas en los que participa o coordina la Dirección 
General de Afiliación y Operación, a fin de contar con una mejora 
continua. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos Licenciatura titulado en:
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Eléctrica y Electrónica (específicamente 

Electrónica) 
2. Mecánica (específicamente Electricista, 

Eléctrico) 
3. Sistemas y Calidad (específicamente Industrial y 

de sistemas, sistemas) 
4. Ingeniería (específicamente Industrial) 
5. Computación e Informática 
Area General, Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: 
1. Computación e Informática 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Computación e Informática 
2. Matemáticas-Actuaría
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Area General, Ciencias Sociales y administrativas
Carrera Genérica: 
1. Computación e Informática 
2. Economía

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Tecnológicas 
Area General: 
1. Tres años en Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres años en Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido
Otros Necesidad de viajar: A veces
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se pública es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el 
Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos 
a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en 
los puntajes globales de los 
concursantes.

 
Nombre de 
la Plaza 

SUBDIRECCION DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE PROCESOS 
05/06/15

Código  12-U00-1-CFNA002-0000301-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$28,664.16 (veintiocho mil 
seiscientos sesenta y cuatro 

pesos 16/100 M.N.)
Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México D.F.
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Dar seguimiento a los diferentes proyectos 
que se desarrollan en esta Dirección General, tanto en su operación 
ordinaria como en la administración de la información, que esto genere y 
se convierta en una herramienta sustantiva para llevar un control de los 
diferentes procesos que tengan injerencia en lo que a enrolamiento y 
credencialización se refiere. 
Funciones: 
1. Coordinar el Sistema Central de Gestión conforme a los nuevos 

requerimientos de manejo de información, toma de decisiones y 
mejora en los servicios otorgados a los beneficiarios del Sistema de 
Protección Social en Salud. 

2. Proponer la adquisición de equipos que serán usados en el Sistema 
Central  
de Gestión. 

3. Supervisar la actualización de los registros y estándares por la 
expedición de credenciales inteligentes tanto a nivel central, como en 
los Regímenes Estatales. 

4. Concentrar los resultados del análisis de la información generada por 
el Sistema Central de Gestión enfocado a toma de decisiones. 

5. Generar la metodología para el control y administración de la tarjeta 
inteligente. 

6. Definir un Sistema Unico de Información que sea la base para el 
intercambio de información interinstitucional. 

7. Concentrar las propuestas de estructura y procedimientos de acopio 
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para integrar la información necesaria para una toma de decisiones a 
nivel sectorial. 

8. Supervisar la información que se genere por el proceso de 
enrolamiento y credencialización tanto a nivel central como en los 
Regímenes Estatales. 

9. Proponer la formulación y el establecimiento de políticas y normas 
aplicables en materia de calidad y seguridad de la información, de 
acuerdo al marco tecnológico de referencia. 

10. Coordinar la administración de los contratos de bienes y servicios 
externos de tecnologías de la información y comunicaciones de la 
Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud. 

11. Coordinar las acciones de control y soporte técnico de los activos 
tecnológicos de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos Licenciatura titulado en:
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Comunicación 
3. Economía 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Computación e Informática 
3. Ingeniería 
4. Mecánica 
5. Sistemas y Calidad

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General 
1. Tres años en Administración Pública 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Tres años en Organización y Dirección de 

Empresas y/o 
2. Tres años en Economía General 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idiomas  No requerido
Otros Necesidad de viajar: Siempre
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se pública es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el 
Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos 
a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en 
los puntajes globales de los 
concursantes.

 
Nombre de 
la Plaza 

SUBDIRECCION DE DESARROLLO 06/06/15 

Código  12-U00-1-CFNA002-0000221-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$28,664.16 (veintiocho mil 
seiscientos sesenta y cuatro 

pesos 16/100 M.N.)
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Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México D.F.
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Integrar y analizar información de las 
familias afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud con el 
propósito de generar los reportes y estadísticas necesarias que permitan 
dar fundamento al cálculo de las aportaciones federales de ley a las 
entidades federativas, así como a la sustentabilidad del Fondo de 
Protección Contra Gastos Catastróficos. 
Funciones: 
1. Integrar y organizar información estadística y financiera que permita 

diseñar esquemas lo más óptimos posibles, para el funcionamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud (sustento: artículo 4, inciso 
XXX, artículo 9, inciso III del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud). 

2. Vigilar y verificar información generada dentro del Sector Salud. 
3. Verificar mediante técnicas estadísticas en grandes volúmenes de 

información en bases de datos para su síntesis. 
4. Recopilar en medios magnéticos la información generada. 
5. Organizar información mediante herramientas de cómputo. 
6. Aplicar cálculos de suficiencia de recursos tanto para las 

transferencias de ley como para la sustentación del Fondo de 
Protección Contra Gastos Catastróficos. 

7. Supervisar la ejecución de estudios encaminados a la sustentabilidad 
financiera del Seguro Popular (sustento: artículo 9, inciso XII del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud). 

8. Elaborar los términos de referencia y evaluar el cumplimiento de los 
requisitos para la contratación de estudios de la Dirección General. 

9. Diseñar y supervisar la ejecución de estudios encaminados a 
promover el combate a la pobreza, así como la protección financiera 
y social en salud. 

10. Evaluar los resultados de los estudios y proponer los mecanismos 
para su utilización en la determinación de políticas y estrategias de 
protección social y financiera en salud. 

11. Compilar y verificar la documentación de las empresas participantes 
en la elaboración de estudios de investigación y consultaría, vigilar el 
cumplimiento de los requisitos y procedimientos administrativos para 
su contratación. 

12. Efectuar el seguimiento a la entrega de los productos que resulten de 
las contrataciones de estudios de investigación y consultoría. 

13. Organizar las peticiones hacia las unidades administrativas 
responsables de la emisión de dictámenes y otra documentación 
necesaria para la contratación de estudios de investigación y 
consultoría, así como solicitar la liberación de los pagos 
correspondientes. 

14. Evaluar información de las familias afiliadas para realizar la 
planeación del aseguramiento en cuanto a coberturas (sustento: 
artículo 9, inciso I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud). 

15. Establecer las acciones de promoción del aseguramiento en salud. 
16. Diseñar y aplicar los instrumentos de evaluación de aseguramiento en 

salud. 
17. Evaluar los esquemas de regulación de los esquemas de 

aseguramiento en salud y proponer modificaciones para su 
mejoramiento. 

18. Proponer e Integrar anualmente el modelo interno de valuación 
financiera y actuarial del Sistema de Protección Social en Salud en su 
cartera de servicios del Catálogo Universal de Servicios de Salud, a 
fin de garantizar la suficiencia y sustentabilidad financiera propia del 
Sistema. 
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19. Proponer e Integrar anualmente el modelo interno de valuación 
financiera y actuarial del Sistema de Protección Social en Salud en su 
cartera de servicios del Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos, a fin de garantizar la suficiencia y sustentabilidad 
financiera propia del Sistema.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos Licenciatura titulado en:
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas
Carrera Genérica: 
1. Economía 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Matemáticas-Actuaría 
2. Computación e Informática

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Matemáticas 
Area General: 
1. Tres años en Estadística 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Tres años en Economía General 
Area de Experiencia, Demografía 
Area General: 
1. Tres años en Demografía General 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idiomas  No requerido
Otros Necesidad de viajar: A veces
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se pública es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el 
Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos 
a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en 
los puntajes globales de los 
concursantes.

 
Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE IMPLEMENTACION DE PROCESOS 
TECNOLOGICOS 07/06/15

Código  12-U00-1-CFOA002-0000312-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$19,432.72 (diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y dos 

pesos 72/100 M.N.)
Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México D.F.
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Supervisar el desarrollo en la 
implementación del uso de nuevas tecnologías y aplicaciones, así como 
emitir el diagnóstico técnico que contribuya a mejorar la logística de 
atención de los procesos de afiliación, suministros de medicamentos y 
prestación de servicios de salud. 
Funciones: 
1. Elaborar el plan para el uso de nuevas tecnologías y aplicaciones para 

la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
2. Analizar los flujos de operación del desarrollo de nuevas tecnologías 
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y aplicaciones para integrar el manual del usuario.
3. Documentar las fases de desarrollo e instrumentación en el uso de 

nuevas tecnologías y aplicaciones para garantizar la calidad en la 
prestación del servicio de soporte técnico a usuarios. 

4. Vigilar los procesos de transferencia en el uso de nuevas tecnologías 
y aplicaciones que impactan en la en las bases de datos. 

5. Elaborar el plan logístico estratégico para lograr la operación 
uniforme durante la emigración de aplicaciones. 

6. Supervisar los procesos de emigración de las aplicaciones que 
contienen información de los procesos de afiliación, suministro de 
medicamentos y prestación de servicios en salud para garantizar la 
prestación de servicios. 

7. Realizar el diagnóstico técnico de la logística de atención de los 
procesos de afiliación, suministro de medicamentos y prestación de 
servicios de salud. 

8. Recabar la información de las fases del desarrollo del uso de nuevas 
tecnologías y nuevas aplicaciones, trasferencias, respaldos y 
emigración de las bases de datos para realizar el diagnóstico técnico. 

9. Emitir reportes técnicos en forma periódica sobre la implementación 
de nuevos procesos tecnológicos para evaluar la información 
contenida en las bases de datos. 

10. Coordinar el mantenimiento del equipo de terminales punto de venta 
en consultorios. 

11. Elaborar planes de mantenimiento preventivo para la correcta 
operación del equipo. 

12. Elaborar procedimientos de contingencia y reparación de fallas para 
garantizar  
la operación. 

13. Vigilar la implementación de aplicativos, sistemas y bases de datos 
en  
la infraestructura tecnológica de almacenamiento y procesamiento de 
datos de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

14. Sistematizar la información relativa a la administración, respaldos, 
soporte técnico y seguridad de la infraestructura tecnológica de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos Licenciatura titulado en:
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Matemáticas-Actuaría 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Economía 
3. Ciencias Políticas y Administración Pública 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Computación e Informática 
2. Ingeniería

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Tecnológicas 
Area General: 
1. Dos años en Tecnología de los Ordenadores 
2. Dos años en Tecnología de Información y 

Comunicaciones 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General:
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1. Dos años en Organización y Dirección de 
Empresas 

Area de Experiencia, Matemáticas 
Area General: 
1. Dos años en Ciencia de los Ordenadores 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idiomas  No requerido
Otros Necesidad de viajar: A veces
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se pública es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el 
Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos 
a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en 
los puntajes globales de los 
concursantes.

 
Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROCESOS 08/06/15

Código  12-U00-1-CFOA002-0000256-E-C-H 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$19,432.72 (diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y dos 

pesos 72/100 M.N.)
Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México D.F.
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Desarrollar, producir, administrar y ejecutar 
estudios, con fundamento en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del sector público; así como en la Ley General de Salud y su 
Reglamento, y demás disposiciones legales, encaminadas a lograr la 
protección financiera y social en salud mediante el Sistema Nacional de 
Protección Social en Salud. 
Funciones: 
1. Realizar estudios que se encuentran encaminados a promover y 

mejorar la protección financiera y social para lograr el combate a la 
pobreza y organizar los eventos relacionados con las licitaciones y/o 
invitaciones para la realización de estudios y/o consultorías. 

2. Preparar las carpetas y los términos de referencia para la contratación 
de estudios y recopilar la documentación de las empresas 
participantes en la elaboración de los estudios de investigación y 
consultoría. 

3. Atender el calendario de seguimiento y entrega de los productos que 
resulten de las contrataciones y marcar los esquemas de regulación de 
aseguramiento en salud. 

4. Supervisar el control de gestión de la Dirección de Desarrollo de 
sistemas e instrumentos. 

5. Resguardar la documentación y el archivo de la Dirección de 
Desarrollo de Sistemas e Instrumentos para consulta. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos Licenciatura titulado en:
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas
Carrera Genérica: 

1. Administración 
2. Economía 

Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 

1. Matemáticas -Actuaría
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Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Matemáticas 
Area General: 
1. Dos años en Análisis Numérico 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Dos años en Administración Pública 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Dos años en Actividad Económica 
2. Dos años en Economía General 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idiomas  No requerido
Otros Necesidad de viajar: No Aplica
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se pública es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el 
Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos 
a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en 
los puntajes globales de los 
concursantes.

 
Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE OPERACION DE CREDENCIALES 09/06/15

Código  12-U00-1-CFOA002-0000321-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$19,432.72 (diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y dos 

pesos 72/100 M.N.)
Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México D.F.
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Administrar las aplicaciones y bases de 
datos de los servidores centrales, así como brindar soporte técnico en esta 
materia, a fin de garantizar la operación óptima de estos procesos y el 
acceso a los servicios que el Sistema ofrece. 
Funciones: 
1. Efectuar la administración continua de los servidores, a fin de 

garantizar su funcionamiento y conectividad del servicio, así como 
mantener los estándares de desarrollo de aplicaciones en 
concordancia con dichos servidores. 

2. Administrar las aplicaciones de los sistemas instalados en los 
servidores institucionales, con el objeto de mantener las versiones 
actualizadas de dichas aplicaciones. 

3. Administrar a los usuarios de las diferentes aplicaciones, a fin de 
otorgar los privilegios correspondientes a cada uno de los sistemas y 
sus aplicaciones. 

4. Realizar la administración continua de las bases de datos, a fin de 
garantizar la seguridad e integridad de la información. 

5. Administrar las bases de datos, con el objeto de mantener 
sincronizada y actualizada la información. 

6. Controlar la demanda y acceso a las bases de datos, a fin de 
garantizar la disponibilidad de la información requerida por los 
usuarios. 

7. Integrar y analizar los diagnósticos de necesidades de las entidades 
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para la óptima operación de los programas o proyectos dispuestos por 
la Dirección General de Afiliación y Operación. 

8. Proponer mecanismos de intercambio de información con las áreas 
responsables de la operación de los proyectos o programas 
implementados por la Dirección General de Afiliación y Operación, a 
fin de garantizar el seguimiento permanente hasta la conclusión de 
los mismos. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos Licenciatura titulado en:
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas
Carrera Genérica: 
1. Economía 
2. Administración 
3. Computación e Informática 
4. Ciencias Políticas y Administración Pública 
5. Geografía 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Matemáticas-Actuaría 
2. Computación e Informática 
Area General, Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: 
1. Computación e Informática 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Computación e Informática 
2. Ingeniería 
3. Geografía

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Dos años en Teoría Económica 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Dos años en Administración Pública 
Area de Experiencia, Ciencias Tecnológicas 
Area General: 
1. Dos años en Tecnología de las 

Telecomunicaciones
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idiomas  No requerido
Otros Necesidad de viajar: A veces
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se pública es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el 
Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos 
a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en 
los puntajes globales de los 
concursantes.

Nombre de 
la Plaza 

CONSULTOR 10/06/15

Código  12-U00-1-CFOC001-0000209-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

$22,153.30 (veintidós mil 
ciento cincuenta y tres pesos 
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Bruto) 30/100 M.N.) 
Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México D.F.
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Supervisar el cumplimiento de las normas 
de control y fiscalización dentro de la institución, a través de la 
planeación y ejecución de auditorías y/o investigaciones que se 
programen, así como dar seguimiento a las medidas correctivas y 
preventivas que permitan el mejoramiento y desarrollo administrativo 
integral de cada una de las áreas de la institución. 
Funciones: 
1. Efectuar el seguimiento de la correcta aplicación de la normatividad 

del Servicio Profesional de Carrera, con la finalidad de asegurar la 
legalidad de los actos. 

2. Realizar el seguimiento en materia de mejora y modernización de la 
gestión pública en la institución en temas como planeación 
estratégica; trámites, servicios y procesos de calidad; atención y 
participación ciudadana; mejora regulatoria interna y hacia 
particulares; gobierno digital; recursos humanos, Servicio Profesional 
de Carrera y racionalización de estructuras; austeridad y disciplina 
del gasto y transparencia y rendición de cuentas, a través de talleres, 
investigaciones, estudios y análisis, con el objeto de agilizar y 
eficientar los procesos, y lograr así mayor productividad de la 
institución. 

3. Promover el establecimiento de indicadores y parámetros en los 
procesos críticos de la institución para evaluar el grado de 
cumplimiento de los objetivos. 

4. Realizar la planeación del programa anual de auditoría y control en 
cuanto a las intervenciones que en materia son incorporadas y 
efectuar la elaboración del mapa de riesgos de la institución por 
medio de la evaluación de cada uno de estos estableciendo el nivel de 
importancia y el impacto que puedan tener con el objeto de evitar que 
puedan obstaculizar el cumplimiento de las metas y objetivos de la 
institución. 

5. Elaborar el desarrollo y avances de las auditorías por medio de la 
revisión de papeles de trabajo, análisis de hallazgos y muestras 
representativas con el propósito de asegurar que esté técnicamente 
bien ejecutada. 

6. Proponer acciones de mejora al control interno para reducir los 
riesgos inherentes a los procesos. 

7. Comprobar la implementación del programa de mejora de la gestión a 
través de la aplicación de herramientas técnicas, seleccionando la más 
adecuada para cada proceso, asesorando y apoyando a los usuarios 
dentro de cada una de las áreas de la institución por medio de talleres, 
con el propósito de que conozcan las deficiencias detectadas y 
lineamientos a seguir para eficientar los procesos y optimizar el 
desempeño de la institución. 

8. Presentar el proyecto de informe de revisiones de seguimiento y su 
expediente al titular del área debidamente revisado. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos Licenciatura titulado en:
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Economía 
4. Derecho 
5. Contaduría 
6. Computación e Informática 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Contaduría 
2. Computación e Informática
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Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Computación e Informática

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Tres años en Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales y/o 
2. Tres años en Organización y Dirección de 

Empresas y/o 
3. Tres años en Auditoría 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres años en Administración Pública y/o 
2. Tres años en Instituciones Políticas 
Area de Experiencia, Matemáticas 
Area General: 
1. Tres años en Evaluación

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idiomas  No requerido
Otros Necesidad de viajar: A veces
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se pública es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el 
Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos 
a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en 
los puntajes globales de los 
concursantes.

 
Nombre de 
la Plaza 

ABOGADO 11/06/15

Código  12-U00-1-CFOC001-0000201-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$22,153.30 (veintidós mil 
ciento cincuenta y tres pesos 

30/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
Sede México D.F.
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Dar certeza jurídica a los procedimientos de 
quejas y denuncias tramitadas en el área de quejas, por incumplimiento 
de obligaciones de los servidores públicos, sobre trámites y servicios 
prestados a la ciudadanía y por adjudicación de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios de la institución y obra pública que lleve a 
cabo la institución. 
Funciones: 
1. Analizar y supervisar las quejas y denuncias que se formulen por 

incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, 
realizar el seguimiento del procedimiento disciplinario 
correspondiente hasta su resolución. 

2. Diseñar la implementación y seguimiento de mecanismos e instancias 
de participación ciudadana para el cumplimiento de estándares de 
servicio, estableciendo indicadores para la mejora de trámites y 
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servicios. 
3. Asesorar y dar seguimiento a las peticiones sobre los trámites y 

servicios que presente la ciudadanía. 
4. Analizar las irregularidades que a juicio de los interesados se hayan 

cometido en los procedimientos de adjudicación de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como respecto de la obra pública, a 
efecto de que las mismas se corrijan cuando así proceda. 

5. Analizar la procedencia de las inconformidades que se presenten en 
contra de los actos relacionados con la operación del Servicio 
Profesional de Carrera y sustanciar su desahogo.

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en:
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas
Carrera Genérica: 
1. Derecho 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Tres años en Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales y/o 
2. Tres años en Política Fiscal y Hacienda Publica 

Nacionales y/o 
Area General, Ciencias Jurídicas y Derecho 
Carrera Genérica: 
1. Tres años en Derecho y Legislación Nacionales 

y/o 
2. Tres años en Derecho Internacional y/o 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres años en Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en 
Equipo

Ponderación: 50

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se pública es de: 70
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el 
Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos 
a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en 
los puntajes globales de los 
concursantes.

 
Nombre de 
la Plaza 

ADMINISTRATIVO 12/06/15

Código  12-U00-1-CFPQ003-0000188-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$10,577.20 (diez mil 
quinientos setenta y siete pesos 

20/100 M.N.) 
Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México D.F.
Objetivos y Objetivo General del Puesto: Brindar servicios de apoyo administrativo 
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Funciones 
Principales 

en materia de planeación, programación, presupuesto, informática y 
estadística, recursos humanos, recursos materiales, contabilidad, 
fiscalización y archivos al Organo Interno de Control. 
Funciones: 
1. Apoyar y proporcionar servicios de control de recursos humanos, 

financieros y materiales asignados al Organo Interno de Control, a fin 
de coadyuvar en el cumplimiento oportuno de los objetivos. 

2. Asegurar que el Organo Interno de Control, cuente con los recursos 
materiales, informáticos, archivos y servicios para el cumplimiento 
de sus objetivos. 

3. Estimar el suministro de recursos materiales, inventariar los bienes 
muebles y verificar la atención correcta de las necesidades operativas 
del Organo Interno de Control y la ciudadanía. 

4. Proporcionar servicios en materia de planeación de actividades y 
tareas, programación, manejo de presupuesto, contabilidad, 
estadística y control de archivos.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos Técnico Superior Universitario titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Derecho 
3. Ciencias Políticas y Administración Pública 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Administración

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Tres años en Organización y Dirección de 

Empresas y/o 
2. Tres años en Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales y/o 
3. Tres años en Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
Area de Experiencia, Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
Area General: 
1. Tres años en Derecho y Legislación Nacionales 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres años en Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idiomas  No requerido
Otros Necesidad de viajar: No Aplica
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se pública es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el 
Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos 
a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en 
los puntajes globales de los 
concursantes.

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
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del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial 
de la Federación y demás aplicables.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado/a 
para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada 
año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

Documentaci
ón requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples, los 
siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la 
experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo 
protesta manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin 
encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla 
liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto 
por el que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y Título 
Profesional registrado en la SEP. En el caso de contar con estudios en 
el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. 
Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance 
titulado, serán validados los títulos o grados académicos de postgrados, 
maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el 
Currículum Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que 
avale el inicio y fin del empleo que corresponde a la experiencia 
solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja 
membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o 
renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos 
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laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se 
aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las 
siguientes actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el 
tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el 
candidato acredite cuando realizó alguna especialidad Dichas 
actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada en el 
perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8.Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos 
que se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia 
y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes 
elementos: 
1. Orden de los puestos desempeñados 
2. Duración en los puestos desempeñados 
3. Experiencia en el sector público 
4. Experiencia en el sector privado 
5. Experiencia en el sector social 
6. Nivel de responsabilidad 
7. Nivel de remuneración 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 

con las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS 
PLAZAS QUE CONTIENEN ASTERISCO *) 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante 

10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Acciones de Desarrollo Profesional. 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso 

de ser Servidor Público de Carrera Titular) 
3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de 

ser Servidor Público de Carrera Titular) 
4. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular). 
5. Logros 
6. Distinciones 
7. Reconocimientos o premios. 
8. Actividad destacada en lo individual: 
9. Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la 
acreditación documental del total de la información expresada en el 
currículum vítae de cada candidato/a inscrito al concurso por cada plaza 
vacante, para que se esté en posibilidad 
de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la 
evaluación de la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y 
el tiempo en las empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo 
acrediten documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán 
como comprobantes: talones de pago (periodos completos en original 
para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones 
de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo 
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siguiente: 
En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además 
de las ya establecidas se considerarán empleos desempeñados en 
Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones 
Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del/ de la 
candidato/a deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el 
Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de decir 
verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha 
valoración no será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en 
tanto no existan disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se 
acuerda que para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten 
constancias que no muestren calificación, este Comité aprueba se 
otorguen los puntos con base en las horas de capacitación que se 
acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre y 
cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 
9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 
2009. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieran autorizado acciones de capacitación, los candidatos deberán 
entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán 
evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para 
realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los candidatos con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la 
docencia, además de las que se proponen en la metodología, siempre y 
cuando el candidato cuente con el documento expedido por escuela en 
la que imparte clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se 
señala que los puntos propuestos dentro de la metodología que no se 
enuncian se debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el 
formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a 
para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
(Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as 
Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 
174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
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Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, 
se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, 
de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as 
que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario 
presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera 
de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior con 
fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar 
bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la 
Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a 
por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal deberán presentar la documentación 
oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría 
sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que 
avalará el nivel de dominio será: 
 i) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias 
académicas y/o constancia o documento expedido por alguna 
institución; 
ii) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o 
documento expedido por alguna institución de idiomas o lenguas 
extranjeras que indique ese nivel 
de dominio; 
iii) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el 
TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 
requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio medio 
superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 
años, salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción 
de los correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y 
experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les otorgará un 
mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
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curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del 
proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará 
al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de 
ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información 
necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro, Trabajaen le asignará un número de 
folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, del 02 de septiembre de 2015 al 15 de septiembre de 
2015, al momento en que el/la candidato/a registre su participación a un 
concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática 
la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, 
sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los 
candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria.

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación 
de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre 
de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
III. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones 
de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito de los candidatos, IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas 
que se desahogarán de acuerdo con las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 02 de septiembre de 2015 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

del 02 de septiembre de 2015 al 
15 de septiembre de 2015 

Revisión curricular (por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

del 02 de septiembre de 2015 al 
15 de septiembre de 2015 

Examen de conocimientos A partir del 21 de septiembre 
de 2015
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Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales)

A partir del 21 de septiembre 
de 2015

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 21 de septiembre 
de 2015

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 21 de septiembre 
de 2015

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 24 de septiembre 
de 2015

Determinación del candidato 
ganador 

A partir del 25 de septiembre 
de 2015

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (www.seguro-
popular.gob.mx) comunicará por lo menos con 2 días de hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 
horas. Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en 
las evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la 
Función Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de 
su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 
concursos convocados por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en 
caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán considerar 
dichos resultados en las evaluaciones de 
los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el/la 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro 
de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico 
de Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, y que tuviesen 
vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 
del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la 
Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de esta Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel 
de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este 
proceso de selección no serán considerados para fines de Certificación 
de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el 
mismo día en que se realice la revisión documental de conformidad con 
escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se 
tendrá por acreditado cuando el/la aspirante sea considerado finalista 
por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del 
mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación.
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Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su 
comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y 
copia de su identificación 
oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación antes 
indicada, sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, 
y notificación correspondiente a los aspirantes a través del 
www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando 
así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto.

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los candidatos, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la 
convocatoria y en Trabajaen. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud programará las 
entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, 
conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los criterios siguientes: 
1. Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
2. Estrategia o acción (simple o compleja); 
3. Resultado (sin impacto o con impacto), y 
4. Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 
100 a cada candidato en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá 
auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 
especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a los/las candidatos/as 
en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel 
avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada 
aspirante en el idioma requerido.

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación 
de documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las 
evaluaciones de habilidades serán indispensables para continuar en el 
proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará 
descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a 
dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de 
conocimientos será de 70 sin decimales y el resultado de la evaluación 
se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que 
conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
considerando los elementos antes mencionados. Es importante señalar 
que conforme al Oficio Circular No. SSFP/408/019/2008, la Secretaría 
de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se 
debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo 
con el nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas 
que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia 
de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 
vacante”. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los 
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aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
(habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia y del 
mérito) serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la 
etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de Puntuación 
General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección 
General, mismo que a continuación se muestra:

Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General

Enlace de Alta 
Responsabilid

ad 
Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje 

Asignado
Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades

10 20 

Subetapa de Valoración del 
Mérito  

20 10 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia  

10 10 

Etapa de Entrevista  30 30 
PUNTAJE MAXIMO  100 100
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el 
universo de candidatos lo permite. En caso de que el número de 
candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a 
todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será 
como mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de 
entre los/las candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será 
de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en 
la subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100.

Publicación 
de Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la 
invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario 
serán difundidos en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinació
n y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al 
finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que 
hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la 
Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, los/las aspirantes que obtengan, el 
Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten 
ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y 
quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en la Comisión Nacional de Protección Social en Salud durante un 
año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo.

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
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integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

Reactivación 
de folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no 
llevar a cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea originado 
por causas imputables a los/las aspirantes, por lo que le solicitamos que 
antes de su inscripción a este concurso verifique que la información 
capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa 
y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 
en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el 
sistema emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a 
partir de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en la Dirección de Recursos Humanos de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, ubicada en Gustavo 
E. Campa 54, Col. Guadalupe Inn, México, D.F., 01020. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las 
reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al/ a la aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observe su folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su 

experiencia laboral y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 

respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del/de la aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al/ a la 

aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación.

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso, de conformidad con el Art. 18 
fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 
revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
de esta Dependencia, en Gustavo E. Campa No. 54, Piso 1. Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 
5090 3600 ext. 57910, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
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Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de 
la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do. 
Piso, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020, México D.F., en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante 
el procedimiento de una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria 
será resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta 
y las determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el/la ganador/a de un concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar ante la Dirección General de 
Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, 
posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través 
de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la 
obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que 
en caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de 
conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al 
Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 
cnpss.spc@gmail.com, teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de 
los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación). 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para 
tales efectos.
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10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia 
no solicita como requisito para el ingreso el examen de no gravidez 
y/o VIH/SIDA.

Citatorios  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud comunicará a 
los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para 
la aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, 
recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, 
mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado 
por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El 
no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte 
del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las Instalaciones de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, ubicada en Gustavo 
E. Campa No. 54, Col. Guadalupe Inn, México, D.F., 01020 (inclusive 
para los/las aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que 
algunas de las etapas del concurso debieran ser desahogadas en otro 
domicilio, será notificada a través del portal a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los candidatos con 
mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán 
los/las candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de 
lo contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán 
descartados del proceso de concurso de que se trate.

Temarios Los temarios y bibliografía correspondiente para los exámenes de 
conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y en su caso, 
guías de estudio, que se indiquen en la convocatoria, estarán publicados 
en la página electrónica de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud (www.seguro-popular.gob.mx) a partir 
de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación y/o en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las 
guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para 
las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles 
para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en el 
apartado de “Documentación e Información relevante” Guías de 
Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio Público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito será necesario consultar la metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación 
Experiencia y Mérito.

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente 
concurso, se ha implementado el correo cnpss.spc@gmail.com y el 
número telefónico 509036 
ext. 57474. 

 
México, D.F., a 2 de septiembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
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Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Directora de Recursos Humanos 
Lic. Gabriela González Olmos 

Rúbrica. 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal 

Comité Técnico de Selección 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 

11/2015 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano  con fundamento en los artículos 2, 21, 25, 26, 28, 37, 72, 74 y 75, Fracciones, I, 
III, VII y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 29, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, así como el artículo Tercero Numerales 196, 197, 200 y 201 del 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 
de agosto de 2011,  6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto del 2013; se emite 
la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 
Con fecha 19 de agosto del 2015, se publicó por este medio la CONVOCATORIA 

PUBLICA Y ABIERTA 11/2015, por lo que se emite la siguiente nota aclaratoria, a efecto 
de no causar perjuicio a los interesados en participar en el proceso de selección 
relacionados en dicha convocatoria de esta dependencia del Ejecutivo Federal, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación, se les comunica lo siguiente: 
El periodo de registro de aspirantes para la CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
11/2015, comprende del 19 de agosto al 2 de septiembre del presente año. 

 
México, D.F., a 2 de septiembre de 2015. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Directora de Personal y Remuneraciones y 

Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
Lic. Alejandra Hernández Torres 

Rúbrica.   

AVISO 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones 

en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 

publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
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(DOF 29/08/2011), se informa a los usuarios de esta sección que únicamente son 

procedentes las solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de Plazas 

Vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, que se 

realicen a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos a través de 

medios remotos”, disponible en la página web del Diario Oficial de la Federación 

www.dof.gob.mx. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la herramienta “Solicitud 

de publicación de documentos a través de medios remotos”, que se localiza en el menú de 

Servicios de la dirección electrónica del Diario Oficial de la Federación. 

Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier 

aclaración o duda. 

ATENTAMENTE 

Diario Oficial de la Federación 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE 
INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-025 -2015 
 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 
210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera vigente a la fecha, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración 
Pública Federal: 
 

1) Puesto Subdirector (a) de Análisis e Información 
Código de Puesto  06-B00-1-CF52494-

0003819-E-C-D
Rama de 

Cargo
Apoyo Técnico

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrati

vo

NA1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.77  (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 
77/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de 
Análisis  

e Información

Sede 
(Radicación) 

México, D.F.

Funciones
1.- Verificar la recepción y seguimiento oportuno de la información contable y financiera 
periódica conforme a las Disposiciones aplicables, para asegurar su actualización. 
2.- Revisar el cumplimiento de las políticas, procedimientos y normatividad para el envío 
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y recepción de la información financiera establecidos, asegurando la oportunidad de la 
información. 
3.- Verificar que las solicitudes de información no se dupliquen, manteniendo un solo 
canal de interlocución tanto con las entidades supervisadas como con otras autoridades 
financieras. 
4.- Coordinar las actividades encaminadas a validar la información contable-financiera 
de las entidades supervisadas y su incorporación a las bases de datos institucionales para 
su consulta y/o explotación en los aplicativos de explotación institucionales. 
5.- Controlar el estatus de información para todas las entidades supervisadas, para 
proporcionar información suficiente a las áreas internas de la Comisión, apoyando la 
toma de decisiones. 
6. - Coordinar las actividades asociadas a la incorporación de la información validada a 
los sistemas y/o aplicativos de explotación institucionales para su utilización por parte de 
las áreas de supervisión, Analistas y Organismos financieros de carácter público como 
Banco de México y Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
7.- Elaborar análisis de la información recibida para la generación de informes que 
permitan la correcta toma de decisiones en el desarrollo del Sistema Financiero 
Mexicano. 
8.- Desarrollar y coordinar la generación de reportes numéricos, estadísticos y 
administrativos sobre la información periódica de las instituciones financieras para 
apoyar las funciones de supervisión y vigilancia. 
9.- Generar análisis financieros respecto de las entidades financieras sujetas a la 
supervisión de la Comisión, para su difusión al interior de la CNBV, como al público en 
general. 
10.- Generar estadísticas con la información más relevante que permita conocer de 
manera eficiente las condiciones operativas de las entidades supervisadas. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o 
Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado.  
Area General: Ciencias Naturales y 
Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o 
Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, 
Contaduría, Economía, Derecho, Finanzas 
o Computación e Informática 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. o 
Computación e Informática 

 Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General:  Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: 
Actividad Económica, Auditoría, 
Organización y Dirección de Empresas o 
Contabilidad. 
Area General:  Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho 
y Legislaciones Nacionales. 
Area General:  Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: 
Tecnología de los Ordenadores. 
Area General:  Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia 
de los Ordenadores o Estadística. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad 
del aspirante)

Capacidades
Técnicas/Conocimie
ntos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a 
Finanzas  
2. Análisis Financiero 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera

Otros idiomas Inglés a nivel  Intermedio. 
 

2) Puesto Especialista de Autorizaciones Especializadas 
Código de Puesto 06-B00-1-CFOC001-

0004160-E-C-A
Rama de 

Cargo
Normatividad y 

Gobierno
Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrati

vo

OC1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 22,153.30  (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 
M.N.)

Adscripción Dirección General de 
Autorizaciones Especializadas

Sede 
(Radicación)

México, D.F.

Funciones
1.- Consolidar e integrar la información de los documentos que se acompañen a las 
solicitudes de autorización para la organización y funcionamiento de Uniones de Crédito, 
Sociedades Financieras Populares, Federaciones y Organismos de Integración Financiera 
Rural, así como para que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y las 
Sociedades Financieras Comunitarias continúen realizando sus operaciones con un nivel 
de operaciones distinto al básico, con el fin de proponer la resolución posible. 
2.- Estudiar e integrar la información que se acompañe a las solicitudes de los actos que 
de conformidad con las Leyes de Ahorro y Crédito Popular, General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, de Uniones de Crédito y para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, corresponda otorgar 
a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a efecto de proponer una respuesta. 
3.- Analizar la documentación que se acompañe a las solicitudes de opinión relativas a 
los procedimientos de autorización y, en su caso, aprobación que se sigan de 
conformidad con las Leyes de Ahorro y Crédito Popular, General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, de Uniones de Crédito y para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, con el fin de 
proponer la resolución posible. 
4.- Integrar y revisar la información o documentación necesaria para efectos de otorgar, 
renovar y hacer las anotaciones correspondientes en el Registro Público de Centros 
Cambiarios y Transmisores de Dinero, y de Asesores(as) en Inversiones. 
5.- Consolidar, integrar y analizar la documentación que sustente la opinión jurídica, con 
motivo  
de los Programas tendientes a evitar desequilibrios financieros que puedan afectar la 
liquidez,  
solvencia o estabilidad de las Entidades sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, así como para eliminar las irregularidades en que estas incurran, 
verificando que cumplan con la Normativa aplicable.
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o 
Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area general: Ciencias Jurídicas y Derecho
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Area de experiencia requerida: Derecho y 
Legislaciones Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad 
del aspirante)

Capacidades
Técnicas/Conocimie
ntos 

1. Marco Normativo Financiero 
2.Marco Jurídico Suplementario: Bancario-
Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 80).

 
3) Puesto Subdirector (a) de Autorizaciones Especializadas 
Código de 
Puesto  

06-B00-1-CFNB001-
0004091-E-C-A

Rama de 
Cargo

Normatividad y 
Gobierno

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrati

vo

NB1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 28,664.16  (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 
16/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de 
Autorizaciones 
Especializadas

Sede 
(Radicación)

México, D.F.

Funciones
1.- Elaborar los dictámenes jurídicos relativos a las solicitudes de autorización para la 
constitución y operación de Uniones de Crédito, Sociedades Financieras Populares, 
Federaciones  y Organismos de Integración Financiera Rural, así como para que las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y Sociedades Financieras Comunitarias 
continúen realizando sus operaciones con un nivel de operaciones distinto al básico, a fin 
de someterlos a la aprobación del(la) Director(a) General Adjunto(a) correspondiente. 
2.- Realizar las respuestas a las solicitudes de los actos que de conformidad con las Leyes 
de Ahorro y Crédito Popular, General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, de Uniones de Crédito 
y para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 
corresponda otorgar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a fin de someterlos a 
consideración de la Dirección General Adjunta. 
3.- Proyectar la respuesta a las solicitudes de las opiniones que las autoridades 
competentes soliciten a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en los 
procedimientos de autorización y, en su caso, aprobación que se sigan de conformidad 
con las Leyes de Ahorro y Crédito Popular, de Uniones de Crédito, General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y las Disposiciones que de dichas Leyes 
emanen, para consideración del(la) Director(a) General Adjunto(a). 
4.- Elaborar los Proyectos relativos a las propuestas de convenios que la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores pretenda celebrar con Organismos nacionales con 
funciones similares a ésta, así como con instituciones de investigación o docencia 
públicas o privadas con fines académicos y de difusión del Sistema Financiero 
Mexicano, a fin de que se apeguen al Marco Jurídico aplicable sometiéndolos a la 
consideración de la Dirección General Adjunta. 
5.- Proyectar las respuestas a las solicitudes de autorización u opinión, relacionados con 
los procedimientos administrativos previstos en las Disposiciones aplicables al Mercado 
de Contrato de Derivados que corresponda emitir a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, verificando su apego 
a derecho. 
6.- Realizar los dictámenes para sustentar la opinión jurídica, con motivo de los 
Programas tendientes a evitar desequilibrios financieros que puedan afectar la liquidez, 
solvencia o estabilidad de las Entidades sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, así como para eliminar las irregularidades en que estas incurran, 
verificando que cumplan con la Normativa aplicable para consideración de su Director(a) 
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General Adjunto(a). 
7.- Elaborar los Proyectos de oficios de otorgamiento de Registro a Centros Cambiarios y 
Transmisores de Dinero, y Asesores(as) en Inversión que cumplan con los requisitos 
establecidos en la Normativa aplicable, así como que las anotaciones que se realicen, en 
su caso, a petición de las autoridades competentes se apeguen al Marco Jurídico 
aplicable. 
8.- Revisar y evaluar la documentación relacionada con el otorgamiento de Registro de 
Centros Cambiarios y Transmisores de Dinero, y Asesores(as) en Inversión para verificar 
que se apeguen al Marco Jurídico aplicable.
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o 
Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area general: Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
Area de experiencia requerida: Derecho y 
Legislaciones Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad 
del aspirante)

Capacidades
Técnicas/Conocimie
ntos 

1. Marco Normativo Financiero 
2. Marco Jurídico Suplementario Bancario-
Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 80).

Otros idiomas Inglés nivel Intermedio
Otros 
conocimientos: 

Conocimientos en Derecho Financiero, 
Bancario e Intermediarios Financieros 
Especializados

 
4) Puesto Subdirector (a) de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Código de 
Puesto  

06-B00-1-CF52492-0004122-
E-C-A

Rama de 
Cargo

Normatividad y 
Gobierno

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrati

vo

NA3 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 32,820.46  (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 
M.N.)

Adscripción Dirección General de 
Autorizaciones al Sistema 

Financiero

Sede 
(Radicación)

México, D.F.

Funciones
1.- Elaborar los dictámenes para la constitución y operación de las entidades financieras 
para que sean aprobadas en la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV), analizando los requisitos de procedibilidad. 
2.- Analizar que la información presentada cumpla con los requisitos legales aplicables 
para poder proponer la aprobación de escrituras constitutivas y modificaciones 
estatutarias de Instituciones de Crédito, Casas de Bolsa, Sociedades Operadoras de 
Fondos de Inversión, Sociedades Distribuidoras o Valuadoras de Acciones de Fondos de 
Inversión, para someterlos a la consideración de su Director(a). 
3.- Verificar la procedibilidad de las solicitudes de opinión por parte de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP), en términos de las Disposiciones Legales aplicables 
y sus Disposiciones de carácter general que emanen de éstas, para proponer a su 
Director(a) una respuesta. 
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4.- Elaborar los Proyectos de Resolución de solicitudes de autorización de los actos 
previstos en la Regulación secundaria vigente, para que las Entidades puedan llevar a 
cabo las actividades de acuerdo a lo que se establece en el Marco Jurídico aplicable. 
5.- Elaborar en conjunto con las Unidades Administrativas de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV), los Proyectos de respuesta a los asuntos que sean de 
mutua competencia, en las Resoluciones emitidas por este Organismo, para que se 
apeguen a las Disposiciones Jurídicas aplicables.
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o 
Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho.  

 Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area general: Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
Area de experiencia requerida: Derecho y 
Legislaciones Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad 
del aspirante)

Capacidades
Técnicas/Conocimie
ntos 

1. Marco Normativo Financiero 
2. Marco Jurídico Suplementario: Bancario-
Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 85).

 
5) Puesto Especialista de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Código de 
Puesto  

06-B00-1-CFOC002-
0004071-E-C-A

Rama de 
Cargo

Normatividad y 
Gobierno

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrati

vo

OC2 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.77 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 
77/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de 
Autorizaciones al Sistema 

Financiero

Sede 
(Radicación)

México, D.F.

Funciones
1.- Elaborar los dictámenes derivados de las solicitudes de autorización para la 
constitución y operación de las entidades financieras sujetas a la supervisión del área, 
con el fin de que sean sometidos para su aprobación en la Junta de Gobierno de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
2.- Apoyar en la elaboración de las propuestas para la aprobación de escrituras 
constitutivas y modificaciones estatutarias, a fin de que las entidades supervisadas operen 
dentro del Marco Regulatorio aplicable. 
3.- Apoyar en la elaboración de las opiniones que solicite la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), a fin de que cuente con elementos jurídicos que le permitan 
emitir su Resolución. 
4.- Participar en la atención y Resolución de solicitudes de autorización de los actos 
previstos en la Regulación secundaria vigente, para que las Entidades lleven a cabo las 
actividades previstas en el Marco Jurídico aplicable. 
5.- Atender, en coordinación con las distintas áreas de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (CNBV), los asuntos que sean de mutua competencia, con el fin de que las 
Resoluciones dictadas por la CNBV, se apeguen a las Disposiciones Jurídicas aplicables.
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o 
Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
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Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General:  Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho 
y Legislaciones Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad 
del aspirante)

Capacidades
Técnicas/Conocimien
tos 

1. Marco Normativo Financiero 
2. Marco Jurídico Suplementario: 
Bancario-Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 80).

 
6) Puesto Especialista de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Código de 
Puesto  

06-B00-1-CF52500-0004104-
E-C-A

Rama de 
Cargo

Normatividad y 
Gobierno

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrati

vo

OC1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 22,153.30  (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 
M.N.)

Adscripción Dirección General de 
Autorizaciones al Sistema 

Financiero

Sede 
(Radicación)

México, D.F.

Funciones
1.- Cotejar los documentos presentados a la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV), a fin de verificar que las observaciones que, en su caso, 
se hubieren realizado por la Secretaria de la Junta de Gobierno, se encuentren atendidas. 
2.- Elaborar los Proyectos de convocatorias y notificaciones a los(as) miembros(as) e 
invitados(as) de las sesiones de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (CNBV), para la toma de decisiones en las sesiones correspondientes. 
3.- Apoyar en la integración de las carpetas que se envíen a los(as) miembros(as) e 
invitados(as) de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV), para aprobación del(la) Presidente(a) de la CNBV. 
4.- Elaborar las listas de los(as) funcionarios(as) que asistirán a las sesiones de la Junta 
de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), para su 
notificación. 
5.- Apoyar en la elaboración de los Proyectos de actas de las sesiones de la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), para presentarlas a 
revisión del(la) Director(a) General Adjunto(a). 
6.- Apoyar en la revisión de los discos compactos que se envíen a los(as) vocales de la 
Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), a fin de 
verificar que contengan la información de los asuntos que integren el orden del día de la 
sesión correspondiente. 
7.- Apoyar en la elaboración del plano de mesa con los(as) funcionarios(as) 
confirmados(as) a asistir a las sesiones de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV), a fin de coordinar la sesión en tiempo y forma. 
8.- Apoyar en la preparación de los Proyectos de libros de la documentación presentada 
en las sesiones de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV) para su encuadernación. 
9.- Realizar los trabajos de investigación que se le solicite, a fin de que participe en la 
atención de consultas de Junta de Gobierno. 
10.- Apoyar e informar al(la) Director(a) General Adjunto(a) de apoyo a la Junta de 
Gobierno o al(la) Subdirector(a) de todas las actividades relacionadas con las sesiones, 
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para revisar y atender los asuntos presentados en la misma.
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o 
Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General:  Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho 
y Legislaciones Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad 
del aspirante)

Capacidades
Técnicas/Conocimie
ntos 

1. Marco Normativo Financiero 
2. Marco Jurídico Suplementario: Bancario-
Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 80).

Otros 
conocimientos:

Word a nivel Avanzado y Power Point nivel 
Básico.

 
7) Puesto Subdirector (a) de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento
Código de 
Puesto  

06-B00-1-CFNC002-
0003641-E-C-U 

Rama de 
Cargo 

Auditoría, 
responsabilidades, 

quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrati

vo

NC2 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,909.10 (treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 
M.N.)

Adscripción Dirección General de 
Supervisión de Banca de 
Desarrollo y Entidades de 

Fomento

Sede 
(Radicación)

México, D.F.

Funciones
1.- Planear la ejecución de las actividades de vigilancia y las visitas de inspección a 
efecto de que se verifique el cumplimiento del marco legal y regulatorio aplicable a las 
entidades supervisadas, con el fin de promover su cumplimiento por parte de las mismas. 
2.- Organizar las actividades de inspección y vigilancia que permitan evaluar los riesgos 
a que están expuestas las entidades supervisadas, incluyendo los discrecionales o no 
discrecionales, así como el funcionamiento del sistema de control interno, el nivel de 
rentabilidad y la suficiencia de capital, a efecto de determinar la calificación que les 
corresponda con base en la metodología CEFER. 
3.- Proponer los oficios de solicitud de información a fin de que  las entidades 
supervisadas presenten en la forma y términos en que estarán obligados a proporcionar a 
la Comisión, los datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, 
correspondencia y en general, la información que estimen necesaria para el ejercicio de 
sus atribuciones de inspección y vigilancia. 
4.- Planear la elaboración de los reportes de análisis periódicos de la situación financiera 
y de riesgos de las entidades supervisadas, considerando la evaluación de la información 
económica, contable y corporativa de las mismas, a fin de conocer su desempeño e 
identificar eventos relevantes sobre los cuales deba mantenerse una vigilancia especial. 
5.- Verificar que las actividades de vigilancia permanente estén orientadas a detectar 
oportunamente desviaciones que pudieran afectar la liquidez, rentabilidad, solvencia u 
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operación de las entidades supervisadas, con el fin de recomendar o instruir las acciones 
conducentes. 
6.- Determinar oportuna y eficazmente programas de prevención y corrección y dar 
seguimiento a su instrumentación, a efecto de eliminar irregularidades y riesgos cuando 
las entidades supervisadas presenten desequilibrios que puedan afectar su liquidez, 
solvencia, rentabilidad o continuidad de 
sus operaciones. 
7.- Formular el programa anual de supervisión de las entidades sujetas al ámbito de su 
competencia,  
a fin de que sea propuesto para la aprobación de la Vicepresidencia a la que se encuentra 
adscrita la Dirección General. 
8.- Planear las  visitas de inspección, ya sean ordinarias, especiales y de investigación, a 
las entidades supervisadas, y participar en las mismas para revisar, verificar, comprobar 
y evaluar las operaciones, los registros y procesos, con la finalidad de que dichas 
entidades ajusten sus actividades a las leyes que las rijan, a las disposiciones de carácter 
general que de ellas deriven, a los usos mercantiles, bursátiles y bancarios, así como a las 
sanas prácticas de los mercados financieros. 
9.- Planear las actividades para el cumplimiento en tiempo y forma del programa anual 
de visitas de inspección ordinarias, así como de las visitas de inspección con carácter 
especial o de investigación, dando a conocer los actos de autoridad que correspondan y 
registrando tanto los resultados como la evaluación de los mismos a través de los 
informes que se formulen al respecto. 
10.- Formular los oficios de las observaciones o acciones y medidas correctivas, cuando 
en ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia, se detecten elementos de los que 
puedan derivarse hechos, actos u omisiones que impliquen el probable incumplimiento 
de las disposiciones aplicables o de las sanas prácticas de los mercados financiero, 
procurando el sano y correcto funcionamiento de dichas entidades, a fin de que se emitan 
en tiempo y forma. 
11.- Proponer las solicitudes de información que se estimen necesarias para el desarrollo 
de la visita de inspección en los términos y forma correspondientes 
12.- Proponer las solicitudes de emplazamiento para sanción a efecto de inhibir 
conductas  
o prácticas infractoras y promover el cumplimiento del marco legal y regulatorio por 
parte de las 
entidades supervisadas.   
13.- Planear la elaboración del informe de las infracciones respecto de las cuales se 
pueda ejercer la atribución de abstención de sancionar, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de que sean presentados ante el Comité que 
establezca la Junta de Gobierno. 
14.- Planear las actividades necesarias para llevar a cabo la inspección del cumplimiento 
de las disposiciones en materia laboral que resulten aplicables a las sociedades 
nacionales de crédito. 
15.- Evaluar las propuestas de modificaciones al Marco Normativo aplicable a las 
entidades  
financieras supervisadas. 
16.- Analizar las respuestas relativas a las solicitudes de autorización presentadas por los 
supervisados, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las disposiciones 
administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
17.- Proponer la respuesta de las consultas que en materia de su competencia formulen 
los Organismos facultados para ello, las dependencias del Gobierno Federal, las 
Entidades Financieras supervisadas, personas físicas y morales, con el fin de dar 
respuesta en tiempo y forma de acuerdo al marco regulatorio aplicable. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o 
Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y 
Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o 
Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y 
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Administrativas
Carrera Genérica: Administración, 
Contaduría, Derecho, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Mecánica o 
Eléctrica y Electrónica.

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General:  Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: 
Auditoría, Contabilidad, Economía General, 
Econometría, Teoría Económica o 
Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo. 
Area General:  Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: 
Probabilidad o Estadística. 
Area General:  Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho 
y Legislaciones Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria  
y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad 
del aspirante)

Capacidades
Técnicas/Conocimie
ntos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera

Otros idiomas Inglés nivel Intermedio.
 

8) Puesto Subdirector (a) de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento
Código de 
Puesto  

06-B00-1-CFNA001-
0004051-E-C-U 

Rama de 
Cargo 

Auditoría, 
responsabilidades, 

quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrati

vo

NA1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.77  (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 
77/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de 
Supervisión de Banca de 
Desarrollo y Entidades de 

Fomento

Sede 
(Radicación)

México, D.F.

Funciones
1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo 
de las Entidades, con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el 
correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el 
funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de 
riesgos, los controles internos existentes y el cumplimiento con la Normatividad 
prudencial de las Entidades supervisadas, con la finalidad de analizar la capacidad de 
cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así como para 
la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Aplicar el Programa de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional 
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establecida para su desahogo. 
4.- Realizar las visitas de inspección a las Entidades supervisadas, con el fin de contribuir 
en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una 
de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas 
efectuadas a las Entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el 
fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 
6.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las Entidades 
supervisadas, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, 
así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener 
una vigilancia especial. 
7.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por 
las Entidades supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes 
que requieran de modificaciones, así como para contar con elementos que permitan 
detectar deficiencias en los procesos de generación de dichos reportes 
8.- Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el 
objeto de que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas 
aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
9.- Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que conforme a la 
regulación vigente, formulen la SHCP, Banco de México, las Entidades supervisadas, 
personas físicas y morales y otras Dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que 
estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las 
Entidades supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas 
con base a las Disposiciones Administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 
Facultades. 
11.- Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación a las impacto de las 
modificaciones al Marco Normativo aplicable a las Entidades financieras supervisadas, a 
fin de conocer su repercusión dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación a las impacto de las 
modificaciones al Marco Normativo aplicable a las Entidades financieras supervisadas, a 
fin de conocer su repercusión dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
13.- Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los Manuales de 
Supervisión aplicables a las Entidades financieras supervisadas.
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o 
Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y 
Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o 
Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, 
Contaduría, Economía, Derecho o  
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General:  Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: 
Actividad Económica,  Contabilidad, 
Economía General, Economía Sectorial, 
Teoría Económica o Auditoría. 
Area General:  Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: 
Probabilidad o Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores
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(Rasgos y características de personalidad 
del aspirante)

Capacidades
Técnicas/Conocimie
ntos 

1 Supervisión Financiera: Sector Bancario
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera

Otros idiomas Inglés nivel Intermedio.
 Otros 

conocimientos:
Word, Excel y Power Point a nivel 
Intermedio.

9) Puesto Inspector (a) de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento
Código de 
Puesto  

06-B00-2-CFOC001-0002153-
E-C-U 

Rama de 
Cargo 

Auditoría, 
responsabilidades, 

quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrat

ivo

OC1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 22,153.30  (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 
M.N.)

Adscripción Dirección General de 
Supervisión de Banca de 
Desarrollo y Entidades de 

Fomento

Sede 
(Radicación

) 

México, D.F.

Funciones
1.- Realizar las actividades de vigilancia y las visitas de inspección a efecto de que se 
verifique el cumplimiento del marco legal y regulatorio aplicable a las entidades 
supervisadas, con el fin de promover su cumplimiento por parte de las mismas. 
2.- Realizar las actividades de inspección y vigilancia que permitan evaluar los riesgos a 
que están expuestas las entidades supervisadas, incluyendo los discrecionales o no 
discrecionales, así como el funcionamiento del sistema de control interno, el nivel de 
rentabilidad y la suficiencia de capital, a efecto de determinar la calificación que les 
corresponda con base en la metodología CEFER. 
3.- Identificar  la información que estime necesaria para el ejercicio de las atribuciones 
de inspección y vigilancia, como son, datos, informes, registros, libros de actas, 
auxiliares, documentos, a fin de solicitar a las entidades supervisadas dicha información. 
4.- Consolidar la información para la elaboración de los reportes de análisis periódicos de 
la situación financiera y de riesgos de las entidades supervisadas, considerando la 
evaluación de la información económica, contable y corporativa de las mismas, a fin de 
conocer su desempeño e identificar eventos relevantes sobre los cuales deba mantenerse 
una vigilancia especial. 
5.- Realizar las actividades de vigilancia permanente, las cuales, estén orientadas a 
detectar oportunamente desviaciones que pudieran afectar la liquidez, rentabilidad, 
solvencia u operación de las entidades supervisadas, con el fin de recomendar o instruir 
las acciones conducentes. 
6.- Identificar y recopilar la información necesaria para realizar oportuna y eficazmente 
programas de prevención y corrección y dar seguimiento a su instrumentación, a efecto 
de eliminar irregularidades y riesgos cuando las entidades supervisadas presenten 
desequilibrios que puedan afectar su liquidez, solvencia, rentabilidad o continuidad de 
sus operaciones. 
7.- Compilar la información necesaria para la elaboración del programa anual de 
supervisión de las entidades sujetas al ámbito de su competencia, a fin de que sea 
propuesto para la aprobación de la Vicepresidencia a la que se encuentra adscrita la 
Dirección General. 
8.- Realizar  las  visitas de inspección, ya sean ordinarias, especiales y de investigación, a 
las entidades supervisadas, para revisar, verificar, comprobar y evaluar las operaciones, 
los registros y procesos, con la finalidad de que dichas entidades ajusten sus actividades 
a las leyes que las rijan, a las disposiciones de carácter general que de ellas deriven, a los 
usos mercantiles, bursátiles y bancarios, así como a las sanas prácticas de los mercados 
financieros. 
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9.- Realizar las actividades para el cumplimiento en tiempo y forma del programa anual 
de visitas de inspección ordinarias, así como de las visitas de inspección con carácter 
especial o de investigación, dando a conocer los actos de autoridad que correspondan y 
registrando tanto los resultados como la evaluación de los mismos a través de los 
informes que se formulen al respecto. 
10.- Identificar las observaciones o acciones y medidas correctivas, cuando en ejercicio 
de las funciones de inspección y vigilancia, se detecten elementos de los que puedan 
derivarse hechos, actos u omisiones que impliquen el probable incumplimiento de las 
disposiciones aplicables o de las sanas prácticas de los mercados financiero, procurando 
el sano y correcto funcionamiento de dichas entidades, a fin de que se emitan en tiempo 
y forma. 
11.- Identificar la información y documentación necesaria para el desarrollo de los temas 
que correspondan a la visita de inspección. 
12.- Identificar conductas o prácticas infractoras que hayan incurrido  las entidades 
supervisadas a efecto de proponer solicitudes de emplazamiento. 
13.- Identificar las infracciones respecto de las cuales se pueda ejercer la atribución de 
abstención de sancionar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, para 
que se presenten ante el Comité que establezca la Junta de Gobierno. 
14.- Realizar las actividades de inspección para verificar el cumplimiento de las 
disposiciones en materia laboral que resulten aplicables a las sociedades nacionales de 
crédito. 
15.- Analizar y opinar respecto de las propuestas de modificaciones al Marco Normativo 
aplicable a las entidades financieras supervisadas. 
16.- Identificar la información necesaria para las respuestas relativas a las solicitudes de 
autorización presentadas por los supervisados, con el objeto de que estas sean atendidas 
con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 
Facultades. 
17.- Analizar las consultas que en materia de su competencia formulen los Organismos 
facultados para ello, las dependencias del Gobierno Federal, las Entidades Financieras 
supervisadas, personas físicas y morales, con el fin de dar respuesta en tiempo y forma 
de acuerdo al marco regulatorio aplicable.
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o 
Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y 
Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o 
Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, 
Contaduría, Economía, Derecho o  
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Mecánica o 
Eléctrica y Electrónica

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en:  Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General:  Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: 
Auditoría, Contabilidad, Economía General, 
Econometría, Teoría Económica o 
Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo. 
Area General:  Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: 
Probabilidad  
o Estadística. 
Area General: Ciencias Jurídicas y 
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Derecho
Area de Experiencia Requerida: Derecho 
y Legislaciones Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad 
del aspirante)

Capacidades
Técnicas/Conocimie
ntos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario
2. Marco Legal: Sector Bancario 
 (Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera

Otros idiomas Inglés nivel Básico.
 

10) Puesto Subdirector (a) de Metodologías y Análisis de Riesgo 
Código de 
Puesto  

06-B00-1-CFNC002-
0003600-E-C-D

Rama de 
Cargo

Apoyo Técnico

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrati

vo

NC2 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 39,909.10  (treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 
M.N.)

Adscripción Dirección General de 
Metodologías y Análisis de 

Riesgo

Sede 
(Radicación)

México, D.F.

Funciones
1.- Desarrollar las Metodologías que deberán observar las Direcciones Generales 
competentes para la supervisión de los distintos riesgos a los que se encuentren expuestas 
las Entidades, en términos de las Disposiciones de carácter prudencial emitidas por la 
CNBV. 
2.- Diseñar las Metodologías para la evaluación homologada y objetiva de la exposición 
al riesgo de las Entidades para que los(as) supervisores(as) puedan jerarquizar las 
necesidades de supervisión directa que requieran las Entidades a su cargo. 
3.- Evaluar la eficacia y precisión de los Sistemas de Medición de Riesgos de las 
entidades supervisadas, para mejorar la calidad y alcance de la supervisión. 
4.- Revisar que la recepción de la información solicitada a las Entidades sea realizada en 
tiempo y forma, para analizarla y actualizar las Metodologías utilizadas para realizar el 
monitoreo de los distintos riesgos a los que están expuestas las entidades supervisadas. 
5.- Revisar que los Programas de medición, análisis, actualización, revisión de 
procedimientos y mejora continua del Sistema de Medición Integral de los Riesgos, se 
implementen considerando los criterios de evaluación y análisis, para facilitar la 
comparación objetiva y homologada de la exposición al riesgo entre las Entidades. 
6.- Revisar los informes y los reportes estadísticos que se elaboren sobre la situación de 
las Entidades sujetas a la supervisión de la CNBV, Sistema y Mercados financieros, para 
que los equipos de supervisión, alta dirección y Presidencia, cuenten con información 
sobre la exposición a los riesgos a los que se enfrentan las entidades supervisadas. 
7.- Elaborar estudios para analizar los procedimientos, técnicas, mejores prácticas y 
tendencias en el ámbito internacional, en materia de los riesgos, para proponer la 
incorporación o modificación a la Regulación aplicable a las Entidades sujetas a la 
supervisión de la CNBV. 
8.- Evaluar la adaptación de Prácticas Internacionales de Administración de Riesgos, 
para fortalecer y facilitar la adopción de su uso en las funciones de supervisión de las 
Entidades. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o 
Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y 
Exactas
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Carrera Genérica: Matemáticas o 
Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, 
Contaduría, Economía, Finanzas o 
Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería o 
Computación e Informática 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General:  Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: 
Contabilidad, Economía General o 
Econometría. 
Area General:  Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis 
Numérico, Análisis y Análisis Funcional, 
Ciencia de los Ordenadores, Teoría de 
Números, Probabilidad 
o Estadística. 
Area General:  Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho 
y Legislaciones Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y 
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad 
del aspirante)

Capacidades
Técnicas/Conocimie
ntos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a 
Finanzas 
2. Análisis Financiero 
 (Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera

Otros idiomas Inglés nivel Intermedio.
 Otros 

conocimientos: 
Excel Avanzado, Word, y Power Point nivel 
Intermedio. 
Así como paquetería estadística y 
econométrica nivel avanzado. 

Bases de Participación 
1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan 
en la presente convocatoria. 

2a. 
Documentación 
requerida 

Los (as) candidatos (as)  deberán presentar en original o copia 
certificada para su cotejo, y copia simple los documentos que se 
mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo 

ser: credencial para votar o pasaporte vigente o cédula 
profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 
corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) 
mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
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ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún impedimento legal; y que la 
documentación presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y 
Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social, las calificaciones de los 
cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 

5. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a 
que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en 
el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el 
(la) aspirante, actualizado y que no abarque más de dos 
cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y 
periodo en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar 
hoja única de servicios o su equivalente, constancias de 
empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE 
o el IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

Documento que acredite el nivel académico requerido para el 
puesto por el que concursa. En el caso de que el perfil del puesto 
requiera pasantes y el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la Institución 
Académica de procedencia o por la Secretaría 
de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial  
con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de  
estudios solicitado. 
En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el 
requisito académico señale “Titulado” se aceptará cédula y título 
profesional, los cuales podrán acreditar con el Acta de Examen 
Profesional o Carta de Terminación con calificación aprobatoria 
del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, con la 
condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título 
Profesional y Cédula Profesional registrada en la Secretaría de 
Educación Pública, en un plazo máximo de un año.) 
Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto, para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad establecido 
en el perfil de que trate. En el caso de haber realizado estudios en 
el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha, deberá presentar 
invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema 
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TrabajaEN, como comprobante de folio asignado por el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

10. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, 
hasta antes de la emisión del fallo correspondiente, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
así como los datos registrados en  el cuestionario de datos 
generales, en términos de lo establecido en el acuerdo tomado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores en la sesión de fecha 16 de enero de 2012. 
En caso de existir falsedad u omisión en la información 
proporcionada o en el supuesto de que no se acredite la existencia 
o autenticidad de algún documento, se descartará inmediatamente 
al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes.

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un 
concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación en la 
página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio 
de participación para el concurso al aceptar las presentes bases, el 
cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los (as) candidatos (as).

 
Programa del concurso: 

Etapa  Fecha o Plazo
Publicación de convocatoria 02/09/2015
Registro de aspirantes (en la herramienta
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 02/09/2015 al 17/09/2015 

Revisión Curricular (en forma automatizada 
por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 02/09/2015 al 17/09/2015 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 18/09/2015 al 22/09/2015 

*Examen de conocimientos Hasta 26/10/2015
*Evaluación de habilidades Hasta 03/11 /2015
*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Hasta 17/11/2015

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 23/11/2015
*Determinación del candidato ganador Hasta 27/11/2015

Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las 
evaluaciones, el número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones 
contingentes. 
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Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública. 
 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos 
se encontrarán a su disposición en la página electrónica de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en 
el apartado Bolsa de Trabajo/SPC, a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y en el portal  electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página 
electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 

5a. Presentación 
de Evaluaciones 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada 
aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas 
del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera,  vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 
evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para 
el inicio de todos los exámenes, será de quince minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, 

primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes 
premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de 
descarte, tendrá una duración de dos horas aproximadamente  y 
la calificación mínima aprobatoria deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje 
mínimo 

aprobatorio
Subdirector (a) de Análisis e 
Información

3819 80

Especialista de Autorizaciones 
Especializadas

4160 80

Subdirector (a) de Autorizaciones 
Especializadas 

4091 80

Subdirector (a) de Autorizaciones al 
Sistema Financiero

4122 85

Especialista de Autorizaciones al 
Sistema Financiero

4071 80

Especialista de Autorizaciones al 
Sistema Financiero

4104 80

Subdirector (a) de Banca de 
Desarrollo y Entidades de Fomento

3641 85

Subdirector (a) de Banca de 
Desarrollo y Entidades de Fomento

4051 80

Inspector (a) de Banca de Desarrollo 
y Entidades de Fomento

2153 80

Subdirector (a) de Metodologías y 3600 75
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Análisis de Riesgo
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de 

descarte, considerando para los cálculos del sistema de 
puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada 
con las herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, tendrá una vigencia de un año, dicha vigencia será 
únicamente para los concursos convocados por la CNBV.  

 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de 
exámenes o evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito 
dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados en la página 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a la 
siguiente dirección: Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, 
Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro Obregón, 
México, D.F. en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 
14:00 hrs. 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del 
Comité Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de 
conformidad con lo establecido en el numeral 219 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha, que establece que ésta 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la 

experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de 
entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación 
general y no implican el descarte de los (as) candidatos (as). 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las 
herramientas de evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir 
del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la 
Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de 

la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del 
Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros.
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- Distinciones.
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios

Etapa de 
Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, 
serán considerados para elaborar el listado de candidatos con los 
resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el 
sistema de puntuación establecidos en la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la 
etapa de Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el 
orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que 
compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de 
candidatos que se continuarían entrevistando, que será como 
mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya 
entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios 
remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte 
conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección 
considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el 
puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación 
general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser 
considerados aptos (as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en 
términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso 
de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor 
Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, 

que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el 
supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) 
ganador (a) señalado (a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada 

para tal efecto en la Determinación, su decisión de no 
ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso
6a. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación 
General, los podrán consultar en la página electrónica de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en 
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Puntuación 
 

el apartado Bolsa de Trabajo/SPC.
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de 
acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más 
alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
siguiente: Sistema de Puntuación General

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de 

Ponderación %
Examen de 
Conocimientos 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a)  de 
Area

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de 
Area

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe(a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de 
Area 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del 
Mérito 

Todos 10 puntos 

Entrevistas Todos 30 puntos 
7a. Publicación de 
Resultados   

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx.

8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del 
Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores (as) del 
concurso y obtengan un puntaje mínimo de calificación de 70, se 
integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la rama de cargo o 
puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un 
año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser 
convocados (as) durante el periodo que dure su vigencia de 
permanencia en la reserva de candidatos (as) y tomando en cuenta 
la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva 
de aspirantes.

9a. Declaración 
de Concurso 
Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje 
mínimo de calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en 
ésta sea vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de 
los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una 
nueva convocatoria.     

10a. Cancelación 
de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las 
plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de 
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que se trate, o
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, 
o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos 
a alguna persona, o 
III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el 
puesto en cuestión.

11a. Principios 
del Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha.

12a. Resolución 
de dudas:  
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los 
(las) candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso 
del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
mlopezr@cnbv.gob.mx, así como un módulo de atención 
telefónico en el número 14-54-64-72, en horario de 09:00 a 15:00 y 
de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes.

13a. 
Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 
Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 
Col. Guadalupe Inn C.P. 01020, México D.F., de 9:00 a 15:00 y de 
16:00 a 18:00 hrs., en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, y su Reglamento.

14a. Revocaciones
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las 
)interesados (as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante 
escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas 
en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, 
D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 
98  de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio 
Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo.

15a. 
Procedimiento 
para la 
Reactivación de 
Folios 
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) 
candidato (a) tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito dirigido al Comité Técnico de Selección donde 
solicite la de reactivación de folio y demostrar que cubre con el 
perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en Insurgentes Sur 
1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en el área de Admisión de 
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Personal de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente 
documentación: 
Currículum Vítae; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se 
observe su folio de rechazo;  
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición 
de reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a 
su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 
un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del Comité 
Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, 
notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 
de Selección.

16a. Disposiciones 
generales 
 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse 
los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la 
Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores.  
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, 
aun después de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de 
servidor (a) público (a) de carrera titular, para poder ser nombrado 
(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el 
(la) candidato (a) ganador (a), éste deberá presentarse a laborar en 
la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar 
por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables.

 
México, D.F., a 2 de septiembre de 2015. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General de Organización y Recursos Humanos 
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Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 
Rúbrica. 

 
 


